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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECLARATORIA de Desastre Natural para efectos de las Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales 

(FONDEN), por los daños provocados por las lluvias atípicas e impredecibles ocurridas del 25 al 27 de octubre de 2001, y 

que afectó a diversos municipios del Estado de Veracruz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 

Gobernación. 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL PARA EFECTOS DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL FONDO  

DE DESASTRES NATURALES (FONDEN), POR LOS DAÑOS PROVOCADOS POR LAS LLUVIAS ATIPICAS E 

IMPREDECIBLES OCURRIDAS DEL 25 AL 27 DE OCTUBRE DE 2001 Y QUE AFECTO A DIVERSOS MUNICIPIOS  

DEL ESTADO DE VERACRUZ.  

SANTIAGO CREEL MIRANDA, Secretario de Gobernación, asistido por María del Carmen Segura 

Rangel, Coordinadora General de Protección Civil de dicha Secretaría, con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 27 fracción XXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 12 fracción 

IX y 29 al 37 de la Ley General de Protección Civil; 5 fracciones I y XXIV y 10 del Reglamento Interior de 

la Secretaría de Gobernación; y numerales 43, 44 y 45 del Acuerdo que establece las Reglas de 

Operación del Fondo  

de Desastres Naturales (FONDEN), y  

CONSIDERANDO 

Que el Acuerdo que establece las Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales 

(FONDEN) vigentes, precisa que el FONDEN tiene como objetivo atender los efectos de desastres 

naturales imprevisibles, cuya magnitud supere la capacidad de respuesta de las dependencias y 

entidades federales, así como de las autoridades de las entidades federativas y que es un complemento 

de las acciones que deben llevarse a cabo para la prevención de desastres naturales. 

Que por petición escrita a la Secretaría de Gobernación, el C. Gobernador del Estado de Veracruz 

mediante oficio 338/2001 recibido el día 6 noviembre de 2001, solicitó la emisión de la Declaratoria de 

Desastre Natural y el apoyo del Gobierno Federal, a fin de que con recursos del Fondo de Desastres 

Naturales se instrumente un programa emergente, que permita reparar los daños provocados por las 

lluvias atípicas e impredecibles ocurridas los días 25, 26 y 27 de octubre de 2001 y que afectaron los 

municipios de Acula, Agua Dulce, Angel R. Cabada, Atzalán, Catemaco, Cazones de Herrera, 

Chiconquiaco, Chumatlán, Colipa, Cosamaloapan, Gutiérrez Zamora, Huayacocotla, Jáltipan, Jesús 

Carranza, Juchique de Ferrer,  

Las Choapas, Lerdo de Tejada, Martínez de la Torre, Miahuatlán, Minatitlán, Misantla, Nanchital de 

Lázaro Cárdenas del Río, Nautla, Papantla, Paso del Macho, Poza Rica de Hidalgo, Saltabarranca, San 

Andrés Tuxtla, San Juan Evangelista, Santiago Tuxtla, Soteapan, Tatahuicapan de Juárez, Tatatila, 

Tecolutla, Tenochtitlán, Tihuatlán, Tlapacoyan, Tuxpan, Vega de Alatorre y Yecuatla de dicha entidad.  

Asimismo, en la referida petición, el C. Gobernador del Estado de Veracruz señala que los daños 

presentados superan la capacidad operativa y financiera de las autoridades estatal y municipales. De 



Miércoles 21 de noviembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     6 

igual forma manifestó su acuerdo con las condiciones y fórmulas de coparticipación de pago que se 

establecen en las Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales. 

Que para efectos de emitir la presente Declaratoria, en acatamiento al numeral 45 de las Reglas de 

Operación del FONDEN, previamente la Secretaría de Gobernación solicitó la opinión de la Comisión 

Nacional del Agua (CNA), misma que mediante oficio número BOO-1163, recibido en noviembre 12 de 

2001, manifestó que en su opinión ocurrió desastre por lluvias atípicas e impredecibles en los 

municipios de Acula, Agua Dulce, Angel R. Cabada, Atzalán, Catemaco, Cazones de Herrera, 

Chiconquiaco, Chumatlán, Colipa, Cosamaloapan, Gutiérrez Zamora, Huayacocotla, Jáltipan, Jesús 

Carranza, Juchique de Ferrer, Las Choapas, Lerdo de Tejada, Martínez de la Torre, Miahuatlán, 

Minatitlán, Misantla, Nanchital de Lázaro Cárdenas del Río, Nautla, Papantla, Paso del Macho, Poza 

Rica de Hidalgo, Saltabarranca, San Andrés Tuxtla, San Juan Evangelista, Santiago Tuxtla, Soteapan, 

Tatahuicapan de Juárez, Tatatila, Tecolutla, Tenochtitlán, Tihuatlán, Tlapacoyan, Tuxpan, Vega de 

Alatorre y Yecuatla del Estado de Veracruz. Con base en lo anterior, se determinó procedente declarar 

como desastre natural el fenómeno acaecido en los municipios mencionados del Estado de Veracruz, 

por lo que esta dependencia ha tenido a bien expedir  

la siguiente: 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL PARA EFECTOS DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL FONDO DE 

DESASTRES NATURALES (FONDEN), POR LOS DAÑOS PROVOCADOS POR LLUVIAS ATIPICAS E IMPREDECIBLES 

EN LOS MUNICIPIOS DE ACULA, AGUA DULCE, ANGEL R. CABADA, ATZALAN, CATEMACO, CAZONES DE 

HERRERA, CHICONQUIACO, CHUMATLAN, COLIPA, COSAMALOAPAN, GUTIERREZ ZAMORA, HUAYACOCOTLA, 

JALTIPAN, JESUS CARRANZA, JUCHIQUE DE FERRER, LAS CHOAPAS, LERDO DE TEJADA, MARTINEZ DE LA 

TORRE, MIAHUATLAN, MINATITLAN, MISANTLA, NANCHITAL DE LAZARO CARDENAS DEL RIO, NAUTLA, 

PAPANTLA, PASO DEL MACHO, POZA RICA DE HIDALGO, SALTABARRANCA, SAN ANDRES TUXTLA, SAN JUAN 

EVANGELISTA, SANTIAGO TUXTLA, SOTEAPAN, TATAHUICAPAN DE JUAREZ, TATATILA, TECOLUTLA, 

TENOCHTITLAN, TIHUATLAN, TLAPACOYAN, TUXPAN, VEGA DE ALATORRE  

Y YECUATLA DEL ESTADO DE VERACRUZ 

Artículo 1o.- Para efectos de las Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales 

(FONDEN), se declara como zona de desastre, afectada por lluvias atípicas e impredecibles a los 

municipios de Acula, Agua Dulce, Angel R. Cabada, Atzalán, Catemaco, Cazones de Herrera, 

Chiconquiaco, Chumatlán, Colipa, Cosamaloapan, Gutiérrez Zamora, Huayacocotla, Jáltipan, Jesús 

Carranza, Juchique de Ferrer, Las Choapas, Lerdo de Tejada, Martínez de la Torre, Miahuatlán, 

Minatitlán, Misantla, Nanchital de Lázaro Cárdenas del Río, Nautla, Papantla, Paso del Macho, Poza 

Rica de Hidalgo, Saltabarranca, San Andrés Tuxtla, San Juan Evangelista, Santiago Tuxtla, Soteapan, 

Tatahuicapan de Juárez, Tatatila, Tecolutla, Tenochtitlán, Tihuatlán, Tlapacoyan, Tuxpan, Vega de 

Alatorre y Yecuatla del Estado de Veracruz.  

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural se expide exclusivamente para efectos de 

acceder a los recursos del FONDEN, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal de 2001, a la Ley General de Protección Civil y a las Reglas de Operación vigentes de 

dicho Fondo.  
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Artículo 3o.- La determinación de los daños a mitigar, provocados por la presencia de las lluvias 

atípicas e impredecibles ocurridas los días del 25 al 27 de octubre de 2001 y que causaron daños 

severos no previsibles en los municipios antes mencionados del Estado de Veracruz, se hará en los 

términos de los numerales 47, 48 y 48-A de la sección III del capítulo V de las Reglas de Operación del 

Fondo de Desastres Naturales. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en uno 

de los diarios de mayor circulación en el Estado de Veracruz.  

México, Distrito Federal, a trece de noviembre de dos mil uno.- El Secretario de Gobernación, 

Santiago Creel Miranda.- Rúbrica.- La Coordinadora General de Protección Civil, María del Carmen 

Segura Rangel.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

RESOLUCION mediante la cual se revoca la autorización otorgada a Canadian Imperial Bank of Commerce, de Toronto, 

Canadá, para establecer una oficina de representación en México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 

Hacienda  

y Crédito Público.- Secretaría Particular.- 101-1778. 

Canadian Imperial Bank of Commerce 

199 Bay Street 

Commerce Court West 

Toronto 0N M5L 1A2, Canadá 

Esta Secretaría, en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 6o. fracción XXIII del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y con fundamento en lo dispuesto 

por el artículo 7o. de la Ley de Instituciones de Crédito, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio 305-III-4/E-54004 del 22 de diciembre de 1975, esta Secretaría autorizó a 

Canadian Imperial Bank of Commerce, de Toronto, Canadá, el establecimiento de una oficina de 

representación  

en México. 

Que mediante escrito del 19 de septiembre de 2001, Canadian Imperial Bank of Commerce solicitó a 

esta Secretaría la revocación, con efectos a partir del 31 de octubre de 2001, de la autorización que le 

concedió para mantener una oficina de representación en México, de conformidad con lo dispuesto por 

las Reglas Aplicables al Establecimiento y Operación de Oficinas de Representación de Entidades 

Financieras del Exterior, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 30 de mayo de 2000. 

Que mediante oficios DGBA/AIBM/513/2001 y DGBA/AIBM/514/2001 de fecha 24 de septiembre de 

2001, solicitó la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y del Banco de México, 

respectivamente, de conformidad con lo establecido por el artículo 7o. de la Ley de Instituciones de 

Crédito, a fin de estar en aptitud de resolver lo conducente. 
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Que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores mediante oficio DGA-1130-1630 y Banco de México 

mediante oficio Ref.: S41/80-01, ambos de fecha 3 de octubre de 2001, emitieron su opinión favorable 

respecto a la revocación de la autorización otorgada a Canadian Imperial Bank of Commerce, para 

establecer una oficina de representación en el país, por lo que esta Secretaría tiene a bien emitir la 

siguiente: 

RESOLUCION 

UNICO.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 7o. de la Ley de Instituciones de Crédito y 

por la fracción VI de la décima tercera de las Reglas Aplicables al Establecimiento y Operación de 

Oficinas de Representación de Entidades Financieras del Exterior, revoca la autorización que concedió 

mediante oficio 305-III-4/E-54004 de fecha 22 de diciembre de 1975, a Canadian Imperial Bank of 

Commerce, de Toronto, Canadá, para establecer una oficina de representación en México. 

TRANSITORIO 

UNICO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, para los efectos legales que 

correspondan. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 29 de octubre de 2001.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José 

Francisco Gil Díaz.- Rúbrica. 

 

RESOLUCION mediante la cual se revoca la autorización otorgada a Bankinter, S.A., de Madrid, España, para establecer 

una oficina de representación en México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 

Hacienda  

y Crédito Público.- Secretaría Particular.- 101-1775. 

Bankinter, S.A. 

Paseo de la Castellana No. 29 

28046, Madrid, España 

Esta Secretaría, en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 6o. fracción XXIII del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y con fundamento en lo dispuesto 

por el artículo 7o. de la Ley de Instituciones de Crédito, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio 101-1499 del 12 de octubre de 1998, esta Secretaría autorizó a Bankinter, S.A., 

de Madrid, España, el establecimiento de una oficina de representación en México. 

Que mediante escrito del 1 de agosto de 2001, Bankinter, S.A. solicitó a esta Secretaría la 

revocación de la autorización que le concedió para mantener una oficina de representación en México, 

de conformidad con lo dispuesto por las Reglas Aplicables al Establecimiento y Operación de Oficinas 
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de Representación de Entidades Financieras del Exterior, publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación el 30 de mayo de 2000. 

Que mediante oficios DGBA/AIBM/414/2001 y DGBA/AIBM/415/2001 de fecha 22 de agosto de 

2001, solicitó la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y del Banco de México, 

respectivamente, de conformidad con lo establecido por el artículo 7o. de la Ley de Instituciones de 

Crédito, a fin de estar en aptitud de resolver lo conducente. 

Que el Banco de México mediante oficio Ref.: S41/70-01 de fecha 3 de septiembre de 2001 y la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores mediante oficio 601-II-165411 de fecha 13 de septiembre 

emitieron su opinión favorable respecto a la revocación de la autorización otorgada a Bankinter, S.A., 

para establecer una oficina de representación en el país, por lo que esta Secretaría tiene a bien emitir la 

siguiente: 

RESOLUCION 

UNICO.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 7o. de la Ley de Instituciones de Crédito y 

por la fracción VI de la décima tercera de las Reglas Aplicables al Establecimiento y Operación de 

Oficinas de Representación de Entidades Financieras del Exterior, revoca la autorización que concedió 

mediante oficio 101-1499 de fecha 12 de octubre de 1998, a Bankinter, S.A., de Madrid, España, para 

establecer una oficina de representación en México. 

TRANSITORIO 

UNICO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, para los efectos legales que 

correspondan. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 29 de octubre de 2001.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José 

Francisco Gil Díaz.- Rúbrica. 

 

VIGESIMA Tercera resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea de Comercio Exterior para 2000 y sus anexos 
13 y 21. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Hacienda  
y Crédito Público. 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
1o., 2o. y 144 de la Ley Aduanera; 33, fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación; 1o. y 6o., 
fracción XXXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, esta Secretaría 
resuelve expedir la: 

VIGESIMA TERCERA RESOLUCION DE MODIFICACIONES A LA RESOLUCION MISCELANEA  
DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2000 Y SUS ANEXOS 13 Y 21. 

Primero.- Se realizan las siguientes reformas, adiciones y derogaciones a la Resolución Miscelánea 
de Comercio Exterior para 2000, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 28 de abril de 
2000. 

A. Se reforman las reglas: 



Miércoles 21 de noviembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     10 

• 2.2.1. 

• 3.2.6. segundo párrafo rubro A. 

• 3.5.4. rubros A. y C. 

• 3.6.3. rubros B. y K. 

• 3.6.5. cuarto párrafo rubro A. 

• 3.7.1. 

• 3.7.2. primer párrafo. 

• 3.7.3. primer párrafo. 

• 3.7.5.  

• 3.9.3. primer párrafo. 

• 3.18.9.  

• 3.19.3. 

• 3.22.6. rubro B. 

• 3.24.2. último párrafo. 

• 3.24.14. 

• 3.24.20. segundo párrafo rubro H. 

• 3.26.1. segundo y tercer párrafo en sus rubros C., D. y E. 

• 3.26.16. primer párrafo. 

• 3.31.4. 

• 3.31.5. 

B. Se adicionan las reglas: 

• 3.6.5. con un último párrafo. 

• 3.8.11. 

• 3.8.12. 

• 3.18.25. con un último párrafo. 

• 3.18.27. con un último párrafo. 

• 3.18.34. 

• 3.26.1. tercer párrafo con los rubros F., G. y H. 

C. Se derogan las siguientes reglas: 

• 3.8.2. 

• 3.18.10. 

• 3.31.6. 

• 3.31.7. 

Las modificaciones anteriores quedan como sigue:  

2.2.1. Para los efectos de los artículos 18 y 31 del Código, las formas e instructivos aprobados 
que deben ser utilizados por los contribuyentes en el cumplimiento de sus obligaciones en 
materia de comercio exterior, son los que se relacionan en el Anexo 1 de la presente 
Resolución. 

 Los pedimentos, declaraciones, avisos y formas oficiales aprobadas son de libre 
impresión, con excepción de la Declaración de Aduanas y la de Pago de Contribuciones al 
Comercio Exterior, que deberá ser proporcionada por las autoridades aduaneras y, en su 
caso, por las empresas que prestan el servicio internacional de transporte de pasajeros. El 
llenado de las formas aprobadas deberá realizarse conforme a su instructivo de llenado. 
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3.2.6. .................................................................................................................................................  

A. Se considerará el 53.04% como pago por la contraprestación de servicios de 
procesamiento electrónico de datos y el 7.96% como IVA correspondiente a dichos 
servicios. 

 .................................................................................................................................................  

3.5.4.  .................................................................................................................................................   

A. En el caso del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, el Tratado de Libre 
Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Costa Rica, el 
Tratado de Libre Comercio entre la República de Chile y los Estados Unidos 
Mexicanos, el Tratado  
de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y el Estado de Israel, la 
Decisión 2/2000 del Consejo Conjunto del Acuerdo Interino sobre Comercio y 
Cuestiones relacionadas con el Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
Comunidad Europea (Decisión), el Tratado de Libre Comercio celebrado entre los 
Estados Unidos Mexicanos y las Repúblicas de El Salvador, Guatemala y Honduras, 
cuando se trate de la importación de mercancías originarias de las Repúblicas de 
Guatemala y Honduras y el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 
Mexicanos y los Estados de la Asociación Europea de Libre Comercio, la factura que 
se anexe al pedimento de importación podrá ser expedida por una persona ubicada 
en lugar distinto al territorio de la Parte exportadora. 

 .........................................................................................................................................  

C. Tratándose de la importación bajo trato arancelario preferencial de mercancías 
originarias de conformidad con el Tratado de Libre Comercio entre los Estados 
Unidos Mexicanos y la República de Bolivia, del Tratado de Libre Comercio entre el 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de 
Nicaragua y del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y las 
Repúblicas de El Salvador, Guatemala y Honduras, cuando en este último caso se 
trate de la importación de mercancías originarias de la República de El Salvador, la 
factura que se anexe al pedimento de importación deberá ser expedida por el 
exportador que se encuentre ubicado en territorio de la Parte exportadora, según 
corresponda, debiendo coincidir dicho exportador con el que se señale en el 
certificado de origen correspondiente, en el campo relativo al exportador. 

 .................................................................................................................................................  

3.6.3. .................................................................................................................................................  

B. Los aparatos ortopédicos o prótesis para uso de personas con discapacidad, así 
como los vehículos especiales o adaptados que sean para su uso personal, siempre 
que obtengan la autorización a que se refiere el artículo 61, fracción XV de la Ley.  

 .................................................................................................................................................  

K. Las donadas a personas morales no contribuyentes, autorizadas para recibir 
donativos deducibles del ISR, siempre que anexen al pedimento copia de la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación de la autorización correspondiente. 

 .................................................................................................................................................  

3.6.5. .................................................................................................................................................   

A. Cédula de identificación fiscal y del formulario de registro en el RFC, con los que se 
acredite estar sujetos al pago del IEPS.  

 Cuando el contribuyente inscrito realice un cambio de nombre, denominación o razón 
social, o bien del RFC, deberá informar dichas modificaciones, presentando copia del 
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comprobante emitido por la Secretaría donde conste el cambio realizado, dentro de 
los primeros 15 días siguientes a la fecha en que hubiera recibido dicho 
comprobante. 

 .................................................................................................................................................  

 Los contribuyentes inscritos en el Padrón de Importadores de los Sectores Específicos de 
Cerveza, Vinos y Licores o Cigarros, deberán revalidar la incorporación al mismo durante 
el mes de enero de cada año, mediante la presentación de escrito libre, anexándole copia 
de las declaraciones provisionales o definitivas, según sea el caso, correspondientes al 
último trimestre del año inmediato anterior. 

3.7.1. Para los efectos de los artículos 50 y 61, fracción VI de la Ley y 89 del Reglamento, las 
mercancías que integran el equipaje de los pasajeros internacionales residentes en el país 
o en el extranjero son las siguientes: 

1. Bienes de consumo personal usados o nuevos, tales como ropa, calzado y 
productos de aseo, siempre que sean acordes a la duración del viaje y que por su 
cantidad no puedan ser objeto de comercialización. 

2. Una cámara fotográfica y una de videograbación y, en su caso, su fuente de 
poder; hasta doce rollos de película virgen o video cassettes; material fotográfico 
impreso  
o filmado; un aparato de telefonía celular y un radiolocalizador; una máquina de 
escribir; un equipo de cómputo portátil nuevo o usado, de los denominados laptop, 
notebook, omnibook o similares, en este caso no se requerirá contar con el 
permiso previo de importación. 

3. Dos equipos personales deportivos usados, siempre que puedan ser 
transportados normal y comúnmente por una persona. 

4. Un aparato de radio portátil para el grabado o reproducción del sonido o uno 
mixto. 

5.  Cinco discos láser, cinco discos DVD, 20 discos compactos (CD) o cintas 
magnéticas (audio cassettes) para la reproducción del sonido. 

6. Libros y revistas, que por su cantidad no puedan ser objeto de comercialización. 

7. Cinco juguetes, siempre que sean transportados normal y comúnmente por una 
persona. 

8. Medicamentos de uso personal, debiendo mostrar la receta médica en caso de 
sustancias psicotrópicas. 

9. Velices, petacas, baúles y maletas necesarios para el traslado de las mercancías. 

10. Tratándose de pasajeros mayores de edad, un máximo de 20 cajetillas de 
cigarros, 25 puros o 200 gramos de tabaco, y hasta 3 litros de vino, cerveza o 
licor, en el entendido que no se podrá introducir una cantidad mayor de puros, sin 
que se cumpla con las regulaciones y restricciones aplicables. 

11. Un binocular. 

12. Un instrumento musical, siempre que sea transportado normal y comúnmente por  
una persona. 

13. Una tienda de campaña y un equipo para acampar. 

14. Un deslizador acuático con o sin vela. 

 Cuando el arribo a territorio nacional sea por vía marítima o aérea se podrán introducir 
mercancías con valor hasta de 300 dólares de los Estados Unidos de América o su 
equivalente en otras monedas extranjeras, en uno o varios artículos; cuando el arribo sea 
por vía terrestre la introducción de mercancías podrá ser hasta por 50 dólares. Para estos 
efectos se deberá contar con la factura, comprobante de venta o cualquier otro documento 
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que exprese el valor comercial de las mercancías. Al amparo de las franquicias previstas 
en este párrafo, no se podrán introducir cervezas, bebidas alcohólicas y tabacos labrados, 
ni combustible automotriz, salvo el que se contenga en el tanque de combustible del 
vehículo que cumpla con las especificaciones del fabricante.  

 En el caso de importación de mercancías distintas al equipaje de los pasajeros, para la 
determinación de la base del impuesto, las franquicias señaladas en el párrafo anterior, 
podrán disminuirse del valor de dichas mercancías, según sea el caso. 

 En los casos en que el padre, la madre y los hijos, integrantes de una misma familia, 
considerando inclusive a los menores de edad, arriben a territorio nacional 
simultáneamente y en el mismo medio de transporte, las franquicias que correspondan a 
cada uno de ellos podrán ser acumuladas y ejercidas por el total de la familia.  

 Adicionalmente a lo establecido en esta regla, cuando las mercancías sean adquiridas en 
la franja o región fronteriza, será aplicable el monto de 300 dólares, siempre que el 
pasajero acredite tal circunstancia mediante comprobante expedido en la franja o región 
fronteriza, en el entendido de que la cantidad podrá ser acumulada por miembros de una 
familia en términos del párrafo anterior. 

 Durante el periodo comprendido entre el 1o. de diciembre de 2001 y el 10 de enero de 
2002, los pasajeros de nacionalidad mexicana provenientes del extranjero que arriben al 
país por vía terrestre y acrediten con la documentación migratoria correspondiente su 
residencia en el extranjero, las mercancías a que se refiere el segundo párrafo de esta 
regla, podrán tener un valor de hasta 300 dólares de los Estados Unidos de América o su 
equivalente en otras monedas extranjeras.  

3.7.2. Para los efectos del artículo 50 de la Ley, los pasajeros podrán efectuar importaciones sin 
utilizar los servicios de agente o apoderado aduanal, siempre que el valor de las 
mercancías que importen, excluyendo la franquicia, no exceda del equivalente en moneda 
nacional a 3,000 dólares de los Estados Unidos de América o su equivalente en otras 
monedas extranjeras. 

 .................................................................................................................................................  

3.7.3. Para los efectos del artículo 88, primer párrafo de la Ley, los pasajeros que opten por 
pagar contribuciones mediante la presentación del formulario de “Pago de Contribuciones 
al Comercio Exterior”, que forma parte del Anexo 1 de esta Resolución, deberán aplicar al 
valor de las mercancías, disminuido con la franquicia a que tienen derecho, una tasa global 
del 20%. Tratándose de cervezas, bebidas alcohólicas y tabacos labrados, la tasa global 
será de 50.42%. 

 .................................................................................................................................................  

3.7.5. Para los efectos del artículo 174 del Reglamento, los artículos que integran el equipaje de 
los pasajeros procedentes de la franja o región fronteriza con destino al resto del territorio 
nacional, son los que se señalan en los numerales del 1 al 14 de la regla 3.7.1. 

3.8.11. Para los efectos de los artículos 61, fracción I de la Ley, 80 y 81 del Reglamento, 
tratándose de importaciones efectuadas por misiones diplomáticas, consulares, especiales 
del extranjero acreditadas ante el Gobierno Mexicano y oficinas de organismos 
internacionales representados o con sede en territorio nacional, quedan relevados de 
acompañar los documentos que se señalan en los incisos e) y g), de la fracción I, del 
artículo 36 de la Ley. 

3.8.12. Para los efectos del artículo 61, fracción XV de la Ley, tratándose de los vehículos 
especiales o adaptados que hubieren sido importados definitivamente, para el transporte 
de la persona discapacitada o para su uso propio, no se considerará que los mismos se 
destinan a propósitos distintos a los que motivaron el beneficio de la exención, por el hecho 
de que el discapacitado no se encuentre a bordo del vehículo, siempre que se conserve en 
el vehículo copia  
del pedimento de importación definitiva, así como del permiso otorgado por la Secretaría 
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de Economía y no se hubiera retirado del vehículo el dispositivo que se hubiera instalado 
para el uso personal o transporte del discapacitado. 

3.9.3. Para los efectos del artículo 178, fracción IV del Reglamento, el interesado deberá cubrir a 
favor del Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C., una cantidad 
equivalente en moneda nacional a 19 dólares de los Estados Unidos de América, por 
concepto de trámite por la internación temporal de vehículos. 

 .................................................................................................................................................  

3.18.9.  Para los efectos de los artículos 61, fracción III, 106, fracciones II, inciso e) y IV, inciso a) 
de la Ley, 97 fracción V y 139, fracción III del Reglamento, en la importación temporal de 
vehículos que efectúen los extranjeros o mexicanos residentes en el extranjero, se deberá 
cumplir con los siguientes requisitos: 

A. Presentar la solicitud de importación temporal de vehículos ante la aduana de 
entrada, anexando declaración en la que bajo protesta de decir verdad, se 
comprometan a retornar el vehículo de que se trate, dentro del plazo autorizado y a 
no realizar actos u omisiones que configuren infracciones o delitos por el indebido 
uso o destino del mismo. 

B. Garantizar conforme al artículo 139, fracción III del Reglamento, el pago de los 
créditos fiscales que pudieran ocasionarse por la omisión del retorno del vehículo o 
por la comisión de las infracciones previstas en las Leyes aplicables, mediante un 
depósito en efectivo, por el monto que corresponda conforme a la siguiente tabla de 
acuerdo al año-modelo  
del vehículo: 

Año y modelo del vehículo Importe de la garantía en dólares de los 
Estados Unidos de América 

1999 hasta 2002 400 

1994 hasta 1998 300 

Modelos anteriores 200 

 

C. Cubrir a favor del Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C., una 
cantidad equivalente en moneda nacional a 22 dólares de los Estados Unidos de 
América, por concepto de trámite por la importación temporal de vehículos. 

 Cuando el importador efectúe el pago señalado en el rubro C. de esta regla, mediante 
tarjeta bancaria internacional de crédito o débito, expedida a su nombre en el extranjero, 
quedará liberado de otorgar la garantía a que se refiere el rubro B. de esta regla. 

 Para los efectos de esta regla, se autoriza al Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y 
Armada, S.N.C., a recibir el pago del depósito en efectivo por concepto de garantía y el 
pago por concepto de trámite por la importación temporal, así como emitir los documentos 
que amparan la importación temporal de vehículos, cancelar la garantía y, en su caso, 
devolver al importador el monto del depósito siempre que el retorno del vehículo se realice 
dentro del  
plazo otorgado o, en su caso, transferir el monto de la citada garantía a la Tesorería de la 
Federación cuando los vehículos no hayan retornado al extranjero dentro de los plazos 
autorizados, a más tardar al día hábil bancario siguiente a aquél en que haya vencido el 
plazo de la importación temporal. 

 En todos los casos, el interesado deberá presentarse con su vehículo ante el módulo del 
Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C., antes de retornar al 
extranjero, para registrar la operación de salida del vehículo importado temporalmente, 
pudiendo en  
esta circunstancia realizar entradas y salidas múltiples de su vehículo, amparado por la 
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garantía existente o, en su caso, solicitar la cancelación de la garantía y obtener la 
devolución del monto del depósito. 

 Los mexicanos residentes en el extranjero podrán realizar el trámite para la importación 
temporal de vehículos en los módulos ubicados en los Consulados Mexicanos en Chicago, 
Illinois; en Dallas y Houston, Texas; en Los Angeles, San Bernardino y Sacramento, 
California y en Salt Lake City, Utah, en los Estados Unidos de América. En este caso, en 
lugar de la garantía a que se refiere el rubro B. de esta regla, únicamente deberán cubrir a 
favor del Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C., una cantidad 
equivalente a 35.20 dólares de los Estados Unidos de América, por concepto de trámite 
por la importación temporal de vehículos, mediante cargo que se realice a una tarjeta de 
crédito o débito internacional expedida a nombre del interesado en el extranjero. En estos 
casos los importadores del vehículo se deberán presentar ante el módulo del Banco 
Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C., ubicado en la aduana de salida, con 
su vehículo, a fin de que se haga constar en la solicitud de importación temporal 
correspondiente, las fechas en las que el vehículo sale del territorio nacional o ingresa al 
mismo en dicho periodo de doce meses. 

 El periodo de doce meses a que se refiere el artículo 106, fracción II, inciso e) de la Ley, no 
se entenderá como un año de calendario y se computará a partir de la fecha de entrada al 
país del vehículo de que se trate; así mismo, la importación temporal del vehículo será por 
180 días, consecutivos o no, de estancia efectiva en el territorio nacional.  

 Para los efectos del artículo 106, fracción IV, inciso a) de la Ley, tratándose de las 
personas a las que se les otorguen prórrogas a su calidad migratoria en los casos en que 
proceda en términos de la Ley de la materia, el plazo para retornar sus vehículos se 
prorrogará en los mismos términos. Para estos efectos no se requerirá obtener prórroga 
del plazo ante  
las autoridades aduaneras, pudiéndose acreditar la prórroga del plazo de permanencia 
legal del vehículo en territorio nacional, con el documento oficial que emita la autoridad 
migratoria, prorrogando al importador del vehículo, su estancia en el país. 

 A efecto de que no se hagan efectivas las garantías otorgadas en los términos de esta 
regla, las personas a que se refiere el párrafo anterior que obtengan la prórroga a su 
calidad migratoria, deberán presentar en formato libre un aviso en el que hagan constar 
dicha circunstancia, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquél en que les hubiere 
sido otorgada la prórroga, anexando copia de la misma, así como de la solicitud de 
importación temporal del vehículo, en forma personal en cualquiera de las cuarenta y ocho 
aduanas del país o a través de servicio de mensajería, al siguiente domicilio: 

 Administración General de Aduanas 
Administración Central de Planeación Aduanera 
Av. Hidalgo No. 77, Módulo IV, primer piso 
Col. Guerrero, Delegación Cuauhtémoc 
Código Postal 06300, México, D.F. 

3.18.25. .................................................................................................................................................  

 Al amparo de esta regla también se podrá importar el equipo ferroviario especializado 
como bogies, couplermates, chasises portacontenedores, esmeriladoras de riel, 
soldadoras de vía, desazolvadoras de cunetas y locomotoras, debiendo cumplir con los 
demás requisitos aplicables para su importación.  

3.18.27. .................................................................................................................................................  

 Al amparo de esta regla también se podrán importar los chasises que exclusivamente se 
utilicen como portacontenedores, así como de los motogeneradores que únicamente 
permitan proveer la energía suficiente para la refrigeración del contenedor de que se trate. 

3.18.34. Para los efectos de los artículos 94 y 106, fracción V, incisos a) y e) de la Ley, los 
contenedores y carros de ferrocarril, así como las mercancías importadas temporalmente 
conforme a las reglas 3.18.25. y 3.18.27., de esta Resolución, que hayan sufrido algún 
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daño, podrán optar por retornarlas al extranjero o destruirlas destinando los restos a la 
importación definitiva, siempre que la empresa concesionaria del transporte ferroviario, la 
empresa naviera o el agente naviero, presente aviso por escrito a la Administración Local 
de Auditoría Fiscal que corresponda al lugar donde se encuentren las mercancías, 
anexando una relación de los contenedores o carros de ferrocarril que se encuentren 
dañados, así como la lista de intercambio o la constancia  
de importación temporal de los contenedores, según corresponda. Por la importación  
definitiva de los restos, se causará el impuesto general de importación conforme a la 
clasificación arancelaria que les corresponda en el estado en que se encuentren al 
momento de efectuar el cambio de régimen, así como las demás contribuciones y cuotas 
compensatorias aplicables, tomando como base gravable el valor de transacción en 
territorio nacional. Las cuotas, bases gravables, tipo de cambio de moneda, regulaciones y 
restricciones no arancelarias y prohibiciones aplicables serán las que rijan en la fecha de 
pago. 

 Se entenderá que las mercancías a que se refiere esta regla, se encuentran dañadas 
cuando no puedan ser utilizadas en el fin para el que fueron importadas temporalmente, 
incluso cuando el daño se hubiera generado por procesos de desgaste u oxidación. 

3.19.3. Para los efectos del artículo 156 del Reglamento, las empresas comercializadoras de 
insumos para la industria maquiladora de exportación y los adquirentes de las mercancías  
enajenadas en los términos de dicho ordenamiento, podrán presentar los pedimentos 
correspondientes dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la operación o al mes de 
que se trate, siempre que correspondan a operaciones celebradas durante el mes 
inmediato anterior entre una misma empresa y un mismo proveedor. 

3.22.6. .................................................................................................................................................  

B. El pedimento de extracción y el de tránsito se presentarán simultáneamente ante los 
módulos bancarios establecidos en las aduanas o bien en sucursales bancarias 
habilitadas o autorizadas para el cobro de contribuciones al comercio exterior, sólo 
para los efectos del pago del DTA debiendo presentar el pedimento de tránsito al 
mecanismo de selección automatizado, sólo para registrar la fecha de inicio y el 
plazo del tránsito, sin que se requiera la presentación física de las mercancías, por lo 
que cuando el resultado del mecanismo de selección automatizado sea 
reconocimiento aduanero no se practicará dicho acto. 

 .................................................................................................................................................  

3.24.2.  .................................................................................................................................................  

 Lo dispuesto en esta regla no será aplicable tratándose del tránsito de las mercancías que 
se efectúe por ferrocarril, en cuyo caso el plazo será de 25 días naturales. 

3.24.14. Los transmigrantes que lleven consigo en un solo vehículo incluso con remolque, 
únicamente mercancías que integren su franquicia y su equipaje por el que no deben pagar 
impuestos al comercio exterior, en términos de la regla 3.7.1., podrán introducir dichas 
mercancías sin utilizar los servicios de agente aduanal por cualquier aduana del país, 
documentando para tal efecto su vehículo de conformidad con la regla 3.18.9., de la 
presente Resolución. En los demás casos se estará a lo dispuesto en el artículo 130 de la 
Ley. 

3.24.20. .................................................................................................................................................  

H. Tránsito internacional efectuado por los gobiernos extranjeros con los que el gobierno 
mexicano tenga relaciones diplomáticas y las efectuadas por misiones diplomáticas, 
consulares, especiales del extranjero acreditadas ante el Gobierno Mexicano y 
oficinas de organismos internacionales representados o con sede en territorio 
nacional, cuando se trate de mercancías para su uso oficial siempre que medie 
autorización de la Administración General de Grandes Contribuyentes, incluso 
tratándose de los supuestos previstos en el Anexo 17 de esta Resolución. 

 .................................................................................................................................................  
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3.26.1.  .................................................................................................................................................  

 Se autoriza a la aduana de Guadalajara, con sede en el Aeropuerto Internacional “Miguel 
Hidalgo y Costilla”, Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jal. y a las secciones aduaneras 
dependientes de la Aduana de Monterrey, con sede en el Aeropuerto Internacional de la 
Ciudad de Monterrey “Del Norte”, Municipio de General Mariano Escobedo y la del 
Aeropuerto Internacional “Mariano Escobedo”, del Municipio de Apodaca, Nuevo León, para 
tramitar el despacho de las importaciones de mercancías que sean transportadas por 
empresas de mensajería, tratándose de las clasificadas en las fracciones arancelarias de 
los capítulos 50 a 63 de la TIGI, a que se refiere la fracción XVI del Anexo 21 de esta 
Resolución. 

 .................................................................................................................................................  

C. Las importaciones definitivas o temporales realizadas por maquiladoras, PITEX, 
empresas comercializadoras de insumos para la industria maquiladora de 
exportación y las empresas de franja o región fronteriza que cuenten con el registro 
correspondiente en términos del Decreto por el que se establece el esquema 
arancelario de transición al régimen comercial general del país, para el comercio, 
restaurantes, hoteles y ciertos servicios, ubicados en la franja fronteriza norte del 
país; el Decreto por el que se establece el esquema arancelario de transición al 
régimen comercial general del país, para  
el comercio, restaurantes, hoteles y ciertos servicios, ubicados en la región fronteriza 
y el Decreto por el que se establece el esquema arancelario de transición al régimen 
comercial general del país, para la industria, construcción, pesca y talleres de 
reparación y mantenimiento ubicados en la región fronteriza, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1998, así como sus modificaciones, 
tratándose de calzado y partes de calzado que se clasifican en todo el capítulo 64 de 
la TIGI, a que se refiere la fracción VIII y de los textiles clasificados en las fracciones 
arancelarias de los capítulos 50 al 63 de la TIGI, a que se refiere la fracción XVI, 
ambas del Anexo 21 de esta Resolución, siempre que cuenten con autorización de la 
Administración General de Aduanas. 

D. Las importaciones que efectúen los pasajeros.  

E. Las operaciones de importación realizadas conforme a los artículos 88, 160, fracción 
IX de la Ley y de la regla 3.27.1., de esta Resolución, tratándose de calzado y partes 
de calzado que se clasifican en todo el capítulo 64 de la TIGI, a que se refiere la 
fracción VIII y de los textiles clasificados en las fracciones arancelarias de los 
capítulos 50 al 63 de la TIGI, a que se refiere la fracción XVI, ambas del Anexo 21 
mencionado. 

F. Las importaciones de mercancías que sean transportadas por empresas de 
mensajería, tratándose de calzado y partes de calzado que se clasifican en todo el 
capítulo 64 de la TIGI, a que se refiere la fracción VIII del Anexo 21 mencionado. 

G. Las operaciones de importación realizadas por las empresas de la industria 
automotriz terminal autorizadas en términos del artículo 121, fracción IV de la Ley, de 
los textiles clasificados en las fracciones arancelarias de los capítulos 50 al 63 de la 
TIGI, a que se refiere la fracción XVI del Anexo 21 mencionado. 

H. Las operaciones de importación efectuadas por misiones diplomáticas, consulares, 
especiales del extranjero acreditadas ante el Gobierno Mexicano y oficinas de 
organismos internacionales representados o con sede en territorio nacional, de 
conformidad con los artículos 61, fracción I de la Ley, 80 y 81 del Reglamento. 

3.26.16. Para los efectos del primer párrafo del artículo 157 de la Ley, tratándose de animales 
vivos, de mercancías perecederas, de fácil descomposición o deterioro, que sean objeto de 
embargo precautorio y no se hubiere comprobado su legal estancia o tenencia en el país, 
la Secretaría podrá determinar el destino de las mismas mediante su destrucción, 
donación, asignación o venta dentro de los diez días siguientes a su embargo. 

 .................................................................................................................................................  
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3.31.4. El Servicio de Administración Tributaria a través de la Administración Central de 
Normatividad de Comercio Exterior y Aduanal de la Administración General Jurídica, podrá 
otorgar autorización a la persona moral constituida de conformidad con las leyes 
mexicanas, para actuar como garantizadora y expedidora del Cuaderno ATA en México.  

 Para obtener la autorización a que se refiere el párrafo anterior, la persona moral deberá 
acreditar tener un capital social mínimo de $1’000,000.00 de pesos íntegramente suscrito y 
pagado, así como contemplar dentro de su objeto social el garantizar las operaciones de 
importación y exportación temporales que se realicen al amparo del Cuaderno ATA y 
expedir los Cuadernos ATA debiendo además presentar el programa de inversión en el que 
se detalle el monto en moneda nacional de la inversión realizada para prestar los servicios, 
los costos de los servicios, el número y la ubicación de las oficinas expedidoras.  

 Así mismo, deberá anexar a su solicitud fianza por un monto de $450,000.00 pesos, 
expedida a favor de la Tesorería de la Federación, por compañía autorizada en México la 
cual será cancelada en el caso de que no se obtenga la autorización correspondiente, o 
cuando el solicitante se desista de su promoción. Cuando la solicitud sea autorizada, se 
dejará la fianza como garantía durante el primer año de actividades.  

 Para acreditar los requisitos anteriores, deberá anexar a su solicitud los siguientes 
documentos: 

A.  Copia certificada del acta constitutiva de la persona moral y, en su caso, de las 
modificaciones a la misma.  

B. Copia simple de la cédula de identificación fiscal. 

C. Copia simple de las declaraciones anuales del ISR de la persona moral, 
correspondientes a los dos últimos ejercicios fiscales. 

D. Copia certificada del poder notarial con el que se acredite la personalidad del 
representante legal y una manifestación bajo protesta de decir verdad suscrita por 
éste, en la que se señale que dicho poder no le ha sido revocado.  

 La autorización para que la persona moral actúe como garantizadora, estará condicionada 
a que dentro de un plazo de treinta días contados a partir del día siguiente a aquél en que 
le fuera notificada dicha autorización, acredite ante la Administración Central de 
Normatividad de Comercio Exterior y Aduanal de la Administración General Jurídica, su 
afiliación a la Cámara de Comercio Internacional, mediante la exhibición de la constancia 
respectiva. 

 La autorización se otorgará hasta por un plazo de quince años y podrá prorrogarse por un 
plazo igual al original, previa solicitud del interesado presentada un año antes de su 
vencimiento y siempre que se sigan cumpliendo con los requisitos necesarios para su 
otorgamiento y no haya incurrido en incumplimiento de las obligaciones a que se refiere el 
Convenio ATA, la presente Resolución y la autorización respectiva. 

 La persona moral autorizada conforme a esta regla, podrá a su vez autorizar a personas 
morales constituidas conforme a las leyes mexicanas, a que actúen como expedidoras de 
los documentos que amparen las importaciones o exportaciones temporales y por las 
cuales se obliga a actuar como garantizadora, para lo cual deberán presentar aviso a la 
Administración Central de Normatividad de Comercio Exterior y Aduanal de la 
Administración General Jurídica, dentro de los tres días siguientes a aquél en que las 
hubieren autorizado, anexando escrito mediante el cual asuma la responsabilidad solidaria 
en los términos del artículo 26, fracción VIII del Código, respecto de los créditos fiscales 
que se generen por el no retorno de la mercancía. 

3.31.5. La persona moral que obtenga la autorización a que se refiere la regla anterior, estará  
a lo siguiente: 
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A.  Anualmente deberá otorgar una garantía global para cubrir los posibles créditos 
fiscales de las importaciones temporales que se efectúen a territorio nacional al 
amparo de los Cuadernos ATA. Dicha garantía se otorgará por un monto equivalente 
al valor promedio mensual de las importaciones temporales efectuadas durante el 
año de calendario anterior, amparados con los Cuadernos ATA expedidos por la 
persona moral y por las personas morales que ella hubiera autorizado para 
expedirlos. 

B.  Deberá presentar en enero de cada año, a la Administración Central de Normatividad 
de Comercio Exterior y Aduanal de la Administración General Jurídica un informe de 
las operaciones realizadas en territorio nacional al amparo de los Cuadernos ATA 
expedidos directamente o por las personas morales que hubiera autorizado a 
expedirlos, durante el año de calendario anterior.  

C. Presentar a la Administración Central de Normatividad de Comercio Exterior y 
Aduanal de la Administración General Jurídica, la constancia de renovación anual 
que acredite su afiliación a la Cámara de Comercio Internacional, dentro de los 15 
días siguientes a que se obtuvo la misma. 

Segundo. Se realizan las siguientes modificaciones al Anexo 13 de la Resolución Miscelánea de 
Comercio Exterior para 2000: 

A. Se cancela la siguiente bodega directa con la clave SIDEFI que se señala: 

Almacenes Generales del 
Bajío, S.A. de C.V. 

 Calle Gregorio Ruiz de Velazco No. 217,  
Col. Industrial de Aguascalientes, Ags. 

      12 

B. Se cancelan las siguientes bodegas habilitadas con la clave SIDEFI que se señala: 

Almacenadora Comercial 
América, S.A. de C.V. 

         

Distribuidora Malsa, S.A. de 
C.V. 

 Av. Centro Industrial No. 73, Col. Izcalli del 
Valle, Tultitlán, Estado de México, C.P. 54945. 

 31       

Almacenadora Gómez, S.A. 
de C.V. 

    

Perfumerie Versailles, S.A. 
de C.V. 

 Amores No. 356, Col. Del Valle, C.P. 03100, 
México, D.F., Bodegas 1, 2 y 3. 

 73 

Almacenadora Regional 
del Golfo, S.A. de C.V. 

    

Compañía Integral de 
Fumigaciones, S.A. de C.V. 

 Antiguo Camino a San Juan de Ulúa, Escollera 
Norte S/N, Veracruz, Veracruz. 

 52 

C.  Se autorizan las siguientes bodegas habilitadas con la clave SIDEFI que se señala: 

Almacenadora Gómez, S.A. 
de C.V. 

    

Perfumerie Versailles, S.A. 
de C.V.  

 Amores No. 356, Col. Del Valle, C.P. 03100, 
México, D.F., Bodegas 5, 6 y 7 y Cámara 
Frigorífica No. 1. 

 73 

Tercero. Se eliminan las aduanas de Acapulco, Aguascalientes, Altamira, Cancún, Ciudad Hidalgo, 
Guadalajara, Lázaro Cárdenas, Matamoros, Mexicali, Nuevo Laredo, Querétaro, Ciudad Reynosa, 
Subteniente López, Tampico, Tecate y Toluca, de la fracción VIII, del Anexo 21 de la Resolución 
Miscelánea de Comercio Exterior para 2000. 



Miércoles 21 de noviembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     20 

Artículo Transitorio 

Unico.- La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, con excepción de lo dispuesto en el artículo tercero, que entrará en vigor a los 
treinta días naturales siguientes a su publicación y la modificación a la regla 3.26.1. en lo relativo a sus 
rubros C., D., E. y F., que entrará en vigor a los quince días naturales siguientes a su publicación.  

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 14 de noviembre de 2001.- En ausencia del C. Secretario de Hacienda y Crédito 
Público  
y del C. Subsecretario del Ramo, y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta 
Secretaría, el Subsecretario de Ingresos, Rubén Aguirre Pangburn.- Rúbrica. 

 

 

ANEXO 21 DE LA RESOLUCION MISCELANEA DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2000 

Aduanas autorizadas para tramitar el despacho aduanero de determinado tipo de mercancías. 

 ............................................................................................................................................................  

VIII.- Tratándose de calzado y partes de calzado que se clasifican en todo el Capítulo 64 de la 
TIGI: 

Aduana: 

De Ciudad Juárez. 

De Colombia. 

De Manzanillo. 

De México. 

De Progreso. 

De Tijuana. 

De Veracruz. 

Del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. 

 ............................................................................................................................................................  

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 14 de noviembre de 2001.- En ausencia del C. Secretario de Hacienda y Crédito 
Público  
y del C. Subsecretario del Ramo, y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta 
Secretaría, el Subsecretario de Ingresos, Rubén Aguirre Pangburn.- Rúbrica.  

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
CONVENIO de Desarrollo Social 2001 que suscriben el Ejecutivo Federal y el Estado de Quintana Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 QUE SUSCRIBEN EL EJECUTIVO FEDERAL Y EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
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CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 

Antecedentes 
Capítulo Primero Del Objeto del Convenio. 
Capítulo Segundo De la Política Social Integral. 
Capítulo Tercero De la Atención a las Regiones y Municipios en Pobreza Extrema. 
Capítulo Cuarto De los Programas para el Desarrollo de Capacidades y Creación de 

Oportunidades para los Grupos en Pobreza Extrema. 
Capítulo Quinto De la Coordinación de Acciones en Materia de Planeación para el 

Desarrollo. 
Capítulo Sexto Del Ordenamiento Territorial, el Desarrollo Regional y Urbano, y las 

Acciones de Vivienda. 
Capítulo Séptimo De la Participación de la Sociedad en las Acciones de la Política Social. 
Capítulo Octavo De la Participación de los Municipios en la Política Social. 
Capítulo Noveno De la Equidad de Género y la Atención a Grupos Vulnerables. 
Capítulo Décimo Del Seguimiento y Evaluación de los Programas para el Desarrollo de las 

Capacidades y la Creación de Oportunidades para los Grupos en Pobreza 
Extrema. 

Capítulo Décimo Primero Del Sistema Estatal de Control y Desarrollo Administrativo. 
Capítulo Décimo Segundo Estipulaciones Finales. 

 
Antecedentes 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su Artículo 26, establece que es 
obligación del Estado organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional 
que imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la 
independencia y la democratización política, social y cultural de la Nación. 

2. El Poder Ejecutivo Federal, conforme a la Ley de la materia, está facultado para que establezca 
los procedimientos de participación y consulta popular en el Sistema Nacional de Planeación 
Democrática y los criterios para la formulación, instrumentación, control y evaluación del Plan 
Nacional de Desarrollo y los programas de desarrollo que de él deriven. Asimismo, determinará 
los órganos responsables del proceso de planeación y las bases para que coordine, mediante 
convenios con los gobiernos de las entidades federativas, e induzca y concerte con los 
particulares las acciones a realizar para su elaboración y ejecución. 

3. Por otra parte, la Ley Suprema en su Artículo 116 fracción VII instituye la facultad de la 
Federación y de los Estados, en los términos de Ley, de poder convenir la asunción por parte 
de éstos del ejercicio de sus funciones, la ejecución y operación de obras y la prestación de 
servicios públicos, cuando el desarrollo económico y social lo haga necesario. 

 Asimismo establece el texto constitucional que, los Estados estarán facultados para celebrar 
esos convenios con sus municipios, a efecto de que éstos asuman la prestación de los 
servicios o la atención de las funciones a las que se refiere el párrafo anterior. 

4. Conforme al Artículo 33 de la Ley de Planeación, el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso 
procedan, la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la 
planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a 
la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse 
por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. En todos los casos se deberá 
considerar la participación que corresponda a los municipios. 

5. El Convenio de Desarrollo Social se celebra en el marco de las atribuciones anteriores, y por 
medio de él y de sus diversos instrumentos de operación, como son los convenios o acuerdos 
de coordinación, anexos de ejecución y convenios de concertación en los que tenga verificativo 
la participación de los particulares interesados además de la Federación, el Estado y, en su 
caso, los municipios; para el ejercicio fiscal 2001 establece las bases de la coordinación que 
cristalizarán en la actividad conjunta y coordinada del Poder Ejecutivo Federal con el Poder 
Ejecutivo del Estado para la consecución de las metas y los objetivos nacionales. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 25, 26, 105, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 27, 31, 32 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33 a 36 y 44 de la Ley de Planeación; 63, 64, 68, 70, 71, 72 y 74 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del Año 2001 y demás disposiciones 
federales aplicables; 9 fracción XV, 91 fracciones I, II, IX, XII y XIII de la Constitución Política del Estado 
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Libre y Soberano de Quintana Roo; 10, 14 y 16 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado; 35, 
36 y 37 de la Ley de Planeación del Estado, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las 
siguientes: 

Cláusulas 

Capítulo Primero 
Del Objeto del Convenio 

Primera. Este Convenio tiene por objeto establecer los elementos estratégicos y administrativos 
para la planeación y programación, así como la definición, ejecución, control, seguimiento y evaluación 
coordinadas entre los Ejecutivos Federal y Estatal, de las políticas sociales y de desarrollo regional en el 
Estado, con la participación procedente de los municipios y de los sectores social y privado. 

Es igualmente objeto de este Convenio la vinculación de las acciones de los programas sectoriales, 
regionales, institucionales y especiales que lleven a cabo las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal con la planeación estatal para el desarrollo, a fin de que las acciones 
que en esta materia se realicen sean congruentes con las propias de la planeación nacional del 
desarrollo. 

Segunda. Los Ejecutivos Federal y Estatal, acuerdan que la instrumentación y desarrollo de este 
Convenio, tiene como base las estrategias y acciones fundamentales siguientes: 

I. Impulsar un proceso de desarrollo que sea incluyente, eficiente, participativo, sostenible y 
sustentable y que haga de la equidad y el desarrollo de las capacidades del individuo, su eje y 
objetivo fundamental; 

II. Apoyar el crecimiento y fortalecimiento de la economía del Estado, sobre todo de las zonas y 
grupos en mayores condiciones de pobreza, en cuanto condiciones básicas para el 
mejoramiento de los niveles de vida de la población; 

III. Promover e impulsar una política social, en la que participen todos los sectores e instituciones 
del país; dicha Política debe dar continuidad y visión de largo plazo a los esfuerzos para elevar 
las condiciones de bienestar y alcanzar un desarrollo social pleno; 

IV. Fortalecer las capacidades de la población asentada en las regiones en extrema pobreza 
(capital humano, capital físico y capital social) para la creación de caminos hacia la 
prosperidad; 

V. Activar la generación de empleo productivo y de calidad en el Estado, con énfasis en las 
regiones en extrema pobreza, como premisa para coadyuvar al desarrollo humano; 

VI. Emprender un esfuerzo extraordinario en materia educativa, para elevar el nivel de escolaridad 
y complementar las capacidades de la población, particularmente en las regiones en pobreza 
extrema, como elemento para la superación de sus condiciones; 

VII. Favorecer el aumento de la cobertura y calidad de los servicios básicos, así como de la 
infraestructura básica, para el desarrollo regional y urbano, a fin de apoyar la estrategia de 
desarrollo social; 

VIII. Fortalecer las estrategias y acciones de apoyo al mejoramiento de las condiciones alimentarias 
y nutricionales de la población más desfavorecida; 

IX. Fomentar una cultura de inducción buscando erradicar cualquier práctica discriminatoria hacia 
los grupos vulnerables, impulsar el desarrollo de la cultura de equidad de género, y brindar 
apoyo especial a los grupos de edad en plenitud, entendiendo como tal a las personas de 60 o 
más años de edad, que sean coadyuvantes de una sociedad cada vez más sólida; 

X. Brindar un apoyo especial a los grupos indígenas del Estado, definiendo mecanismos que les 
garanticen su participación en la definición, implementación, seguimiento y evaluación de las 
políticas, programas y acciones que les son inherentes, en un marco de respeto a su cultura, 
lengua, ideología y formas de vida; 

XI. Incorporar al Estado en la política y estrategia de desarrollo interregional y orientar el 
ordenamiento territorial, tendientes ambos propósitos al aprovechamiento del potencial del 
Estado; 

XII. Apoyar en el ámbito de sus respectivas competencias la innovación de las instituciones, para 
que sean transparentes y honestas, y puedan así servir mejor a la ciudadanía, en sus esfuerzos 
para erradicar la pobreza y promover el desarrollo social, y 

XIII. Articular las estrategias, programas, recursos y acciones de las administraciones públicas 
federal y estatal, en materia de desarrollo social, desarrollo de capacidades y creación de 
oportunidades para los grupos más necesitados y del desarrollo regional, en congruencia con 
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los objetivos, estrategias y prioridades que se contengan en el Plan Nacional de Desarrollo 
2001-2006 y con el Plan Básico de Gobierno 1999-2005. 

Tercera. El presente Convenio será la vía de coordinación de las administraciones públicas federal y 
estatal para la planeación y ejecución de programas, proyectos, acciones, obras y servicios, así como 
para el ejercicio de recursos de carácter federal y estatal que se convengan para su realización 
coordinada en la entidad federativa. 

Este Convenio operará a través de la suscripción de acuerdos o convenios de coordinación, 
convenios de reasignación y anexos de ejecución, en los que se estipulará la realización de programas, 
proyectos, acciones, obras y servicios, y en los que se otorgará la participación que en su caso les 
corresponda a los municipios, cuando para su ejecución así lo requiera, satisfaciendo las formalidades 
que procedan. 

Cuando se pretenda la ejecución de acciones por los gobiernos federal y estatal con la participación 
de grupos sociales o con particulares, se suscribirán convenios de concertación. 

Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que suscriban los instrumentos 
señalados, deberán informarlo a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

Las partes acuerdan que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, 
emitirá un dictamen de congruencia a los documentos antes mencionados, con el propósito de verificar 
la correspondencia de las acciones pactadas con las metas y objetivos establecidos en el presente 
Convenio. 

Capítulo Segundo 
De la Política Social Integral 

Cuarta. La política social que impulsa el Gobierno de la República tiene como propósito atender a 
los factores que inciden en el desarrollo de la población, buscando que esta política sea integral y dé 
respuesta a la problemática en que se encuentra la población en pobreza extrema. 

Con objeto de promover el carácter integral de la política social, el Ejecutivo del Estado impulsará 
dicha política, para lo cual se compromete a definir e instrumentar las estrategias y mecanismos que 
permitan la actuación coordinada e integrada de las dependencias y entidades estatales incidentes en el 
campo del desarrollo social, entre sí, así como con las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal 
en el Estado, en el marco del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado (COPLADE), sobre las 
bases expuestas en la Cláusula Segunda del presente Convenio. 

Los Ejecutivos Federal y Estatal orientarán sus estrategias de atención a la población en pobreza 
extrema fundadas en el concepto del desarrollo humano, entendiendo a éste como la actividad tendiente 
al desarrollo de las capacidades del individuo, así como a la creación de oportunidades para su 
desarrollo pleno. 

Quinta. Para apoyar la articulación coordinada de todas las acciones y recursos en materia de 
desarrollo humano, ambos Ejecutivos se comprometen a que las dependencias y entidades de las 
administraciones públicas federal y estatal, coordinen sus programas de inversión y acción institucional, 
en el seno del COPLADE. 

Sexta. Con objeto de difundir, valorar y enriquecer la política social, ambos Ejecutivos acuerdan 
realizar foros de análisis con el sector académico, con las organizaciones sociales y del sector 
empresarial, para lo cual definirán los mecanismos para recoger e incorporar, en su caso, las 
recomendaciones que se emitan. En estos eventos y como elemento primario de participación social, se 
invitará a los municipios del Estado para que se integren a estos trabajos. 

Séptima. En los términos previstos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
la Ley de Planeación, el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
elaborará el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, considerando para dichos efectos las propuestas 
del Ejecutivo Estatal. 

Capítulo Tercero 
De la Atención a las Regiones y Municipios en Pobreza Extrema 

Octava. Sin menoscabo del carácter universal de los programas y acciones de la política social y a 
efecto de coadyuvar al desarrollo humano integral, ambos Ejecutivos darán preferencia a las regiones 
en pobreza extrema, con el fin de apoyarlas para que su población acceda a niveles de bienestar 
satisfactorios en el menor tiempo posible. 
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Novena. El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal se coordinarán para coadyuvar al desarrollo 
humano integral de las regiones de atención inmediata identificadas en el Acuerdo publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de enero de 2001, y de manera especial LEGA01a los municipios y 
localidades caracterizados por sus graves condiciones de marginación y pobreza. 

La relación de las regiones de atención inmediata del Estado, así como los municipios que las 
integran, se contienen en el Anexo 1 que forma parte integrante de este documento. 

Décima. Ambos Ejecutivos se comprometen a dar apoyo preferencial y a destinar proporcionalmente 
mayores recursos económicos a las regiones de atención inmediata, instruyendo a sus respectivas 
dependencias y entidades para una efectiva articulación de los programas y acciones de su 
responsabilidad. 

Al respecto, todas las acciones y los recursos que se propongan realizar y ejercer en las regiones por 
las distintas dependencias y entidades federales y estatales, serán del conocimiento del Subcomité de 
Atención a Regiones Prioritarias del COPLADE. Las partes se comprometen a impulsar el 
fortalecimiento de dicho Subcomité. 

Décima Primera. Con objeto de contar con un marco estratégico común, que dé perspectiva y 
oriente los esfuerzos institucionales y sociales que se realicen en las regiones de atención inmediata, el 
Ejecutivo Estatal se compromete a formular y, en su caso, actualizar el programa de desarrollo de cada 
una de esas regiones, a cuyo efecto se invitará a participar a los municipios. 

Dichos programas deberán contener, entre otros elementos, metas a cumplir en el corto y mediano 
plazo, en aquellos renglones mayormente incidentes en el desarrollo humano. Para la determinación de 
las metas se tendrán en cuenta indicadores de medición de impacto social, que permitan evaluar el 
cumplimiento de las mismas o las correcciones necesarias para alcanzar como mínimo la media estatal 
de esos indicadores en las regiones y municipios correspondientes. 

Al respecto, los esfuerzos institucionales y sociales atenderán al desarrollo integral de las 
capacidades individuales y comunitarias, la creación de oportunidades para la construcción de caminos 
de prosperidad y el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales de las regiones y municipios 
correspondientes. 

El Ejecutivo Federal se compromete a apoyar al Estado, por medio de la Secretaría de Desarrollo 
Social, si así lo requiere, con asistencia, apoyo técnico, capacitación y fortalecimiento institucional, a 
efecto de la formulación, seguimiento y evaluación de los programas de referencia. 

Décima Segunda. El Ejecutivo Estatal se compromete a impulsar y apoyar la conformación de 
Consejos de Desarrollo Regional, en cada una de las regiones de atención inmediata, en los cuales 
habrá representación de los actores institucionales y sociales de la región, y cuyos objetivos serán 
recopilar y jerarquizar las propuestas de obras y acciones que presente la comunidad, sometiéndolas a 
la consideración y definición del Subcomité de Atención a Regiones Prioritarias del COPLADE; 
asimismo, participar en el seguimiento y evaluación de los programas de desarrollo para esos espacios 
de prioridad básica para la política de participación y consulta social. 

Al efecto, el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Desarrollo Social, a petición del Ejecutivo 
Estatal, brindará la asesoría y apoyo que resulten necesarios. 

Capítulo Cuarto 
De los Programas para el Desarrollo de Capacidades y Creación de Oportunidades para los 

Grupos en Pobreza Extrema 
Décima Tercera. Para apoyar el desarrollo humano y especialmente el desarrollo de capacidades y 

la creación de oportunidades para los grupos más pobres, el Ejecutivo Federal continuará ejecutando los 
programas sociales de carácter genérico fundamentales para coadyuvar al mejoramiento de las 
condiciones de vida de los mexicanos, en las áreas de educación, salud, vivienda y creación de 
infraestructura y equipamientos urbanos básicos, y capacitación, complementándose dicho esquema 
con programas que se orientarán fundamentalmente a los grupos más necesitados, con la intervención 
que prevea la legislación respectiva; dichos Programas, entre otros, serán: 

Programa de Educación, Salud y Alimentación (PROGRESA); 

Programa de Abasto Social de Leche; 

Programa Tortilla; 

Programa de Abasto Rural; 

Programas del Instituto Nacional Indigenista; 

Programa de Crédito a la Palabra; 
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Programa de Empleo Temporal; 

Programa de Servicio Social Comunitario; 

Programa de Capacitación y Fortalecimiento Institucional; 

Programa de Ahorro y Subsidios para la Vivienda Progresiva; 

Programas del Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías; 

Programa de Maestros Jubilados, y 

Programas del Instituto Nacional de la Senectud (INSEN). 

En los citados programas se otorgará la participación que en su caso corresponda a los municipios y 
grupos sociales, coordinadamente con el Ejecutivo del Estado. 

Décima Cuarta. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, asignará al 
Ejecutivo Estatal recursos presupuestarios federales del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” 
previstos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 
2001, por la cantidad de $17’686,400.00 (DIECISIETE MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS 
MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.); recursos destinados a los programas de subsidios que 
tendrán por objeto abrir caminos de prosperidad a través del financiamiento de obras, acciones y 
proyectos que atiendan las necesidades de la población en pobreza extrema, a través de acciones que 
promuevan el desarrollo integral de las comunidades y familias, la generación de ingresos y empleos y 
el desarrollo regional. 

La distribución de estos recursos por programas, regiones de atención inmediata, así como las 
metas, conforme a las características que señala el Artículo 72 del Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, se establece en los Anexos 2 y 3 de este 
Convenio. 

Décima Quinta. La distribución de los recursos entre programas, será susceptible de modificarse 
por acuerdo de las partes, conforme a las orientaciones y necesidades que se presenten durante el 
ejercicio fiscal. Para ello, las partes celebrarán acuerdos de coordinación o anexos de ejecución con el 
acuerdo previo del COPLADE, mismos que formarán parte integrante de este Convenio. La Secretaría 
de Desarrollo Social informará de la redistribución presupuestaria, así como de la suscripción de estos 
documentos a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo. 

Décima Sexta. La instrumentación, operación, ejecución, evaluación y seguimiento de los 
programas del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” convenidos a través de este Instrumento, 
destinados a la atención de la población en pobreza extrema, se sujetarán a lo que establece el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, así como a las 
respectivas Reglas de Operación vigentes, a los documentos de coordinación que suscriban para la 
ejecución o adecuación, en su caso, de las citadas Reglas, y a las demás disposiciones legales 
federales aplicables. 

Décima Séptima. La ministración de recursos federales del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo 
Social”, se hará considerando la estacionalidad del gasto definida para ese Ramo. 

Décima Octava. Las partes continuarán con el Programa de Educación, Salud y Alimentación 
(PROGRESA) en el Estado, orientando sus acciones a las zonas y grupos de mayor pobreza. El 
Ejecutivo Federal se compromete a cubrir con el Programa en el Estado a 24,059 familias, conforme a 
las Reglas de Operación del PROGRESA y distribución de las metas de población objetivo del 
mencionado Programa por entidad federativa para el ejercicio fiscal 2001. 

La Coordinación Nacional del Programa de Educación, Salud y Alimentación (CONPROGRESA) 
administrará y actualizará el padrón de beneficiarios del Programa, considerando las recomendaciones 
del Estado que se recopilen, en los términos previstos en las Reglas de Operación. 

La ampliación del padrón de beneficiarios asociada a la extensión del Programa, se realizará por la 
CONPROGRESA, de conformidad con las disposiciones del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, así como con las Reglas de Operación del Programa. 

El Ejecutivo Federal se compromete a valorar, con estricto apego a las Reglas de Operación del 
Programa, las propuestas y recomendaciones del Estado, en relación al desarrollo, estrategias, zonas 
de atención y padrón de beneficiarios del Programa, y a considerarlas en su caso, a efecto de que 
apoyen su enriquecimiento y resultados. 

Décima Novena. A través del Programa de Abasto Social de Leche a cargo de LICONSA, S.A. de 
C.V., se distribuirán en el Estado 2’945,060 litros de leche, sujetándose al Acuerdo publicado en el 
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Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero del año 2001, para coadyuvar al mejoramiento de los 
niveles nutricionales de los grupos más pobres del Estado, en especial de los niños. Esta acción 
significa una inversión federal de $15’501,777.00, en el Estado. 

LICONSA, S.A. de C.V. administrará el padrón de beneficiarios del Programa, de acuerdo con las 
Reglas de Operación del mismo. 

Vigésima. Para apoyar el abasto de calidad y a precios accesibles de productos básicos a las zonas 
rurales pobres del Estado, ambas partes acuerdan continuar el Programa de Abasto Rural, operado por 
DICONSA, S.A. de C.V., el cual orientará sus acciones de manera preferencial hacia las regiones de 
atención inmediata del Estado, los municipios más pobres y las zonas en donde opera el PROGRESA. 

Ambas partes acuerdan convertir las tiendas DICONSA en centros de convergencia, en los cuales se 
articulen servicios complementarios, orientados a satisfacer las necesidades de los municipios más 
pobres. 

El Ejecutivo del Estado impulsará la participación de los municipios en el Programa, específicamente 
en la disponibilidad de la infraestructura municipal que apoye el abasto local y la operación de las 
tiendas DICONSA. 

Por su parte DICONSA, S.A. de C.V., invertirá en el Estado $198,900.00, para mantener y 
acondicionar la infraestructura que permita la operación del Programa de Abasto Rural. 

Ambos Ejecutivos acuerdan aumentar el número de tiendas, abriendo 3 establecimientos en el 
Estado, mismos que requieren de un capital de trabajo de $45,000.00. Al efecto, el Ejecutivo del Estado 
asume el compromiso de promover ante los municipios correspondientes, la disponibilidad de los 
recursos necesarios para la apertura de esas nuevas tiendas. 

Vigésima Primera. Ambas partes acuerdan la continuación del Programa Tortilla, para apoyar el 
consumo de las familias pobres de las áreas urbanas y suburbanas de la entidad, que formen parte del 
padrón respectivo. 

El Programa es operado por LICONSA, S.A. de C.V., quien lo hará con base en las Reglas de 
Operación, de conformidad a lo establecido en los artículos 64, 70 y 71 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001. 

Vigésima Segunda. Los Ejecutivos Federal y Estatal continuarán con el Programa de Crédito a la 
Palabra, a fin de apoyar a los campesinos que siembren en zonas de temporal con baja productividad 
y/o alta siniestralidad, y que no tienen acceso a fuentes crediticias. 

El presupuesto federal asignado a este Programa será de $4’600,000.00, para beneficiar a 2,788 
productores y abarcará una superficie aproximada de 8,364 hectáreas en el Estado. 

Vigésima Tercera. El Ejecutivo Federal, a través del Instituto Nacional Indigenista (INI), y el 
Ejecutivo Estatal acuerdan promover programas destinados a la atención de las necesidades básicas y 
prioridades de las comunidades indígenas en los diferentes ámbitos, respetando sus usos y costumbres 
y haciéndolos partícipes fundamentales de los procesos de definición, manejo, operación, seguimiento y 
evaluación de los programas y acciones respectivos. 

Para apoyar esos objetivos, el INI ejercerá en el Estado recursos por un monto de $19’609,600.00, 
para beneficio de la población indígena. 

Vigésima Cuarta. Las partes seguirán promoviendo los Programas de Coinversión Social y de 
Capacitación y Fortalecimiento Institucional a fin de: 

I. Impulsar el desarrollo de grupos en situación de pobreza y apoyar proyectos estratégicos 
ejecutados por organizaciones de la sociedad civil o instituciones; 

II. Profesionalizar e incrementar las capacidades técnicas, organizativas y de gestión de los 
actores del desarrollo social, mediante programas y acciones de capacitación, formación, 
asesoría y estudios, y 

III. Contribuir al fortalecimiento institucional municipal, a fin de incrementar y consolidar las 
capacidades administrativas y de gestión, en materia de desarrollo social de los gobiernos 
municipales. 

Vigésima Quinta. Considerando que la generación de empleo es una estrategia indiscutible para 
apoyar los objetivos del desarrollo humano, ambas partes continuarán operando el Programa de Empleo 
Temporal (PET), que busca ampliar en las localidades rurales marginadas en las épocas de baja o nula 
demanda de mano de obra no calificada, las oportunidades de ingreso de la población en condiciones 
de pobreza extrema, dirigiendo sus esfuerzos a la realización de obras y acciones de beneficio 
comunitario, lo que se llevará a cabo con base en las Reglas de Operación del Programa y tomando en 



Miércoles 21 de noviembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     27 

cuenta lo que establece el Artículo 81 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal del año 2001. 

El Programa destinará en este año recursos federales por un monto de $8’719,200.00, para generar 
2,167 empleos en el Estado. 

Vigésima Sexta. Para la realización de acciones de promoción, organización y desarrollo de 
actividades de beneficio social en apoyo de la población más marginada, los Ejecutivos Federal y 
Estatal seguirán operando el Programa de Maestros Jubilados, a fin de apoyar las actividades de los 
maestros jubilados del sector público educativo, con el otorgamiento de un estímulo económico por su 
participación en acciones de desarrollo comunitario a favor de la población en situación de pobreza. 

La inversión federal del Programa será de $1’267,200.00 en el Estado, para apoyar a 132 maestros 
jubilados. 

Vigésima Séptima. A fin de apoyar a los artesanos tradicionales del Estado, los Ejecutivos Federal 
y Estatal continuarán con los programas del Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías 
(FONART), a fin de potenciar las capacidades y ampliar las oportunidades para los productores, mejorar 
sus niveles de bienestar, mantener las fuentes de autoempleo e integrarlos en esquemas de 
comercialización adecuados para procurarles mayores ingresos. 

Ambas partes se comprometen a prestar asistencia técnica, realizar concursos artesanales, brindar 
apoyos diversos y, en general, promover la actividad en el Estado, para fortalecer las raíces culturales 
de la población y procurar mejores condiciones de vida para los artesanos. 

Vigésima Octava. A fin de garantizar una vivienda digna, sobre todo para aquella población carente 
de oportunidades, los Ejecutivos Federal y Estatal continuarán operando el Programa de Ahorro y 
Subsidios para la Vivienda Progresiva (VIVAH), para seguir ofertando una vivienda de tipo progresivo 
con servicios básicos y acciones de mejoramiento. 

El Programa operará mediante un esquema de ahorro previo y subsidios directos, atendiendo a 
familias urbanas que viven en condiciones de pobreza extrema, a través del cual se alienta la 
corresponsabilidad entre el Gobierno Federal, quien aporta un subsidio directo a las familias; los 
gobiernos estatal y municipal, los cuales aportan lotes con servicios, o bien, el terreno en breña y los 
recursos suficientes para su urbanización, y los beneficiarios, quienes aportan un ahorro previo. 

El Programa será apoyado con recursos federales con un monto de $17’243,100.00 y se beneficiarán 
a 735 familias urbanas en el Estado, conforme al Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de febrero del año 2001. 

Vigésima Novena. El Ejecutivo Federal dará continuidad al Programa de Servicio Social 
Comunitario, a fin de contribuir a fortalecer la vocación de un servicio social comprometido con la 
sociedad, impulsando proyectos productivos y de beneficio social en comunidades rurales, suburbanas y 
urbano-marginadas y de atención a grupos prioritarios, a través de prestadores de servicio social 
integrados a acciones y proyectos de desarrollo comunitario, conforme a las Reglas de Operación del 
Programa. 

Al Programa se le asignarán recursos federales por un monto de $500,000.00, para el Estado. 

Trigésima. El Ejecutivo Federal, por conducto del Instituto Nacional de la Senectud (INSEN), 
fortalecerá los programas para la atención a personas de edad en plenitud, con el objeto de elevar el 
nivel de autoestima y el respeto y admiración hacia ellas, así como hacerlas partícipes de los beneficios 
de la economía, mediante los centros comunitarios que viene operando, donde se llevan a cabo 
actividades educativas, culturales, recreativas y cultura física, entre otras. 

Trigésima Primera. El Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social 
administrará el padrón de beneficiarios de los programas de subsidios tanto del Ramo 20 “Desarrollo 
Social”, como de las entidades coordinadas. Esta administración será independiente de la operación de 
los programas, lo que permitirá garantizar mayor transparencia y evitar discrecionalidad y posibles 
desvíos en la inclusión de los beneficiarios. 

Capítulo Quinto 
De la Coordinación de Acciones en Materia de Planeación para el Desarrollo 

Trigésima Segunda. Los Ejecutivos Federal y Estatal impulsarán y consolidarán las estructuras de 
planeación, para lograr una mayor eficiencia y calidad en la definición de escenarios de apoyo a la toma 
de decisiones sobre el desarrollo, que permitan la generación creciente de oportunidades para la 
población, tanto en el plano económico como en el social. 
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Trigésima Tercera. El Ejecutivo Estatal impulsará y hará más eficiente la planeación del desarrollo, 
para apoyar un trabajo institucional y social cada vez más coordinado, integrado e incluyente a favor del 
avance del Estado, contando para esto con el apoyo y asesoría que, en su caso, requiera del Ejecutivo 
Federal. 

El Ejecutivo Estatal definirá una estrategia tendiente a hacer cada vez más eficiente el 
funcionamiento de los órganos colegiados que forman el COPLADE como órgano básico de planeación 
del desarrollo estatal. 

Cuando así lo solicite el Ejecutivo Estatal, el Ejecutivo Federal le proporcionará asistencia técnica, 
por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, para la realización de las actividades señaladas en 
esta Cláusula. 

Trigésima Cuarta. El Ejecutivo Estatal analizará la actual estructura del COPLADE a efecto de 
identificar sus deficiencias y superarlas, adecuándola a los nuevos retos que plantea el desarrollo social 
integral y, en su caso, promoverá las reformas administrativas necesarias, considerando especialmente 
la creación o el fortalecimiento de equipos y grupos de trabajo que de acuerdo a las necesidades de su 
operación, se requieran, solicitando la participación de la Secretaría de Desarrollo Social cuando así lo 
estime conveniente el Ejecutivo del Estado. 

Trigésima Quinta. Las partes desarrollarán y apoyarán iniciativas tendientes a favorecer la 
comunicación, coordinación e intercambio de experiencias entre los comités de planeación para el 
desarrollo de los estados, de manera que se puedan enriquecer los planteamientos de política, las 
metodologías que se desarrollen y las acciones encaminadas a hacer transparente el manejo de los 
recursos en las diferentes entidades federativas, que requieren ser difundidas y compartidas en el País 
para el conocimiento de la ciudadanía. 

Trigésima Sexta. El Ejecutivo Estatal participará en las iniciativas para constituir y fortalecer 
órganos colegiados de carácter regional, que tengan como fin atender problemáticas comunes a dos o 
más estados, a través de los cuales se haga posible el diseño de planeación estratégica regional con 
perspectiva integral. 

El Ejecutivo Federal, por su parte, apoyará la generación de tales iniciativas y aportará asistencia 
técnica para el adecuado funcionamiento de dichos órganos. 

Capítulo Sexto 
Del Ordenamiento Territorial, el Desarrollo Regional y Urbano, y las 

Acciones de Vivienda 

Trigésima Séptima. Los Ejecutivos Federal y Estatal establecen como una prioridad, la aplicación 
de recursos y acciones encaminados a continuar con la instrumentación del Programa Estatal de 
Ordenamiento Territorial, que permita la articulación funcional y espacial de las políticas públicas, los 
programas de desarrollo y los recursos de cada ámbito de gobierno. 

Ambos Ejecutivos promoverán, con la participación que corresponda a los ayuntamientos, el 
ordenamiento territorial estatal, regional, municipal y local, mediante la participación concertada con los 
sectores privado y social, para inducir el equilibrio entre la distribución geográfica de la población y de 
sus actividades productivas, con la localización, potencialidad, calidad y disponibilidad de los recursos 
naturales que conforman su entorno físico y biótico. 

Para conseguir este propósito, las partes promoverán en su caso la suscripción de acuerdos de 
coordinación o anexos de ejecución derivados del presente Instrumento, en los que se establecerá la 
coordinación de acciones para continuar con la instrumentación del Programa Estatal de Ordenamiento 
Territorial, conforme a los objetivos y estrategias de la planeación económica, social, regional, urbana y 
ambiental; la capacitación de los servidores públicos estatales y municipales en la materia, y el 
otorgamiento de asesoría y apoyo técnico que requiera el Estado y los ayuntamientos, entre otras 
acciones. 

Trigésima Octava. El Ejecutivo del Estado, coordinadamente con el Ejecutivo Federal, fortalecerá el 
Grupo de Trabajo de Ordenamiento Territorial en el seno del Subcomité Sectorial de Desarrollo Urbano 
del COPLADE, como instancia fundamental para promover, impulsar y apoyar la instrumentación, 
seguimiento, evaluación y retroalimentación de la política respectiva y de los programas que en la 
materia se formulen para la entidad federativa. 

Trigésima Novena. El Ejecutivo Estatal promoverá y apoyará la participación de los municipios en 
la estrategia de ordenamiento territorial, otorgándoles el apoyo técnico que requieran para que formulen 
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sus programas municipales de ordenamiento territorial y elaboren o actualicen los planes o programas 
de desarrollo urbano y sus reglamentos de zonificación. 

Por su parte, el Ejecutivo Federal apoyará el desarrollo de estas actividades, en el marco de sus 
facultades, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social. 

Cuadragésima. En el marco de sus respectivas atribuciones, las partes impulsarán y apoyarán un 
proceso ordenado y armónico de los asentamientos humanos en la entidad federativa, para coadyuvar a 
un desarrollo eficiente, sustentable y equilibrado. 

En este contexto, atendiendo a la concurrencia que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos contempla en materia de asentamientos humanos, el Ejecutivo Estatal se compromete a: 

I. Mantener actualizadas sus leyes estatales de desarrollo urbano en congruencia con las 
disposiciones del Artículo 115 Constitucional y de la Ley General de Asentamientos Humanos; 

II. Elaborar y actualizar los planes y programas estatales de desarrollo urbano y promover ante 
los municipios la formulación y actualización de los planes de actualización de desarrollo 
urbano municipales, de zona metropolitana y de centros de población que se requieran, así 
como su seguimiento, evaluación y retroalimentación; 

III. Promover el establecimiento de las comisiones de conurbación inter e intraestatales, a través 
de la suscripción de un convenio de coordinación, para planear y regular las zonas conurbadas 
o metropolitanas, de acuerdo con la legislación en la materia; 

IV. Incorporar en el marco de la actualización del Programa Estatal de Desarrollo Urbano, 
propiciando la participación de los municipios involucrados, la micro-zonificación de zonas de 
riesgos de los centros de población detectados como de alta vulnerabilidad, con el objeto de 
apoyar y transparentar el proceso de toma de decisiones que permita la prevención de 
desastres de origen natural o antrópico. El Ejecutivo Federal prestará la asistencia técnica que 
requiera el Ejecutivo Estatal; 

V. Promover e impulsar la incorporación de suelo al desarrollo urbano, conjuntando esfuerzos y 
recursos con los gobiernos federal y municipales. 

 Para tal efecto, el Ejecutivo Federal promoverá y coordinará acciones con el Ejecutivo Estatal y 
con los municipios que lo requieran para la adquisición de suelo y reservas territoriales 
destinadas al desarrollo urbano y la vivienda para atender, preferentemente, las necesidades de 
grupos sociales de bajos ingresos. 

 De igual manera, las partes acuerdan colaborar en forma conjunta para incrementar la eficacia 
de programas de regularización de la tenencia de la tierra con fines urbanos, para lo cual, el 
Ejecutivo Estatal otorgará las facilidades técnicas, fiscales y administrativas requeridas. 

VI. Instalar y operar de manera permanente el Consejo Consultivo de Desarrollo Urbano Estatal, 
como instancia auxiliar de la autoridad, promotor de la participación social amplia y 
permanente, particularmente en lo relativo a la planeación, formulación, conducción, 
seguimiento y evaluación de las políticas, estrategias, planes y programas de desarrollo urbano 
aplicables en la entidad; así como, promover la instalación de los Consejos Consultivos o 
equivalentes en la ciudades medias y municipios del Estado. 

 La Secretaría de Desarrollo Social brindará la asesoría necesaria para instalar y operar dichas 
instancias, y 

VII. Impulsar la participación de la sociedad en las tareas de planeación, seguimiento y evaluación 
del desarrollo urbano, a través de la instalación o fortalecimiento de los consejos consultivos 
estatales y municipales del desarrollo urbano. 

 Para coadyuvar en los esfuerzos anteriores, el Ejecutivo Federal apoyará con asistencia técnica 
y capacitación, así como con las modalidades que se convengan durante el desarrollo de las 
acciones. 

Cuadragésima Primera. Para el Programa de Ahorro y Subsidios para la Vivienda Progresiva 
(VIVAH), considerando lo dispuesto por el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal del año 2001, así como por las Reglas de Operación de ese Programa, las partes 
acordarán, a través de la suscripción de un acuerdo de coordinación o anexo de ejecución, la operación, 
las metas, las inversiones y la estructura financiera del mismo. 

Capítulo Séptimo 
De la Participación de la Sociedad en las Acciones de la Política Social 
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Cuadragésima Segunda. Considerando que la política social no es una responsabilidad única del 
Estado, sino que en ese objetivo supremo, la participación de la sociedad es una premisa insoslayable, 
ambos Ejecutivos promoverán dicha participación y definirán y desarrollarán estrategias y mecanismos 
que la estimulen y apoyen. 

Cuadragésima Tercera. Para impulsar la participación de la sociedad en los programas sociales, el 
Ejecutivo Estatal promoverá instancias y esquemas que permitan una retroalimentación permanente 
entre gobierno y sociedad. En ese sentido impulsará las siguientes acciones: 

I. Promover que en las regiones de atención inmediata se constituyan o fortalezcan los Consejos 
de Desarrollo Regional, en los que se incorpore la participación de las organizaciones sociales 
y comunitarias para tomar en cuenta sus propuestas; 

II. Fomentar la participación de los beneficiarios en las acciones de diseño, promoción, 
aprobación, seguimiento y evaluación de los programas sociales; 

III. Crear espacios para la participación de organizaciones civiles que contribuyan a la adecuada 
instrumentación de programas en beneficio de las comunidades, y 

IV. Promover entre los municipios la adopción de esquemas de participación social en la operación 
de sus programas y apoyo a la comunidad, especialmente los referidos al Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social, en sus dos vertientes. 

Cuadragésima Cuarta. El Ejecutivo Federal, con la intervención de la Secretaría de Desarrollo 
Social, a través del Instituto Nacional de Solidaridad (INSOL), apoyará con programas de capacitación, 
asesoría, asistencia técnica y mediante fondos institucionales, la participación amplia, plural e 
incluyente de las organizaciones de la sociedad civil en las acciones de la política social. Asimismo, 
podrá brindar asesoría al Ejecutivo Estatal, para promover la participación de la sociedad civil en las 
tareas de desarrollo social. 

Cuadragésima Quinta. El Ejecutivo Estatal destinará fondos que complementen los recursos que el 
Ejecutivo Federal canalice a través del Programa de Coinversión Social y para colaborar en las acciones 
de capacitación orientadas a promover la participación social, que se lleven a cabo en el marco del 
Programa de Capacitación y Fortalecimiento Institucional. 

Capítulo Octavo 
De la Participación de los Municipios en la Política Social 

Cuadragésima Sexta. Ambos Ejecutivos apoyarán la consolidación del proceso de 
descentralización de los recursos que han sido transferidos hacia los municipios a través del Ramo 
General 33 “Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios” del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, mediante el otorgamiento de asesorías y 
capacitación a los servidores públicos municipales que operan programas de carácter social. 

Cuadragésima Séptima. El Ejecutivo del Estado instrumentará los mecanismos que hagan posible 
la participación equitativa y plural de los municipios de la entidad, en los foros, instancias y procesos de 
toma de decisiones, inherentes al ámbito estatal, que inciden en la vida municipal, principalmente en el 
campo de la política social y el desarrollo humano. Además, impulsará una participación relevante de 
los municipios en las tareas del COPLADE, con especial énfasis en aquellos mayoritariamente 
indígenas. 

Cuadragésima Octava. El Ejecutivo del Estado promoverá ante los municipios el análisis de la 
estructura del Comité de Planeación para el Desarrollo del Municipio (COPLADEMUN), con la finalidad 
de crear las estructuras administrativas adecuadas que canalicen y fortalezcan una mayor participación 
de la sociedad en las tareas del desarrollo social municipal y su interrelación con los organismos 
estatales afines, sobre todo, en el desarrollo humano, con la participación de la Secretaría de Desarrollo 
Social. 

Cuadragésima Novena. El Ejecutivo del Estado fortalecerá el Subcomité de Desarrollo Institucional 
Municipal del COPLADE para que sea el órgano en cuyo seno se formule o actualice, instrumente, dé 
seguimiento y evalúe el Programa de Desarrollo Institucional Municipal. 

Quincuagésima. Ambas partes acuerdan convenir con los municipios, en el marco de las 
disposiciones del segundo párrafo del Artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, los programas que 
de manera directa planteen realizar los municipios en esta materia, con la previsión de hasta el 2% (dos 
por ciento) de los recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal. 
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Quincuagésima Primera. Las partes fortalecerán el Fondo para Apoyar el Programa de Desarrollo 
Institucional Municipal, aportando al mismo recursos presupuestarios. Al efecto, el Ejecutivo Federal, 
por medio de la Secretaría de Desarrollo Social, y el Ejecutivo Estatal, por conducto de la Coordinación 
General del COPLADE, conforme a las Reglas de Operación del Programa de Capacitación y 
Fortalecimiento Institucional, acordarán el marco estratégico, operativo, las metas, inversiones y la 
estructura financiera. 

Capítulo Noveno 
De la Equidad de Género y la Atención a los Grupos Vulnerables 

Quincuagésima Segunda. Los Ejecutivos Federal y Estatal, conscientes de que la política social 
debe orientarse por los principios de equidad y justicia, unirán esfuerzos para fortalecer la política social 
que tendrá por objeto el desarrollo humano de los mexicanos, sin distinción de sexo, edad o identidad 
cultural, especialmente, para propiciar una calidad de vida adecuada a quienes pertenecen a grupos 
vulnerables como las mujeres, infantes y jóvenes que habitan en las calles, personas de edad en 
plenitud, y personas con discapacidad, entre otros. 

Quincuagésima Tercera. Ambos Ejecutivos acuerdan impulsar, dentro de la política social, 
estrategias que coadyuven en la formación de una ciudadanía interesada en la problemática de los 
grupos vulnerables. Para ello, fomentarán la solidaridad y la cooperación entre las organizaciones 
sociales, para la formación de redes de protección social, con base en la suma articulada de esfuerzos, 
acciones y recursos entre dependencias y entidades de ambos órdenes de gobierno y las organizaciones 
civiles nacionales e internacionales, satisfaciendo las formalidades legales aplicables. 

Asimismo, motivarán a la iniciativa privada a fin de que apoye a los sectores marginados y 
vulnerables e impulse la corresponsabilidad de los sectores social y privado en las tareas del desarrollo 
humano. 

Quincuagésima Cuarta. Los Ejecutivos Federal y Estatal actualizarán coordinadamente el sistema 
de información y registro de los grupos vulnerables, para precisar las estrategias necesarias para la 
atención. 

El Ejecutivo Estatal, en el marco de la legislación aplicable, se responsabilizará de ese sistema en el 
Estado, y el Ejecutivo Federal, a través de las dependencias y entidades competentes, propondrá la 
metodología y la asistencia técnica sobre el particular. 

Quincuagésima Quinta. Ambos Ejecutivos definirán e instrumentarán, a partir de un diagnóstico 
para cada grupo vulnerable, un programa de atención, en el que se incluya la opinión de las 
instituciones públicas y privadas interesadas. 

Por su parte, el Ejecutivo Estatal promoverá la creación o fortalecimiento de un organismo que 
defina e impulse acciones de apoyo para los grupos vulnerables, lo apoyará financieramente y cuidará 
que tenga un marco jurídico adecuado. 

Quincuagésima Sexta. Los Ejecutivos Federal y Estatal impulsarán una cultura de género, vista 
como un cambio social en la relación hombre-mujer, que incida en el bienestar de la familia y, por ende, 
de la sociedad en su conjunto. 

Para tal fin, trabajarán en la concientización sobre el reconocimiento de la posición estratégica que 
juega la mujer en el desarrollo de la sociedad. Asimismo, ubicarán las diferencias entre el hombre y la 
mujer, para generar soluciones que permitan alcanzar la equidad de género. 

Ambos Ejecutivos conducirán la política social con perspectiva de género en sus correspondientes 
quehaceres, en la planeación y en el diseño de políticas, en la instrumentación de programas y en la 
operación de proyectos, a fin de ir construyendo una sociedad cada vez más equitativa y justa. 

Quincuagésima Séptima. El Ejecutivo del Estado creará el Subcomité de Equidad de Género y 
Atención a Grupos Vulnerables del COPLADE, a fin de continuar fortaleciendo el quehacer institucional 
en dichos temas. El Ejecutivo Federal con intervención de las Secretarías de Desarrollo Social y de 
Gobernación, apoyará con asistencia técnica y capacitación, cuando así lo requiera el Estado, los 
esfuerzos y acciones para la integración, constitución y operación de dicho Subcomité. 

Capítulo Décimo 
Del Seguimiento y Evaluación de los Programas para el Desarrollo de las Capacidades y la 

Creación de Oportunidades para los Grupos en Pobreza Extrema 
Quincuagésima Octava. Los Ejecutivos Federal y Estatal conjuntarán sus esfuerzos y voluntades 

para impulsar y hacer eficiente el seguimiento y la evaluación de los programas y acciones para el 
desarrollo humano que se realizan en la entidad federativa. 
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Quincuagésima Novena. El Ejecutivo del Estado proporcionará al Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Social, los siguientes documentos e información: 

I. Informes trimestrales de avance físico-financiero del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social, en sus dos vertientes: Fondo para la Infraestructura Social Estatal y 
Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de los programas de subsidios del Ramo 
Administrativo 20 “Desarrollo Social”, que sean convenidos con el Estado, en los términos que 
defina la Secretaría de Desarrollo Social; 

II. Un informe analítico complementario a los avances físicos-financieros a que se refiere el inciso 
anterior y al término del ejercicio, un documento evaluatorio sobre los resultados de cada uno 
de los fondos y programas que destaque, entre otros aspectos, los impactos de los mismos en 
la problemática social del Estado, las principales metas alcanzadas y las problemáticas, 
fortalezas y recomendaciones para apoyar su desarrollo, y 

III. Informes trimestrales de avance de los programas de desarrollo de las regiones de atención 
inmediata, así como un reporte de evaluación de los mismos al término del ejercicio. 

La Secretaría de Desarrollo Social proporcionará los lineamientos metodológicos respectivos y 
brindará, si lo solicita el Ejecutivo Estatal, apoyo y asistencia técnica sobre el particular. 

Sexagésima. El Ejecutivo Estatal apoyará la realización de la evaluación de cada uno de los 
programas de subsidios del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”. Dicha evaluación se realizará, 
como lo prevé el Artículo 70 párrafo cuarto del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal del año 2001 y las Reglas de Operación de cada programa. 

Sexagésima Primera. Ambas partes impulsarán y apoyarán la realización de reuniones periódicas 
de seguimiento y evaluación en el COPLADE, así como en los Consejos Regionales de Desarrollo, a 
efecto 
de fortalecer el eficiente desarrollo de los programas y acciones de la política social. 

El Ejecutivo del Estado promoverá ante los municipios la realización de reuniones de seguimiento y 
evaluación en los COPLADEMUN y proporcionará apoyo y asistencia técnica a ese orden de gobierno, 
para que fortalezca dichas materias en su quehacer institucional. 

Capítulo Décimo Primero 
Del Sistema Estatal de Control y Desarrollo Administrativo 

Sexagésima Segunda. El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, asesorará y apoyará al Ejecutivo Estatal en la realización de acciones para la 
instrumentación y consolidación de los sistemas de control y evaluación, para el desarrollo y 
modernización de las administraciones públicas estatal y municipal, a fin de asegurar la aplicación 
transparente, honesta y eficaz de los recursos federales objeto del presente Convenio. 

Para lo anterior, las Secretarías de Desarrollo Social y de Contraloría y Desarrollo Administrativo, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, conjuntamente con la Secretaría de la Contraloría del 
Estado, llevarán a cabo periódicamente el análisis de resultados de las acciones realizadas a fin de 
proponer, en su caso, las medidas pertinentes para el logro de los objetivos. 

Sexagésima Tercera. En el caso del PROGRESA, la CONPROGRESA y la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, conjuntamente con la Secretaría de la Contraloría del Estado, 
llevarán a cabo periódicamente el análisis de los resultados de las acciones realizadas en el Estado, de 
conformidad con el programa de trabajo que al efecto se acuerde. 

Sexagésima Cuarta. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, y el Ejecutivo Estatal, a través de la Secretaría de la Contraloría del Estado, realizarán la 
fiscalización y evaluación periódica de los programas objeto de este Convenio y de los que de él se 
deriven, que sean ejecutados en la entidad con recursos federales totales o parciales asignados al 
Estado, con el objeto de conocer el grado de su cumplimiento y proponer, en su caso, las medidas que 
sean necesarias para consolidar los avances, o bien para prever insuficiencias o corregir las 
irregularidades detectadas. 

En lo concerniente a la supervisión y control de los recursos del Ramo General 33 “Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios”, el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, y el Ejecutivo Estatal, por conducto de la Secretaría de la 
Contraloría del Estado se sujetarán a lo dispuesto en el Artículo 46 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Sexagésima Quinta. El Ejecutivo Federal, conforme a la normatividad que al efecto establezca a 
través de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, y el Ejecutivo Estatal, llevarán a cabo 
acciones tendientes a impulsar y consolidar el Programa de Contraloría Social, en la ejecución de los 
programas de este Convenio, apoyando y promoviendo la participación comunitaria organizada en el 
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control y vigilancia 
de las acciones y obras financiadas parcial o totalmente con recursos federales. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, 
propondrá y acordará con el Ejecutivo Estatal, a través de la Secretaría de la Contraloría del Estado, un 
programa de trabajo para el presente ejercicio fiscal, en materia de control, inspección, evaluación y 
vigilancia de los programas ejecutados con recursos federales asignados al Estado. 

Adicionalmente, ambos Ejecutivos proporcionarán el apoyo, capacitación y asesoría técnica a los 
integrantes de los comités comunitarios y de los consejos de desarrollo municipal, para impulsar y 
consolidar la estrategia del Programa de Contraloría Social. 

Sexagésima Sexta. El Ejecutivo Estatal continuará promoviendo e impulsando el Sistema de 
Atención a la Ciudadanía y de Quejas y Denuncias, en relación con los programas, obras y acciones 
realizadas en 
el marco de este Convenio, informando periódicamente a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo sobre la situación de las mismas. 

Para la adecuada operación y consolidación de este Sistema, el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, proporcionará el apoyo y asistencia necesarios. 

Sexagésima Séptima. El Ejecutivo Estatal entregará trimestralmente a las Secretarías de Hacienda 
y Crédito Público, de Desarrollo Social y de Contraloría y Desarrollo Administrativo, la información 
programática-presupuestaria y de avances físico-financieros, en relación con la ejecución de los 
distintos programas previstos en el Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, acompañada de los 
informes de resultados que se lleven a cabo en el seno de la Unidad de Control y Evaluación del 
COPLADE, así como, a solicitud de parte, la documentación de carácter técnico, administrativo o 
contable relativa a los mismos programas. 

Asimismo, el Ejecutivo Estatal proporcionará a las Secretarías de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo y de Desarrollo Social, la información que las mismas requieran para efectuar el control, 
inspección, evaluación y vigilancia del ejercicio de los demás recursos federales que se transfieran o 
reasignen al Estado. 

Sexagésima Octava. El Ejecutivo Estatal continuará promoviendo y apoyando la creación de los 
órganos de control y evaluación en las administraciones municipales, fortaleciéndolos en donde ya 
existan, así como la existencia de vocales de control y vigilancia en los consejos de desarrollo municipal 
y comités comunitarios, a efecto de avanzar en el esquema de coordinación Federación-Estado-
Municipio en esta materia. 

A tal efecto, los Ejecutivos Federal y Estatal proporcionarán a los municipios la asesoría y apoyo 
técnico necesarios, a fin de que se establezcan los mecanismos de supervisión y vigilancia del gasto 
público, particularmente el que corresponde a los recursos aplicados en el marco de este Convenio. 

Sexagésima Novena. Los Ejecutivos Federal y Estatal se comprometen a elevar los niveles de 
transparencia de la gestión pública y combate a la corrupción, para tal efecto se promoverá la 
publicación 
de obras y acciones de cada uno de los programas así como sus avances físicos-financieros en los 
medios y con la frecuencia que acuerden la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo y la 
Secretaría de la Contraloría del Estado. 

Septuagésima. Los Ejecutivos Federal y Estatal continuarán elaborando el Inventario Estatal de 
Obra Pública, registrando en el mismo las obras y acciones terminadas y aquellas que se encuentren en 
proceso, enviándose a las Secretarías de Contraloría y Desarrollo Administrativo y de Desarrollo Social, 
para la planeación y ejecución de los programas de trabajo correspondientes. 

Capítulo Décimo Segundo 
Estipulaciones Finales 

Septuagésima Primera. Los Ejecutivos Federal y Estatal realizarán las acciones necesarias para 
cumplir los compromisos pactados en este Convenio, así como en los acuerdos o convenios de 
coordinación, convenios de reasignación, anexos de ejecución y convenios de concertación que de él 
deriven. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el 
incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que 
le son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito, a la brevedad posible. 

Septuagésima Segunda. Cuando el incumplimiento del presente Convenio, acuerdos o convenios 
de coordinación, convenios de reasignación, anexos de ejecución, convenios de concertación, así como 
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a las Reglas de Operación de los programas del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, y demás 
reglas de los diversos programas federales, sea consecuencia del dolo, culpa o negligencia de los 
servidores públicos y demás autoridades a quienes compete realizar las acciones previstas en dichos 
instrumentos, las partes procederán a comunicar los hechos a las autoridades federales o locales que 
resulten competentes, a fin de que se determinen las responsabilidades administrativas, civiles o 
penales en que se hubiere incurrido 
y se apliquen las sanciones que conforme a derecho procedan. 

Cuando en el ejercicio de sus atribuciones, las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo y de Desarrollo Social detecten desviaciones o incumplimiento a 
lo convenido, 
la Secretaría de Desarrollo Social, después de escuchar la opinión del Ejecutivo Estatal, podrá 
suspender la radicación de los recursos federales provenientes del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo 
Social”, e inclusive solicitar su reintegro. 

Septuagésima Tercera. Ambos Ejecutivos, a través de sus respectivas dependencias, operarán los 
programas en forma institucional, garantizando que los mismos se canalicen a la población objetivo. El 
incumplimiento de esta obligación se sancionará en términos de los ordenamientos legales 
correspondientes. 

Septuagésima Cuarta. Serán causas de inobservancia del presente Convenio, las siguientes: 

I. El incumplimiento a los acuerdos o convenios de coordinación, convenios de reasignación, 
anexos de ejecución o convenios de concertación derivados del Convenio de Desarrollo Social, 
a los lineamientos que establece el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal del año 2001, así como a las Reglas de Operación de los programas del 
Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, y demás reglas de los diversos programas 
federales; 

II. La aplicación de los recursos federales asignados al Estado a fines distintos de los pactados, y 

III. La falta de entrega de la información, reportes y demás documentación prevista en diversos 
instrumentos derivados de este Convenio. 

Septuagésima Quinta. De las controversias que se susciten con motivo de la ejecución del presente 
Convenio, así como de los instrumentos de coordinación que de él deriven, conocerá la H. Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y las que se susciten con motivo de la interpretación y cumplimiento de 
los diversos instrumentos de concertación derivados del propio Convenio, serán resueltas por los 
tribunales competentes, conforme a las leyes aplicables. 

Septuagésima Sexta. Este Convenio surte sus efectos desde el día primero de enero hasta el treinta 
y uno de diciembre del año dos mil uno y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en 
el órgano oficial de difusión del Gobierno del Estado, con el propósito de que la población conozca las 
acciones coordinadas de la Federación con el Estado. 

El Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- 
El Secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito 
Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica.- La Secretaria de Desarrollo Social, Josefina Eugenia 
Vázquez Mota.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Francisco Javier 
Barrio Terrazas.- Rúbrica.- El Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, Joaquín Ernesto Hendricks Díaz.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, José Luis Pech 
Varguez.- Rúbrica. 

Las firmas que anteceden, corresponden a los servidores públicos que suscriben el Convenio de 
Desarrollo Social 2001, Federación-Estado de Quintana Roo celebrado el día 6 de noviembre del mismo 
año. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 

REGIONES PRIORITARIAS Y DE ATENCIÓN INMEDIATA 
ESTADO DE QUINTANA ROO 
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ANEXO 1 

REGIONES MUNICIPIOS 

REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA 

MAYA 

 

 

 

 

OTRAS REGIONES PRIORITARIAS * 

 

Felipe Carrillo Puerto 

Othón P. Blanco 

José María Morelos 

Lázaro Cárdenas 

Solidaridad 

Cozumel 

Isla Mujeres 

Benito Juárez 

*Estas regiones están integradas por localidades de muy alta y alta marginación, y aquellas que sin 
ser exclusiva de la zona Maya tienen población indígena, según la clasificación elaborada por CONAPO, 
con base en indicadores del Conteo de Población y Vivienda 1995 y XI Censo General de Población y 
Vivienda 1990 (INEGI). Asimismo, forman parte de esta regionalización aquellas localidades en la que el 
Programa Crédito a la Palabra tiene un compromiso con los habitantes que cumplen con las 
recuperaciones de los créditos otorgados en las zonas en que éstos se encuentran. 
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CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 
DISTRIBUCIÓN DE LA INVERSIÓN FEDERAL PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL 

ESTADO DE QUINTANA ROO 
(pesos) 

ANEXO 2 

 P R O G R A M A 

           
 REGIÓN Empleo Crédito Maestros  Prod. Agríc. de Servicio 

  Temporal a la Palabra Jubilados Bajos Ingresos Social
        (FIDA) Comunitario

          
TOTAL ESTADO: 8,719,200.00 4,600,000.00 1,267,200.00 1,900,000.00 500,000.00

          
          
          
          
          
          
          
REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA 8,719,200.00 4,600,000.00 950,400.00 1,900,000.00 440,600.00

MAYA 8,719,200.00 4,600,000.00 950,400.00 1,900,000.00 440,600.00
          
          
          
          
          
OTRAS REGIONES      316,800.00   59,400.00
          
          
          
     

 

OBSERVACIONES         
     
     
     
     

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 
DISTRIBUCIÓN DE METAS FEDERALES PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL 

ESTADO DE QUINTANA ROO 

ANEXO 3 

 P R O G R A M A 

      Prod. Agríc. de
 REGIÓN Empleo Temporal Crédito a la Palabra Maestros Bajos Ingresos

    Jubilados (FIDA)

  Jornal Empleo Hectárea Productor Estímulo Productor

            
TOTAL ESTADO:  190,733   2,167   8,364   2,788   132  
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REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA  190,733   2,167   8,364   2,788   99  

MAYA  190,733   2,167   8,364   2,788   99  
            
            
            
            
            
OTRAS REGIONES           33  
            
            
      

 
OBSERVACIONES           
      
      
      
      

___________________________________________ 

SECRETARIA DE ECONOMIA 

RESOLUCION por la que se acepta la solicitud de parte interesada y se declara el inicio del procedimiento administrativo 

de cobertura de producto relativo a la resolución definitiva que impuso cuota compensatoria a las importaciones de 

herramientas, mercancías comprendidas en diversas fracciones arancelarias de las partidas 8201, 8203, 8204, 8205 y 8206 de 

la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, originarias de la República Popular China. 

 Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

RESOLUCION POR LA QUE SE ACEPTA LA SOLICITUD DE PARTE INTERESADA Y SE DECLARA EL INICIO 

DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE COBERTURA DE PRODUCTO RELATIVO A LA RESOLUCION 

DEFINITIVA QUE IMPUSO CUOTA COMPENSATORIA A LAS IMPORTACIONES DE HERRAMIENTAS, 

MERCANCIAS COMPRENDIDAS EN DIVERSAS FRACCIONES ARANCELARIAS DE LAS PARTIDAS 8201, 8203, 

8204, 8205 Y 8206 DE LA TARIFA DE LA LEY DEL IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACION, ORIGINARIAS DE LA 

REPUBLICA POPULAR CHINA.  

Visto para resolver el expediente administrativo C.P. 23/01, radicado en la Unidad de Prácticas 
Comerciales Internacionales de la Secretaría de Economía, se emite la presente Resolución tomando en 
cuenta los siguientes:  

RESULTANDOS 

Resolución definitiva 

1. El 11 de noviembre de 1994, la Secretaría publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
resolución definitiva del procedimiento de investigación antidumping sobre las importaciones de 
herramientas, mercancías comprendidas en diversas fracciones arancelarias de las partidas 8201, 8203, 
8204, 8205 y 8206 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, originarias de la 
República Popular China, independientemente del país de procedencia, por la que se impuso una cuota 
compensatoria definitiva del 312 por ciento.  

Presentación de la solicitud  

2. El 29 de agosto de 2001, Truper Herramientas, S.A. de C.V. solicitó con fundamento en el artículo 
60 de la Ley; 91 y 92 de su Reglamento se resuelva sí las importaciones de los tipos de herramientas: i) 
multiherramientas con 21 funciones; ii) formones; iii) remachadoras; iv) pinzas de presión y v) prensas 
forjadas, originarias de la República Popular China, están sujetas al pago de cuotas compensatorias a 
que se refiere el punto anterior, ya que actualmente no existe producción nacional.  
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Información sobre el producto  

Multiherramientas con 21 funciones 

Descripción  

3. Herramienta en acero con 21 funciones que contiene: pinza mordaza plana, pinza mordaza curva, 
cizalla para corte, cuchillo dentado, punta barrenadora, desarmador de cruz número 1, desarmador 
cabinet 3/16” (4.7 mm), destapador, serrucho, saca anzuelo, lima de corte doble, lima de corte sencillo, 
lima bastarda en el canto, desarmador perillero, desarmador plano ¼” (6.3 mm.), abrelatas, navaja de 
punta, llave hexagonal 3/8” (9.5 mm.), llave hexagonal 5/16 (7.9 mm.), llave hexagonal ¼ 6.3 mm.) y llave 
hexagonal 7/32  
(5.5 mm.). 

Régimen arancelario  

4. El producto se denomina multiherramientas con 21 funciones y de acuerdo con la nomenclatura 
de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, se clasifica en la fracción arancelaria 
8203.20.01, como alicates (incluso cortantes), tenazas, pinzas y herramientas similares.  

Formón 

Descripción  

5. Herramienta con hoja y espiga forjada de una sola pieza en acero cromo vanadio, que le da mayor 
resistencia y duración, mango inyectado con acetato de celulosa con encabado profundo, mango con 
diseño anatómico y capuchón metálico que transmite los impactos de golpeo hacia la espiga sin dañar 
el mango.  

Régimen arancelario  

6. El producto se denomina formón y de acuerdo con la nomenclatura de la Tarifa de la Ley del 
Impuesto General de Importación, se clasifica en la fracción arancelaria 8205.30.99 como cepilllos, 
formones, gubias, y herramientas cortantes similares para trabajar madera, los demás.  

Remachadora  

Descripción  

7. Remachadora con cabeza de aluminio, boquillas intercambiables, con remaches. 

Régimen arancelario  

8. El producto se denomina remachadora y de acuerdo con la nomenclatura de la Tarifa de la Ley del 
Impuesto General de Importación, se clasifica en la fracción arancelaria 8205.59.12 y remachadoras.  

Pinzas de presión  

Descripción  

9. Piezas industriales de presión con mordazas forjadas en hacer cromado molibdeno, templadas 
por inducción con dureza de 50 Rc., tornillo de microajuste de mordaza y sujeción de gran presión que 
permite mantener las manos libres.  

Régimen arancelario  

10. El producto se denomina pinzas industriales de presión y de acuerdo con la nomenclatura de la 
Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, se clasifica en la fracción arancelaria 8203.20.01 
como alicates (incluso cortantes), tenazas, pinzas y herramientas similares.  

Prensas forjadas 

Descripción  

11. Prensas forjadas en acero para trabajo pesado (uso industrial y carpintería), bordes robustecidos 
que proporcionan mayor resistencia, husillo, palanca, y virola galvanizada para protegerlas de la 
oxidación.  

Régimen arancelario  
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12. El producto se denomina prensas forjadas y de acuerdo con la nomenclatura de la Tarifa de la 
Ley del Impuesto General de Importación, se clasifica en la fracción arancelaria 8205.70.02 como 
prensas  
de sujeción.  

Investigaciones relacionadas  

13. El 14 de noviembre de 1998 la Secretaría publicó en el Diario Oficial de la Federación, la 
resolución final de la revisión de las cuotas compensatorias definitivas impuestas a las importaciones de 
herramientas mediante la cual se confirmó la cuota compensatoria definitiva del 312 por ciento a las 
importaciones de origen chino, clasificadas en las fracciones arancelarias 8201.10.01, 8201.20.01, 
8201.20.99, 8204.11.01, 8205.59.04, 8205.60.01, 8205.90.01 y 8206.00.01 y se revocó la cuota 
compensatoria para las importaciones de herramientas clasificadas en las fracciones arancelarias 
8205.51.01, 8205.51.99, 8205.59.17, 8205.59.20 y 8205.60.99.  

Argumentos y medios de prueba 

14. Mediante escrito presentado el 29 de agosto de 2001, la solicitante argumentó:  

A. No existe producción nacional de las herramientas del tipo: i) Multiherramientas con 21 funciones; 
ii) Formón; iii) Remachadora; iv) Pinzas de presión y v) Prensas forjadas, clasificadas en las fracciones 
arancelarias 8203.20.01, 8205.30.99, 8205.59.12 y 8205.70.02 de la Tarifa de la Ley del Impuesto 
General de Importación, por lo que se debe eliminar la cuota compensatoria definitiva de 312 por ciento. 

B. Conforme al artículo 67 de la Ley de Comercio Exterior, las cuotas compensatorias se 
mantendrán vigentes en la medida que las importaciones en condiciones de dumping causen o 
amenacen causar un daño a la producción nacional. Si no existe producción nacional de la mercancía 
sujeta a cuota compensatoria, no se causa un daño o se amenaza causar un daño a la producción 
nacional. 

C. La autoridad investigadora debe resolver que la cuota compensatoria del 312 por ciento impuesta 
a las importaciones de herramientas originarias de la República Popular China no cubre a los productos 
de multiherramientas con 21 funciones, formones, remachadoras, pinzas de presión y prensas forjadas. 

15. Herramientas Truper, S.A. de C.V. presentó copia certificada del instrumento notarial número 
6608 pasado ante la fe del notario público número 67, en México, D.F., con el cual se acredita la 
existencia legal de la empresa y las facultades del representante legal.  

16. Mediante escrito de fecha 30 de agosto de 2001, compareció Truper Herramientas, S.A. de C.V., 
para manifestar que por un error involuntario se omitió la presentación de la documentación del anexo 2 
de la solicitud de inicio de investigación y presentó:  

A. Copia de 2 cartas dirigidas por la empresa solicitante a la Cámara Nacional de la Industria de la 
Transformación solicitando información de posibles nombres y domicilios de empresas fabricantes de 
herramientas del tipo: i) multiherramientas con 21 funciones; ii) formones; iii) cortapernos; iv) 
berbiquíes; 
v) escochebres; vi) remachadoras; vii) pinzas de presión y viii) prensas forjadas, y  

B. Copia de la respuesta de la Cámara Nacional de la Industria de la Transformación a las consultas 
formuladas por la empresa solicitante de fecha 11 de junio y 9 de julio de 2001 mediante las cuales se 
informa de la no producción nacional de las herramientas del tipo: i) multiherramientas con 21 
funciones; ii) formones; iii) remachadoras; iv) pinzas de presión; v) prensas forjadas y vi) cortapernos. 

Prevención  

17. El 27 de septiembre de 2001 se formuló prevención a la solicitante misma que fue contestada el 
5 de octubre de 2001. Presentó original de las cartas suscritas por la Cámara Nacional de la Industria de 
la Transformación del 11 de junio y 9 de julio de 2001. 

CONSIDERANDO 

Competencia  

18. La Secretaría de Economía es competente para emitir la presente Resolución conforme a lo 
dispuesto en los artículos 16 y 34 fracciones V y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
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Federal, 5o. fracción VII y 60 de la Ley de Comercio Exterior; 91 y 92 del Reglamento de la Ley de 
Comercio Exterior, y 1, 2, 4, 6, 8 y 14 fracción I del Reglamento Interior de la misma dependencia.  

19. De conformidad con el artículo 67 de la Ley de Comercio Exterior, las cuotas compensatorias 
definitivas estarán vigentes durante el tiempo y las medidas necesarias para contrarrestar la práctica 
desleal que esté causando daño a la producción nacional.  

20. En virtud de que la cuota compensatoria definitiva se justifica en la medida en que exista 
producción nacional, y para pronunciarse en definitiva sobre la subsistencia de la misma es necesario 
que la Secretaría se cerciore de que, en efecto, no existe producción nacional de las siguientes 
herramientas del tipo: i) multiherramientas con 21 funciones; ii) formones; iii) remachadoras; iv) pinzas 
de presión y v) prensas forjadas, que pueda satisfacer las necesidades del público consumidor, es 
procedente emitir la siguiente:  

RESOLUCION 

21. Se acepta la solicitud de parte interesada y se declara el inicio del procedimiento administrativo 
de cobertura de producto bajo el supuesto de no existencia de producción nacional, con relación a las 
importaciones de los siguientes tipos de herramientas: i) multiherramientas con 21 funciones; ii) 
formones; iii) remachadoras; iv) pinzas de presión y v) prensas forjadas, clasificadas en las fracciones 
arancelarias 8203.20.01, 8205.59.12, 8205.30.99 y 8205.70.02, originarias de la República Popular 
China. 

22. Conforme a lo dispuesto en el artículo 91 fracción II del Reglamento de la Ley de Comercio 
Exterior, se convoca a las personas que tengan interés jurídico en el presente procedimiento para que en 
un plazo improrrogable de sesenta días hábiles, contado a partir de que surta efectos esta Resolución, 
comparezcan ante la Secretaría a manifestar lo que a su derecho convenga. 

23. Para el debido ejercicio del derecho a que hace referencia el artículo 91 fracción V del 
Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, Truper Herramientas, S.A. de C.V. podrá garantizar el pago 
de la cuota compensatoria definitiva durante el procedimiento que se inicia, en alguna de las formas 
previstas en el Código Fiscal de la Federación.  

24. Comuníquese esta Resolución a la Administración General de Aduanas del Servicio de 
Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para los efectos legales 
correspondientes.  

25. Notifíquese a las partes interesadas de que se tenga conocimiento.  

26. Esta Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación.  

México, D.F., a 6 de noviembre de 2001.- El Secretario de Economía, Luis Ernesto Derbez 
Bautista.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

ACUERDO por el que se declara como zonas libres del Barrenador grande del hueso del aguacate (Heilipus lauri), 

Barrenador pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. persea) y de la Palomilla Barrenadora del hueso 

(Stenoma catenifer), a los municipios de Ario de Rosales y Taretan, Mich. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA COMO ZONAS LIBRES DEL BARRENADOR GRANDE DEL HUESO DEL 

AGUACATE (HEILIPUS LAURI), BARRENADOR PEQUEÑO DEL HUESO DEL AGUACATE (CONOTRACHELUS 

AGUACATAE Y C. PERSEA) Y DE LA PALOMILLA BARRENADORA DEL HUESO (STENOMA CATENIFER), A LOS 

MUNICIPIOS DE ARIO DE ROSALES Y TARETAN, MICHOACAN. 
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JAVIER BERNARDO USABIAGA ARROYO, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 

Pesca y Alimentación, con fundamento en los artículos 35 fracción IV de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 1o., 2o., 6o., 7o. fracción XXII, y 37 de la Ley Federal de Sanidad 

Vegetal; 5o. y 6o. fracciones III y XXI del Reglamento Interior de esta Secretaria; Norma Oficial 

Mexicana NOM-066-FITO-1995, por la que se establecen los requisitos y especificaciones fitosanitarias 

para la movilización de frutos del aguacate para exportación y mercado nacional, así como la Norma 

Oficial Mexicana NOM-069-FITO-1995, para el establecimiento y reconocimiento de zonas libres de 

plagas, y  

CONSIDERANDO 

Que es facultad de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

(SAGARPA) declarar zonas libres de plagas que afecten a los vegetales, conforme a los resultados 

negativos de los muestreos en áreas geográficas determinadas. 

Que actualmente se tienen reconocidos como zona libre de Barrenador grande del hueso del 

aguacate (Heilipus lauri) y el Barrenador pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. 

persea). Así como, de la Palomilla Barrenadora del hueso (Stenoma catenifer), esta última no ha sido 

reportada su presencia en México, a los municipios de Uruapan, Salvador Escalante, Peribán de Ramos, 

Tancítaro y Nuevo Parangaricutiro y con la inclusión de los municipios de Ario de Rosales y Taretan, el 

potencial de exportación de aguacate del Estado de Michoacán se fortalecerá. 

Que existen restricciones fitosanitarias para la exportación de aguacate a otros países, por la 

presencia de las plagas descritas en el párrafo anterior. 

El cultivo del aguacate en el Estado de Michoacán ocupa una superficie de 80,000 hectáreas, de las 

cuales los municipios de Ario de Rosales y Taretan cuentan con una superficie establecida de 4,800 

hectáreas, con un rendimiento promedio de 7.45 Ton./ha. 

Que de conformidad con los procedimientos señalados en la Norma Oficial Mexicana  

NOM-066-FITO-1995, por la que se establecen los requisitos y especificaciones fitosanitarias para la 

movilización de frutos del aguacate para exportación y mercado nacional, así como la Norma Oficial 

Mexicana NOM-069-FITO-1995, para el establecimiento y reconocimiento de zonas libres de plagas, se 

realizaron las medidas fitosanitarias para determinar la ausencia de los barrenadores del hueso del 

aguacate. 

Que con base en los resultados de los muestreos y diagnósticos fitosanitarios, realizados desde 

1998 por los Organismos Auxiliares de Sanidad Vegetal del Estado de Michoacán a través de unidades 

de verificación aprobadas por la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación en la materia de “Manejo Fitosanitario del Aguacatero”, coordinados y supervisados por 

personal oficial de la Delegación Estatal de la SAGARPA en el Estado de Michoacán y validados por la 

Dirección General de Sanidad Vegetal (DGSV) mediante verificación, no se han detectado de los 

barrenadores grandes del aguacate (Heilipus lauri), Barrenador pequeño del hueso del aguacate 

(Conotrachelus aguacatae y C. persea), Palomilla Barrenadora del hueso (Stenoma catenifer). 

Que la SAGARPA reconoce a los sectores involucrados en la producción y comercialización del 

aguacate y al Gobierno del Estado de Michoacán, los esfuerzos realizados para establecer y mantener a 
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los municipios de Ario de Rosales y Taretan del Estado de Michoacán, libres de barrenadores del hueso 

del aguacate. 

Que los municipios citados cumplen con las disposiciones fitosanitarias emitidas a través de la  

NOM-069-FITO-1995, para el establecimiento y reconocimiento de zonas libres, en razón a lo anterior 

he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTICULO PRIMERO.- Se declara a los municipios de Ario de Rosales y Taretan del Estado de 

Michoacán como zonas libres del Barrenador grande del hueso del aguacate (Heilipus lauri), Barrenador 

pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. persea) y de la Palomilla Barrenadora 

del hueso (Stenoma catenifer). 

ARTICULO SEGUNDO.- Las medidas fitosanitarias que deberán aplicarse para prevenir y proteger a 

las zonas libres de los barrenadores del hueso del aguacate, son las siguientes: 

1) De las acciones a ejecutar para mantener las zonas libres de la plaga 

Los Organismos Auxiliares de Sanidad Vegetal de los municipios de Ario de Rosales y Taretan que 

se declaran como zonas libres de Barrenadores del Hueso del Aguacate en este Acuerdo, de manera 

conjunta con el Comité Estatal de Sanidad Vegetal de Michoacán y bajo la coordinación de la Jefatura 

del Programa de Sanidad Vegetal de la Delegación de la SAGARPA en el Estado de Michoacán, 

deberán elaborar e instrumentar un programa anual de las acciones que se ejecutarán para prevenir la 

incidencia y daño de la plaga en cuestión, el cual contendrá un plan de emergencia, expedientes 

técnicos, control de calidad, medidas preventivas para mantener la ausencia de la plaga como son 

muestreo, vigilancia o actividades regulatorias en campo de acuerdo a los procedimientos que se 

indican en la Norma Oficial Mexicana  

NOM-066-FITO-1995, Por la que se establecen los requisitos y especificaciones fitosanitarias para la 

movilización de frutos de aguacate para exportación y mercado nacional, así como la Norma Oficial 

Mexicana NOM-069-FITO-1995, Para el establecimiento y reconocimiento de zonas libres de plagas.  

2) Del muestreo y diagnóstico de especímenes sospechosos 

Cuando en el muestreo realizado en los huertos y en puntos de verificación interna, se encuentren 

especímenes morfológicamente similares a las plagas en cuestión, las juntas locales de Sanidad 

Vegetal de los municipios reconocidos como libres en este Acuerdo, deberán enviarlos para su 

identificación al Centro Nacional de Referencia Fitosanitaria o a un laboratorio aprobado por la 

SAGARPA. Cuando la detección se realice en empacadoras, centros de acopio o industrializadoras, 

corresponderá al personal oficial o a la unidad de verificación que haya realizado la detección el envío 

de los especímenes, sufragando el interesado el costo respectivo del envío y el diagnóstico. 

Si el resultado es positivo a la presencia de alguna de las plagas mencionadas en este Acuerdo, la 

SAGARPA determinará lo conducente, incluyendo, en su caso, el desconocimiento como zona libre al 

municipio de donde procede el lote plagado. 

3) De la movilización 
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El ingreso de frutos y material propagativo de aguacate a los municipios declarados libres de 

barrenadores del hueso del aguacate, se permitirá sólo cuando el producto esté amparado con 

Certificado  

de Origen de Productos Regulados Fitosanitariamente (COPRF), cuando el lote o embarque provenga 

de un municipio no declarado libre se requerirá el COPRF, la movilización entre municipios con la 

misma categoría fitosanitaria requerirá remisión de embarque. 

a) La movilización entre municipios no declarados libres sin que el producto pase por zonas libres 

en las regiones aguacateras en el Estado de Michoacán se realizará con remisión de embarque. 

b) La movilización entre municipios no declarados libres transitando por un municipio libre 

requerirá 

del COPRF. 

c) La movilización de producto de un municipio libre hacia otro libre transitando por una zona no 

declarada libre requerirá de certificado fitosanitario de movilización nacional. 

d) La movilización de producto de un municipio no declarado libre hacia otro declarado libre 

requerirá del COPRF. 

e) La movilización de producto entre dos municipios libres sin que el mismo transite por una 

región de diferente categoría fitosanitaria se realizará con remisión de embarque. 

f) La movilización de producto con destino hacia municipios fuera del Estado de Michoacán 

requerirá de certificado fitosanitario de movilización nacional. 

g) La movilización de producto fuera de los municipios aguacateros dentro del Estado de 

Michoacán requerirá del COPRF. 

h) Cuando se pretenda exportar este producto se requerirá el certificado fitosanitario internacional, 

previo cumplimiento del presente Acuerdo, la NOM-066-FITO-1995, planes de trabajo entre 

México y otros países o los lineamientos fitosanitarios establecidos por éstos para la 

exportación 

de aguacate mexicano. 

4) Del establecimiento y operación de los Puntos de Verificación Interna para la protección de 

la zona libre 

La SAGARPA autoriza el establecimiento y operación de los siguientes Puntos de Verificación 

Interna (PVI) para proteger las zonas libres de barrenadores del hueso del aguacate:  

Municipio Nombre de la caseta Ubicación 

1.- Uruapan San Lorenzo Km. 59+400 Carr. Carapan-Uruapan 

2.- Ziracuaretiro Ziracuaretiro Km. 10+300 Carr. Uruapan-Ziracuaretiro 

3.- Tingambato Tingambato Km. 35+000 Carr. Pátzcuaro-Uruapan 

4.- Salvador Escalante Opopeo Km. 38+800 Carr. Quiroga-Tacámbaro 

5.- Tingüindín Tingüindín Km. 47+100 Carr. Zamora-Peribán 

6.- Morelia Morelia Km. 38+800 Carr. Morelia-Pátzcuaro 

* 7.- Gabriel Zamora Charapendo Km. 100+000 Carr. Carapan-Playa Azul 

* Operación temporal. 
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Los PVI estarán a cargo del Comité Estatal de Sanidad Vegetal en coordinación con las juntas 

locales de Sanidad Vegetal de los municipios declarados como libres, en éstos se deberá contar con 

unidades de verificación aprobadas en el manejo fitosanitario del aguacatero, así como solicitar personal 

oficial que sancione el cumplimiento de este Acuerdo, los protocolos internacionales y lo especificado en 

las  

NOM-066-FITO-1995 y NOM-069-FITO-1995, el funcionamiento de los PVI estarán sujetos a 

supervisiones por parte de personal oficial de la Delegación Estatal de la SAGARPA y de la Dirección 

General de 

Sanidad Vegetal. 

Asimismo, la Secretaría podrá autorizar bajo previa revisión de un dictamen entregado por el Distrito 

y la Junta Local correspondiente, la operación de casetas móviles. 

5) Actividades a desarrollarse en los puntos de verificación interna 

En los Puntos de Verificación Interna señalados anteriormente deberán realizarse las siguientes 

actividades fitosanitarias: 

a) Verificar todos los embarques de frutos de aguacate, así como vehículos en los cuales se 

sospeche la movilización de dicho fruto, procedentes de otras áreas productoras de aguacate 

con diferente condición fitosanitaria, con destino y/o en tránsito hacia el municipio declarado 

como libre de los barrenadores del hueso del aguacate. 

b) Constatar que la documentación fitosanitaria que ampara los embarques de aguacate sea 

auténtica, que esté firmada por unidades de verificación aprobadas o por personal oficial de la 

SAGARPA con registro de firma vigente. Así como que su expedición se sujete a las 

especificaciones establecidas en la Norma Oficial Mexicana NOM-066-FITO-1995. Asimismo, 

deberán retener los embarques que presenten certificados fitosanitarios que contengan 

alteraciones tales como: datos no coincidentes, tachaduras o enmendaduras o que éstos no 

sean originales. 

c) Cuando el riesgo fitosanitario lo justifique, se procederá de acuerdo a lo previsto por los 

artículos 30 y 60 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, por lo que los embarques o frutos de 

aguacate deben retenerse y, en su caso, destruirse, sin cargos financieros para la SAGARPA y 

tampoco para los responsables que operen los PVI, levantando el personal oficial el acta 

administrativa correspondiente. 

d) El CFMN, y/o remisión de embarque será requerido en los PVI para permitir el ingreso o la 

salida de los embarques de aguacate, una vez que se corrobore el cumplimiento de los 

requisitos indicados en la NOM-066-FITO-1995, el personal oficial de los PVI colocará un sello 

de la SAGARPA al reverso de los certificados y/o remisiones de embarque. 

e) En caso de presentar el certificado y éste no se encuentre debidamente requisitado, el personal 

del PVI colocará un sello de cancelado, levantando el acta administrativa correspondiente y 

retornando el lote o embarque. 

f) El personal de cada PVI llevará un registro (anexo formato SV-03), de los embarques de 

aguacate que ingresen y salgan de la zona libre de barrenadores del hueso del aguacate, ya 

sea con destino a mercado nacional o con fines de exportación. Así como del volumen de fruta 

retenido que no cumpla con los requisitos indicados en el presente Acuerdo, o con los 

requisitos indicados en la NOM-066-FITO-1995 y los protocolos internacionales. 
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TRANSITORIO 

PRIMERO.- La autorización de operación de los PVI puede ser finalizada cuando no exista motivo 

para la regulación de la movilización de este producto, lo cual podrá ser notificado por el Delegado 

Estatal de la Secretaría y validado por el Director General de Sanidad Vegetal. 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los ocho días del mes de noviembre de dos mil 

uno.-  

El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Javier Bernardo 

Usabiaga Arroyo.- Rúbrica. 
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FORMATO SV-03 

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA 
DIRECCION GENERAL DE SANIDAD VEGETAL 

INFORME MENSUAL DE INSPECCION Y VERIFICACION DE MOVILIZACION DE PRODUCTOS VEGETALES 
 

NOMBRE: ________________________________________________________________________ 

CLAVE DE APROBACION O DE INSCRIPCION_____________________VIGENCIA ______________________ 

PERIODO DE INFORME_________________________ ______________________________________ 

LUGAR______________________________________________________ FECHA__________________  

FIRMA_______________ 

 

 

 
 SAGARPA 

No. DE 

CERTIFICADO 

FITOSANITARIO 

U  

HOJA DE REMISION 

TIPO 

(CFI)  

(CFMN) 

(CFTC) 

(RM) 

CEDULA DE 

INSCRIPCION 

PRODUCTO CANTIDAD 

Y UNIDAD 

DE MEDIDA  

MEDIO DE 

TRANSPORTE 

ORIGEN 

 

(CLAVES) 

DESTINO 

 

(CLAVES) 

TRATAMIENTO 

CUARENTENARIO 

ACCION 
LEGAL 

APLICADA 

   (CLAVE)  (CLAVES) MPIO. EDO. MPIO. EDO. PAIS 

EXPORTACION 

(CLAVES)  

             
             
             
             
             
             
             
             
             
             
             
             
             
             

* RM. Remisión de Embarque 
ORIGINAL: PROGRAMA DE SANIDAD VEGETAL  

COPIA: DIRECCION GENERAL DE SANIDAD VEGETAL  
COPIA: UNIDAD DE VERIFICACION O PERSONAL OFICIAL. Ver instructivo al reverso  
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INSTRUCTIVO PARA LA REQUISITACION DEL FORMATO SV-03: " INFORME MENSUAL DE VERIFICACION DE MOVILIZACION DE PRODUCTOS VEGETALES" 

NOMBRE: Se debe anotar el nombre completo de la unidad de verificación o del personal oficial en el punto de verificación interna, empacadora, 

beneficiadora, etc. 

CLAVE DE APROBACION O DE INSCRIPCION: Debe anotarse el número de la clave de aprobación de la unidad de verificación o de inscripción del 

personal oficial. 

FIRMA: La firma de la unidad de verificación o del personal oficial que envía el informe. 

PERIODO DE INFORME: Se refiere al periodo de informe mensual de verificación. 

LUGAR: Se refiere al punto de verificación interna donde se realizó la verificación. 

FECHA: La fecha de envío del informe. El informe debe enviarse los primeros cinco días de cada mes y deben anotarse los folios de los certificados registrados 

hasta un día antes de la fecha de envío del informe. 

No. DE CERTIFICADO FITOSANITARIO U HOJA DE REMISION: Se debe anotar el número del certificado o remisión que acompaña al embarque. 

TIPO: CFI (Certificado Fitosanitario Internacional o Certificado Fitosanitario de Importación), CFMN (Certificado Fitosanitario para la Movilización Nacional de 

Productos Vegetales) y CFTC (Certificado Fitosanitario de Tratamiento Cuarentenario), HRF ( Hoja de Remisión Fitosanitaria) sólo se anotará la clave. 

CLAVE DE APROBACION O DE INSCRIPCION: Se debe anotar el número de la clave de aprobación o de inscripción de la unidad de verificación o del personal 

oficial que expidió el certificado, excepto en certificados fitosanitarios de importación. 

PRODUCTO (CLAVE O NOMBRE): Cuando el producto agrícola esté clasificado se debe anotar la clave y su nombre cuando a éste no se le haya 

asignado clave. 

CANTIDAD Y UNIDAD DE MEDIDA: Se anotará la cantidad en cifras (sin fracciones) y en seguida la clave de la unidad de medida. 

MEDIO DE TRANSPORTE: Se debe anotar la clave del tipo de transporte, según corresponda. Las claves deben obtenerse de los catálogos respectivos. 

ORIGEN: Se anotarán las claves del municipio y estado cuando el producto tiene movimiento interno, y el nombre del país cuando sea de importación. 

DESTINO: Cuando el producto se movilice hacia el interior del país se deben anotar las claves del municipio y estado del destino final. Cuando el producto se 

destine para exportación se debe anotar el nombre del país a donde se enviará el producto. 

TRATAMIENTO CUARENTENARIO: Debe anotarse el tratamiento que especifique el certificado fitosanitario o muestreo si es que éste se realiza en la 

empacadora, beneficiadora, etc. 
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ACCION LEGAL APLICADA: Se deberá anotar la clave de la Norma Oficial Mexicana que se está aplicando, si el producto no cumple con la normatividad debe 

anotarse RETORNO, DESTRUCCION, etc. 

Ejem. Para productos agrícolas de movilización nacional. 

No. DE CERTIFICADO 

FITOSANITARIO 

HOJA DE REMISION 

TIPO 

(CFI)  

(CFMN) (CFTC) 

(HRF) 

CEDULA DE 

INSCRIPCION 

PRODUCTO CANTIDAD Y 

UNIDAD DE 

MEDIDA 

MEDIO DE 

TRANSPORTE 

ORIGEN 

(CLAVES) 

DESTINO 

(CLAVES) 

TRATAMIENTO 

CUARENTENARIO 

ACCION 

LEGAL 

APLICADA 

   (CLAVE)  (CLAVES) PAIS (IMPORTACION) MPIO. EDO. MPIO. EDO. PAIS (EXPORTACION) (CLAVES)  

3467 CFMN 98-701-01-MFA A31 40/05 01  001 01 010 25  04 NOM-075-FITO-1997 

 

Ejem. Para productos agrícolas de exportación. 

 

No. DE CERTIFICADO 

FITOSANITARIO 

HOJA DE REMISION 

TIPO 

(CFI)  

(CFMN) (CFTC) 

(HRF) 

CEDULA DE 

INSCRIPCION 

PRODUCTO CANTIDAD Y 

UNIDAD DE 

MEDIDA 

MEDIO DE 

TRANSPORTE 

ORIGEN 

(CLAVES) 

DESTINO 

(CLAVES) 

TRATAMIENTO 

CUARENTENARIO 

ACCION 

LEGAL 

APLICADA 

   (CLAVE)  (CLAVES) PAIS (IMPORTACION) MPIO. EDO. MPIO. EDO. PAIS (EXPORTACION) (CLAVES)  

13463 CFI 98-701-01-OFIC FLORES OR. 4 000/12 01  001 01   U.S.A. 14 REQ. PAIS. IMPORT. 

 

Ejem. Para productos agrícolas que ingresan a empacadoras para exportación y mercado nacional. 

 

No. DE CERTIFICADO 

FITOSANITARIO 

HOJA DE REMISION 

TIPO 

(CFI)  

(CFMN) (CFTC) 

(HRF) 

CEDULA DE 

INSCRIPCION 

PRODUCTO CANTIDAD Y 

UNIDAD DE 

MEDIDA 

MEDIO DE 

TRANSPORTE 

ORIGEN 

(CLAVES) 

DESTINO 

(CLAVES) 

TRATAMIENTO 

CUARENTENARIO 

ACCION 

LEGAL 

APLICADA 

   (CLAVE)  (CLAVES) PAIS (IMPORTACION) MPIO. EDO. MPIO. EDO. PAIS (EXPORTACION) (CLAVES)  
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113461 CFMN 99-730-09-MFA A31 30/05 01  011 16 03 18  MUESTREO NOM- 066-FITO-1995 

 

_____________________________________ 
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LINEAMIENTOS y mecanismo específico de operación del Subprograma de Pignoración de la cosecha de sorgo del ciclo 

agrícola primavera-verano 2000 del Estado de Guanajuato. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

FRANCISCO JAVIER MAYORGA CASTAÑEDA, Director en Jefe de Apoyos y Servicios a la 
Comercialización Agropecuaria, Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en los artículos 28 último párrafo 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 17 y 35 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 9 primer párrafo de la Ley de Planeación; 2 fracción IV, 4, 6, 13, 15, 16 
primer párrafo y 25 segundo y tercer párrafos de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 
Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 63, 64, 70, 71 y 75 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001; 4, 5, 39 y 40 del 
Reglamento de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; 2o., 3o. fracción III, 32 
tercer párrafo, 33 primer párrafo, 35 fracciones I, II y IV, 43 fracciones II y XI y 48 fracciones VII y X del 
Reglamento Interior vigente de la Secretaría; y, apartado I cuarto y sexto párrafos, III incisos A) y B) 
numeral 2 segunda vertiente y apartados V y VIII de las Reglas de Operación del Programa de Apoyos a 
la Comercialización y Desarrollo de Mercados Regionales, para los ciclos agrícolas primavera-verano 
2000, otoño-invierno 2000/2001 y primavera-verano 2001, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación, de fecha 15 de marzo de 2001, he tenido a bien expedir  
los siguientes: 

LINEAMIENTOS Y MECANISMO ESPECIFICO DE OPERACION DEL SUBPROGRAMA DE PIGNORACION DE LA 

COSECHA DE SORGO DEL CICLO AGRICOLA PRIMAVERA-VERANO 

2000 DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

PRIMERO.- El presente instrumento tiene por objeto dar a conocer, conforme lo indican las Reglas 
de Operación del Programa de Apoyos a la Comercialización y Desarrollo de Mercados Regionales, para 
los ciclos agrícolas primavera-verano 2000, otoño-invierno 2000/2001 y primavera-verano 2001, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación de fecha 15 de marzo de 2001, los lineamientos y 
mecanismo específico de operación del Subprograma de Pignoración de la cosecha de sorgo del Ciclo 
Agrícola Primavera-Verano 2000, que permita operar los excedentes de sorgo y entregar un apoyo a los 
productores del Estado de Guanajuato, mediante la pignoración de su cosecha para comercializarla 
posteriormente. 

De conformidad con el artículo 75 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal del año 2001, del Convenio de Coordinación celebrado entre la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y el Gobierno del Estado de Guanajuato con el fin de 
instrumentar en dicha entidad federativa el Programa de Apoyos a la Comercialización y Desarrollo de 
Mercados Regionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de febrero de 2001, y de 
las Reglas de Operación del Programa de Apoyos a la Comercialización y Desarrollo de Mercados 
Regionales, para los ciclos agrícolas primavera-verano 2000, otoño-invierno 2000/2001 y primavera-
verano 2001, publicadas en el Diario Oficial de la Federación de fecha 15 de marzo de 2001, el 
APOYO se otorgará por única vez, con cargo a los recursos que tiene autorizados la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para el Programa de Apoyos a la 
Comercialización y Desarrollo de Mercados Regionales, en el Presupuesto de Egresos antes citado, 
conforme se establece en el siguiente cuadro: 

PRODUCTO HASTA UN VOLUMEN 
DE (TON.) 

APOYO POR TONELADA PERIODO ($) 

Primavera-Verano 2,000  

SORGO 43,560 18.62 OCTUBRE 2000-MARZO 2001 
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Este Subprograma es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno 
y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de 
este subprograma con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien 
haga uso indebido de los recursos de este subprograma deberá ser denunciado y sancionado de 
acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

SEGUNDO.- Para los efectos del presente instrumento, se entenderá por: 

I. APOYO: al monto por tonelada métrica determinado por ASERCA para cubrir parcial o 
totalmente el costo de pignoración en el que incurre el PRODUCTOR por mantener en bodega 
en el periodo de octubre de 2000-marzo de 2001 un volumen de 43,560 toneladas de sorgo del 
Ciclo Agrícola Primavera-Verano 2000, de conformidad con las cifras establecidas en el artículo 
primero. 

II. ASERCA: al Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, denominado Apoyos y Servicios a la Comercialización 
Agropecuaria.  

III. PESO NETO ANALIZADO: a la tonelada métrica de SORGO, a la cual le han sido aplicadas 
deducciones en kilogramos con base en la norma de calidad generalmente aceptada en cada 
región productora; tales como, el exceso de humedad, materias extrañas o impurezas, granos 
dañados  
y plagas. 

IV. PROCAMPO: al Programa de Apoyos Directos al Campo.  

V. PRODUCTOR(ES): a los agricultores u organización de productores que sembraron y 
cosecharon el cultivo de SORGO en el Ciclo Agrícola Primavera-Verano 2000 quienes podrán 
ser personas físicas o personas morales legalmente constituidas. 

VI. REGLAS: al instrumento jurídico denominado, Reglas de Operación del Programa de Apoyos a 
la Comercialización y Desarrollo de Mercados Regionales, para los ciclos agrícolas primavera-
verano 2000, otoño-invierno 2000/2001 y primavera-verano 2001, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el 15 de marzo de 2001. 

VII. SAGARPA: a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

VIII. SORGO, al sorgo cultivado y cosechado en el Estado de Guanajuato del Ciclo Agrícola  
Primavera-Verano 2000, que hubiere sido pignorado. 

IX. SUBPROGRAMA: al Subprograma de Pignoración de la cosecha de sorgo del Ciclo Agrícola 
primavera-verano 2000, del Estado de Guanajuato. 

TERCERO.- El APOYO se otorgará dentro del ejercicio fiscal 2001 y en los plazos que se indican en 
el presente instrumento, sujeto a la disponibilidad presupuestal, sin que exista la posibilidad de 
reconocer adeudos con cargo a este SUBPROGRAMA fuera de su periodo de vigencia. 

La SAGARPA por conducto de ASERCA otorgará apoyos para un volumen de hasta 43,560 
toneladas de SORGO con un monto máximo de $811,087.00 (ochocientos once mil ochenta y siete 
pesos 00/100 M.N.), y será canalizado directamente a los PRODUCTORES que hayan pignorado su 
cosecha de SORGO. Este APOYO permitirá cubrir total o parcialmente los gastos financieros. 

CUARTO.- A partir del día siguiente al de la publicación de este instrumento en el Diario Oficial de 
la Federación, el PRODUCTOR interesado en registrarse en este SUBPROGRAMA, deberá llenar bajo 
protesta de decir verdad y entregar en la Dirección General de Esquemas Comerciales de ASERCA, la 
“Solicitud de Inscripción al Subprograma de Pignoración de la cosecha de SORGO del Ciclo Agrícola 
Primavera-Verano 2000, del Estado de Guanajuato”, y que haya sido dicha solicitud, recibida, verificada 
y aceptada por ASERCA (anexo único formato SORGOPV-001). 
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La entrega de la solicitud a que se refiere este artículo, no implica aceptación u obligación de pago 
del APOYO por parte de ASERCA, pero sí son un requisito indispensable que el PRODUCTOR deberá 
cumplir para ser sujeto, en su caso, del APOYO. 

QUINTO.- A partir del día siguiente al de la publicación de este instrumento en el Diario Oficial de 
la Federación, el PRODUCTOR interesado en registrarse en este SUBPROGRAMA, deberá estar 
debidamente constituido y/o registrado de acuerdo con la legislación mexicana y deberán presentar ante 
la Coordinación Jurídica de ASERCA, ubicada en la calle de José María Velasco númreo 101, 4o. piso, 
colonia San José Insurgentes, Delegación Benito Juárez, código postal 03900, México, Distrito Federal, 
dentro de los 5 días hábiles posteriores a la publicación de este instrumento en el Diario Oficial de la 
Federación, copia certificada para el acreditamiento de personalidad y legal existencia de la siguiente 
documentación: 

I. Escritura constitutiva de la organización de productores y de ser el caso, las últimas reformas. 

II. Cédula del Registro Federal de Contribuyentes. 

III. Declaración anual del ISR correspondiente al ejercicio fiscal del año 2000. 

IV. Comprobante de domicilio. 

V. Poder notarial vigente del apoderado legal para actos de administración. 

VI. Identificación oficial con fotografía y firma del apoderado legal (legible). 

En el caso de las personas físicas, se deberá exhibir original y copia de identificación oficial con 
fotografía y firma o cualquier otro documento con el cual se acredite su calidad de mexicano. 

El PRODUCTOR interesado en registrarse en este SUBPROGRAMA, que haya entregado en 
ASERCA durante el 2000 la documentación requerida en este numeral, y que dicha documentación no 
haya sufrido modificación alguna, deberán presentar por escrito, en papel membretado, una 
comunicación suscrita por el apoderado legal acreditado ante ASERCA, o por la propia persona física, 
en la que ratifique, con la leyenda de “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, que la documentación 
que entregó y que obra en poder de ASERCA, no ha registrado cambios o modificación alguna y, en su 
caso, que el poder otorgado al apoderado legal se encuentra vigente por lo que no ha sido limitado, 
revocado o modificado (anexo 1). 

El PRODUCTOR interesado en participar en este SUBPROGRAMA, deberá obtener previamente la 
notificación por parte de la Coordinación Jurídica de ASERCA, del acreditamiento de participación, única 
y exclusivamente por lo que respecta a sus aspectos legales, para ser incluidos en dicho 
SUBPROGRAMA, en caso de no ser favorable por alguna irregularidad contenida en la documentación 
de referencia, se le concede un plazo de 3 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha de 
notificación para realizar las aclaraciones que el participante considere pertinentes; y transcurrido dicho 
plazo concedido y de no aclararse la o las irregularidades detectadas, no podrá el participante adherirse 
a dicho SUBPROGRAMA. 

Al llevar a cabo lo señalado en el primer párrafo de este artículo, el PRODUCTOR autoriza y se 
compromete a proporcionar a ASERCA o a quien ésta designe, todas las facilidades para realizar las 
verificaciones físicas y documentales que considere pertinentes, aun después de haber recibido el 
apoyo. De no otorgar el PRODUCTOR o la organización de productores dichas facilidades, previo al 
procedimiento a que se refiere el artículo XI de las REGLAS, la Dirección General de Esquemas 
Comerciales de ASERCA no le pagará el apoyo y dicho productor quedará excluido de los diversos 
programas de apoyos que el Gobierno Federal por conducto de la SAGARPA y a través de ASERCA 
llegara a instrumentar. Lo anterior sin perjuicio de las sanciones que conforme a la conducta realizada y 
con apego a la legislación que resulte aplicable pudieran corresponder. 

SEXTO.- ASERCA por conducto de la Dirección General de Esquemas Comerciales en México, D.F., 
tramitará el APOYO una vez que el PRODUCTOR compruebe, a más tardar el 30 de noviembre de 
2001, que ha cumplido en tiempo y forma con su compromiso de pignoración y/o almacenamiento del 
SORGO en las condiciones pactadas en la Carta de Adhesión al presente SUBPROGRAMA que 
suscriba con ASERCA. Dicha comprobación la deberá efectuar por medio de los documentos que se 
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señalan a continuación, cada uno con la firma del representante legal de la empresa y del contador 
general de la misma, y de los cuales se debe anexar una relación: 

Para el APOYO establecido en el artículo SEGUNDO del presente instrumento:  

I. Solicitud de pago del apoyo dirigida a la Dirección General de Esquemas Comerciales de 
ASERCA (anexo único formato SORGOPV-001), en la cual se detalle la operación que haya 
realizado con la institución de crédito y la tasa de financiamiento pactada. 

II. Copia simple del contrato de crédito, suscrito con alguna institución reconocida por las 
autoridades competentes, que avale el volumen pignorado objeto del apoyo. 

III. Copia simple de los Certificados de Depósito Negociables. 

IV. Listado con el nombre de cada uno de los productores, su C.U.R.P., número de predio, número 
de folio de solicitud de reinscripción en PROCAMPO o Registro Alterno y los volúmenes 
entregados del SORGO en peso neto analizado y póliza(s) de cheque(s) del pago al productor. 

La información solicitada en este numeral deberá presentarla también en medio magnético (hoja de 
cálculo y sistema de captura) en la Dirección General de Esquemas Comerciales. 

El APOYO se pagará directamente al PRODUCTOR por conducto de ASERCA una vez que se 
comercialice el sorgo, objeto de la pignoración, previa recepción por parte de la Dirección General de 
Esquemas Comerciales de ASERCA, de los documentos antes señalados y de la solicitud de pago del 
APOYO expedida por el PRODUCTOR en el cual se detalle la operación de crédito que operó con la 
citada institución y la tasa de financiamiento pactada. Dicho pago se realizará a través de la ventanilla 
de pago que establezca ASERCA o bien mediante transferencia electrónica a la cuenta bancaria que 
señale el PRODUCTOR. 

La instrumentación y duración del SUBPROGRAMA estará sujeta a la disponibilidad presupuestal 
que se ha convenido entre la SAGARPA y el Estado de Guanajuato para el ejercicio presupuestal 2001, 
y el productor asume en su totalidad los riesgos inherentes a la venta del producto al precio vigente en  
el mercado. 

SEPTIMO.- Si derivado de la revisión a que se refiere el último párrafo del artículo quinto se 
detectaren inconsistencias, anomalías o documentación presumiblemente apócrifa o con alguna 
irregularidad o que se detecte cualquier otra anomalía, falsedad o inexacta información del solicitante o 
de su documentación, previo el procedimiento a que se refiere el capítulo XI de las Reglas de Operación 
del Programa de Apoyos a la Comercialización y Desarrollo de Mercados Regionales, publicado en el 
Diario Oficial el 15 de marzo de 2001, ASERCA no le pagará el APOYO o, en su caso, le exigirá la 
devolución del mismo, y dicho solicitante quedará excluido de los diversos programas de apoyos que el 
Gobierno Federal por conducto de la SAGARPA y a través de ASERCA llegara a instrumentar. Lo 
anterior sin perjuicio de las sanciones que conforme a la conducta realizada y con apego a la legislación 
que resulte aplicable pudieran corresponder. 

OCTAVO.- ASERCA se reserva facultades de verificación y comprobación de la compra, el 
transporte y las movilizaciones del SORGO, así como todos los documentos que acrediten o pretendan 
acreditar lo anterior y que formen parte del dictamen del auditor externo presentado por el PRODUCTOR 
para acreditar los volúmenes por los que solicita el apoyo, para lo cual el PRODUCTOR, al momento de 
suscribir la Carta de Adhesión a este SUBPROGRAMA, autoriza a ASERCA o a quien ésta designe, 
para que practique en sus oficinas, almacenes, bodegas y demás instalaciones, cualquier tipo de 
revisión, tanto física como documental. Asimismo, el PRODUCTOR se obliga a dar todas las facilidades 
para que se realicen las verificaciones físicas y documentales que ASERCA considere pertinentes del 
SORGO, a efecto de vigilar el destino de los apoyos. Dicha revisión podrá realizarse durante la 
operación de este SUBPROGRAMA y aun después de haber recibido el apoyo si ASERCA así lo 
considera necesario. 

De no otorgar el PRODUCTOR las facilidades mencionadas en el párrafo anterior, ASERCA 
suspenderá su participación en este SUBPROGRAMA, así como la entrega de los apoyos, dando inicio 
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a un Procedimiento Administrativo de Cancelación en el mencionado SUBPROGRAMA, mismo que se 
desarrollará conforme a lo señalado en los numerales noveno y décimo de este instrumento. 

NOVENO.- En el caso de que a juicio de ASERCA existieran elementos para presumir que el 
PRODUCTOR incurrió en alguna irregularidad, incumplimiento o falseamiento de datos o documentos, 
ASERCA podrá suspender el trámite de los apoyos e iniciar un procedimiento administrativo de 
investigación, para resolver sobre la existencia o no de la irregularidad y, en su caso, sobre la 
cancelación del PRODUCTOR en este subprograma. Lo anterior, independientemente de otras acciones 
de orden legal que se deriven por haber incurrido el PRODUCTOR en dichas irregularidades. 

DECIMO.- Si derivado de las revisiones a que se refiere el numeral octavo del presente instrumento, 
se detectaren irregularidades, ASERCA le notificará al PRODUCTOR dicha situación, para que dentro 
del plazo de quince días posteriores a la notificación, aclare lo que a su interés convenga. 

No se considerará incumplimiento por parte del PRODUCTOR, cuando a juicio de ASERCA, por 
caso fortuito o de fuerza mayor, existan motivos que hayan impedido al PRODUCTOR cumplir con los 
compromisos contraídos por éste, esto sin perjuicio de la inmediata devolución de los apoyos que se 
hubieren cobrado en demasía. 

En todos los casos en que exista un procedimiento administrativo o judicial pendiente de resolución, 
se suspenderán los beneficios de este subprograma y ASERCA, en consecuencia, no pagará el apoyo 
hasta que se dicte resolución definitiva, siempre y cuando tal resolución sea favorable al PRODUCTOR 
y notificada a ASERCA dentro del ejercicio fiscal de 2001, toda vez que al cierre de dicho ejercicio, el 
apoyo que no haya sido entregado, por cualquier causa, será cancelado conforme a lo señalado en la 
Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, su Reglamento, el Decreto del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal del año 2001 y al apartado XI de las REGLAS. 

En caso de que el PRODUCTOR por alguna razón, por acción u omisión, por dolo o error reciba 

apoyos mayores a los que en realidad debieron otorgarse, sin perjuicio de las sanciones que conforme a 

la conducta realizada y con apego a la legislación que resulte aplicable pudieran corresponder, ASERCA 

le suspenderá los beneficios del subprograma y el PRODUCTOR deberá devolver a ASERCA en un 

término no mayor de treinta días, contados a partir de la fecha en que ASERCA lo requiera, sin 

necesidad que medie demanda judicial, los apoyos que hubiere recibido indebidamente, más intereses 

calculados a la tasa anual promedio de los Certificados de la Tesorería de la Federación a 28 días 

(CETES), vigente durante el periodo en que permanezcan los recursos o parte de ellos fuera del 

patrimonio de la Federación, más diez puntos porcentuales. Los intereses se causarán hasta en tanto no 

se efectúe la devolución total. 

ASERCA cancelará en forma definitiva la participación del PRODUCTOR en este SUBPROGRAMA y 

de cualquier otro programa de apoyos promovido por el Gobierno Federal, a través de ASERCA, cuando 

el PRODUCTOR no cumpla con los compromisos plasmados en estos Lineamientos, o bien a juicio de 

ASERCA, se acrediten irregularidades y/o falsedad en la documentación auditada, en el Procedimiento 

Administrativo de Investigación instaurado por motivo de los anteriores supuestos, ASERCA procederá a 

suspender y/o cancelar de inmediato la entrega de los apoyos y procederá a la recuperación de los que 

haya recibido indebidamente el PRODUCTOR, debiendo éste reintegrarlos a ASERCA, en un plazo no 

mayor a treinta días, contados a partir de la fecha en que le sea requerido, la cantidad total de apoyo 

que hubiera recibido indebidamente, más intereses calculados a la tasa promedio de los Certificados de 

la Tesorería de la Federación a 28 días (CETES), vigente durante el periodo en que permanezcan los 

recursos o parte de ellos fuera del patrimonio de la Federación, más diez puntos porcentuales.  

En este último caso, no se procederá a cancelar la participación del PRODUCTOR, siempre que el 

ajuste sea formulado como autocorrección por parte del interesado sin que previamente se haya 

detectado diferencia o irregularidad, por medio de comprobación y verificación; en tal caso y de haberse 

recibido apoyos que no correspondían, será considerado como un incumplimiento parcial, debiendo el 
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PRODUCTOR reintegrar ASERCA, en un plazo máximo de 30 días posteriores a la fecha en que se 

realice la autocorrección o de que ASERCA le requiera el pago correspondiente, los importes cobrados 

indebidamente más intereses calculados a la tasa promedio de los Certificados de la Tesorería de la 

Federación a 28 días (CETES), vigente durante el periodo en que permanezcan los recursos o parte de 

ellos fuera del patrimonio de la Federación, más diez puntos porcentuales. 

UNDECIMO.- El PRODUCTOR podrá interponer el recurso administrativo de revisión conforme a la 

Ley de Procedimiento Administrativo, contra las resoluciones que se deriven de los presentes 

Lineamientos. 

DECIMO SEGUNDO.- El PRODUCTOR que se adhiera al SUBPROGRAMA en cuestión, aceptará 

expresamente que ASERCA le notifique cualquier comunicación mediante telefax, medios de 

comunicación electrónica o cualquier otro medio, conforme a la reforma al inciso II del artículo 35 de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el día 30 

de mayo de 2000. 

DECIMO TERCERO.- La interpretación y ejecución del presente instrumento, en el ámbito 

administrativo, corresponde a la SAGARPA por conducto de ASERCA. 

DECIMO CUARTO.- Los presentes Lineamientos entrarán en vigor a partir del día hábil siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

DECIMO QUINTO.- Para todo lo no previsto por los presentes Lineamientos, se estará a lo 

dispuesto en las Reglas de Operación del Programa de Apoyos a la Comercialización y Desarrollo de 

Mercados Regionales, para los ciclos agrícolas primavera-verano 2000, otoño-invierno 2000/2001 y 

primavera-verano 2001, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 15 de marzo de 2001. 

Los presentes Lineamientos se expiden en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cinco días del 

mes de noviembre de dos mil uno.- El Director en Jefe de Apoyos y Servicios a la Comercialización 

Agropecuaria, Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Francisco Javier Mayorga Castañeda.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

 

PRESENTAR EN HOJA MEMBRETADA LA EMPRESA 

 FECHA 

Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria (ASERCA) 

At´n.: Coordinación Jurídica 

José María Velasco No. 101, cuarto piso 

Colonia San José Insurgentes 

C.P. 03900, México, D.F. 

Con relación a los Lineamientos y Mecanismo Específico de Operación del Subprograma de la 

Cosecha de Sorgo del Ciclo Agrícola Primavera-Verano 2000, del Estado de Guanajuato, publicados en 

el Diario Oficial de la Federación de fecha (día/mes/año), el que suscribe _______________________ 

________________________________ en mi carácter de apoderado legal y a nombre de la empresa 

_____________________________________ manifiesto lo siguiente: 
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Con la representación legal que ostento, declaro bajo protesta de decir verdad, que la 

documentación solicitada en el numeral QUINTO de los Lineamientos arriba referidos, obra en poder de 

ASERCA y que ninguno de los documentos ha registrado cambios o modificación alguna, y que el poder 

que me fue otorgado como apoderado legal se encuentra vigente, por lo que no ha sido limitado, 

revocado o modificado por medio alguno, las facultades que me fueron conferidas mediante Instrumento 

Notarial, número ______________, de fecha ____ de _______________, de _____, pasado ante la Fe 

del Lic. ________________________ _____________, Notario Público número ________, con Ejercicio 

en la Ciudad de ___ _____________________. 

Nombre completo, cargo y firma 
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[ANEXO UNICO FORMATO SORGOPV-001] 

APOYOS Y SERVICIOS A LA COMERCIALIZACION AGROPECUARIA 
SOLICITUD DE INSCRIPCION AL SUBPROGRAMA DE PIGNORACION DE LA COSECHA DE 

SORGO DEL CICLO AGRICOLA PRIMAVERA-VERANO 2000, DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

C: Director General de Esquemas 
Comerciales de ASERCA 
José María Ibarrarán No. 84, sexto piso. 
Colonia San José Insurgentes 
C.P. 03900, México, D.F. 

Por medio del presente y de conformidad con lo señalado en los artículos tercero y cuarto de los 
Lineamientos y mecanismo específico de operación del Subprograma de Pignoración de la cosecha de 
sorgo del ciclo Agrícola Primavera-Verano 2000, del Estado de Guanajuato, me permito solicitar mi 
inscripción a dicho SUBPROGRAMA, manifestando para este efecto y BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD, la siguiente información: 

I.- DATOS GENERALES. 

Productor solicitante del apoyo 

Nombre o razón social:________________________________________Tel_______________ 

 Apellido Paterno Apellido Materno Nombre (s) 

Domicilio:___________________________________________________Fax______________ 

Entidad Federativa:__________________________________________________ 

Nombre del Representante Legal:_______________________________________ 

Institución con la cual contrato el crédito 
correspondiente:____________________________________________________ 

II.- VOLUMEN A BENEFICIAR 

Has. Cosechadas__________vol. obtenido___________ton. vol.pignorado___________ton. 

III.- DOCUMENTACION COMPROBATORIA QUE SE ANEXA 

• Copia de identificación oficial con fotografia y firma (en caso de persona moral, anexar copia 
certificada del acta constitutiva y poder notarial e identificación oficial con fotografía y firma de 
su representante legal. 

• Copia del contrato de Crédito y la tasa de financiamiento pactada. 

• Copia simple de los Certificados de Depósito Negociables correspondientes al volumen sujeto 
del apoyo. 

• Listado con el nombre de cada uno de los productores, No. de predio, No. de folio de solicitud 
de reinscripción en PROCAMPO o Registro Alterno, y los volúmenes entregados del SORGO 
en peso neto analizado y póliza(s) de cheque(s) del pago al productor. 

Finalmente y en el entendido de que la presentación y entrega de este formato no implica para 
ASERCA la aceptación u obligación del pago del apoyo y que conozco las sanciones a que me haré 
acreedor en caso de falsear la información aquí presentada, doy mi autorización y me comprometo a 
otorgar las facilidades para que ASERCA efectúe las verificaciones físicas del volumen a beneficiar y de 
los documentos que considere pertinentes, aun después de haber recibido el apoyo. 

____________________________ 
Nombre y firma del productor solicitante 
o del Representante Legal 

Este Subprograma es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno 
y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de 
este subprograma con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien 
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haga uso indebido de los recursos de este subprograma deberá ser denunciado y sancionado de 
acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

________________________ 

LINEAMIENTOS y mecanismo específico de operación del Subprograma de Pignoración de la cosecha de trigo del ciclo 

agrícola otoño-invierno 2000/2001 del Estado de Guanajuato. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

FRANCISCO JAVIER MAYORGA CASTAÑEDA, Director en Jefe de Apoyos y Servicios a la 
Comercialización Agropecuaria, Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en los artículos 28 último párrafo 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 17 y 35 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 9 primer párrafo de la Ley de Planeación; 2 fracción IV, 4, 6, 13, 15, 16 
primer párrafo y 25 segundo y tercer párrafos de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 
Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 63, 64, 70, 71 y 75 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001; 4, 5, 39 y 40 del 
Reglamento de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; 2o., 3o. fracción III, 32 
tercer párrafo, 33 primer párrafo, 35 fracciones I, II y IV, 43 fracciones II y XI y 48 fracciones VII y X del 
Reglamento Interior vigente de la Secretaría; y, apartado I cuarto y sexto párrafos, III incisos A) y B) 
numeral 2 segunda vertiente y apartados V y VIII de las Reglas de Operación del Programa de Apoyos a 
la Comercialización y Desarrollo de Mercados Regionales, para los ciclos agrícolas primavera-verano 
2000, otoño-invierno 2000/2001 y primavera-verano 2001, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación, de fecha 15 de marzo de 2001, he tenido a bien expedir los siguientes: 

LINEAMIENTOS Y MECANISMO ESPECIFICO DE OPERACION DEL SUBPROGRAMA  

DE PIGNORACION DE LA COSECHA DE TRIGO DEL CICLO AGRICOLA OTOÑO-INVIERNO 

2000/2001, DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

PRIMERO.- El presente instrumento tiene por objeto dar a conocer, conforme lo indican las Reglas 
de Operación del Programa de Apoyos a la Comercialización y Desarrollo de Mercados Regionales, para 
los ciclos agrícolas primavera-verano 2000, otoño-invierno 2000/2001 y primavera-verano 2001, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación de fecha 15 de marzo de 2001, los lineamientos y 
mecanismo específico de operación del Subprograma de Pignoración de la cosecha de trigo del Ciclo 
Agrícola Otoño-Invierno 2000/2001, que permita operar los excedentes de trigo y entregar un apoyo a 
los productores del Estado de Guanajuato, mediante la pignoración de su cosecha para comercializarla 
posteriormente. 

De conformidad con el artículo 75 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal del año 2001, del Convenio de Coordinación celebrado entre la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y el Gobierno del Estado de Guanajuato con el fin de 
instrumentar en dicha entidad federativa el Programa de Apoyos a la Comercialización y Desarrollo de 
Mercados Regionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de febrero de 2001, y de 
las Reglas de Operación del Programa de Apoyos a la Comercialización y Desarrollo de Mercados 
Regionales, para los ciclos agrícolas primavera-verano 2000, otoño-invierno 2000/2001 y primavera-
verano 2001, publicadas en el Diario Oficial de la Federación de fecha 15 de marzo de 2001, el 
APOYO se otorgará por única vez, con cargo a los recursos que tiene autorizados la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para el Programa de Apoyos a la 
Comercialización y Desarrollo de Mercados Regionales, en el Presupuesto de Egresos antes citado, 
conforme se establece en el siguiente cuadro: 

PRODUCTO HASTA UN 
VOLUMEN DE 

(TON.) 

APOYO POR TONELADA PERIODO ($) 

Otoño Invierno 2000/2001 MAYO JUNIO JULIO AGOS. SEPT. OCT. NOV. 

TRIGO 51,000 17.36 47.31 81.86 111.81 146.36 202.81 209.65 

 

Este Subprograma es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno 
y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de 
este subprograma con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien 
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haga uso indebido de los recursos de este Subprograma deberá ser denunciado y sancionado de 
acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

SEGUNDO.- Para los efectos del presente instrumento, se entenderá por: 

I. APOYO: al monto por tonelada métrica determinado por ASERCA para cubrir parcial o 
totalmente el costo de pignoración en el que incurre el PRODUCTOR por mantener en bodega 
en el periodo de mayo-octubre de 2001 un volumen de hasta 51,000 toneladas de TRIGO del 
Ciclo Agrícola  
Otoño-Invierno 2000/2001, que se mantendrá en bodega de acuerdo a las condiciones de 
mercado dentro del periodo y de acuerdo a los apoyos determinados para cada mes. 

II. ASERCA: al Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, denominado Apoyos y Servicios a la Comercialización 
Agropecuaria.  

III. PESO NETO ANALIZADO: a la tonelada métrica de TRIGO, a la cual le han sido aplicadas 
deducciones en kilogramos con base en la norma de calidad generalmente aceptada en cada 
región productora; tales como, el exceso de humedad, materias extrañas o impurezas, granos 
dañados  
y plagas. 

IV. PROCAMPO: al Programa de Apoyos Directos al Campo.  

V. PRODUCTOR(ES): a los agricultores u organización de productores que sembraron y 
cosecharon el cultivo de TRIGO en el Ciclo Agrícola Otoño-Invierno 2000/2001 quienes podrán 
ser personas físicas o personas morales legalmente constituidas. 

VI. REGLAS: al instrumento jurídico denominado, Reglas de Operación del Programa de Apoyos a 
la Comercialización y Desarrollo de Mercados Regionales, para los ciclos agrícolas primavera-
verano 2000, otoño-invierno 2000/2001 y primavera-verano 2001, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el 15 de marzo de 2001. 

VII. REGISTRO ALTERNO: al registro de predios y superficies del cultivo de TRIGO que no 
cuenten con registro en el padrón de PROCAMPO. 

VIII. SAGARPA: a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

IX. SUBPROGRAMA: al Subprograma de Pignoración de la cosecha de trigo del Ciclo Agrícola  
Otoño-Invierno 2000/2001, del Estado de Guanajuato. 

X. TRIGO: al trigo del Ciclo Agrícola Otoño-Invierno 2000/2001, cultivado y cosechado en el 
Estado de Guanajuato, que hubiere sido pignorado. 

TERCERO.- En este Subprograma podrán participar aquellas organizaciones de productores que 
hayan pignorado su cosecha de TRIGO; por un periodo de hasta seis meses a partir del mes de mayo 
según sea el caso o su equivalente de 180 (ciento ochenta) días, de acuerdo con los apoyos 
acumulados señalados en el numeral primero, de la cosecha del ciclo agrícola otoño-invierno 2000-
2001, que hayan sido aceptadas por ASERCA y que cumplan con los requisitos y condiciones 
establecidos en los presentes Lineamientos y en las REGLAS. 

CUARTO.- El apoyo se otorgará dentro del ejercicio fiscal 2001 y en los plazos que se indican en el 
presente instrumento, sujeto a la disponibilidad presupuestal, sin que exista la posibilidad de reconocer 
adeudos con cargo a este Subprograma fuera de su periodo de vigencia. 

QUINTO.- La SAGARPA por conducto de ASERCA otorgará un apoyo de hasta $209.65 (doscientos 
nueve pesos 65/100 M.N.) por tonelada de TRIGO que haya sido pignorada como máximo durante el 
periodo comprendido entre el 15 de mayo y el 30 de noviembre de 2001. Se otorgarán apoyos para un 
volumen de hasta 51,000 toneladas de TRIGO. Este APOYO permitirá cubrir total o parcialmente los 
gastos financieros y de almacenaje.  

El periodo de pignoración podrá ser modificado por ASERCA si las condiciones del mercado lo 
permiten, con los ajustes correspondientes sin exceder el monto máximo del apoyo por tonelada. El 
precio de venta será responsabilidad del PRODUCTOR. 

SEXTO.- A partir del día siguiente al de la publicación de este instrumento en el Diario Oficial de la 
Federación, el PRODUCTOR interesado en registrarse en este SUBPROGRAMA, deberá estar 
debidamente constituido y/o registrado de acuerdo con la legislación mexicana y deberán presentar ante 
la Coordinación Jurídica de ASERCA, ubicada en la calle de José María Velasco número 101, 4o. piso, 
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colonia San José Insurgentes, Delegación Benito Juárez, código postal 03900, México, Distrito Federal, 
dentro de los 5 días hábiles posteriores a la publicación de este instrumento en el Diario Oficial de la 
Federación, copia certificada para el acreditamiento de personalidad y legal existencia, de la siguiente 
documentación: 

I. Escritura constitutiva de la organización de productores y de ser el caso, las últimas reformas. 

II. Cédula del Registro Federal de Contribuyentes. 

III. Declaración anual del ISR correspondiente al ejercicio fiscal del año 2000. 

IV. Comprobante de domicilio. 

V. Poder notarial vigente del apoderado legal para actos de administración. 

VI. Identificación oficial con fotografía y firma del apoderado legal (legible). 

En el caso de las personas físicas, se deberá exhibir original y copia de identificación oficial con 
fotografía y firma o cualquier otro documento con el cual se acredite su calidad de mexicano. 

El PRODUCTOR interesado en registrarse en este SUBPROGRAMA, que haya entregado en 
ASERCA durante el 2000 la documentación requerida en este numeral, y que dicha documentación no 
haya sufrido modificación alguna, deberán presentar por escrito, en papel membretado, una 
comunicación suscrita por el apoderado legal acreditado ante ASERCA, o por la propia persona física, 
en la que ratifique, con la leyenda de “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, que la documentación 
que entregó y que obra en poder de ASERCA, no ha registrado cambios o modificación alguna y, en su 
caso, que el poder otorgado al apoderado legal se encuentra vigente por lo que no ha sido limitado, 
revocado o modificado (anexo 1). 

El PRODUCTOR interesado en participar en este SUBPROGRAMA, deberá obtener previamente la 
notificación por parte de la Coordinación Jurídica de ASERCA, del acreditamiento de participación, única 
y exclusivamente por lo que respecta a sus aspectos legales, para ser incluidos en dicho 
SUBPROGRAMA, en caso de no ser favorable por alguna irregularidad contenida en la documentación 
de referencia, se le concede un plazo de 3 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha de 
notificación para realizar las aclaraciones que el participante considere pertinentes; y transcurrido dicho 
plazo concedido y de no aclararse la o las irregularidades detectadas, no podrá el participante adherirse 
a dicho SUBPROGRAMA. 

La entrega de la documentación a que se refiere este artículo, no implica aceptación u obligación de 
pago del APOYO por parte de ASERCA, pero sí son un requisito indispensable que el PRODUCTOR 
deberá cumplir para ser sujeto, en su caso, del APOYO. 

Al llevar a cabo lo señalado en el primer párrafo de este artículo, el PRODUCTOR autoriza y se 
compromete a proporcionar a ASERCA o a quien ésta designe, todas las facilidades para realizar las 
verificaciones físicas y documentales que considere pertinentes, aun después de haber recibido el 
apoyo. De no otorgar el PRODUCTOR o la organización de productores dichas facilidades, previo al 
procedimiento a que se refiere el artículo XI de las REGLAS, ASERCA no le pagará el apoyo y dicho 
productor quedará excluido de los diversos programas de apoyos que el Gobierno Federal por conducto 
de la SAGARPA y a través de ASERCA llegara a instrumentar. Lo anterior sin perjuicio de las sanciones 
que conforme a la conducta realizada y con apego a la legislación que resulte aplicable pudieran 
corresponder. 

SEPTIMO.- ASERCA por conducto de la Dirección General de Esquemas Comerciales en México, 
D.F., tramitará el APOYO una vez que el PRODUCTOR compruebe, a más tardar el 30 de noviembre de 
2001 que ha cumplido en tiempo y forma con su compromiso de compra de TRIGO y de pignoración del 
grano en las condiciones pactadas en la Carta de Adhesión al presente SUBPROGRAMA que suscriba 
con ASERCA. Dicha comprobación la deberá efectuar por medio de un dictamen contable emitido por 
un contador público que cuente con registro actualizado y vigente de auditor externo ante la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público (SHCP), y que a su vez esté autorizado por la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo (SECODAM), para fungir como auditor externo. Dicho dictamen deberá 
acreditar que se revisaron los documentos que se señalan a continuación y de los cuales se debe anexar 
una relación: 

1.- Para el APOYO establecido en el artículo segundo del presente instrumento, el monto del 
APOYO a pagar, se calculará en función de la comprobación del grano en bodega: 
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I. Solicitud de pago del apoyo dirigida a la Dirección General de Esquemas Comerciales de 
ASERCA, en la cual se detalle la operación que haya realizado con la institución de crédito y la 
tasa de financiamiento pactada. 

II. Pagar directamente al productor un precio mínimo de referencia de $1,450.00 (un mil 
cuatrocientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) por tonelada de trigo libre a bordo centro de acopio 
en zona productora.  

III. Copia simple del contrato de crédito, suscrito con alguna institución reconocida por las 
autoridades competentes, que avale el volumen pignorado objeto del apoyo. 

IV. Copia simple de los Certificados de Depósito Negociables y Bono de Prenda.  

V. Copia simple de los Certificados de Depósito o Constancia del Almacén General de Depósito 
que refleje el volumen pignorado en bodega con corte al día último de cada mes. 

VI. Listado con el nombre de cada uno de los productores, número de folio de solicitud de 
reinscripción en PROCAMPO o Registro Alterno, y los volúmenes entregados del TRIGO en 
peso neto analizado, boletas de entradas de almacén y, precio pagado al PRODUCTOR con 
número de póliza(s) de cheque(s) y Banco con el que se expidió. 

VII. Será responsabilidad del PRODUCTOR la logística necesaria relativa a la selección y/o 
contratación de bodegas, acopio y conservación del TRIGO, así como la comercialización del 
TRIGO una vez despignorado éste. 

La información solicitada en este numeral deberá presentarla también en medio magnético (hoja de 
cálculo y sistema de captura) en la Dirección General de Esquemas Comerciales de ASERCA. 

El APOYO se pagará directamente al PRODUCTOR por conducto de ASERCA, previa recepción por 
parte de la Dirección General de Esquemas Comerciales de ASERCA, de los documentos antes 
señalados y de la solicitud de pago del APOYO expedida por el PRODUCTOR en el cual se detalle la 
operación de crédito que operó con la citada institución y la tasa de financiamiento pactada. Dicho pago 
se realizará a través de la ventanilla de pago que establezca ASERCA o bien mediante transferencia 
electrónica a la cuenta bancaria que señale el PRODUCTOR. 

ASERCA contratará directamente las coberturas conforme a los lineamientos del Subprograma de 
Coberturas de Precios de Productos Agropecuarios publicados en el Diario Oficial de la Federación el 
15 de abril de 2000 y cubrirá el 100% del costo de la prima de dicha cobertura. En su caso, el importe 
correspondiente a la liquidación de la cobertura, será entregado directa e íntegramente al PRODUCTOR 
sujeto del APOYO, una vez descontado el costo de la prima que aportó ASERCA. 

La instrumentación y duración del SUBPROGRAMA estará sujeta a la disponibilidad presupuestal 
que se ha convenido entre la SAGARPA y el Estado de Guanajuato para el ejercicio presupuestal 2001, 
y el productor asume en su totalidad los riesgos inherentes a la venta del producto al precio vigente en  
el mercado. 

OCTAVO.- Si derivado de la revisión a que se refiere el último párrafo del artículo sexto se 
detectaren inconsistencias, anomalías o documentación presumiblemente apócrifa o con alguna 
irregularidad o que se detecte cualquier otra anomalía, falsedad o inexacta información del solicitante o 
de su documentación, previo el procedimiento a que se refiere el capítulo XI de las Reglas de Operación 
del Programa de Apoyos a la Comercialización y Desarrollo de Mercados Regionales, publicado en el 
Diario Oficial el 15 de marzo de 2001, la Dirección Regional de ASERCA no le pagará el APOYO o, en 
su caso, le exigirá la devolución del mismo, y dicho solicitante quedará excluido de los diversos 
programas de apoyos que el Gobierno Federal por conducto de la SAGARPA y a través de ASERCA 
llegara a instrumentar. Lo anterior sin perjuicio de las sanciones que conforme a la conducta realizada y 
con apego a la legislación que resulte aplicable pudieran corresponder. 

NOVENO.- ASERCA se reserva facultades de verificación y comprobación de la compra, el 
transporte y las movilizaciones del TRIGO, así como todos los documentos que acrediten o pretendan 
acreditar lo anterior y que formen parte del dictamen del auditor externo presentado por el PRODUCTOR 
para acreditar los volúmenes por los que solicita el apoyo, para lo cual el PRODUCTOR, al momento de 
suscribir la Carta de Adhesión a este Subprograma, autoriza a ASERCA o a quien ésta designe, para 
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que practique en sus oficinas, almacenes, bodegas y demás instalaciones, cualquier tipo de revisión, 
tanto física como documental. Asimismo, el PRODUCTOR se obliga a dar todas las facilidades para que 
se realicen las verificaciones físicas y documentales que ASERCA considere pertinentes del TRIGO, a 
efecto de vigilar el destino de los apoyos. Dicha revisión podrá realizarse durante la operación de este 
SUBPROGRAMA y aún después de haber recibido el apoyo si ASERCA así lo considera necesario. 

De no otorgar el PRODUCTOR las facilidades mencionadas en el párrafo anterior, ASERCA 
suspenderá su participación en este Subprograma, así como la entrega de los apoyos, dando inicio a un 
Procedimiento Administrativo de Cancelación en el mencionado subprograma, mismo que se 
desarrollará conforme a lo señalado en los numerales décimo y décimo primero de este instrumento. 

DECIMO.- En el caso de que a juicio de ASERCA existieran elementos para presumir que el 
PRODUCTOR incurrió en alguna irregularidad, incumplimiento o falseamiento de datos o documentos, 
ASERCA podrá suspender el trámite de los apoyos e iniciar un procedimiento administrativo de 
investigación, para resolver sobre la existencia o no de la irregularidad y, en su caso, sobre la 
cancelación del PRODUCTOR en este Subprograma. Lo anterior, independientemente de otras acciones 
de orden legal que se deriven por haber incurrido el PRODUCTOR en dichas irregularidades. 

DECIMO PRIMERO.- Si derivado de las revisiones a que se refiere el numeral noveno del presente 
instrumento, se detectaren irregularidades, ASERCA le notificará al PRODUCTOR dicha situación, para 
que dentro del plazo de quince días posteriores a la notificación, aclare lo que a su interés convenga. 

No se considerará incumplimiento por parte del PRODUCTOR, cuando a juicio de ASERCA, por 
caso fortuito o de fuerza mayor, existan motivos que hayan impedido al PRODUCTOR cumplir con los 
compromisos contraídos por éste, esto sin perjuicio de la inmediata devolución de los apoyos que se 
hubieren cobrado en demasía. 

En todos los casos en que exista un procedimiento administrativo o judicial pendiente de resolución, 
se suspenderán los beneficios de este Subprograma y ASERCA, en consecuencia, no pagará el apoyo 
hasta que se dicte resolución definitiva, siempre y cuando tal resolución sea favorable al PRODUCTOR 
y notificada a ASERCA dentro del ejercicio fiscal de 2001, toda vez que al cierre de dicho ejercicio, el 
apoyo que no haya sido entregado, por cualquier causa, será cancelado conforme a lo señalado en la 
Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, su Reglamento, el Decreto del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal del año 2001 y al apartado XI de las REGLAS. 

En caso de que el PRODUCTOR por alguna razón, por acción u omisión, por dolo o error reciba 
apoyos mayores a los que en realidad debieron otorgarse, sin perjuicio de las sanciones que conforme a 
la conducta realizada y con apego a la legislación que resulte aplicable pudieran corresponder, ASERCA 
le suspenderá los beneficios del subprograma y el PRODUCTOR deberá devolver a ASERCA en un 
término no mayor de treinta días, contados a partir de la fecha en que ASERCA lo requiera, sin 
necesidad que medie demanda judicial, los apoyos que hubiere recibido indebidamente, más intereses 
calculados a la tasa anual promedio de los Certificados de la Tesorería de la Federación a 28 días 
(CETES), vigente durante el periodo en que permanezcan los recursos o parte de ellos fuera del 
patrimonio de la Federación, más diez puntos porcentuales. Los intereses se causarán hasta en tanto no 
se efectúe la devolución total. 

ASERCA cancelará en forma definitiva la participación del PRODUCTOR en este Subprograma y de 
cualquier otro programa de apoyos promovido por el Gobierno Federal, a través de ASERCA, cuando el 
PRODUCTOR no cumpla con los compromisos plasmados en estos Lineamientos, o bien a juicio de 
ASERCA, se acrediten irregularidades y/o falsedad en la documentación auditada, en el Procedimiento 
Administrativo de Investigación instaurado por motivo de los anteriores supuestos, ASERCA procederá a 
suspender y/o cancelar de inmediato la entrega de los apoyos y procederá a la recuperación de los que 
haya recibido indebidamente el PRODUCTOR, debiendo éste reintegrarlos a ASERCA, en un plazo no 
mayor a treinta días contados a partir de la fecha en que le sea requerido, la cantidad total de apoyo que 
hubiera recibido indebidamente, más intereses calculados a la tasa promedio de los Certificados de la 
Tesorería de la Federación a 28 días (CETES), vigente durante el periodo en que permanezcan los 
recursos o parte de ellos fuera del patrimonio de la Federación, más diez puntos porcentuales.  
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En este último caso, no se procederá a cancelar la participación del PRODUCTOR, siempre que el 
ajuste sea formulado como autocorrección por parte del interesado sin que previamente se haya 
detectado diferencia o irregularidad, por medio de comprobación y verificación; en tal caso y de haberse 
recibido apoyos que no correspondían, será considerado como un incumplimiento parcial, debiendo el 
PRODUCTOR reintegrar ASERCA, en un plazo máximo de 30 días posteriores a la fecha en que se 
realice la autocorrección o de que ASERCA le requiera el pago correspondiente los importes cobrados 
indebidamente, más intereses calculados a la tasa promedio de los Certificados de la Tesorería de la 
Federación a 28 días (CETES), vigente durante el periodo en que permanezcan los recursos o parte de 
ellos fuera del patrimonio de la Federación, más diez puntos porcentuales. 

DECIMO SEGUNDO.- El PRODUCTOR podrá interponer el recurso administrativo de revisión 
conforme a la Ley de Procedimiento Administrativo, contra las resoluciones que se deriven de los 
presentes Lineamientos. 

DECIMO TERCERO.- El PRODUCTOR que se adhiera al SUBPROGRAMA en cuestión, aceptará 
expresamente que ASERCA le notifique cualquier comunicación mediante telefax, medios de 
comunicación electrónica o cualquier otro medio, conforme a la reforma al inciso II del artículo 35 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el día 30 
de mayo de 2000. 

DECIMO CUARTO.- La interpretación y ejecución del presente instrumento, en el ámbito 
administrativo, corresponde a la SAGARPA por conducto de ASERCA. 

DECIMO QUINTO.- Los presentes Lineamientos entrarán en vigor a partir del día hábil siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

DECIMO SEXTO.- Para todo lo no previsto por los presentes Lineamientos, se estará a lo dispuesto 
en las Reglas de Operación del Programa de Apoyos a la Comercialización y Desarrollo de Mercados 
Regionales, para los ciclos agrícolas primavera-verano 2000, otoño-invierno 2000/2001 y primavera-
verano 2001, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 15 de marzo de 2001. 

Los presentes Lineamientos se expiden en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días 
del mes de octubre de dos mil uno.- El Director en Jefe de Apoyos y Servicios a la Comercialización 
Agropecuaria, Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Francisco Javier Mayorga Castañeda.- Rúbrica. 

ANEXO 1 

PRESENTAR EN HOJA MEMBRETADA LA EMPRESA 

 

 FECHA 

Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria (ASERCA) 

At´n.: Coordinación Jurídica. 

José María Velasco No. 101, cuarto piso. 

Colonia San José Insurgentes 

C.P. 03900, México, D.F. 

Con relación a los Lineamientos y mecanismo específico de operación del Subprograma de la 

Cosecha de Trigo del Ciclo Agrícola Otoño-Invierno 2000/2001, del Estado de Guanajuato, 

publicados en el Diario Oficial de la Federación de fecha (día/mes/año), el que suscribe 

_______________________ ________________________________ en mi carácter de apoderado 
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legal y a nombre de la empresa _____________________________________ manifiesto lo 

siguiente: 

Con la representación legal que ostento, declaro bajo protesta de decir verdad, que la 

documentación solicitada en el numeral SEXTO de los Lineamientos arriba referidos, obra en poder 

de ASERCA y que ninguno de los documentos ha registrado cambios o modificación alguna, y que el 

poder que me fue otorgado como apoderado legal se encuentra vigente, por lo que no ha sido 

limitado, revocado o modificado por medio alguno, las facultades que me fueron conferidas mediante 

Instrumento Notarial, número ______________, de fecha ____ de _______________, de _____, 

pasado ante la Fe del Lic. ________________________ _____________, Notario Público Número 

________, con Ejercicio en la Ciudad de ___ _____________________. 

 

Nombre completo, cargo y firma 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

________________________ 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DECLARATORIA de abandono de una embarcación menor con eslora de 6.30 metros, que se encuentra bajo resguardo y 

custodia de la Vigésima Zona Naval Militar en Salina Cruz, Oax. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

PEDRO CERISOLA Y WEBER, Secretario de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 36 fracciones XVIII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3o. fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales; 69 fracción VI y 78 fracción II de la Ley 
de Navegación; 4o., 5o. fracción XVIII y 28 fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría  
de Comunicaciones y Transportes, y 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 10 de septiembre de 1996, personal de la Vigésima Zona Naval Militar de la 
Secretaría de Marina, destacado en Salina Cruz, Oax., encontró abandonada una embarcación menor 
en alta mar. 
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Que hasta la fecha dicha embarcación se encuentra bajo resguardo y custodia en las instalaciones 
del muelle de la indicada autoridad naval, sin que se hubiera presentado a reclamarla su propietario o 
legítimo poseedor, y sin haberse solicitado a la autoridad marítima la autorización de amarre 
correspondiente. 

Que en virtud de lo anterior, la Secretaría de Marina ha solicitado que se declare en su favor el 
abandono de la embarcación antes señalada, a efecto de poder darle el destino correspondiente, por lo 
que he tenido a bien expedir la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTICULO PRIMERO.- Se declara el abandono de una embarcación menor, con sus efectos y 
pertenencias, cuyas características son: 

Nombre: Sin nombre 

Tipo: “Boa”, sin marca, modelo o número de serie 

Eslora: 6.30 metros 

Manga: 1.64 metros 

Puntal: 0.70 centímetros 

Motor: 2 fuera de borda de 75 H.P. c/u. 

Marca: Yamaha. 

 

ARTICULO SEGUNDO.- La embarcación a que se refiere el artículo anterior queda a favor de la 
Nación, a través del Gobierno Federal, sin ningún gravamen, y a disposición de la Secretaría de Marina, 
a fin de que determine en términos de la normatividad aplicable a la materia, lo conducente respecto al 
destino de  
la misma. 

ARTICULO TERCERO.- Las secretarías de Hacienda y Crédito Público, y de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo tendrán la intervención que las leyes respectivas les confieran para la 
ejecución de lo dispuesto en la presente Declaratoria. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.- La presente Declaratoria surtirá sus efectos al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

ARTICULO SEGUNDO.- Las secretarías de Marina, y de Comunicaciones y Transportes coordinarán 
lo conducente a efecto de llevar a cabo lo señalado en el artículo segundo de esta Declaratoria. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinticuatro días del mes de octubre de dos mil 
uno.- 
El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Pedro Cerisola y Weber.- Rúbrica. 

 

DECLARATORIA de abandono de una embarcación menor con eslora de 6.65 metros, que se encuentra bajo resguardo y 

custodia de la Vigésima Zona Naval Militar en Salina Cruz, Oax. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

PEDRO CERISOLA Y WEBER, Secretario de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 36 fracciones XVIII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3o. fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales; 69 fracción VI y 78 fracción II de la Ley 



Miércoles 21 de noviembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)  

de Navegación; 4o., 5o. fracción XVIII y 28 fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría  
de Comunicaciones y Transportes, y 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 4 de septiembre de 1996, personal de la Vigésima Zona Naval Militar de la Secretaría 
de Marina, destacado en Salina Cruz, Oax., encontró abandonada una embarcación menor en alta mar. 

Que hasta la fecha dicha embarcación se encuentra bajo resguardo y custodia en las instalaciones 
del muelle de la indicada autoridad naval, sin que se hubiera presentado a reclamarla su propietario o 
legítimo poseedor, y sin haberse solicitado a la autoridad marítima la autorización de amarre 
correspondiente. 

Que en virtud de lo anterior, la Secretaría de Marina ha solicitado que se declare en su favor el 
abandono de la embarcación antes señalada, a efecto de poder darle el destino correspondiente, por lo 
que he tenido a bien expedir la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTICULO PRIMERO.- Se declara el abandono de una embarcación menor, con sus efectos y 
pertenencias, cuyas características son: 

Nombre: Sin nombre 

Tipo: “Boa”, sin marca, modelo o número de serie 

Eslora: 6.65 metros 

Manga: 1.64 metros 

Puntal: 0.70 centímetros 

Motor: 1 fuera de borda de 75 H.P. 

Marca: Yamaha, número de serie E-758692LL605510. 

 

ARTICULO SEGUNDO.- La embarcación a que se refiere el artículo anterior queda a favor de la 
Nación, a través del Gobierno Federal, sin ningún gravamen, y a disposición de la Secretaría de Marina, 
a fin de que determine en términos de la normatividad aplicable a la materia, lo conducente respecto al 
destino de  
la misma. 

ARTICULO TERCERO.- Las secretarías de Hacienda y Crédito Público, y de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo tendrán la intervención que las leyes respectivas les confieran para la 
ejecución de lo dispuesto en la presente Declaratoria. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.- La presente Declaratoria surtirá sus efectos al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

ARTICULO SEGUNDO.- Las secretarías de Marina, y de Comunicaciones y Transportes coordinarán 
lo conducente a efecto de llevar a cabo lo señalado en el artículo segundo de esta Declaratoria. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinticuatro días del mes de octubre de dos mil 
uno.- 
El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Pedro Cerisola y Weber.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de abandono de una embarcación menor, que se encuentra bajo resguardo y custodia de la Vigésima 

Zona Naval Militar de la Secretaría de Marina. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

PEDRO CERISOLA Y WEBER, Secretario de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 36 fracciones XVIII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3o. fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales; 69 fracción VI y 78 fracción II de la Ley 
de Navegación; 4o., 5o. fracción XVIII y 28 fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría  
de Comunicaciones y Transportes, y 

CONSIDERANDO 

Que el 17 de marzo de 1998, personal de la Vigésima Zona Naval Militar de la Secretaría de Marina, 
encontró abandonada una embarcación menor en la orilla de la parte interior de la laguna, a la entrada 
de la Boca Barra de San Francisco del Mar, Oax. 

Que hasta la fecha dicha embarcación se encuentra bajo resguardo y custodia en las instalaciones 
de la indicada autoridad naval, sin que se hubiera presentado a reclamarla su propietario o legítimo 
poseedor, y sin haberse solicitado a la autoridad marítima la autorización de amarre correspondiente. 

Que en virtud de lo anterior, la Secretaría de Marina ha solicitado que se declare en su favor el 
abandono de la embarcación antes señalada, a efecto de poder darle el destino correspondiente, por lo 
que he tenido a bien expedir la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTICULO PRIMERO.- Se declara el abandono de una embarcación menor, con sus efectos y 
pertenencias, cuyas características son: 

Nombre: Sin nombre 

Tipo: Inmensa, de fibra de vidrio 

Casco: Color blanco, interior azul 

Matrícula: Sin antecedente de matrícula 

Motor: 2 fuera de borda, de 75 H.P. c/u. 

Marca: Yamaha 

Modelo: 692E57 BMHD serie 609285 y 

692E75 BMHD serie 609296. 

 

ARTICULO SEGUNDO.- La embarcación a que se refiere el artículo anterior queda a favor de la 
Nación, a través del Gobierno Federal, sin ningún gravamen, y a disposición de la Secretaría de Marina, 
a fin de que determine en los términos de la normatividad aplicable a la materia, lo conducente respecto 
al destino de  
la misma. 

ARTICULO TERCERO.- Las secretarías de Hacienda y Crédito Público, y de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo tendrán la intervención que las leyes respectivas les confieran para la 
ejecución de lo dispuesto en la presente Declaratoria. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.- La presente Declaratoria surtirá sus efectos al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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ARTICULO SEGUNDO.- Las secretarías de Marina, y de Comunicaciones y Transportes coordinarán 
lo conducente a efecto de llevar a cabo lo señalado en el artículo segundo de esta Declaratoria. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinticuatro días del mes de octubre de dos mil 
uno.- 
El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Pedro Cerisola y Weber.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 1-36-99 hectárea 

de temporal y agostadero de uso común, de terrenos del ejido Tetla, Municipio de Chocamán, Ver. (Reg.- 151) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejercicio 
de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, 
fracciones VI y VII, 94, 95, 96 y 97 de la Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64, 70, 73, 74, 
76, 77, 78, 79, 80 y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio sin número de fecha 18 de noviembre de 1999, la 
empresa Cervecería Cuauhtémoc Moctezuma, S.A. de C.V., solicitó a la Secretaría de la Reforma 
Agraria la expropiación de 1-46-42.56 Ha., de terrenos del ejido denominado "TETLA", Municipio de 
Chocamán, Estado de Veracruz, para destinarlos a la construcción de una presa derivadora que 
conducirá agua a través de un canal rectangular para captar agua proveniente del río Metlac, para 
conducirla y desembocar al río Tocuila, conforme a lo establecido en los artículos 93, fracciones VI y VII 
y 94 de la Ley Agraria, y se comprometió a pagar la indemnización correspondiente en términos de Ley. 
Iniciado el procedimiento relativo, de los trabajos técnicos e informativos se comprobó que existe una 
superficie real por expropiar de 1-36-99 Ha., de uso común, de la cual 0-44-22.75 Ha., es de temporal 
y 0-92-76.25 Ha., de agostadero. 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando 
anterior y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por 
Resolución Presidencial de fecha 6 de marzo de 1931, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 23 de julio de 1931 y ejecutada el 18 de diciembre de 1931, se concedió por concepto de dotación de 
tierras para constituir el ejido "TETLA", Municipio de Chocamán, Estado de Veracruz, una superficie de 
607-00-00 Has., para beneficiar a 127 capacitados en materia agraria. 

RESULTANDO TERCERO.- Que la Secretaría de Desarrollo Social emitió en su oportunidad  
el dictamen técnico, considerando procedente la expropiación en virtud de haberse cumplido con las 
disposiciones legales aplicables. 

RESULTANDO CUARTO.- Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto 
de la indemnización, mediante avalúo No. VER 01 0597 de fecha 22 de junio del 2001, con vigencia de 
seis meses contados a partir de la fecha de su emisión, habiendo considerado el valor comercial que 
prescribe el artículo 94 de la Ley Agraria, asignando como valor unitario para los terrenos de temporal el 
de $18,900.00 por hectárea, por lo  
que el monto a cubrir por la 0-44-22.75 Ha., es de $8,359.00 y para los terrenos de agostadero el  
de $8,400.00 por hectárea, por lo que el monto a cubrir por la 0-92-76.25 Ha., es de $7,792.05, dando un total 
por concepto de indemnización de $16,151.05. 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través 
de la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente 
sobre la solicitud de expropiación; y 

CONSIDERANDO: 
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PRIMERO.- Que la superficie que se expropia para la construcción de las obras descritas en el 
resultando primero de este Decreto, garantizará el aprovechamiento óptimo y racional de los recursos 
concesionados en 1968 a la empresa promovente, para utilizar en producción de fuerza motriz 
transformada en energía eléctrica aguas de propiedad nacional para uso industrial y consolidar la buena 
marcha de la misma, permitiendo la permanencia de la planta laboral y la continuidad en la derrama 
económica y beneficios colaterales en la comunidad y de la zona. 

SEGUNDO.- Que en los términos del artículo 93 fracciones VI y VII de la Ley Agraria, la 
construcción de la presa derivadora y su canal de conducción, permitirá el fomento y conservación de la 
planta productora de la promovente, circunstancia que motiva y justifica la causa de utilidad pública 
para la presente expropiación. 

TERCERO.- Que corre agregada al expediente, el Acta de Asamblea General Extraordinaria de 
Ejidatarios de fecha 2 de mayo de 1995, en la cual el núcleo agrario a que se hace referencia en el 
presente Decreto otorga su anuencia a la Empresa Cervecería Cuauhtémoc Moctezuma, S.A. de C.V., 
para tramitar la expropiación que se decreta. 

CUARTO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud 
de expropiación se ha podido observar que se cumplen con las causas de utilidad pública, consistentes 
en la construcción de obras hidráulicas y demás relacionadas, para la captación y conducción de agua 
para la producción de fuerza motriz, transformada en energía eléctrica, para fomento y conservación de 
unidades de producción de bienes o servicios, por lo que es procedente se decrete la expropiación 
solicitada por apegarse a lo que establecen los artículos 27 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 93, fracciones VI y VII y 94 de la Ley Agraria y demás disposiciones aplicables del 
Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. 
Esta expropiación que comprende la superficie de 
1-36-99 Ha., de uso común, de la cual 0-44-22.75 Ha., es de temporal y 0-92-76.25 Ha., de agostadero, 
de terrenos del ejido "TETLA", Municipio de Chocamán, Estado de Veracruz, será a favor de la empresa 
Cervecería Cuauhtémoc Moctezuma, S.A. de C.V., para destinarlos a la construcción de una presa 
derivadora que conducirá agua a través de un canal rectangular para captar agua proveniente del río 
Metlac, para conducirla y desembocar al río Tocuila. Debiéndose cubrir por la citada empresa la 
cantidad de $16,151.05 por concepto de indemnización a favor del ejido de referencia o de las personas 
que acrediten tener derecho a ésta. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido 
a bien dictar el siguiente 

DECRETO: 

PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 1-36-99 Ha., (UNA 
HECTÁREA, TREINTA Y SEIS ÁREAS, NOVENTA Y NUEVE CENTIÁREAS) de uso común, de la cual 
0-44-22.75 Ha., (CUARENTA Y CUATRO ÁREAS, VEINTIDÓS CENTIÁREAS, SETENTA Y CINCO 
CENTÍMETROS CUADRADOS) es de temporal 
y 0-92-76.25 Ha., (NOVENTA Y DOS ÁREAS, SETENTA Y SEIS CENTIÁREAS, VEINTICINCO 
CENTÍMETROS CUADRADOS) de agostadero, de terrenos del ejido "TETLA", Municipio de Chocamán 
del Estado de Veracruz, a favor de la empresa Cervecería Cuauhtémoc Moctezuma, S.A. de C.V., quien 
las destinará a la construcción de una presa derivadora que conducirá agua a través de un canal 
rectangular para captar agua proveniente del río Metlac, para conducirla y desembocar al río Tocuila. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en el Registro Agrario Nacional 
en su carácter de órgano administrativo desconcentrado de esa dependencia. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la empresa Cervecería Cuauhtémoc Moctezuma, S.A. de C.V., pagar 
por concepto de indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de 
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$16,151.05 (DIECISÉIS MIL, CIENTO CINCUENTA Y UN PESOS 05/100 M.N.), suma que pagará en 
términos de los artículos 96 de la Ley Agraria y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia 
de Ordenamiento de la Propiedad Rural, 
en la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación, sólo podrán ser ocupados mediante el 
pago que efectúe al ejido afectado o a quien acredite tener derecho a éste, o depósito que hará de 
preferencia en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o en su defecto, establezca garantía 
suficiente. Asimismo, el fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo 97 de la Ley Agraria y en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto o 
no sea aplicada en un término de cinco años al objeto de la expropiación, demandará la reversión de la 
totalidad o de la parte de los terrenos expropiados que no se destine o no se aplique conforme a lo 
previsto por el precepto legal antes referido. Obtenida la reversión el Fideicomiso Fondo Nacional de 
Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la incorporación de dichos 
bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por 
el que se expropian terrenos del ejido "TETLA", Municipio de Chocamán del Estado de Veracruz, en el 
Registro Agrario Nacional y en el Registro Público de la Propiedad correspondiente, para los efectos de 
Ley; notifíquese y ejecútese. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal,  
a los diecinueve días del mes de noviembre de dos mil uno.- El Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- CÚMPLASE: La Secretaria de la Reforma Agraria, María 
Teresa Herrera Tello.- Rúbrica. 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Camino Real, con una superficie aproximada 

de 4-00-00 hectáreas, Municipio de Durango, Dgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO CAMINO REAL, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE DURANGO, ESTADO DE DURANGO. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 

Ordenamiento y Regularización de la Secretaría  

de la Reforma Agraria, mediante oficio número 141754, de fecha 19 de marzo de 2001, expediente sin 

número, autorizó a la Representación Agraria, para que comisionara perito deslindador, la cual con 

oficio número 765, de fecha 4 de junio de 2001, me ha autorizado para que, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en 

Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio, 

presuntamente, propiedad nacional, denominado Camino Real, con una superficie aproximada  

de 4-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Durango, Estado de Durango, el cual cuenta con las 

siguientes colindancias: 

AL NORTE: Pequeña propiedad 

AL SUR: Ejido Benito Juárez 

AL ESTE: Ejido Benito Juárez 

AL OESTE: Ejido Benito Juárez 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria, y 108 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, 
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por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Durango, en el periódico de información local La Voz de Durango, así como colocarse en los parajes 
más cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en 
sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días 
hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante 
el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado en el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en el Palacio Federal 
kilómetro 5.5 carretera Durango-Torreón de la ciudad de Durango, Estado de Durango. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 

Durango, Dgo., a 20 de junio de 2001.-  
El Perito, José Iván Alvarez Montiel.- Rúbrica. 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Pedro, hoy Francisco I. Madero, con una 

superficie aproximada de 95-11-46 hectáreas, Municipio de Huitiupan, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "SAN PEDRO HOY 

FRANCISCO I. MADERO", UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HUITIUPAN, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría  
de la Reforma Agraria, mediante oficio número 143810, de fecha 15 de junio de 2001, expediente sin 
número, autorizó a la Representación Especial en Chiapas, para que comisionara perito deslindador, la 
cual con oficio número 916, de fecha 3 de agosto de 2001, me ha autorizado para que, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria 
en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio, 
presuntamente propiedad nacional, denominado "San Pedro hoy Francisco I. Madero", con una superficie 
aproximada de 95-11-46 hectáreas, ubicado en el Municipio de Huitiupan, Estado de Chiapas, el cual 
cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Ejido San Pedro Pabuchil 

AL SUR: Ejido Zacatonal de Juárez 

AL ESTE: Ejido José María Morelos 

AL OESTE: Ejido San Pedro Pabuchil 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria, y 108 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, 
por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Chiapas, en el periódico de información local Es Diario Popular, así como colocarse en los parajes 
más cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en 
sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días 
hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante 
el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis 
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correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Especial, con domicilio en 1er. piso del 
Palacio Federal, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 8 de agosto de 2001.-  
El Perito Deslindador, Francisco Pérez Díaz.- Rúbrica. 

 

AVISO de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado El Platanillal, con una 

superficie de 2,083-00-00 hectáreas, Municipio de Campeche, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DE TERRENO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Reforma Agraria, mediante oficio número 142715, fecha 23 de 
abril de 2001, expediente sin número, autorizó a la Representación Estatal de la Secretaría de la 
Reforma Agraria, para que comisionara perito deslindador, la cual en oficio número 04193, de fecha 11 
de septiembre de 2001, me ha autorizado para que, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 160 
de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, proceda a realizar el deslinde y levantamiento topográfico  
del predio "El Platanillal", con una superficie de 2,083-00-00 hectáreas, presuntamente propiedad 
nacional, ubicado en el Municipio de Campeche, Estado de Campeche, el cual cuenta con las siguientes 
colindancias: 

AL NORTE: N.C.P.E. Melchor Ocampo 

AL SUR: Ejido Pénjamo 

AL ESTE: Ejido Pénjamo 

AL OESTE: Terreno baldío La Fortuna y empresa Maya Dragón,  
S.A. de C.V. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria, y 108 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Campeche, en el 
periódico de información local Tribuna, por una sola vez, así como colocarse en los parajes cercanos al 
mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por 
la realización de los trabajos de deslinde y levantamiento topográfico, a fin de que dentro del plazo de 30 
días hábiles,  
a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante  
el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Estatal de la Reforma Agraria, con 
domicilio en el Palacio Federal, avenida 16 de Septiembre, de la ciudad y Estado de Campeche. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde, no concurran al mismo, se les tendrá conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Campeche, Camp., a 12 de septiembre de 2001.- El Perito Deslindador, José Gustavo Kau 
Cahuich.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO General 76/2001 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la designación de los consejeros que 

integrarán la comisión que debe proveer los trámites y resolver los asuntos de notoria urgencia que se presenten durante el 

receso correspondiente al segundo periodo de sesiones de dos mil uno. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la 
Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 76/2001, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA 

DESIGNACION DE LOS CONSEJEROS QUE INTEGRARAN LA COMISION QUE DEBE PROVEER LOS TRAMITES Y 

RESOLVER LOS ASUNTOS DE NOTORIA URGENCIA QUE SE PRESENTEN DURANTE EL RECESO 

CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO PERIODO DE SESIONES DE DOS MIL UNO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que por decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis y 
once de junio de mil novecientos noventa  
y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 100 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, modificando la estructura y competencia del Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO.- Que en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, 100, párrafos 
primero y octavo, de la Carta Magna; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la administración, vigilancia 
y disciplina del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y del Tribunal Electoral, con independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; 
además, está facultado para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus 
funciones;  

TERCERO.- Que de acuerdo con lo establecido por el artículo 81, fracción I, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación corresponde al Consejo de la Judicatura Federal establecer las 
comisiones que estime conveniente para su adecuado funcionamiento y designar a los Consejeros que 
deban integrarlas; 

CUARTO.- Que el precepto 77 de la citada Ley, estatuye que el Consejo de la Judicatura Federal 
contará con aquellas Comisiones Permanentes o Transitorias de composición variable que determine el 
Pleno; 

QUINTO.- Que el artículo 73 de la mencionada Ley Orgánica, establece que el Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal designará a los Consejeros que deban proveer los trámites y resolver los asuntos 
de notoria urgencia que se presenten durante los recesos, así como a los secretarios  
y empleados que sean necesarios para apoyar  
sus funciones; 

SEXTO.- Que el Consejo de la Judicatura Federal tiene cada año dos periodos de sesiones; el 
primero, comprende del primer día hábil del mes de enero al último día hábil de la primera quincena  
del mes de julio y, el segundo, del primer día hábil del mes de agosto al último día hábil de la primera 
quincena del mes de diciembre; 

SEPTIMO.- Que el receso correspondiente al segundo periodo de sesiones de dos mil uno, será del 
quince de diciembre de dos mil uno al uno de enero de dos mil dos; 

OCTAVO.- Que el artículo 3o., fracción III, inciso a), del Acuerdo General 48/1998, que Regula la 
Organización y Funcionamiento del Consejo de  
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la Judicatura Federal, establece que el Consejo ejercerá sus atribuciones, entre otros, a través de la 
Comisión de Receso; 

NOVENO.- Que el citado Acuerdo General 48/1998, dispone en sus artículos 42, 43, 44, 45  
y 46 las normas a que debe sujetarse la Comisión de Receso. 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucionales y legales invocadas, este 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO.- El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal designa a los señores Consejeros Adolfo 
O. Aragón Mendía y Jaime Manuel Marroquín Zaleta, para integrar la Comisión que deberá proveer los 
trámites y resolver los asuntos de notoria urgencia que se presenten durante el receso correspondiente 
al segundo periodo de sesiones de dos mil uno, quienes nombrarán a su presidente. 

Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 44 del Acuerdo General 48/1998, del Pleno del Consejo  
de la Judicatura Federal, se considerarán asuntos urgentes para los que tendrá facultades decisorias la 
Comisión de Receso, los previstos por el artículo 81, fracciones XXII, XXIII, XXXIII, XXXIX y XL, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y el consignado en la fracción VIII del artículo 85 del 
propio ordenamiento. 

SEGUNDO.- Durante el período al que se refiere el Considerando Séptimo de este Acuerdo, fungirá 
como Secretario de la Comisión de Receso el licenciado Alejandro Sergio González Bernabé, Secretario 
Ejecutivo de Disciplina, y se faculta a la propia Comisión para determinar el número de secretarios y 
empleados necesarios para el óptimo ejercicio de sus funciones. 

TERCERO.- Al concluir el receso e iniciar el primer periodo ordinario de sesiones de dos mil dos, los 
Consejeros designados para integrar la Comisión a que se refiere el punto primero de este Acuerdo, 
rendirán informe pormenorizado respecto de las medidas que hayan adoptado, así como de aquellas 
cuestiones cuya solución reserven para el conocimiento del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
a fin de que este Organo Colegiado determine lo procedente.  

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Este Acuerdo entrará en vigor el quince de diciembre de dos mil uno. 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, así como en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

EL LICENCIADO GUILLERMO ANTONIO MUÑOZ JIMENEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 76/2001, del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, Relativo a la Designación de los Consejeros que Integrarán la 
Comisión que Debe Proveer los Trámites y Resolver los Asuntos de Notoria Urgencia que se Presenten 
Durante el Receso Correspondiente al Segundo Periodo de Sesiones de Dos Mil Uno; fue aprobado por 
el propio Pleno, en sesión extraordinaria de doce de noviembre de dos mil uno, por unanimidad de votos 
de los señores Consejeros: Presidente Ministro Genaro David Góngora Pimentel, Adolfo O. Aragón 
Mendía, Jaime Manuel Marroquín Zaleta, José Guadalupe Torres Morales y Sergio Armando Valls 
Hernández.- México, Distrito Federal, a doce de noviembre de dos mil uno.- Conste.- Rúbrica. 

 

ACUERDO General 77/2001 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la denominación, residencia, 

competencia, jurisdicción territorial y fecha de inicio de funcionamiento del Cuarto Tribunal Unitario del Decimoséptimo 

Circuito, con sede en Juárez, Chihuahua; a las reglas de turno, sistema de recepción y distribución de asuntos entre los 

Tribunales Unitarios del mencionado Circuito, con residencia en Chihuahua; así como a la modificación de la jurisdicción 

territorial de los Tribunales Unitarios de Circuito anteriormente referidos.  

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la 
Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva del pleno. 
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ACUERDO GENERAL 77/2001, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA 
DENOMINACION, RESIDENCIA, COMPETENCIA, JURISDICCION TERRITORIAL Y FECHA DE INICIO DE 
FUNCIONAMIENTO DEL CUARTO TRIBUNAL UNITARIO DEL DECIMOSEPTIMO CIRCUITO, CON SEDE EN 
JUAREZ, CHIHUAHUA; A LAS REGLAS DE TURNO, SISTEMA DE RECEPCION Y DISTRIBUCION DE ASUNTOS 
ENTRE LOS TRIBUNALES UNITARIOS DEL MENCIONADO CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN CHIHUAHUA; ASI 
COMO A LA MODIFICACION DE LA JURISDICCION TERRITORIAL DE LOS TRIBUNALES UNITARIOS DE 
CIRCUITO ANTERIORMENTE REFERIDOS.  

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que por decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, veintidós de agosto de mil novecientos noventa  
y seis y once de junio de mil novecientos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 
99 y 100 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificando la estructura y 
competencia del Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO.- Que en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, 100, párrafos 
primero y octavo, de la Carta Magna; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la administración, vigilancia 
y disciplina del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y del Tribunal Electoral; con independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; 
además, está facultado para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus 
funciones; 

TERCERO.- Que el artículo 17 de la Constitución Federal establece, entre otros principios, que toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla 
en los plazos y términos que fijen las leyes, por lo que para cumplir con el mandato constitucional es 
necesaria la creación de órganos jurisdiccionales, a fin de garantizar que la impartición de justicia sea 
pronta, completa, imparcial y gratuita; 

CUARTO.- Que la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, señala en sus artículos 81, 
fracción V, y 144, párrafo segundo, que corresponde al Consejo de la Judicatura Federal determinar el 
número y límites territoriales de los Tribunales Unitarios en cada uno de los Circuitos en que se divide el 
territorio de la República Mexicana; 

QUINTO.- Que el artículo 81, fracción XXIV,  
de la citada Ley Orgánica, otorga facultades al Consejo de la Judicatura Federal para dictar las 
disposiciones necesarias para regular el turno de los asuntos de la competencia de los Tribunales  
de Circuito, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos, las cuales fueron delegadas en la Comisión 
de Creación de Nuevos Organos, mediante el Acuerdo General 40/1998, del Pleno del propio Consejo; 

SEXTO.- Que a fin de atender la dinámica de la sociedad actual y su demanda de acceso a la 
justicia, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal se ha dado a la tarea de aprobar la Creación de 
Organos Jurisdiccionales Federales, cuyo inicio de funcionamiento ha quedado supeditado a que se 
tenga la infraestructura física requerida para su instalación; 

SEPTIMO.- Que por otra parte, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, mediante sesión 
extraordinaria celebrada el dieciséis de abril de dos mil uno, entre otros puntos, aprobó la creación de un 
Tribunal Unitario en el Decimoséptimo Circuito, con residencia en Juárez, Chihuahua; 

OCTAVO.- Que de acuerdo con la información proporcionada por la Secretaria Ejecutiva de 
Administración del Consejo de la Judicatura Federal, actualmente ya se cuenta con la infraestructura física 
para la instalación del órgano jurisdiccional mencionado, lo cual hace necesario determinar su 
denominación, residencia, competencia, jurisdicción territorial y fecha de inicio de funcionamiento.  

En consecuencia, con fundamento en los artículos constitucionales y legales invocados, este Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO.- El nuevo órgano jurisdiccional se denominará Cuarto Tribunal Unitario del 
Decimoséptimo Circuito, con residencia en Juárez, Chihuahua.  

SEGUNDO.- El Tribunal Unitario de referencia, tendrá igual jurisdicción territorial que la de los 
Juzgados de Distrito que funcionan actualmente en Juárez, Chihuahua, asimismo conocerá de los 
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asuntos a que se refiere el artículo 29 de la  
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

TERCERO.- El Cuarto Tribunal Unitario del Decimoséptimo Circuito, con sede en Juárez, 
Chihuahua, iniciará funciones el veintiséis de noviembre de dos mil uno. 

CUARTO.- A partir de la fecha precisada en el punto de Acuerdo que antecede, los tres Tribunales 
Unitarios que se encuentran funcionando en el Decimoséptimo Circuito, con sede en Chihuahua, tendrán 
la misma jurisdicción territorial que los Juzgados de Distrito de esa ciudad y conocerán de los asuntos 
previstos en el artículo 29 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, conservando su 
denominación y residencia.  

QUINTO.- En los Tribunales Unitarios Primero, Segundo y Tercero del Decimoséptimo Circuito, con 
residencia en Chihuahua, Chihuahua, permanecerán todos los asuntos que se reciban hasta el veinticinco de 
noviembre de dos mil uno, y conocerán de ellos hasta su conclusión.  

SEXTO.- Se modifica el Acuerdo General 23/2001 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, de 
dieciséis de abril de dos mil uno, en el inciso 2, de su apartado XVII.- DECIMOSEPTIMO CIRCUITO, del 
punto SEGUNDO, para quedar como sigue: 

"SEGUNDO.- ... 

"XVII.- DECIMOSEPTIMO CIRCUITO: ... 

2.- Cuatro tribunales unitarios: tres con residencia en Chihuahua y uno con sede en Juárez". 

SEPTIMO.- Asimismo, se modifica el referido Acuerdo General, en el apartado XVII.- 
DECIMOSEPTIMO CIRCUITO, de su punto TERCERO, para quedar en los siguientes términos: 

“TERCERO.- ... 

“XVII.- DECIMOSEPTIMO CIRCUITO: ... 

En relación con los tribunales unitarios con residencia en Chihuahua, será igual a la establecida para 
los juzgados de distrito en el Estado de Chihuahua, con residencia en dicha ciudad. 

Por lo que hace al tribunal unitario con residencia en Juárez, será la misma que la establecida para 
los juzgados de distrito en el Estado de Chihuahua, con sede en la citada ciudad”. 

OCTAVO.- El Pleno y la Comisión de Creación de Nuevos Organos del Consejo de la Judicatura 
Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, resolverán todas las cuestiones administrativas 
que se susciten con motivo de la aplicación del presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Este Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

EL LICENCIADO GUILLERMO ANTONIO MUÑOZ JIMENEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 77/2001, del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, Relativo a la Denominación, Residencia, Competencia, Jurisdicción 
Territorial y Fecha de Inicio de Funcionamiento del Cuarto Tribunal Unitario del Decimoséptimo Circuito, 
con Sede en Juárez, Chihuahua; a las Reglas de Turno, Sistema de Recepción y Distribución de 
Asuntos entre los Tribunales Unitarios del Mencionado Circuito, con Residencia en Chihuahua; así como 
a la Modificación de la Jurisdicción Territorial de los Tribunales Unitarios de Circuito Anteriormente 
Referidos; fue aprobado por el propio Pleno, en sesión extraordinaria de doce de noviembre de dos mil 
uno, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Genaro David Góngora 
Pimentel, Adolfo O. Aragón Mendía, Jaime Manuel Marroquín Zaleta, José Guadalupe Torres 
Morales y Sergio Armando Valls Hernández.- México, Distrito Federal, a doce de noviembre de dos 
mil uno.- Conste.- Rúbrica. 
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LISTA de egresados de la Primera Generación de la Especialidad en Secretaría de Estudio y Cuenta, convocada por el 

Instituto de la Judicatura Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la 
Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial, Adscripción y Creación de Nuevos 
Organos. 

LISTA DE EGRESADOS DE LA PRIMERA GENERACION DE LA ESPECIALIDAD EN SECRETARIA DE ESTUDIO 
Y CUENTA CONVOCADA POR EL INSTITUTO DE LA JUDICATURA FEDERAL. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que con el objetivo de formar licenciados en Derecho, integral y plenamente 
capacitados para formular los proyectos de resolución en los asuntos que corresponde conocer a los 
Tribunales del Poder Judicial de la Federación, mediante la actualización y profundización del saber 
jurídico en materias fundamentales para la labor del Secretario de Estudio y Cuenta, y a fin de cumplir 
con la obligación que le impone la Ley para la formación y capacitación de servidores públicos 
jurisdiccionales, el Instituto de la Judicatura Federal, programó dentro de su programa académico la 
Especialidad en Secretaría de Estudio y Cuenta;  

SEGUNDO.- Que en sesión de siete de febrero de dos mil uno, previa propuesta del Director General 
del Instituto de la Judicatura Federal, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal aprobó la 
Especialidad en Secretaría de Estudio y Cuenta y ordenó que la información necesaria se remitiera a los 
Titulares de los Organos Jurisdiccionales Federales, a los Diputados y Senadores del Congreso de la 
Unión, a los Presidentes de los Tribunales Superiores de Justicia de los Estados; así como a los 
periodistas que cubren la fuente del Poder Judicial de la Federación, para su conocimiento y difusión 
correspondiente; 

TERCERO.- Que en acatamiento a lo dispuesto por el Organo Colegiado en cita, el Instituto de la 
Judicatura Federal, emitió la convocatoria correspondiente dirigida a licenciados en Derecho con 
promedio al menos de ocho o su equivalente en los estudios de licenciatura, cuando menos con tres 
años de experiencia profesional que estuvieran interesados en participar en el referido concurso y 
cumplieran los requisitos legales para ello;  

CUARTO.- Que una vez recibidas las solicitudes de los interesados, el veinticuatro de marzo de dos 
mil uno se llevó a cabo una evaluación previa con el objeto de seleccionar a los mejores participantes 
para la realización de la Especialidad, los cuales al ser admitidos, quedaron sujetos al régimen laboral y 
de responsabilidad administrativa de los servidores públicos del Poder Judicial de la Federación, así 
como a la reglamentación sobre disciplina y aprovechamiento al efecto establecida por el Instituto de la 
Judicatura Federal; 

QUINTO.- Que a fin de aprovechar 
la infraestructura académica del Instituto de la Judicatura Federal y tomar como base  
la preparación, alcances, duración, metodología, contenidos y evaluaciones de la Especialidad en 
Secretaría de Estudio y Cuenta, el treinta y uno de octubre de dos mil uno, el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal aprobó el Acuerdo General 72/2001, que Fija las Bases para Celebrar y Organizar los 
Exámenes de Aptitud a que se Refiere el Artículo 115 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, y Establece el Procedimiento para la Expedición de Nombramientos de Secretarios de 
Tribunal de Circuito, de Juzgados de Distrito y  
de Actuarios del Poder Judicial de la Federación; 

SEXTO.- Que en términos de lo dispuesto por el artículo 5 del Acuerdo General referido en el 
considerando inmediato anterior, el acreditamiento de la Especialidad en Secretaría de Estudio y Cuenta 
impartida por el Instituto, se homologa al examen de aptitud establecido por diverso artículo 115 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, para lo cual es necesario que los alumnos de la 
Especialidad hayan aprobado el plan de estudios relativo, con una calificación al menos de ochenta 
puntos; 

SEPTIMO.- Que una vez desarrollados los módulos que integran la Especialidad en Secretaría de 
Estudio y Cuenta, el Instituto de la Judicatura Federal llevó a cabo la evaluación correspondiente que fue 
valorada por un Comité designado para tal efecto y elaboró una lista con el nombre de los participantes 
que alcanzaron el perfil para ser declarados aptos; 
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OCTAVO.- Que en acatamiento a lo establecido por el numeral 16 del invocado Acuerdo General 
72/2001, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, el Director General del Instituto de la 
Judicatura Federal, envió a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial, Adscripción y Creación de 
Nuevos Organos del propio Consejo, la relación  
de las personas consideradas aptas;  

NOVENO.- Que en sesión extraordinaria de catorce de noviembre del presente año, la Comisión de 
Carrera Judicial analizó los documentos presentados por el Director General del Instituto de la 
Judicatura Federal, ponderó los cursos realizados por los sustentantes en el mencionado Instituto, su 
antigüedad en el Poder Judicial de la Federación,  
su desempeño, grado académico y los cursos de actualización y especialización que acreditaron; hecho 
lo cual aprobó a los participantes que obtuvieron en la Especialidad un promedio general de ochenta 
puntos o más, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Acuerdo General 72/2001; 

DECIMO.- Que en términos de lo establecido en el artículo 19 del Acuerdo General de referencia, los 
nombres de las personas que hayan acreditado la Especialidad en Secretaría de Estudio y Cuenta, 
serán integrados a una lista que debe publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en los estrados 
del Instituto de la Judicatura Federal, a fin de que se encuentre a disposición de los Titulares de los 
Organos Jurisdiccionales Federales y puedan designar a la persona que estimen conveniente para 
ocupar la vacante que tengan. 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones señaladas, se ordena publicar la 

LISTA DE EGRESADOS DE LA PRIMERA GENERACION DE LA ESPECIALIDAD  

EN SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA CONVOCADA POR EL INSTITUTO  

DE LA JUDICATURA FEDERAL 

PRIMERO.- Las personas que aprobaron la Especialidad en Secretaría de Estudio y Cuenta 
convocada por el Instituto de la Judicatura 
Federal son: 

1 Alvarado Arriaga Martín 

2 Animas Sevilla José Alfredo 

3 Arrache Murguía José Gerardo 

4 Arrendondo Morales Valentín 

5 Arriaga Valdés Rocío 

6 Arteaga Navarro Adrián 

7 Avila Becerril José Ambrosio 

8 Avila Muñoz Carlos Alberto 

9 Baltazar García Rosario Isabel 

10 Belman Martínez Juana 

11 Carmona Gándara Uriel 

12 Casanova Blanco Hiram 

13 Cortés García Aristeo 

14 Cortés Trujillo Natalia Esperanza 

15 Cuevas Berrelleza Lizeth 

16 Cuevas Zepeda Benita 

17 Chávez Gutiérrez José Ramón 

18 Domínguez Serrano Rosadelhy 

19 Espinosa Maldonado Javier 
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20 Esquivel Checa Jenaro de Jesús 

21 Diego Fernández Sotelo Gerardo 

22 Fierros Zárate Román 

23 Figueroa Castañeda Irina Krowshenka 

24 Flores Del Río José Javier 

25 Flores Santana José Carlos 

26 Franco Sánchez David 

27 Gallegos Verdías Rosa Elena 

28 García Chávez Rocío 

29 García Hurtado J. Miguel 

30 Gaspar Santana Emma 

31 Gayosso Márquez Francisco 

32 Godínez Gutiérrez Jorge Ignacio 

33 Gómez Martínez Alfredo 

34 Gómez Muñoz Marcia Guadalupe 

35 Gómez Sánchez Alejandro 

36 González Del Valle Marco Antonio 

37 González Holguín Alma Gloria 

38 González López Raúl 

39 González Martínez Rosa de Jesús 

40 González Padilla Miguel Angel 

41 González Rico Rubén 

42 González Ruiz Hortencia 

43 González Urzaiz Fausto Rolando 

44 Gutiérrez Bermúdez Martín de Jesús 

45 Guzmán Martínez Martín Alberto 

46 Hernández Bautista Oscar Fernando 

47 Hernández Ortiz José Antonio 

48 Hernández Ramírez Salvador Roberto 

49 Hernández Romero Héctor Jesús 

50 Hernández Torres Joaquín Guillermo 

51 Hernández Ugalde José Luis 

52 Herrera Perea Oscar Gregorio 

53 Ibarra Valencia Sergio 

54 Jiménez Vargas Amanda 

55 Lara Gómez Gilberto 

56 López Bucio Benigno Mauro 

57 Lopéz Corral César René 

58 López Martínez Carlos Fernando 
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59 López Velarde De Gyves Pascual Alejandro 

60 Madrazo Casas Aurora Rocío 

61 Mancilla Núñez Miguel Angel 

62 Márquez Haro Rubén 

63 Martínez Díaz Jorge Luis 

64 Martínez Spíndola Alejandra 

65 Martínez Vega Luz María 

66 Matus Ulloa Edna 

67 Mercado Oaxaca Ricardo 

68 Morales Moreno Juan Carlos 

69 Moreno Correa Juan Carlos 

70 Niño Cruz Alvaro 

71 Núñez Villalobos Paula del Sagrario 

72 Olmedo Lobato Víctor Armando 

73 Ortega Ibarra María Del Rocío 

74 Pantoja Rivas Vilma Betzabeth 

75 Pérez Hernández Angélica 

76 Pérez Romo Lorena Josefina 

77 Peyro Valles Hugo 

78 Piñón Rangel Reynaldo 

79 Planell Maldonado Arturo Claudio 

80 Quintero Robles Raúl 

81 Ramírez García María Teresa 

82 Regalado Rea Rafael 

83 Rendón Sotelo Adolfo 

84 Rodríguez Chávez Gilberto 

85 Rodríguez Gutiérrez Diana Marisela 

86 Rodríguez Minaya Juan Ramón 

87 Romero Sagarnaga Ismael 

88 Salas Silva Epifanio 

89 Sánchez García José Alfredo 

90 Sosa Bretón Daniel 

91 Suárez Arteaga Olga 

92 Suárez Texocotitla Verónica 

93 Tagle Islas David  

94 Tiscareño López Hernán 

95 Tiscareño Mercado Gerardo 

96 Tondopó Hernández Carlos Hugo  

97 Torres Pacheco Mario Alejandro 
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98 Trujillo Abarca Jorge 

99 Vázquez Rivera María Nelly 

100 Velasco Jaramillo Guadalupe Antonio 

101 Villalobos Villalana Leonor 

102 Wood Corona Angel Gabino 

103 Zariñán Barrera Nancy Irán 

SEGUNDO.- Los nombramientos de Secretarios de Tribunal de Circuito o Juzgado de Distrito 
correspondientes a las personas referidas en la lista que antecede, serán emitidos de conformidad con 
lo que establece el Acuerdo General 72/2001, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. 

TRANSITORIO 

UNICO.- Publíquese la presente Lista en el Diario Oficial de la Federación otorgándose  
el carácter de notificación para todos  
los participantes. 

EL LICENCIADO CESAR THOME GONZALEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DE CARRERA JUDICIAL, 

ADSCRIPCION Y CREACION DE NUEVOS ORGANOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: 

Que la Lista de Egresados de la Primera Generación de la Especialidad en Secretaría de Estudio y 
Cuenta Convocada por el Instituto de la Judicatura Federal fue sancionada por la Comisión de Carrera 
Judicial en sesión extraordinaria de catorce de noviembre de dos mil uno, por unanimidad de votos de 
los señores Consejeros: Presidente Adolfo O. Aragón Mendía, José Guadalupe Torres Morales y 
Sergio Armando Valls Hernández.- México, Distrito Federal, a catorce de noviembre de dos mil uno.- 
Conste.- Rúbrica. 

BANCO DE MEXICO 

TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  

República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 
Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 
Aplicables  
a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda 
Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy 
conforme  
al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $9.1968 M.N. 
(NUEVE PESOS CON UN MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO DIEZMILESIMOS MONEDA 
NACIONAL) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales 
el día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, 
por las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 19 de noviembre de 2001. 

BANCO DE MEXICO 
 Gerente de Inversiones Director de Disposiciones 
 y Cambios Nacionales de Banca Central 
 Ricardo Medina Alvarez Fernando Corvera Caraza 
 Rúbrica. Rúbrica. 
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TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 

 TASA TASA  
 BRUTA BRUTA 

I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
   FIJO      MIENTO LIQUIDABLE 
      AL VENCIMIENTO 
A 60 días  A 28 días 
Personas físicas 3.92 Personas físicas 3.38 
Personas morales 3.92 Personas morales 3.38 
A 90 días  A 91 días 
Personas físicas 4.55 Personas físicas 4.44 
Personas morales 4.55 Personas morales 4.44 
A 180 días  A 182 días 
Personas físicas 4.79 Personas físicas 4.93 
Personas morales 4.79 Personas morales 4.93 
Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por  

las instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día  
19 de noviembre de 2001. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que  
se refiere la publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de  
abril de 1989. 

México, D.F., a 19 de noviembre de 2001. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones Director de Información 
 de Banca Central del Sistema Financiero 
 Fernando Corvera Caraza Cuauhtémoc Montes Campos 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 
Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 

marzo  
de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 
Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca 
múltiple,  
se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día de hoy,  
fue de 9.1400 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: BBVA Bancomer, 
S.A., Banca Serfin S.A., Banco Internacional S.A., Banco Nacional de México S.A., IXE Banco, S.A., 
Banco Interacciones S.A., ING Bank México S.A. y ScotiaBank Inverlat, S.A. 

México, D.F., a 19 de noviembre de 2001. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones  Gerente de Mercado 
 de Banca Central de Valores 
 Fernando Corvera Caraza Jaime Cortina Morfin 
 Rúbrica. Rúbrica. 

TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 

SENTENCIA pronunciada en el juicio agrario número 55/2000, relativo a la ampliación por incorporación de tierras al 

régimen ejidal del poblado Alfredo V. Bonfil, Municipio de San Fernando, Tamps. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Superior 

Agrario.- Secretaría General de Acuerdos. 

Visto para resolver, el juicio agrario número 55/2000, que corresponde al expediente sin número, 

relativo a la solicitud de ampliación por incorporación de tierras al régimen ejidal, promovida por un 

grupo de campesinos del poblado denominado "Alfredo V. Bonfil", ubicado en el Municipio de San Fernando, 

Estado de Tamaulipas, y 

RESULTANDO: 

PRIMERO.- Por Resolución Presidencial de siete de agosto de mil novecientos setenta y cuatro, se 

concedió al poblado "Alfredo V. Bonfil", ubicado en el Municipio de San Fernando, Estado de 

Tamaulipas, una superficie total de 4,242-00-00 (cuatro mil doscientas cuarenta y dos hectáreas) por 

concepto de dotación, para beneficiar a doscientos dos campesinos capacitados. 

SEGUNDO.- Por Decreto Presidencial de doce de mayo de mil novecientos ochenta, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación del diecinueve de mayo del mismo año, se declaró de utilidad pública el 

establecimiento del Distrito de Drenaje denominado "San Fernando" con superficie de 505,000-00-00 

(quinientas cinco mil hectáreas) localizado en los municipios de San Fernando, Reynosa, Río Bravo, 

Matamoros, Valle Hermoso y Méndez, Tamaulipas, así como la construcción de las obras que la 

integran y la adquisición de los terrenos necesarios para construirlas y operarlas. 

TERCERO.- Por Decreto Presidencial de catorce de mayo de mil novecientos ochenta, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el día veinte de los mismos mes y año, se declaró de utilidad pública 

la expropiación en favor del Gobierno Federal de los predios de propiedad privada mayores de 200-00-

00 (doscientas hectáreas) comprendidos dentro de la superficie de  

505,000-00-00 (quinientas cinco mil hectáreas) que constituyen el Distrito de Drenaje San Fernando, 

ubicado en los municipios de San Fernando, Reynosa, Río Bravo, Matamoros, Valle Hermoso y Méndez, 

en el Estado de Tamaulipas, establecido por Decreto Presidencial de doce de mayo del mismo año de 

mil novecientos ochenta. 

El decreto de referencia establecía en su artículo cuarto, lo siguiente: 

"las tierras que se adquieran con el presente ordenamiento se destinarán preferentemente a: 

I.- Construir las obras e instalaciones y establecer los servicios públicos necesarios en el Distrito de 

drenaje San Fernando. 

II.- Compensar a los propietarios o poseedores de buena fe, cuyos bienes hayan resultado 

afectados. 

III.- Satisfacer necesidades agrarias...". 

CUARTO.- La Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos puso a disposición de la Secretaría 

de la Reforma Agraria, mediante oficio número 731.002/0003 de diecinueve de enero de mil novecientos 

ochenta y cuatro, entre otras, una superficie de 449-57-73 (cuatrocientas cuarenta y nueve hectáreas, 

cincuenta y siete áreas, setenta  

y tres centiáreas) integrada por una fracción del predio "Cuatro Hermanos" y otra del predio "Maracaibo", 

ambos ubicados en el Municipio de San Fernando en el Estado de Tamaulipas, con la finalidad de 

satisfacer las necesidades agrarias del poblado "Alfredo V. Bonfil", ubicado en los mismos Municipio y 
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Estado, de acuerdo con el artículo cuarto fracción III del Decreto Presidencial expropiatorio, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el veinte de mayo de mil novecientos ochenta, por el que se 

estableció el referido Distrito de Drenaje "San Fernando". 

QUINTO.- El Delegado de la Secretaría de la Reforma Agraria en el Estado de Tamaulipas, instruyó 

al ingeniero Víctor Rafael Rodríguez Campos, mediante oficio 0784 del quince de mayo de mil 

novecientos ochenta y cinco, para que se trasladara al poblado "Alfredo V. Bonfil", deslindara la 

superficie de 449-57-73 (cuatrocientas cuarenta y nueve hectáreas, cincuenta y siete áreas, setenta  

y tres centiáreas) integradas por los predios "Maracaibo" y "Cuatro Hermanos" para entregarlos 

provisionalmente al ejido de referencia, ajustándose a los planos proporcionados por la Representación 

General de la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos en el Estado. 

El comisionado de referencia, rindió su informe el treinta de julio de mil novecientos ochenta y cinco, 

expresando que inició los trabajos de comisión el dieciséis de mayo del año que se viene mencionando, 

empezando el deslinde de los terrenos concedidos al poblado solicitante por concepto de dotación 

complementaria, a las ocho de la mañana, obteniéndose una superficie real total de 449-67-14.19 

(cuatrocientas cuarenta y nueve hectáreas, sesenta y siete áreas, catorce centiáreas, diecinueve 

miliáreas), que quedaron para usos colectivos de cuarenta y cuatro beneficiados habiendo tomado la 

superficie mencionada de los predios "Maracaibo" y parte de "Cuatro Caminos" (sic) los que fueron 

puestos a disposición de la Secretaría de la Reforma  

Agraria para satisfacer necesidades agrarias;  

del deslinde resultaron dos polígonos con superficies de 213-91-08.04 (doscientas trece hectáreas, 

noventa y un áreas, ocho centiáreas, cuatro miliáreas) y 235-76-06.15 (doscientas treinta y cinco 

hectáreas, setenta y seis áreas, seis centiáreas, quince miliáreas). 

Al informe anterior, el comisionado acompaña las planillas de construcción del deslinde mencionado, 

así como un "acuse de recibo" signado por el presidente del comisariado ejidal del poblado "Alfredo V. 

Bonfil", en el que se dice que recibió  

del ingeniero Víctor R. Rodríguez Campos copia del acta de posesión y deslinde provisional de los 

terrenos concedidos como dotación complementaria al poblado de referencia; además fotocopia del acta 

de deslinde y amojonamiento de la superficie de referencia debidamente firmada tanto por el 

comisionado al que se viene haciendo referencia, como por los representantes ejidales, además de 

cuarenta y cuatro campesinos beneficiados, así como un plano marcado con el número 37-C en el que 

aparecen debidamente identificados los polígonos de que se trata. 

SEXTO.- Obra en autos a fojas 24 y siguientes del expediente en análisis, el acta de posesión y 

deslinde levantada el dieciséis de mayo de mil novecientos ochenta y cinco, por el ingeniero Víctor 

Rafael Rodríguez Campos, en la que consta que la superficie deslindada se entregó al poblado 

beneficiario y a cuarenta y cuatro campesinos capacitados que constataron el deslinde mencionado. 

SEPTIMO.- Obran en autos las liquidaciones  

y finiquitos que hizo la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos a través de la Comisión 

Nacional del Agua, Gerencia Regional del Río Bravo; de las que se desprende que se pagaron a Arturo 

Gris Castellanos diversas cantidades en pago de las fracciones I, II y III del predio "Maracaibo";  

así obran recibos por las cantidades de $2'251,589.60, $2'112,000.00 y $5'140,914.91, recibos signados 

de conformidad por Arturo Gris Castellanos el ocho de diciembre de mil novecientos ochenta y uno, en 
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su calidad de propietario de las diversas fracciones del predio "Maracaibo", entregadas a diversos 

poblados de la región. 

Por lo que hace al predio "Cuatro Hermanos", de autos aparece que su propietario Hilario Virgen 

Horta, entregó una superficie de 207-31-98 (doscientas siete hectáreas, treinta y un áreas, noventa y 

ocho centiáreas) a las autoridades de la entonces Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, 

habiendo recibido de conformidad el pago indemnizatorio, sin que conste la cantidad en que fue 

indemnizado, sin embargo del informe del Director del Registro Público de la Propiedad y del Comercio 

en Ciudad Victoria, Tamaulipas, vertido en oficio número 889 de tres de junio de mil novecientos 

ochenta y dos, dirigido al representante general de la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos 

en Río Bravo, Tamaulipas, aparece que el predio en comentario pasó a ser propiedad del Gobierno 

Federal según registro número 8386, sección I, legajo 168, en el Municipio de San Fernando, 

Tamaulipas. Asimismo, por oficio RPTT182/110.1477 de veinticinco de febrero de mil novecientos 

ochenta y dos, el representante general de la citada Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, 

comunicó a Hilario Virgen Horta, propietario del predio "Cuatro Hermanos", que contaba con cinco 

meses de plazo para desalojar el citado predio, tomando en cuenta que el veinte de enero de ese año, le 

había sido cubierta la indemnización correspondiente. 

OCTAVO.- Los campesinos beneficiados  

con la posesión provisional de la superficie de  

449-67-14.19 (cuatrocientas cuarenta y nueve hectáreas, sesenta y siete áreas, catorce centiáreas, 

diecinueve miliáreas) propiedad del Gobierno Federal, de acuerdo con el acta de posesión de dieciséis 

de mayo de mil novecientos ochenta y cinco, solicitaron al Secretario de la Reforma Agraria, por escrito 

de doce de octubre de dos mil, la regularización de dicha posesión, a través de la incorporación de 

tierras al régimen ejidal, tomando en cuenta que la Comisión Nacional del Agua y/o Secretaría de 

Agricultura y Recursos Hidráulicos, puso a disposición de la Secretaría de la Reforma Agraria, la 

referida superficie, para satisfacer sus necesidades de tierras. 

NOVENO.- La Representación Regional Noroeste de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitió 

opinión en relación a la ampliación por incorporación de tierras al régimen ejidal, mediante oficio 3351 

del catorce de noviembre de dos mil, expresándose a favor de la procedencia de la referida 

incorporación promovida por el núcleo "Alfredo V. Bonfil", Municipio de San Fernando, Estado de 

Tamaulipas. 

DECIMO.- Por auto de once de diciembre de dos mil, se tuvo por radicado en este Tribunal Superior 

Agrario el expediente de ampliación por incorporación de tierras al régimen ejidal, instaurado en 

beneficio del poblado denominado "Alfredo V. Bonfil", ubicado en el Municipio de San Fernando, en el 

Estado de Tamaulipas, el cual fue registrado con el número 55/2000; se notificó a los interesados y se 

comunicó a la Procuraduría Agraria para los efectos legales procedentes, y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- Que este Tribunal es competente para conocer y resolver el presente asunto, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos tercero transitorio del decreto por el que se reformó el 

artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación de seis de enero de mil novecientos noventa y dos, tercero transitorio de la Ley 

Agraria, 1o., 9o. fracción VIII, cuarto transitorio fracción II de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios. 
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SEGUNDO.- Que es procedente resolver el presente juicio, como ampliación en la vía de 

incorporación de tierras al régimen ejidal, tomando en cuenta que la capacidad colectiva del poblado 

"Alfredo V. Bonfil", Municipio de San Fernando, Tamaulipas, se encuentra debidamente acreditada en 

autos, de acuerdo a lo establecido por los artículos 197 en relación con el 200 de la Ley Federal de 

Reforma Agraria. 

TERCERO.- Que de los instrumentos que obran en autos aparece, que por Resolución Presidencial 

del siete de agosto de mil novecientos setenta y cuatro, se concedió al poblado "Alfredo V. Bonfil", 

Municipio de San Fernando, Estado de Tamaulipas, una superficie total de 4,242-00-00 (cuatro mil 

doscientas cuarenta y dos) hectáreas de terrenos en general, en concepto de dotación para la 

constitución del ejido de ese nombre, superficie que sin embargo resultó insuficiente para satisfacer las 

necesidades agrarias del núcleo en cuestión. 

Posteriormente la entonces Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos puso a disposición de la 

Secretaría de la Reforma Agraria una superficie de 449-67-14.19 (cuatrocientas cuarenta y nueve 

hectáreas, sesenta y siete áreas, catorce centiáreas, diecinueve miliáreas) de terrenos en general, 

integrada por dos fracciones de dos diversos predios denominados "Maracaibo" y "Cuatro Hermanos", 

extensión superficial que fue entregada al poblado solicitante, por la propia delegación agraria en el 

Estado de Tamaulipas, según acta de entrega provisional de dieciséis de mayo de mil novecientos 

ochenta y cinco, en la que se hace constar el deslinde efectuado por el ingeniero Víctor Rafael 

Rodríguez Campos, comisionado previamente al efecto por la propia delegación agraria en la citada 

entidad federativa; por otra parte, el núcleo beneficiado con la posesión provisional de las tierras en 

comentario solicitó al Secretario de la Reforma Agraria, por escrito de doce de octubre de dos mil, les 

concediera la superficie a que se viene haciendo referencia en ampliación y/o dotación complementaria, 

tomando en cuenta que la vienen poseyendo desde mayo de mil novecientos ochenta y cinco. 

Cabe señalar que el caso en estudio es constitutivo de la hipótesis a que se refiere el criterio 

establecido por este Tribunal Superior Agrario en sesión del seis de julio de mil novecientos noventa y 

cuatro, publicada en el Boletín Judicial Agrario número 26, de septiembre del mismo año, que expresa: 

"AMPLIACION DE EJIDO POR INCORPORACION DE TIERRAS AL REGIMEN EJIDAL. PROCEDE DECRETARLA 

DE PLANO, AUN SIN HABERSE TRAMITADO PROCEDIMIENTO AMPLIATORIO, CUANDO LA AMPLIACION RECAE 

EN TIERRAS DE PROPIEDAD DE LA FEDERACION, DE LOS ESTADOS O DE LOS MUNICIPIOS O FUERON 

PUESTAS A SU DISPOSICION PARA SATISFACER NECESIDADES AGRARIAS.- Cuando se haya dictaminado 

un procedimiento de incorporación de tierras al régimen ejidal sobre predios propiedad de la Federación, 

de los estados o de los municipios, o que hayan sido puestos a su disposición para satisfacer 

necesidades agrarias, en favor de núcleos de población ejidal que hayan sido beneficiados con 

dotaciones, y del estudio del expediente se desprenda que no se tramitó el procedimiento ampliatorio, 

compete al Tribunal Superior Agrario declarar procedente de plano la ampliación de ejidos por 

incorporación de tierras al régimen ejidal, con fundamento en los artículos 204 y 325 de la Ley Federal 

de Reforma Agraria, tercero transitorio del decreto que reformó el artículo 27 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el seis de enero de 

mil novecientos noventa y dos, tercero transitorio de la Ley Agraria; y cuarto transitorio, fracción II de la 

Ley Orgánica de los Tribunal Agrarios". 
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Que en las condiciones anotadas, resulta procedente conceder la dotación solicitada en la vía de 

ampliación por incorporación de tierras al régimen ejidal al poblado "Alfredo V. Bonfil", Municipio de San 

Fernando, Estado de Tamaulipas, la superficie de 449-67-14.19 (cuatrocientas cuarenta y nueve 

hectáreas, sesenta y siete áreas, catorce centiáreas, diecinueve miliáreas) de terrenos en general, 

afectando con fundamento  

en el artículos 204 de la Ley Federal de  

Reforma Agraria las fracciones "Maracaibo" y "Cuatro Hermanos", ubicadas en el Municipio de San 

Fernando, Tamaulipas, con superficies  

de 235-76-06.15 (doscientas treinta y cinco hectáreas, setenta y seis áreas, seis centiáreas, quince 

miliáreas) y 213-91-08.04 (doscientas trece hectáreas, noventa y un áreas, ocho centiáreas, cuatro 

miliáreas), respectivamente, propiedad del Gobierno Federal. La anterior superficie deberá ser localizada 

de acuerdo con el plano que obra en autos y pasa a ser propiedad del poblado beneficiado con todas sus 

accesiones, usos, costumbres y servidumbres, y en cuanto a la organización económica y social del ejido, la 

asamblea resolverá de conformidad con las facultades que le otorgan los artículos 10 y 56 de la Ley Agraria en 

vigor. 

Por lo expuesto y fundado y con apoyo además en la fracción XIX del artículo 27 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 43 y 189 de la Ley Agraria; 1o., 7o. y cuarto 

transitorio fracción II de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, se 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Es procedente la ampliación por incorporación de tierras al régimen ejidal, en favor del 

poblado "Alfredo V. Bonfil", ubicado en el Municipio de San Fernando, en el Estado de Tamaulipas. 

SEGUNDO.- Es de dotarse y se dota,  

en la vía de ampliación por incorporación  

de tierras al régimen ejidal, al poblado "Alfredo V. Bonfil", ubicado en el Municipio de San Fernando, en 

el Estado de Tamaulipas, la superficie de  

449-67-14.19 (cuatrocientas cuarenta y nueve hectáreas, sesenta y siete áreas, catorce centiáreas, 

diecinueve miliáreas) de terrenos en general, afectando con fundamento en el artículo 204 de la Ley 

Federal de Reforma Agraria una fracción de 235-76-06.15 (doscientas treinta y cinco hectáreas, setenta 

y seis áreas, seis centiáreas, quince miliáreas) del predio "Maracaibo" y otra fracción de 213-91-08.04 

(doscientas trece hectáreas, noventa y un áreas, ocho centiáreas, cuatro miliáreas) del predio "Cuatro 

Hermanos", ubicados en el Municipio de San Fernando, Tamaulipas, propiedad del Gobierno Federal.  

La anterior superficie deberá ser localizada de acuerdo con el plano que obra en autos y pasa a ser 

propiedad del poblado beneficiado con todas sus accesiones, usos, costumbres y servidumbres; y en 

cuanto a la organización económica y social del ejido, la asamblea resolverá de conformidad con las 

facultades que le otorgan los artículos 10 y 56 de la Ley Agraria en vigor. 

TERCERO.- Publíquense: esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Tamaulipas, y los puntos resolutivos de la misma en el Boletín 

Judicial Agrario; inscríbase en el Registro Agrario Nacional, el que deberá expedir los certificados de 

derechos correspondientes conforme a las normas aplicables. 
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CUARTO.- Notifíquese a los interesados; comuníquese al Gobernador del Estado de Tamaulipas, a 

la Comisión Nacional del Agua,  

a la Procuraduría Agraria, al Registro Público de la Propiedad correspondiente; ejecútese y, en su 

oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido. 

Así, por unanimidad de cinco votos, lo resolvió el Tribunal Superior Agrario; firman los Magistrados 

que lo integran, ante la Secretaria General de Acuerdos, que autoriza y da fe. 

México, Distrito Federal, a cinco de junio de dos mil uno.- El Magistrado Presidente, Ricardo García 

Villalobos Gálvez.- Rúbrica.- Los Magistrados: Luis Octavio Porte Petit Moreno, Rodolfo Veloz 

Bañuelos, Marco Vinicio Martínez Guerrero, Luis Angel López Escutia.- Rúbricas.- La Secretaria 

General de Acuerdos, Claudia Dinorah Velázquez González.- Rúbrica. 

 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

Estados Unido Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 
Comercializadora Raramuri, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En los autos del juicio de amparo número 297/2001-IV, promovido por Angel Cabrera Mendoza, contra 
actos de la Novena Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; al ser señalado como 
tercero perjudicado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción II, del artículo 30 
de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado supletoriamente a la ley de la materia, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por 
edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico de mayor circulación en la República. Se hace de su conocimiento que 
queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo, y que 
cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para 
que ocurra al juzgado a hacer valer sus derechos. 
Atentamente 
México, D.F., a 10 de septiembre de 2001. 
El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Miguel Angel Arteaga Iturralde 
Rúbrica. 

(R.- 151969) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito "A" en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 
Restaurante Bar "El Paseo", sociedad anónima de capital variable. 
En los autos del Juicio de Amparo número 407/2000, promovido por Mauro Santoyo Gómez, contra 

actos de la Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal (antes 
Uno Bis), radicado en el Juzgado Primero de Distrito "A" en Materia de Trabajo en el Distrito Fede4ral, 
se han señalado a ustedes como terceros perjudicados y como se desconoce su domicilio actual, se ha 
ordenado por auto de dieciocho de junio del dos mil uno emplazarlo a juicio por edictos, que deberán 
publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
Excélsior, que resultan ser de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles. Por lo anterior, se encuentran a su disposición en la Actuaría de este 
Juzgado, copia simple de la demanda de garantías, haciéndole saber que cuenta con un plazo de treinta 
días, contado a partir de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio de 
referencia, y haga valer sus derechos; así también, se le informa que deberá señalar domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, aun las de 
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carácter personal, se harán por medio de la lista en la que se publican los acuerdos emitidos en los 
juicios de amparo del índice de este órgano jurisdiccional, según lo dispone el artículo 30 de la Ley de 
Amparo; y que se fijaron las nueve horas con cuarenta y cinco minutos del próximo día cuatro de 
septiembre del año en curso, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
México, D.F., a 18 de julio de 2001. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito "A" en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. María del Rocío Pecina Castro 
Rúbrica. 

(R.- 152147) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Jalisco 
Sala Auxiliar 
EDICTO 
Jesús Ramiro Montemayor Rodríguez, promueve demanda de garantías dentro del toca 211/98, 
emplácese este medio, al tercer perjudicado ciudadano Eduardo Ríos Sepulveda, presentarse a 
defender derechos ante Autoridad Federal, dentro de los 30 días siguientes a su publicación. 
Para publicarse por res veces de siete en siete días en los periódicos del Diario Oficial de la Federación 
y El Informador. 
Guadalajara, Jal., a 26 de junio de 2001. 
La Secretaria de Acuerdos 
Lic. Sandra N. Díaz Robles 
Rúbrica. 

(R.- 152743) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

NOTIFICACION A LA DEMANDADA 
Grupo ASAG, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En los autos del Juicio Ordinario Civil Federal número 132/2000-UNICA promovido por la Federación 

(Secretaria de Comunicaciones y Transportes) en contra de Grupo ASAG, Sociedad Anónima de Capital 
Variable que se lleva en este Juzgado se dicto el siguiente auto: se Admite la demanda sobre el pago de 
diversas prestaciones; fórmese y regístrese el expediente; emplácese a la demandada Grupo ASAG, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, por medio de edictos publicados tres veces, de siete en el 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana y en el Diario Oficial de la Federación; 
teniendo treinta días para que conteste la demanda, contados al día siguiente al de la última 
publicación. Queda a su disposición copias de traslado en la Secretaría del Juzgado. 

Atentamente 
México, D.F., a 15 de agosto de 2001. 
La Secretaria del Juzgado Octavo 
de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Ma. Guadalupe Morales Nieto 
Rúbrica. 

(R.- 152826) 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Primera Sala Civil 
EDICTO 
Antelmo Flores Castro, Lilia Vega Trejo, Titicos, S.A. de C.V. y Grupo Constructor Inmobiliario AFC, 

S.A. de C.V. 
En cumplimiento a lo ordenado por autos de diecisiete y veintiséis de los corrientes, dictado en el 

cuaderno de amparo respectivo, relativo al Juicio Ejecutivo Mercanti, seguido por Bancomer, S.A., en 
contra de Titicos, S.A. de C.V. y otros, se ordenó emplazarlos por este conducto, a efecto de hacerles de 
su conocimiento la interposición del juicio de garantías promovido por Francisco García y Martínez y 
otro, en contra de la sentencia dictada por esta Sala con fecha veintiuno de mayo del presente año, en el 
toca 295/2001-01 que resolvió el recurso de apelación interpuesto, en contra de la sentencia definitiva 
pronunciada el catorce de febrero del año en curso, por el ciudadano Juez Vigésimo Cuarto Civil, 
expediente número 621/94, a efecto de que acuda, en el término de diez días contados del siguiente de 
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la última publicación, ante el H. Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, en 
defensa de sus intereses. Quedando a su disposición en la Secretaría de esta Sala las copias de 
traslado respectivas. 

México, D.F., a 27 de septiembre del 2001 
El C. Secretario de Acuerdos de la Primera Sala Civil 
Lic. Mario Alfredo Miranda Cueva 
Rúbrica. 

(R.- 153046) 
OPERADORA DE DERIVADOS SERFIN, S.A. DE C.V. 
A los señores accionistas: 
En mi carácter de comisario y en cumplimiento del artículo 166 de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles y los estatutos de Operadora de Derivados Serfin, S.A. de C.V. (el Socio Operador), rindo a 
ustedes mi dictamen sobre la veracidad, razonabilidad y suficiencia de la información que ha presentado 
a ustedes el H. Consejo de Administración, en relación con la marcha de la sociedad por el año 
terminado el 31 de diciembre de 2000. 

He asistido a las asambleas de accionistas y juntas de Consejo de Administración a las que he sido 
convocado y obtenido de los directores y administradores, la información sobre las operaciones, 
documentación y registros que juzgué necesario examinar. Mi revisión ha sido efectuada de acuerdo con 
las normas de auditoría generalmente aceptadas cerciorándome también, que los estados presentados 
a esta asamblea, hayan sido preparados de acuerdo con las prácticas contables establecidas por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la Comisión). 

Asimismo, he revisado el balance general al 31 de diciembre de 2000 y sus correspondientes 
estados de resultados, de variaciones en el capital contable y de cambios en la situación financiera por 
el año terminado en esa fecha, los cuales se someten a la consideración de esta H. asamblea para su 
información y aprobación. Para rendir este informe, también me he apoyado en el dictamen que sobre 
dichos estados financieros, emiten en esta fecha los señores Ruiz, Urquiza, Cía., S.C., auditores 
independientes de la sociedad. 

La Compañía fue constituida el 15 de marzo de 1999, y mediante resolución del Comité Ejecutivo de 
MexDer, Mercado Mexicano de Derivados, S.A. de C.V. (MexDer) obtuvo la aprobación como Socio 
Operador en el mercado de derivados, por haber cumplido con los requisitos necesario para ser 
admitida como miembro de MexDer, a partir del 1 de enero de 2000, la Comisión estableció los Criterios 
de Contabilidad para Socios Operadores. 

Debido a la reciente creación del mercado de productos derivados estandarizados en México, la 
Compañía ha tenido pérdidas significativas en su operación. Adicionalmente, mediante publicación en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 diciembre de 2000, fueron modificadas las reglas a que habrán de 
sujetarse las sociedades y fideicomisos que intervengan en el establecimiento y operación de un 
mercado de futuros y opciones cotizados en Bolsa, se cambió la definición de los Socios Operadores 
para quedar como Operadores estableciendo también, que las Instituciones de Crédito, Casa de Bolsa y 
demás personas físicas y morales podrán actuar directamente como operadores del mercado de 
productos derivados estandarizados en México por lo que es prescindible la existencia del Socio 
Operador. Consecuentemente, la continuidad de la Compañía como negocio en marcha dependerá del 
desarrollo del mercado de productos derivados estandarizados en nuestro país, del soporte financiero de 
sus accionistas y del plan de negocios que establezca la administración. Los estados financieros 
presentados a la asamblea no incluyen ningún ajuste relativo a la recuperación y clasificación de los 
montos de los activos y del monto y clasificación de los pasivos que pudieran resultar si el Socio 
Operador no continuara como negocio en marcha. 

En mi opinión, excepto por el efecto de los ajustes que pudieran requerirse como consecuencia de 
los cambios en las reglas de operación a que se hace referencia en el párrafo anterior, los criterios y 
políticas contables y de información seguidos por la Compañía y considerados por los administradores 
para preparar la información presentada a esta asamblea, son adecuados, suficientes y excepto por lo 
mencionado en la nota 3 a los estados financieros, se aplicaron en forma consistente con el ejercicio 
anterior. Por tanto, refleja en forma veraz, razonable y suficiente la situación financiera de Operadora de 
Derivados Serfin, S.A. de C.V. al 31 de diciembre de 2000, los resultados de sus operaciones, las 
variaciones en su capital contable y los cambios en la situación financiera, por el año terminado en esa 
fecha, de conformidad con las prácticas contables prescritas por la Comisión. 
15 de febrero de 2001. 
Comisario 
C.P.C. José Manuel Canal Hernando 
Rúbrica. 

OPERADORA DE DERIVADOS SERFIN, S.A. DE C.V. 
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A los señores accionistas: 
Hemos examinado los balances generales de Operadora de Derivados Serfin, S.A. de C.V. (el Socio 

Operador) al 31 de diciembre de 2000 y 1999 y los estados de resultados, de variaciones en el capital 
contable y de cambios en la situación financiera, que les son relativos, por el año y por el periodo de 
nueve meses terminados en esas fechas. Dichos estados financieros son responsabilidad de la 
administración del Socio Operador. Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los 
mismos, con base en nuestras auditorías. 

Nuestros exámenes fueron realizados de acuerdo con las normas de auditoría generalmente 
aceptadas en México, las cuales requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que 
permita obtener una seguridad razonable de que los estados financieros no contienen errores 
importantes, y de que están preparados de acuerdo con las prácticas contables establecidas por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la Comisión). La auditoría consiste en el examen, con base 
en pruebas selectivas, de la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de los estados financieros; 
asimismo, incluye la evaluación de las prácticas contables utilizadas, de las estimaciones significativas 
efectuadas por la administración y de la presentación de los estados financieros tomados en su 
conjunto. Consideramos que nuestros exámenes proporcionan una base razonable para sustentar 
nuestra opinión. 

Como se explica en la nota 1 a los estados financieros, el Socio Operador fue constituido el 15 de 
marzo de 1999, y obtuvo mediante resolución del Comité Ejecutivo de MexDer, Mercado Mexicano de 
Derivados S.A. de C.V. (MexDer) adoptada en la sesión celebrada el 14 de abril de 1999, la aprobación 
como socio operador en el mercado de derivados, por haber cumplido con los requisitos necesarios para 
ser admitido como miembro de MexDer. 

Como se indica en las notas 1 a 3 a los estados financieros, las operaciones del Socio Operador y 
sus requerimientos de información financiera, están regulados por la Comisión, en la nota 2, se 
describen las principales diferencias entre las prácticas contables prescritas por la Comisión y los 
Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados en México, aplicados comúnmente en la 
preparación de estados financieros para otro tipo de sociedades no reguladas. Asimismo, como se 
indica en la nota 3 a los estados financieros, la Comisión estableció los Criterios de Contabilidad para 
Socios Operadores, mismos que entraron en vigor a partir del 1 de enero de 2000. 

Como se indica en la nota 1 a los estados financieros, derivado de la reciente creación del 
mercado de productos derivados estandarizados en México, el Socio Operador ha tenido pérdidas 
significativas en su operación. Adicionalmente, mediante publicación en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 2000 fueron modificadas las reglas a que habrán de sujetarse las 
sociedades y fideicomisos que intervengan en el establecimiento y operación de un mercado de 
futuros y opciones cotizados en Bolsa cambiando la definición de los Socios Operadores para 
quedar como Operadores estableciendo que las instituciones de crédito, casas de bolsa y demás 
personas físicas y morales podrán actuar directamente como operadores del mercado de 
productos derivados estandarizados en México, siendo prescindible la existencia del Socio 
Operador. Consecuentemente, la continuidad del Socio Operador como negocio en marcha 
dependerá del desarrollo del mercado de productos derivados estandarizados en nuestro país, del 
soporte financiero de los accionistas y del plan de negocios que establezca la administración. Los 
estados financieros adjuntos han sido preparados asumiendo que el Socio Operador continuará 
como negocio en marcha y no incluyen ningún ajuste relativo a la recuperación y clasificación de 
los montos de los activos y del monto y clasificación de los pasivos que pudieran resultar si el 
Socio Operador no pudiera continuar como negocio en marcha. 

En nuestra opinión, excepto por el efecto de los ajustes, si los hubiera, relacionados con la 
recuperación y clasificación de los montos de los activos y del monto y clasificación de los pasivos, 
mencionado en el párrafo anterior, los estados financieros antes mencionados, presentan 
razonablemente, en todos los aspectos importantes, la situación financiera de Operadora de Derivados 
Serfin, S.A. de C.V., al 31 de diciembre de 2000 y 1999 y los resultados de sus operaciones, las 
variaciones en el capital contable y los cambios en la situación financiera por el año y por el periodo de 
nueve meses terminados en esas fechas, de conformidad con las prácticas contables prescritas por la 
Comisión. 
Ruiz, Urquiza y Cía., S.C. 
C.P.C. Jerónimo Curto de la Calle 
Registro en la Administración General 
de Auditoría Fiscal Federal No. 03719 
15 de febrero de 2001. 
(excepto por lo indicado 
en la nota 8 a los estados financieros, cuya 
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fecha es 16 de febrero de 2001). 
Rúbrica. 
OPERADORA DE DERIVADOS SERFIN, S.A. DE C.V. 
BALANCES GENERALES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2000 Y 1999 
EXPRESADOS EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2000 
(cifras en miles de pesos) 
Activo 2000 1999 
Inversiones en valores 
Títulos recibidos en reporto $ 1,263 $ 1,152 
Cuentas por cobrar 246 50 
Inversiones permanentes en acciones 541 1,290 
Total activo $ 2,050 $ 2,492 
Pasivo y capital 
Otras cuentas por pagar 
Acreedores diversos y otras cuentas por pagar $ 141 $ 165 
Total pasivo $ 141 $ 165 
Capital contable 
Capital contribuido 
Capital social $ 3,770 $ 3,501 
Capital ganado 
Pérdidas acumuladas (1,174) - 
Pérdida neta (687) (1,174) 
Total capital contable 1,909 2,327 
Total pasivo y capital contable $ 2,050 $ 2,492 
Cuentas de orden 
Contratos en operaciones derivadas por cuenta de terceros 
Contratos de futuros de compra 
a) número de contratos 24,939 4,526 
b) montos a valor nominal $ 1,123,219 $ 428,706 
Contratos de futuros de venta 
a) número de contratos 13,939 - 
b) montos de valor nominal $ 1,238,773 $ - 

Las notas adjuntas son parte integrante de estos balances generales. 
 Administración de Productos Derivados Información Financiera Bursátil 
 C.P. Raúl Ruiz Rubio C.P. Juan Manuel Valle Soto 
 Rúbrica. Rúbrica 
OPERADORA DE DERIVADOS SERFIN, S.A. DE C.V. 
ESTADOS DE RESULTADOS 
POR EL AÑO Y EL PERIODO DE NUEVE MESES TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2000 Y 
1999 
EXPRESADOS EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2000 
(cifras en miles de pesos) 
 2000 1999 
Comisiones a favor $ 440 $ 135 
Ingresos por intereses 182 117 
Resultados por posición monetaria (121) (4) 
Ingresos totales de la operación 501 248 
Gastos de administración y promoción (456) (289) 
Resultado antes de Impuesto Sobre la 
Renta causado y participación de asociada 45 (41) 
Impuesto Sobre la Renta causado - (11) 
Resultado antes de participación de asociada 45 (52) 
Participación en el resultado de asociada (732) (1,122) 
Pérdida neta $ (687) $ (1,174) 

Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados. 
 Administración de Productos Derivados Información Financiera Bursátil 
 C.P. Raúl Ruiz Rubio C.P. Juan Manuel Valle Soto 
 Rúbrica. Rúbrica.
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OPERADORA DE DERIVADOS SERFIN, S.A. DE C.V. 
ESTADOS DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE 
POR EL AÑO Y EL PERIODO DE NUEVE MESES TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2000 Y 1999 
EXPRESADOS EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2000 
(cifras en miles de pesos) 
   Capital contribuido   Capital ganado 
  Capital social 
        Total 
   Suscrito   Pérdidas Pérdida capital 
 Autorizado No exhibido exhibido Actualización Total acumuladas neta contable 
Aportación inicial de capital social efectuada 
el 15 de marzo de 1999 $ 7,100 $ (6,600) $ 500 $ 85 $ 585 $ - $ - $ 585 
Movimientos inherentes a las decisiones de los accionistas- 
Exhibición de capital social - 2,600 2,600 316 2,916 - - 2,916 
Movimientos inherentes a la operación- 
Pérdida neta - - - - - - (1,174) (1,174) 
Saldos al 31 de diciembre de 1999 7,100 (4,000) 3,100 401 3,501 - (1,174) 2,327 
Movimientos inherentes a las decisiones de los accionistas- 
Exhibición de capital social - 250 250 19 269 - - 269 
Traspaso del resultado del periodo anterior - - - - - (1,174) 1,174 - 
Movimientos inherentes a la operación- 
Pérdida neta - - - - - - (687) (687) 
Saldos al 31 de diciembre de 2000 $ 7,100 $ (3,750) $ 3,350 $ 420 $ 3,770 $ (1,174) $ (687) $ 1,909 

Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados. 
 Administración de Productos Derivados Información Financiera Bursátil 
 C.P. Raúl Ruiz Rubio C.P. Juan Manuel Valle Soto 
 Rúbrica. Rúbrica.
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OPERADORA DE DERIVADOS SERFIN, S.A. DE C.V. 
ESTADOS DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA 
POR EL AÑO Y EL PERIODO DE NUEVE MESES TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2000 Y 
1999 
EXPRESADOS EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2000 
(cifras en miles de pesos) 
 2000 1999 
Actividades de la operación 
Pérdida neta $ (687) $ (1,174) 
Más- Participación en el resultado de asociada que no requirió recursos 732 1,122 
 45 (52) 
Aumento o disminuciones de partidas 
relacionadas con la operación- 
Aumento de inversión en valores (111) (1,152) 
Aumento de cuentas por cobrar (196) (50) 
(Disminución) aumento de otras cuentas por pagar (24) 165 
Recursos utilizados por la operación (286) (1,089) 
Actividades de financiamiento 
Aportación inicial de capital social - 585 
Exhibición de capital social 269 2,916 
Recursos generados en actividades de financiamiento 269 3,501 
Actividades de inversión 
Inversiones permanentes en acciones 17 (2,412) 
Recursos generados (utilizados) en actividades de inversión 17 (2,412) 
Disminución o aumento de efectivo y equivalentes - - 
Efectivo y equivalentes al principio del periodo - - 
Efectivo y equivalentes al final del periodo $ - $ - 

Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados. 
 Administración de Productos Derivados Información Financiera Bursátil 
 C.P. Raúl Ruiz Rubio C.P. Juan Manuel Valle Soto 
 Rúbrica. Rúbrica. 
OPERADORA DE DERIVADOS SERFIN, S.A. DE C.V. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2000 Y 1999 
EXPRESADAS EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2000 
(cifras en miles de pesos) 

1. Actividades de la sociedad y entorno de operación 
Operadora de Derivados Serfin, S.A. de C.V. (el Socio Operador) fue constituido el 15 de marzo de 

1999 y tiene por objeto actuar como socio operador en los términos de las reglas y disposiciones 
aplicables, siendo comisionista de uno o más socios liquidadores, celebrando contratos de futuros y 
contratos de opciones, por cuenta propia y terceros, y participando en el capital social de MexDer, 
Mercado Mexicano de Derivados, S.A. de C.V. (MexDer), así como en el de otras Bolsas, sociedades o 
asociaciones relacionadas con el mercado de derivados. 

Mediante resolución del Comité Ejecutivo de MexDer adoptada en la sesión celebrada el 14 de abril 
de 1999, se aprobó a Operadora de Derivados Serfin, S.A. de C.V. como Socio Operador por haber 
cumplido con los requisitos necesarios para ser admitido como miembro de MexDer. 

El Socio Operador tiene el derecho de registrarse en un contrato de futuro para celebrar operaciones 
por cuenta propia, operaciones por cuenta de terceros y como formador de mercado. El Socio Operador 
puede celebrar operaciones en todos los contratos de futuros listados, los cuales corresponden a los 
contratos de futuros del dólar de los Estados Unidos de América, sobre la Tasa de Interés Interbancaria 
de Equilibrio a 28 días (TIIE 28), Indice de Precios y Cotizaciones de la Bolsa Mexicana de Valores 
(IPC), Certificados de Participación Ordinaria emitidos sobre acciones representativas del capital social 
de ciertas acciones cotizadas en la Bolsa Mexicana de Valores, S.A. de C.V., así como sobre ciertas 
acciones cotizadas en la misma. 

Sus actividades y prácticas están reguladas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la Comisión) y Banco de México, así como por los 
reglamentos internos de MexDer y Asigna, en los términos de las Reglas a las que habrán de sujetarse 
las sociedades y fideicomisos que intervengan en el establecimiento y operación de un mercado de 
futuros y opciones cotizados en bolsa” publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
diciembre de 1996 y modificadas mediante resoluciones publicadas en el mismo Diario el 12 de agosto y 
31 de diciembre de 1999 y 2000, así como en los términos de las Disposiciones de carácter prudencial a 
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las que se sujetarán en sus operaciones los participantes en el mercado de futuros y opciones cotizados 
en bolsa, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 26 de mayo de 1997 y modificadas 
mediante resolución publicada en el mismo Diario, los días 12 de agosto de 1999 y 31 de diciembre de 
1999 y 2000. Dichas disposiciones comprenden, entre otras, el mantener como mínimo un capital fijo de 
100 mil Unidades de Inversión (UDIS), la cual el Socio Operador cumple al 31 de diciembre de 2000. 

Derivado de la reciente creación del mercado de productos derivados estandarizados en México, el 
Socio Operador ha tenido pérdidas significativas en su operación. Adicionalmente, mediante publicación 
en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2000 fueron modificadas las reglas a que 
habrán de sujetarse las sociedades y fideicomisos que intervengan en el establecimiento y operación de 
un mercado de futuros y opciones cotizados en Bolsa cambiando la definición de los Socios Operadores 
para quedar como Operadores estableciendo que las Instituciones de Crédito, Casas de Bolsa y demás 
personas físicas y morales podrán actuar directamente como operadores del mercado de productos 
derivados estandarizados en México, siendo prescindible la existencia del Socio Operador. 
Consecuentemente, la continuidad del Socio Operador como negocio en marcha dependerá del 
desarrollo del mercado de productos derivados estandarizados en nuestro país, del soporte financiero de 
los accionistas y del plan de negocios que establezca la administración. Los estados financieros 
adjuntos han sido preparados asumiendo que el Socio Operador continuará como negocio en marcha y 
no incluyen ningún ajuste relativo a la recuperación y clasificación de los montos de los activos y del 
monto y clasificación de los pasivos que pudieran resultar si el Socio Operador no pudiera continuar 
como negocio en marcha. 

El Socio Operador no ha tenido empleados, en virtud de que su administración se lleva a cabo por 
Banca Serfin, S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Serfin y Operadora de Bolsa Serfin, 
S.A. de C.V. 

En el mes de mayo de 2000, Grupo Financiero Serfin S.A. fue adquirido por Grupo Financiero 
Santander Mexicano, S.A. de C.V., como resultado de la licitación realizada por el Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario (IPAB), anterior accionista. 

Mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación, el 31 de diciembre de 2000 fueron 
modificadas “las reglas a que habrán de sujetarse las sociedades y fideicomisos que intervengan 
en el establecimiento y operación de un mercado de futuros y opciones cotizados en Bolsa, siendo 
las principales modificaciones las siguientes: 

- Para poder actuar como operador en el mercado estandarizado de productos derivados no 
será necesario ser socio o accionista del MexDer. 

- Se permite a Instituciones de Banca Múltiple y Casas de Bolsa actuar como operadores en 
MexDer, sin necesidad de constituir subsidiarias. 

- Se permite a Casas de Bolsa la operación por cuenta de terceros cuando el subyacente sea 
una divisa, sin permitir la operación por cuenta propia. 

- Se permite a Instituciones de Banca Múltiple y Casas de Bolsa la operación por cuenta propia 
a través del Socio Liquidador. 

2. Principales diferencias con Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados 
Los estados financieros han sido preparados de conformidad con las 

prácticas contables establecidas por la Comisión, las cuales, en los 
siguientes casos, difieren de los Principios de Contabilidad Generalmente 
Aceptados en México, aplicados comúnmente en la preparación de los 
estados financieros para otro tipo de sociedades no reguladas. 

- Las inversiones permanentes en acciones se valúan a través del método de participación, aun 
en los casos en que no se tenga control ni influencia significativa. 

- Las cuentas por cobrar no cobradas a 60 o 90 días dependiendo de su naturaleza, se cargan 
en el estado de resultados, independientemente de su posible recuperación por parte del Socio 
Operador. 

- El reconocimiento del premio en las operaciones de reporto se efectúa con base en el valor 
presente del precio al vencimiento de la operación. 

3. Principales políticas contables 
Las políticas contables que sigue el Socio Operador están de acuerdo con las prácticas contables 

establecidas por la Comisión, en las circulares contables, así como en los oficios generales y 
particulares, las cuales se resumen a continuación: 

De acuerdo a la resolución que modifica las disposiciones de carácter prudencial a las que se 
sujetarán en sus operaciones los participantes en los mercados de futuros y opciones cotizadas en 
bolsa, se aplicaron hasta 1999 los criterios de contabilidad establecidos por la Comisión para las 
Instituciones de Crédito y las Casas de Bolsa dados a conocer en las Circulares 1343 y 10-208 Bis, 
respectivamente. 
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Cambios en políticas contables- 
El 23 de diciembre de 1999, la Comisión dio a conocer los Criterios de Contabilidad para Socios 

Operadores, aplicables a partir del 1 de enero de 2000. 
A continuación se resumen los cambios más significativos establecidos en la mencionada circular: 
- Las inversiones en valores deberán clasificarse como títulos para negociar y recibidos en reporto. 
- El reconocimiento del premio en las operaciones de reporto se efectúa con base en el valor 

presente del precio al vencimiento de la operación. 
- Se deberán registrar en cuentas de orden el número y monto nominal de los contratos celebrados 

por cuentas de clientes, distinguiendo entre opciones y futuros adquiridos o vendidos. 
- Se deberá cancelar contra el resultado por posición monetaria, el saldo neto en la cuenta 

corrección por reexpresión (transitoria), resultante del registro integral correspondiente al reconocimiento 
de los efectos de la inflación en la información financiera. 

En el año 2000, entró en vigor el nuevo Boletín D-4, Tratamiento contable del Impuesto Sobre la 
Renta, del Impuesto al Activo y la Participación de los Trabajadores en la Utilidad, emitido por el 
Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. que requiere que los impuestos diferidos se determinen 
bajo el método de activos y pasivos a través de la comparación de los valores contables y fiscales de 
los mismos. Dado que no hay diferencias temporales no recurrentes de importancia, el Socio Operador 
no ha registrado ningún efecto diferido o anticipado de Impuesto Sobre la Renta. 

Reconocimiento de los efectos de la inflación en la información 
financiera- 

El Socio Operador actualiza sus estados financieros en términos de poder adquisitivo de la moneda 
de cierre del ejercicio. Los estados financieros del año anterior han sido actualizados a moneda del 
último cierre y sus cifras difieren de las originalmente presentadas. Consecuentemente, las cifras de los 
estados financieros son comparables entre sí y con el periodo anterior, al estar todas expresadas en la 
misma moneda. Para reconocer los efectos de la inflación en términos de poder adquisitivo de la 
moneda de cierre, se procedió como sigue: 

- En el balance: 
El capital aportado y ganado se actualiza con un factor derivado del valor de las Unidades de 

Inversión (UDIS), desde la fecha de aportación o generación. 
- En el estado de resultados: 
Los ingresos y gastos que afectan o provienen de una partida monetaria (inversiones, cuentas por 

cobrar, pasivos, etc.) se actualizan a través del saldo promedio diario del mes en que ocurren hasta el 
cierre, utilizando factores derivados del valor de las UDIS. 

El resultado por posición monetaria, que representa la erosión de la inflación sobre el poder 
adquisitivo de las partidas monetarias, se determina aplicando al saldo promedio diario del mes del 
activo o pasivo neto, el factor de inflación derivado de las UDIS, y se actualiza al cierre del ejercicio con 
el factor correspondiente. 

- En el estado de cambios en la situación financiera: 
Presenta los cambios en pesos constantes al cierre del ejercicio, con base en los factores derivados 

de las UDIS. 
Estimaciones contables- 

La administración efectúa ciertas estimaciones y utiliza ciertos supuestos para determinar la 
valuación de algunas de las partidas individuales en los estados financieros y para efectuar las 
revelaciones que se requiere presentar en los mismos. Aun cuando pueden llegar a diferir de su efecto 
final, la administración considera que las estimaciones y supuestos utilizados fueron los adecuados en 
las circunstancias actuales. 

Inversión en valores- 
Las inversiones en valores se encuentran valuadas al costo más los rendimientos devengados, 

calculados de acuerdo con las tasas de interés pactadas en los contratos de reporto 
correspondientes. 

Cuentas por cobrar- 
Las cuentas por cobrar están representadas principalmente por comisiones pendientes de 

cobro al cierre del ejercicio. 
Inversiones permanentes en acciones- 
Corresponde a la participación en el 5.29% del capital social de MexDer (compañía asociada), el 

cual se valúa bajo el método de participación, sobre los últimos estados financieros disponibles, 
adicionando al valor en libros de la inversión la parte proporcional de utilidades o pérdidas, así como las 
variaciones en las cuentas del capital contable que reporte MexDer. 

Reconocimiento de ingresos- 
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Los ingresos por las comisiones cobradas por las operaciones celebradas en el mercado de 
derivados y los intereses derivados de las inversiones en valores, se registran en el estado de resultados 
conforme se devengan. 

Cuentas de orden- 
Las cuentas de orden incluyen las operaciones de contratos de futuros de compra y venta que realiza 

el Socio Operador por cuenta de terceros incluyendo los siguientes conceptos: 
- Número de contratos: 
Se registran el número de los contratos abiertos celebrados por cuenta de clientes por activo 

subyacente, siendo un contrato abierto aquella operación que celebrada en MexDer, a través de un socio 
liquidador, que no haya sido cancelada por el mismo cliente, por la celebración de una operación de 
naturaleza contraria del mismo tipo a través del mismo socio liquidador. 

- Montos a valor nominal: 
Es la cantidad que resulta de multiplicar el número de acciones, divisas u otras unidades de 

medición especificadas en el contrato, por el precio unitario de las mismas pactado en el mismo. 
4. Transacciones, saldos y compromisos con partes relacionadas 
El Socio Operador ha realizado las siguientes transacciones con partes relacionadas: 

 2000 1999 
Ingresos- 
Banca Serfin, S.A. $ 473 $ 206 
Operadora de Bolsa Serfin, S.A. de C.V. 57 45 
Fideicomiso GFSSLPT Banca Serfin, S.A. 92 1 
 $ 622 $ 252 
Los saldos por cobrar con partes relacionadas, se integran como sigue: 
 2000 1999 
Inversiones en valores 
Títulos recibidos en reporto $ 1,263 $ 1,152 
Por cobrar- 
Banca Serfin, S.A. $ 91 $ 3 
Operadora de Bolsa Serfin, S.A. de C.V. 12 7 
Fideicomiso GFSSLPT Banca Serfin, S.A. 104 1 
 $ 207 $ 11 

El Socio Operador celebró un contrato de adhesión y un contrato de comisión mercantil y prestación 
de servicios con el fideicomiso socio liquidador por cuenta de terceros Banco Bilbao Vizcaya-México, 
S.A., Grupo Financiero BBV-Probursa, División Fiduciaria, actuando en administración del fideicomiso 
número F/55077-9. 

Banca Serfin, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Serfin (Banca Serfin), actuando 
como fiduciaria en el Fideicomiso GFSSLPT Banca Serfin, S.A. (el Fideicomiso), celebró un contrato de 
comisión mercantil y prestación de servicios con el Socio Operador en el que se establecen los términos 
por los que el Fideicomiso otorga y el Socio Operador acepta una comisión mercantil para que de 
conformidad con lo establecido en las Reglas, en las Disposiciones, en el reglamento de MexDer y en el 
reglamento de Asigna, el Socio Operador celebre contratos de futuros en MexDer y el Fideicomiso 
compense y liquide dichas operaciones. 

Banca Serfin y Operadora de Bolsa Serfin, S.A. de C.V. (la Casa de Bolsa) firmaron con el Socio 
Operador un contrato de intermediación, por el cual el Socio Operador celebrará, confirmará y asignará 
las operaciones de contratos de futuros en el MexDer que realice por cuenta de Banca Serfin y de la 
Casa de Bolsa. 

5. Entorno fiscal 
Régimen de Impuesto Sobre la Renta y al Activo- 
El Socio Operador está sujeto al Impuesto Sobre la Renta (ISR), el cual se calcula considerando 

como gravables o deducibles ciertos efectos de la inflación, tales como depreciación calculada sobre 
valores en pesos constantes, y se acumula o deduce el efecto de la inflación sobre ciertos activos y 
pasivos monetarios a través del componente inflacionario. A partir de 1999, la tasa del Impuesto Sobre 
la Renta se incrementó al 35%, teniendo la opción de diferir parcialmente dicho impuesto hasta el 
momento en que las utilidades sean distribuidas. 

Por otra parte el IMPAC se causa a razón de 1.8% del promedio neto de la mayoría de los activo (a 
valores actualizados) y de ciertos pasivos, y se paga únicamente por el monto en que exceda al ISR del 
año. Cuando en algún ejercicio resulte IMPAC en exceso de ISR, se podrá acreditar contra dicho exceso 
el importe en el que el ISR hubiera excedido al IMPAC en los tres ejercicios inmediatos anteriores y 
cualquier pago que se efectúe es recuperable contra el monto en que el ISR exceda al IMPAC en los diez 
ejercicios subsecuentes. 
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Conciliación del resultado contable y fiscal- 
Las partidas que afectaron la determinación del resultado fiscal al 31 de diciembre de 2000 y 1999 

son como sigue: 
 2000 1999 
Pérdida neta $ (687) $ (1,174) 
Resultado por posición monetaria 121 4 
Efectos de actualización - 240 
Resultado histórico (566) (930) 
Más- 
Pérdidas por aplicar en subsidiarias 732 893 
Deducciones contables no fiscales 187 116 
Menos- 
Componente inflacionario, neto 101 49 
Deducciones fiscales no contables 200 - 
Resultado fiscal $ 52 $ 30 
6. Capital contable 
El Socio Operador se constituyó el 15 de marzo de 1999 con un capital social variable autorizado de 

$7,100 (histórico), mismo que está representado por acciones ordinarias, nominativas y sin expresión de 
valor nominal. 

Mediante asamblea general ordinaria de accionistas de fecha 24 de enero de 2000, el Socio 
Operador acordó aumentar la parte fija del capital social en la cantidad de $127.5 y la parte variable en 
la cantidad de $122.5. 

Como consecuencia de lo anterior, al 31 de diciembre de 2000, la parte fija asciende a la cantidad de 
$1,709 sin derecho a retiro, estando representada por 1,709 acciones de la serie A, mismas que están 
totalmente suscritas y pagadas. La serie A está integrada por acciones comunes, ordinarias con pleno 
derecho de voto. Las acciones serie A representarán, en su conjunto, cuando menos el cincuenta y uno 
por ciento de las acciones en que se divide el capital social. Dicha serie de acciones solamente podrá 
ser suscrita, adquirida o ser propiedad de personas físicas de nacionalidad mexicana o por personas 
morales mexicanas, cuyo capital sea mayoritariamente propiedad de mexicanos. 

La parte variable del capital social asciende a la cantidad de $1,641, representada por 1,641 
acciones de la serie B, íntegramente suscritas y pagadas. La serie B está integrada por acciones 
comunes, ordinarias con pleno derecho de voto. Las acciones que integran la serie B representarán, en 
su conjunto, como máximo el cuarenta y nueve por ciento de las acciones en que se divide el capital 
social y serán de libre suscripción o adquisición, por lo que podrán ser adquiridas por inversionistas 
mexicanos y por personas físicas o morales y unidades económicas extranjeras. 

7. Reclasificaciones a los estados financieros 
Los estados financieros al 31 de diciembre de 1999 han sido reclasificados en ciertas cuentas, con el 

objeto de hacer comparable su presentación con la de los estados financieros al 31 de diciembre de 
2000. 

8. Eventos subsecuentes 
El 16 de febrero de 2001, el Socio Operador celebró un contrato por el cual se obliga a transmitir a la 

Bolsa Mexicana de Valores, S.A. de C.V. (la Bolsa) la titularidad de 8 acciones representativas del 
capital social de MexDer, de las 9 que tiene en su poder al 31 de diciembre de 2000, sujeto a que se 
cumplan las siguientes condiciones suspensivas: 

(a) Que se modifiquen los estatutos sociales de MexDer para que permitan a la Bolsa ser titular de la 
mayoría de las acciones representativas de su capital social. 

(b) Que la Bolsa adquiera la mayoría de las acciones representativas del capital social de MexDer. 
(c) Que sean aprobadas y entren en vigor las modificaciones necesarias al Reglamento Interior y 

Manual Operativo de MexDer para que pueda operar sobre cualquier activo subyacente con la titularidad 
de una sola acción representativa del capital social de MexDer. 

(R.- 153140) 
Juzgado Tercero de Primera Instancia del Ramo Civil del Distrito Judicial de Mazatlán, Sin. 
EDICTO 
CONVOCATORIA PARA LA JUNTA DE ACREEDORES. 
En acatamiento al auto de fecha 29 de agosto de 2001, pronunciado en la diligencia celebrada en esa 
misma fecha dictado en el expediente 299/92, relativo a la suspensión de Pagos de Sardinas y 
Derivados, S.A. de C.V., José Antonio Cevallos Gómez, Enrique Cevallos Gómez, Víctor Guillermo 
Cevallos Elizondo y Jesús Cevallos Gómez, se convoca a todos y cada uno de los acreedores de la 
suspensa y suspensos antes mencionados a una junta de reconocimiento, rectificación y graduación de 
créditos, que se llevará a cabo en el local de este H. Juzgado ubicado en Río Baluarte número 1000-7, 
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Fraccionamiento Tellerías de esta ciudad de Mazatlán, Sinaloa, a las 11:00 once horas del día 18 de 
octubre del presente año, con el objeto de que comparezcan a deducir los derechos que como 
acreedores les correspondan en dicha junta, en los términos de la Ley de Quiebras y Suspensión de 
Pagos. 
Atentamente 
Mazatlán, Sin., a 14 de septiembre de 2001. 
El C. Secretario Primero 
Lic. Manuel Boucieguez Lizárraga 
Rúbrica. 

(R.- 153308) 
Estados Unidos Mexicanos 
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito en Chihuahua, Chihuahua 
EDICTO 
Cecilia Castruita 
Tercera perjudicada. 
Por disposición de la Magistrada Presidenta del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoséptimo 

Circuito, residente en Chihuahua, Chihuahua, por auto de fecha veintiocho de septiembre del dos mil 
uno, dictado en el amparo directo civil número 653/2001, se ordenó emplazar por edictos a la tercera 
perjudicada Cecilia Castruita, respecto de la demanda de garantías interpuesta por Mario Hugo Buendía 
Jiménez, contra actos del Magistrado de la Tercera Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, consistente en la sentencia de fecha diecisiete de abril del año en curso, emitida en el toca 
número 1294/99, debiéndose publicar dichos edictos por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el periódico Excélsior o El Universal, a su elección, pero los tres en el 
mismo, por ser diarios de circulación en la República: haciendo del conocimiento de la tercera 
perjudicada Cecilia Castruita, que queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal, 
copia de la demanda de garantías y que deberá presentarse a este Tribunal dentro del término de treinta 
días contados del siguiente al de la última publicación, apercibida que de no comparecer dentro del 
término indicado, por sí, por apoderado o gestor que pueda representarlo, se le tendrá por debidamente 
emplazada y las ulteriores notificaciones se le harán por lista y rotulón que se fijará en los estrados de 
este Tribunal. 

Chihuahua, Chih., a 1º . de octubre de 2001. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del XVII Circuito 
Lic. Rafael Meraz Gurrola 
Rúbrica. 

(R.- 153309) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado 
Juzgado Primero de lo Civil 
Zamora, Mich. 
EDICTO 
Dentro del expediente número 1105/95, que sobre suspensión de pagos promovió Diego Ochoa Zuno y 
Martha Méndez Espinoza, con fecha 28 de agosto del año en curso, se dictó auto, fijándose las 11:00 
once horas del día 11 once de diciembre próximo, para que tenga verificativo la junta de acreedores de 
los suspensos para el reconocimiento de sus créditos y aprobación del convenio. 
El suscrito licenciado Efrén Contreras Vallejo, Notario Público Número Cincuenta y Tres, en ejercicio en 
este Distrito, CERTIFICO: Que habiendo confrontado la presente copia concuerda fielmente con el 
original que tengo a la vista. Doy fe.- Zamora, Mich., a 18 de septiembre de 2001.- Licenciado Efrén 
Contreras Vallejo. 
Zamora, Mich., a 12 de septiembre de 2001. 
El Secretario del Juzgado Primero Civil 
Lic. Francisco Sánchez Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 153318) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado 
Juzgado Primero de lo Civil 
Zamora, Mich. 
EDICTO 
Emplazamiento 
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Que por ignorarse el domicilio de la demandada Patricia Martínez Sánchez, por este conducto se le 
notifica que en este Juzgado se tramita en su contra Juicio Ordinario Civil sobre Divorcio necesario con 
número de expediente 338/2001, promovido por Martín Aviña Berber frente a Patricia Martínez Sánchez, 
por lo que se le requiere para que dentro del término legal de 30 treinta días comparezca ante el 
Tribunal de los autos a dar contestación a la demanda instaurada en su contra, bajo apercibimiento que 
de no hacerlo, se dará por contestada, presumiéndose, salvo prueba en contrario, que son ciertos todos 
los hechos en ella enumerados. 

Zamora de Hgo., Mich., a 5 de julio de 2001. 
El Secretario del Juzgado Primero Civil 
Leonardo López Magaña 
Rúbrica. 

(R.- 153322) 
CONSORCIO INMOBILIARIO GALERIAS, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS TENEDORES DE LAS OBLIGACIONES CON RENDIMIENTOS CAPITALIZABLES 
ADMINISTRACION Y GARANTIA FIDUCIARIA Y COLATERAL EMITIDAS 
(CIGAL) 1996 
En cumplimiento a lo establecido en la escritura de emisión correspondiente, hacemos de su 
conocimiento que la tasa de interés bruto que devengarán las obligaciones con rendimientos 
capitalizables, administración y garantía fiduciaria y colateral de Consorcio Inmobiliarias Galerías, S.A 
de C.V. (CIGAL) 1996, por el periodo comprendido del 16 de noviembre al 14 de diciembre de 2001, 
será de 16.03%, sobre el valor nominal ajustado de las mismas, sujeto a la ley fiscal vigente. 
México, D.F., a 13 de noviembre de 2001. 
Representante Común de los Obligacionistas 
CBI Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 
CBI Grupo Financiero 
Rúbrica. 

(R.- 153400) 
ELECTRONICA CLARION, S.A. DE C.V. 
DISPOSITIVOS DE PRECISION ELECTRONICA, S.A. DE C.V. 
PRECISION METAL, S.A. DE C.V. 
AVISO DE FUSION 
En cada una de las asambleas generales extraordinarias de accionistas de Electrónica Clarion, S.A. 

de C.V., Dispositivos de Precisión Electrónica, S.A. de C.V., y Precisión Metal, S.A. de C.V., celebradas 
todas el 5 de noviembre del 2001, se resolvió aprobar la fusión de Dispositivos de Precisión Electrónica, 
S.A. de C.V., y de Precisión Metal, S.A. de C.V., ambas como fusionadas, con Electrónica Clarion, S.A. 
de C.V., como fusionante, conforme a las siguientes bases: (a) Las sociedades fusionadas dejarán de 
existir al fusionarse con la fusionante. (b) La fusionante será causahabiente universal de todo el 
patrimonio de las fusionadas al consumarse la fusión y, por tanto, quedarán incorporados a su 
patrimonio todos los activos, pasivos y capital de las sociedades fusionadas sin reserva ni limitación 
alguna y sin necesidad de ningún otro acto específico o adicional, salvo por la transmisión de propiedad 
de los inmuebles de las fusionadas que en su oportunidad se hará constar en instrumento notarial. (c) 
Por tanto, la fusionante tomará a su cargo todas las obligaciones de cualquier naturaleza que pudiere 
tener o resultaren a cargo de las fusionadas en el momento que surta efectos la fusión; todas estas 
obligaciones se extinguirán por el sistema de su pago puntual por la sociedad fusionante en los términos 
establecidos en los actos jurídicos que las hubieren originado o que resulten de acuerdo con la ley. (d) 
La fusión surtirá efectos precisamente al concluir el día 31 de diciembre del 2001, en su caso de manera 
retroactiva al cumplirse los requisitos señalados en la Ley General de Sociedades Mercantiles. (e) Los 
accionistas de las fusionadas recibirán acciones del capital social de la fusionante en proporción de uno 
a uno. (f) Para efectos de las fusiones, se aprobaron los balances generales sin auditar el 30 de 
septiembre del 2001 de las fusionadas y de la fusionante, los que se adjunta a este aviso. 

México, D.F., a 13 de noviembre de 2001. 
Delegada 
Lic. Tannia B. López Abud 
Rúbrica. 
ELECTRONICA CLARION, S.A. DE C.V. 
DISPOSITIVOS DE PRECISION ELECTRONICA, S.A. DE C.V. 
PRECISION METAL, S.A. DE C.V. 
BALANCES GENERALES AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2001 
 ELECLA  DIPESA PREMESA 
ACTIVO 
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Caja y bancos 25,737.00 10,288.00 4,526.00 
Cuentas por cobrar 234,513.00 140,658.00 5,426.00 
Impuestos por recuperar 9,125.00 7,509.00 2,023.00 
Inventarios 363,408.00 158,254.00 3,500.00 
Activo fijo neto 127,540.00 48,126.00 33,080.00 
Gastos anticipados 4,834.00 167.00 495.00 
Suma activo 765,157.00 365,002.00 49,050.00 
Pasivo y capital contable 
Proveedores 228,694.00 284,805.00 6,007.00 
Documentos por pagar 155,940.00 0.00 0.00 
Cuentas por pagar 198,083.00 58,237.00 29,173.00 
Impuestos por pagar 17,030.00 8,951.00 994.00 
Impuestos diferidos 64,063.00 22,113.00 28.00 
Reserva prima antigüedad 1,278.00 589.00 42.00 
Suma pasivo 665,088.00 374,695.00 36,244.00 
Capital social 269,972.00 69,920.00 16,420.00 
Impuestos diferidos acumulados -65,783.00 -24,822.00 2,600.00 
Reserva legal 1,417.00 1,986.00 0.00 
Resultados acumulados -105,537.00 -56,777.00 -6,214.00 
Suma capital contable |100,069.00 -9.693.00 12,806.00 
Suma pasivo más capital 765,157.00 365,002.00 49,050.00 
Rúbrica. 

(R.- 153442) 
NATURE’S SUNSHINE PRODUCTS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
AVISO DE ESCISION 
La asamblea general ordinaria y extraordinaria de accionistas de Nature’s Sunshine Products de México, 
S.A. de C.V., celebrada el 13 de noviembre de 2001,aprobó la escisión de dicha sociedad, por lo que 
ésta en su carácter de escindente y sin extinguirse, entregará en bloque parte de su activo, pasivo y 
capital social a las sociedades mercantiles que se constituirán en virtud de la escisión y que se 
denominarán Arrendadora Bonaventure, S.A. de C.V, y Nature´s Sunshine Services, S.A. de C.V. 
A fin de dar debido cumplimiento a lo dispuesto por la fracción V del artículo 228 Bis de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles, a continuación se publica un extracto de los acuerdos de escisión. 
Se acordó lo siguiente: 
a) Se aprobó la escisión de Nature’s Sunshine Products de México, S.A. de C.V., así como el balance al 
31 (treinta y uno) de octubre de 2001, a fin de utilizar estas cifras para llevar a cabo la escisión. 
b) El proyecto presentado por el presidente de la asamblea de la sociedad escindente respecto de la 
entrega en bloque de una parte del activo, pasivo y capital social de Nature’s Sunshine Products de 
México, S.A. de C.V., a las nuevas sociedades que se denominarán Arrendadora Bonaventure, S.A. de 
C.V, y Nature´s Sunshine Services, S.A. de C.V. en los términos de los balances que se publican anexos 
al presente aviso. La forma en que dichos conceptos de activo, pasivo y capital social serán 
transferidos, será mediante las anotaciones que se efectúen en las respectivas contabilidades y 
controles de la sociedad escindente y sociedades escindidas, mismas que se harán tan pronto como 
surta efectos la escisión acordada, salvo por lo que respecta a los bienes inmuebles que sean 
transferidos a Arrendadora Bonaventure S.A. de C.V., en los que habrán de cumplirse las formalidades 
previstas en la Ley para llevar a cabo la misma. 
c) El proyecto presentado por el presidente de la asamblea, respecto de los estatutos sociales, bajo los 
cuales se constituirán las nuevas sociedades que se denominarán Arrendadora Bonaventure, S.A. de 
C.V. y Nature´s Sunshine Services, S.A. de C.V. 
d) Los estados financieros de la sociedad mercantil escindente debidamente auditados, presentados 
también por el presidente de la asamblea, respecto del ejercicio social transcurrido del 1 de enero al 31 
de diciembre de 2000. 
Arrendadora Bonaventure, S.A. de C.V. y Nature´s Sunshine Services, S.A. de C.V., asumirán las 
obligaciones inherentes al activo, pasivo y capital social, que adquiera de la sociedad escindente, quien 
será responsable solidaria por la totalidad de dichas obligaciones, de acuerdo a lo establecido por el 
artículo 228 Bis de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
Se acordó que una vez que la resolución de escisión decretada surta efectos, de conformidad con lo 
ordenado por el artículo 228 Bis de la Ley General de Sociedades Mercantiles, y demás leyes aplicables, 
por voluntad de las partes, la escisión deberá surtir sus efectos el día 31 de diciembre de 2001, siempre 
que haya transcurrido el término y se hayan dado los supuestos mencionados anteriormente. 
Igualmente se acuerda que, en caso de que la expiración del término de 45 días naturales a que se 
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refiere el artículo 228 Bis del ordenamiento antes citado exceda el 31 de diciembre de 2001, y sujeto a 
que no se hubiere interpuesto oposición alguna por parte cualesquier acreedor o accionista de la 
sociedad, las partes expresamente convienen en que los efectos de la escisión se retrotraerán al 31 de 
diciembre de 2001, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
Una vez que la escisión surta sus efectos se disminuya la parte variable del capital social de la sociedad 
escindente, Nature’s Sunshine Products de México, S.A. de C.V., en los términos acordados por la 
asamblea, hasta un monto equivalente a $500,000 (quinientos mil pesos 00/100 M.N.), mismos que 
quedarán suscritos en la parte fija. 
El texto completo de las resoluciones adoptadas por la asamblea, así como sus respectivos anexos, se 
encuentran a disposición de los señores accionistas y acreedores en el domicilio de la sociedad, durante 
un plazo de cuarenta y cinco días naturales, contado a partir de la fecha de las publicaciones y de que 
se efectúe la inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, 
Distrito Federal. 
México, D.F., a 13 de noviembre de 2001. 
Delegado de la Asamblea 
Marco Gómez Alcantár 
Rúbrica. 
NATURE’S SUNSHINE PRODUCTS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
A 31 DE NOVIEMBRE DE 2001 
Activo 108,120,193 
Pasivo 53,211,662 
Capital social 933,179 
Otras cuentas de capital contable 53,975,352 
Total de capital contable 54,908,531 
Total de pasivo y capital 108,120,193 
13 de noviembre de 2001. 
Delegado de la Asamblea 
Marco Gómez Alcantár 
Rúbrica. 
PATRIMONIO TRANSMITIDO A LA 
Escindente Escindida 
Nature’s Sunshine Arrendadora Bonaventure, 
Products de México, S.A. de C.V. 
S.A. de C.V. 
DESPUES DE LA ESCISION 
87,114,658 Activo 19,681,185 
52,705,556 Pasivo 0 
463,248 Capital social 419,931 
33,945,854 Otras cuentas de capital contable 19,261,254 
34,409,103 Total de capital contable 19,681,185 
87,114,658 Total de pasivo y capital 19,681,185 
México, D.F., a 13 de noviembre de 2001. 
Delegado de la Asamblea 
Marco Gómez Alcantár 
Rúbrica. 
Escindente: Escindida: 
Nature’s Sunshine Patrimonio Transmitido 
Products de México, a la Nature´s Sunshine Services, 
S.A. de C.V. S.A. de C.V. 
DESPUES DE LA ESCISION 
87,114,658 Activo 1,324,350 
52,705,556 Pasivo 506,106 
463,248 Capital social 50,000 
33,945,854 Otras cuentas de capital contable 768,243 
34,409,103 Total de capital contable 818,243 
87,114,658 Total de pasivo y capital 1,324,350 
México, D.F., a 13 de noviembre de 2001. 
Delegado de la Asamblea 
Marco Gómez Alcantár 
Rúbrica. 
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(R.- 153462) 
CONVOCATORIA DE GRUPO CINEMEX, S.A. DE C.V. 

Por acuerdo del Consejo de Administración, se convoca a los accionistas de Grupo Cinemex, S.A. de 
C.V., en términos del artículo 186 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y de la cláusula 
vigésimo tercera de los estatutos sociales, a las Asambleas Generales Ordinaria y Extraordinaria de 
Accionistas, que tendrán lugar en el Auditorio Cinemex, ubicado en bulevar Manuel Avila Camacho 
número 40 piso 12, Torre Esmeralda, colonia Lomas de Chapultepec, México, Distrito Federal, a las 
10:00 horas del día 6 de diciembre de 2001, conforme a los siguientes: 

ORDEN DEL DIA DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
I. Análisis y aprobación, en su caso, del informe del Consejo de Administración sobre las actividades 

y operaciones de la sociedad durante el ejercicio social concluido el 31 de diciembre de 2000; 
resoluciones al respecto. 

II. Análisis y aprobación, en su caso, de los estados financieros de la sociedad al 31 de diciembre de 
2000, previo informe del comisario, y resolución sobre la aplicación de utilidades, en su caso. 

III. Propuesta de remuneraciones a consejeros, comisarios y secretario de la sociedad; resoluciones 
al respecto. 

IV. Propuesta respecto de la renuncia, nombramiento o ratificación de consejeros propietarios, 
consejeros suplentes, comisarios, secretario y demás funcionarios de la sociedad; resoluciones al 
respecto. 

V. Propuesta de nombramiento de delegados especiales; resoluciones al respecto. 
ORDEN DEL DIA DE LA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 
I. Propuesta de ratificación del crédito recibido por Cadena Mexicana de Exhibición, S.A. de C.V.; 

resoluciones al respecto. 
II. Propuesta de reducción de capital de la sociedad; resoluciones al respecto. 

III. Propuesta de decreto de dividendos a los accionistas de la sociedad; resoluciones al respecto. 
IV. Propuesta de ratificación del Tercer Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso número F-

25234, de fecha 24 de marzo de 1995; resoluciones al respecto. 
V. Propuesta de modificación de estatutos sociales; resoluciones al respecto. 
VI. Propuesta de nombramiento de delegados especiales; resoluciones al respecto. 

Los accionistas que deseen concurrir a la Asamblea deberán obtener la tarjeta de entrada 
correspondiente mediante el depósito en las oficinas de la Secretaría del Consejo de Administración de 
la sociedad, ubicadas en bulevar. Manuel Avila Camacho número 40, piso 16, colonia Lomas de 
Chapultepec, 11000 México, Distrito Federal, cuando menos 48 (cuarenta y ocho) horas antes de la 
fecha fijada para la Asamblea, de las acciones de las que sean titulares. 

México, D.F., a 14 de noviembre de 2001. 
Consejero 
Miguel Angel Dávila Guzmán 
Rúbrica. 

(R.- 153493) 
ESTABLECIMIENTOS LUX, S.A. DE C.V. 
AVISO DE ESCISION 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 228 Bis, fracción V de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, se informa que por asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 24 de 
octubre de 2001, se aprobaron entre otras cosas, lo siguiente: 

1.- Se aprueba la escisión parcial de la sociedad, constituyéndose una nueva Sociedad Anónima de 
Capital Variable bajo la denominación de Velas Lux, S.A. de C.V., subsistiendo Establecimientos Lux, 
S.A. de C.V., como sociedad escindente. 

2.- La escisión surtirá efectos inmediatos entre la escindente y la escindida al momento de quedar 
protocolizada el acta de la presente y plenos efectos frente a terceros a los cuarenta y cinco días de la 
fecha en que se haga la publicación del aviso de escisión y se inscriba el primer testimonio de la 
escritura de protocolización de la presente en el Registro Público de Comercio del domicilio social de la 
escindente, conforme a lo ordenado por el artículo 228 Bis fracción V de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. La sociedad escindida quedará constituida simultáneamente en escritura separada a la de 
protocolización de la presente y a partir de dicha fecha, la sociedad escindida tendrá su balance de 
apertura, independientemente de la fecha en que dicha constitución surta plenos efectos frente a 
terceros. 

3.- Por efectos de la escisión, la sociedad escindida Velas Lux, S.A. de C.V., resultará causahabiente 
a título universal de los activos, pasivos y del capital que se le transfiere por virtud de la escisión, sin 
reserva ni limitación alguna y sin necesidad de cualquier otro acto jurídico específico o complementario, 
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excepto aquellos que se requieran para su formalización de acuerdo a la ley. Por tanto, la sociedad 
escindida al momento de su constitución, adquirirá el dominio directo de todos los bienes físicos y 
jurídicos, marcas, nombres comerciales, licencias y demás bienes, que integran los activos, pasivos y 
capital que constituyen el patrimonio escindido. 

4.- La sociedad escindida, recibirá como patrimonio los activos, pasivos y capital, que se mencionan 
en el documento que se agrega al apéndice de la presente, como Anexo número 1. 

En el caso de pagos provisionales efectuados durante el presente ejercicio, la sociedad escindente 
considerará como pagos provisionales efectivamente enterados la totalidad de dichos pagos que hubiere 
efectuado en el ejercicio con anterioridad a loa escisión parcial, no pudiendo asignar a la sociedad 
escindida cantidad alguna por este concepto. 

5.- Por lo que se refiere a los mecanismos en que los diversos conceptos de activo, pasivo y capital 
serán transferidos de la sociedad escindente a la escindida, se iniciarán de forma inmediata incluyendo 
el registro marcario de Practi vela. Una vez que dicho patrimonio quede transferido, la escindente y la 
escindida realizarán los ajustes contables que correspondan. 

6.- Se tienen por presentados y se ratifica la aprobación otorgada por la asamblea ordinaria 
celebrada el 3 de septiembre de 2001, a los estados financieros dictaminados de la sociedad, al 31 de 
diciembre de 2000 y que se tomarán como base para realizar la escisión. 

7.- La sociedad escindida, asumirá las obligaciones que se señalan en el documento que se agrega 
al apéndice como Anexo número 1. La sociedad escindida cumplirá dichas obligaciones en los términos 
pactados con los acreedores de las mismas o, a su falta, que resulten de la ley, haciéndose constar que 
los acreedores de la sociedad dieron su consentimiento para esta escisión, previamente a la celebración 
de esta asamblea. 

8.- Se aprueban los estatutos sociales y sus cláusulas transitorias que incluyen las designaciones de 
funcionarios y apoderados de la sociedad escindida. 

9.- Como consecuencia de la escisión, el capital social de Establecimientos Lux, S.A. de C.V., 
quedará totalmente suscrito y pagado, como sigue: 

Accionistas Acciones  Total % 
 Fijo Variable 

Sra. Natalia Peralta de Macías. 4,443 1,043,655 1,048,098 20% 
Sra. Graziella Peralta Navarrete. 4,443 1,043,655 1,048,098 20% 
Ing. Sergio Peralta Navarrete. 4,442 1,043,656 1,048,098 20% 
Ing. Fernando Peralta Navarrete. 4,442 1,043,656 1,048,098 20% 
Sra. Graziella Navarrete de Peralta. 4,442 1,043,656 1,048,097 20% 
Tota 22,212 5,218,278 5,240,489 100% 
10.- Como consecuencia de la escisión, la sociedad escindida Velas Lux, S.A. de C.V., tendrá un 

capital social, totalmente suscrito y pagado, como sigue: 
Accionistas Acciones Participación 
Sra. Natalia Peralta de Macías. 10,000  20% 
Sra. Graziella Peralta Navarrete. 10,000  20% 
Ing. Sergio Peralta Navarrete. 10,000  20% 
Ing. Fernando Peralta Navarrete. 10,000  20% 
Sra. Graziella Navarrete de Peralta. 10,000  20% 
Total 50,000  100% 
11.- En los términos de ley, deberá procederse a realizar las anotaciones correspondientes en los 

Registros de Accionistas y de Variaciones de Capital de la escindente y la escindida, la que también 
deberá ser inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes. 

12.- En su oportunidad se canjearán los títulos accionarios de Establecimientos Lux, S.A. de C.V., 
para representar la integración de su capital social y a su vez, se emitirán los títulos accionarios de la 
sociedad escindida. 

13.- Toda vez que actualmente se cumple con el requisito de tenencia accionaria a que se refiere el 
artículo 14 A del Código Fiscal de la Federación, la transmisión del patrimonio de la escindente a la 
escindida, no se considerará como enajenación. 

14.- El texto completo de la presente acta y de todos sus anexos, deberán quedar a disposición de 
los accionistas y acreedores de la sociedad en las oficinas de la misma, durante el plazo señalado por el 
artículo 228 Bis, fracción V de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

México, D.F., a 6 de noviembre de 2001. 
Delegado especial de la Asamblea 

Graziella Peralta Navarrete 
Rúbrica. 

(R.- 153494) 
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Instituto Mexicano del Seguro Social 
Dirección Regional La Raza 
Delegación 1 Noroeste del Distrito Federal 
Jefatura de Servicios Administrativos 
Departamento de Servicios Generales 
CONVOCATORIA 
En cumplimiento a las disposiciones que establece el artículo 79 de la Ley General de Bienes 

Nacionales, este Instituto a través de la Delegación 1 Noroeste del Distrito Federal, convoca a las 
personas físicas y morales interesadas, a participar en la licitación pública nacional número DSG-003-
01, relativa a la enajenación de los siguientes bienes dados de baja: 

Partida Descripción de 
los bienes Precio mínimo 
de avalúo 

1 Lote de 8 vehículos institucionales de transporte terrestre $ 177,303.71 
2 Lote de refacciones para plomería y para equipo médico, material eléctrico y herramienta $ 31,145.23 
3 Lote de equipos de cómputo $ 9,187.67 

Las bases del evento estarán a disposición de los interesados, en el Departamento Delegacional de 
Servicios Generales, sitó en avenida Instituto Politécnico Nacional sin número, colonia Magdalena de las 
Salinas, código postal 00760, Delegación Gustavo A. Madero Distrito Federal, de 10:00 a 13:00 horas, 
del 19 al 30 de noviembre de 2001; teniendo un costo de $500.00 (quinientos pesos 00/100 M.N.), I.V.A. 
incluído; las que se podrán cubrir mediante cheque de caja o cheque certificado librado por el interesado 
a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social o en efectivo en el domicilio antes citado. 

Los bienes podrán observarse físicamente en la calle Río Bamba sin número colonia Magdalena de 
las Salinas, a espaldas del Centro de Capacitación Región Norte, previo pase de autorización emitido 
por el Departamento de Servicios Generales. 

El monto de la garantía que deben otorgar los participantes al momento de su inscripción, deberá 
constituirse en moneda nacional, por un importe equivalente al 10% del precio mínimo de avalúo de los 
bienes; mediante cheque certificado o de caja, expedido por institución bancaria o fianza otorgada por 
compañía afianzadora, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

El acto de apertura de ofertas se desarrollará en el Departamento de Servicios Generales, cuyo 
domicilio se asentó con anterioridad, el día 3 de diciembre de 2001 a las quince horas y el fallo se dará 
a conocer el día 5 de diciembre de 2001 a las doce horas en el mismo domicilio. 

El plazo para el retiro de bienes será de cinco días hábiles posteriores al fallo de la licitación. 
Atentamente 
Seguridad y Solidaridad Social. 
Gustavo A. Madero, D.F., a 19 de noviembre de 2001. 
Jefe del Departamento de Servicios Generales y 
Secretario Ejecutivo del Comité Delegacional de Enajenación de Bienes Muebles 
Lic. Ulises Betanzos Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 153521) 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
Dirección Regional La Raza 
Delegación Estado de México Oriente 
Comité Delegacional de Enajenacion de Bienes Muebles 
CONVOCATORIA 
El Instituto Mexicano del Seguro Social a través de la Delegación Estado de México Oriente, en 
cumplimiento a las disposiciones que establece la Ley General de Bienes Nacionales a través de las 
Normas para la Administración y baja de Bienes Muebles de las Dependencias de la Administración 
Pública Federal, invita a las personas físicas y morales a participar en la licitación publica nacional 
número BM/01/01/IMSS, para el otorgamiento de Contratos de Concesión por Enajenación de Bienes 
Muebles de Desecho de generación continua, hasta por un periodo máximo de dos años, con base en 
los precios mínimos vigentes de avalúo emitidos por la Secretaria de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, así como la Enajenación de Unidades de Transporte (Vehículos Terrestres), con base en 
los precios mínimos, derivado de la elaboración de dictamen valúa torio vigente (*) y aprobado por el 
Comité Delegacional de Bienes Muebles, así como de aquellos realizados a través de Avalúo emitido 
por Perito Valuador autorizado (**) a los cuales se deberá agregar el I.V.A. (Impuesto al Valor Agregado) 
mismos que a continuación se enlistan y detallan: 
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Partida Descripción general 
de los bienes 

Cantidad 
mensual 
aproximada 

Unidad 
medida 

Precio 
mínimo 
más I.V.A. 

Deposito de 
garantía 

01 Cartón 20,000 Kilogramo 0.2208 5,000.00 
02 Placa radiografía 50 Kilogramo 8.00 1,000.00 
03 Acero inoxidable 

(baleros, instrumental 
medico dañada, 
padecería) 

500 Kilogramo 1.2132 1,000.00 

04 Desecho ferroso de 2ª  2,500 Kilogramo 0.4347 1,500.00 
Así como las Unidades de Transporte: 
No. Prog. No. 

económico 
Marca Modelo Tipo Precio mínimo 

de venta mas 
I.V.A. 

Depósito de garantía 

1 7703 Jeep 1982 Vagoneta (*) $ 16,177.20 $ 1,618.00 

2 A037 Ford 1984 Ambulancia (**) $ 26,357.10 $ 2,636.00 

3 A 050 Ford 1983 Ambulancia (**) $ 22,830.08 $ 2,284.00 

4 A 051 Ford 1985 Ambulancia (**) $ 28,676.27 $ 2,868.00 

5 A 062 Ford 1983 Ambulancia (**) $ 24,599.96 $ 2,460.00 

6 A 102 Ford 1985 Ambulancia (**) $ 25,536.67 $ 2,554.00 

7 A 106 Ford 1985 Ambulancia (**) $ 28,676.27 $ 2,868.00 

8 A 140 Chevrolet 1984 Ambulancia (**) $ 32,137.08 $ 3,214.00 

 
Nota: Los vehículos relacionados en la presente, se encuentran físicamente en el domicilio de km 27.5 
de la Autopista México Querétaro, colonia La Providencia, Tlalnepantla de Baz, Estado de México y se 
podrán observar previo pase autorizado por el Departamento delegacional de Servicios Generales. 

Las bases de participación de la presente estarán a disposición de todos los interesados a partir del 
día 21 de noviembre del año 2001 y hasta el día 29 de noviembre del 2001 en el Departamento de 
Servicios Generales, sito en Calle Prolongación Isidro Fabela número 730 colonia Barrio de Reyes, 
Tultitlan, Estado de México en días y horas hábiles de 9:00 a 15:00 horas. 
Las bases de licitación se podrán revisar en el domicilio antes señalado y en caso de ser de su interés 
estas tendrán un costo de $890.00 (ochocientos noventa pesos 00/100 M.N.) I.V.A. incluido por cada 
uno de las partidas de desechos de generación continua; en el caso de vehículos automotores las bases 
amparan todo el lote que los interesados deseen participar; esta cantidad la podrán cubrir mediante 
cheque de caja o cheque certificado librado por el adquiriente a nombre del Instituto Mexicano del 
Seguro Social con cargo a cualquier Sociedad Nacional de Banca y Crédito, o en efectivo en el domicilio 
anteriormente citado; también se encuentran disponibles en la pagina de Internet de este Instituto 
debiendo cubrir su costo en el domicilio antes señalado para poder participar en esta licitación. 

Registro y acto de apertura de ofertas: 
La recepción y revisión de documentos así como la inscripción de los participantes, se llevara a cabo 

el día 30 de noviembre del año 2001, durante el lapso de la hora anterior al acto de apertura de ofertas, 
en el domicilio anteriormente señalado, por lo que es importante llevar consigo la documentación que se 
enlista en las correspondientes bases de licitación, además de la garantía correspondiente a la señalada 
en la presente Convocatoria. 

El acto de apertura de ofertas se llevara a cabo el día 30 de noviembre de 2001 en punto de las 
10:00 horas, en el domicilio de Calle Prolongación Isidro Fabela número 730 colonia Barrio de Reyes, 
Tultitlan, Estado de México, por lo que no se permitirá el acceso a los participantes que no se presenten 
puntualmente. Asimismo, el acto de fallo de la presente licitación, se llevara a cabo el día 30 de 
noviembre del año 2001 a partir de las 12:00 horas en el mismo domicilio. 
Retiro de los bienes: 

El retiro de los Bienes de Desecho de generación continua será a partir del día 1 de diciembre de 
2001, asimismo, lo que genere esta dependencia, será conforme al calendario establecido de 
conformidad con las bases de licitación y que se enunciara en el contrato de concesión que celebren 
ambas partes el cual contempla las unidades que forman parte de la Delegación Estado de México 
Oriente en donde se encuentran estos bienes. 

El retiro de los vehículos enajenados será a partir del día 3 de diciembre de 2001, con autorización 
por escrito del Departamento Delegacional de Servicios Generales y previo ingreso del pago del entero 
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correspondiente del(os) vehículo(s) adjudicado(s) estableciéndose un plazo máximo de hasta 5 días 
hábiles para el retiro del(os) mismo(s). 

Atentamente 

Tultitlán, Edo. de Méx., a 21 de noviembre de 2001. 

Subcomité Delegacional de Enajenacion de Bienes 

Presidente 
Dra. Patricia Viniegra Ramirez 

Rúbrica. 
(R.- 153522) 
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SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

CONVENIO de Desarrollo Social 2001 que suscriben el Ejecutivo Federal y el Estado de San Luis Potosí. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 QUE SUSCRIBEN EL EJECUTIVO FEDERAL Y EL EJECUTIVO 

DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 

Antecedentes 

Capítulo Primero Del Objeto del Convenio. 

Capítulo Segundo De la Política Social Integral. 

Capítulo Tercero De la Atención a las Regiones y Municipios en Pobreza Extrema. 

Capítulo Cuarto De los Programas para el Desarrollo de Capacidades y Creación de 
Oportunidades para los Grupos en Pobreza Extrema. 

Capítulo Quinto De la Coordinación de Acciones en Materia de Planeación para el 
Desarrollo. 

Capítulo Sexto Del Ordenamiento Territorial, el Desarrollo Regional y Urbano, y las 
Acciones de Vivienda. 

Capítulo Séptimo De la Participación de la Sociedad en las Acciones de la Política 
Social. 

Capítulo Octavo De la Participación de los Municipios en la Política Social. 

Capítulo Noveno De la Equidad de Género y la Atención a Grupos Vulnerables. 

Capítulo Décimo Del Seguimiento y Evaluación de los Programas para el Desarrollo de 
las Capacidades y la Creación de Oportunidades para los Grupos en 
Pobreza Extrema. 

Capítulo Décimo Primero Del Sistema Estatal de Control y Desarrollo Administrativo. 

Capítulo Décimo Segundo Estipulaciones Finales. 

 

Antecedentes 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su Artículo 26, establece que es 
obligación del Estado organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional 
que imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la 
independencia y la democratización política, social y cultural de la Nación. 

2. El Poder Ejecutivo Federal, conforme a la Ley de la materia, está facultado para que establezca 
los procedimientos de participación y consulta popular en el Sistema Nacional de Planeación 
Democrática y los criterios para la formulación, instrumentación, control y evaluación del Plan 
Nacional de Desarrollo y los programas de desarrollo que de él deriven. Asimismo, determinará 
los órganos responsables del proceso de planeación y las bases para que coordine, mediante 
convenios con los gobiernos de las entidades federativas, e induzca y concerte con los 
particulares las acciones a realizar para su elaboración y ejecución. 

3. Por otra parte, la Ley Suprema en su Artículo 116 fracción VII instituye la facultad de la 
Federación y de los Estados, en los términos de Ley, de poder convenir la asunción por parte 
de éstos del ejercicio de sus funciones, la ejecución y operación de obras y la prestación de 
servicios públicos, cuando el desarrollo económico y social lo haga necesario. 

 Asimismo establece el texto constitucional que, los Estados estarán facultados para celebrar 
esos convenios con sus municipios, a efecto de que éstos asuman la prestación de los 
servicios o la atención de las funciones a las que se refiere el párrafo anterior. 
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4. Conforme al Artículo 33 de la Ley de Planeación, el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso 
procedan, la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la 
planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a 
la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse 
por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. En todos los casos se deberá 
considerar la participación que corresponda a los municipios. 

5. En el año de 1976, se dispuso por el Ejecutivo Federal la celebración de los Convenios Únicos 
de Coordinación cuyo propósito era coordinar con el Ejecutivo Estatal programas, obras y 
servicios públicos para la consecución del desarrollo regional; esta práctica administrativa se 
ha reiterado a lo largo del tiempo hasta nuestros días, la cual a través del Convenio de 
Desarrollo Social adiciona a sus principios la instrumentación de acciones, programas y 
recursos para la atención a la población en desventaja social y económica. 

6. El Convenio de Desarrollo Social se celebra en el marco de las atribuciones anteriores, y por 
medio de él y de sus diversos instrumentos de operación, como son los convenios o acuerdos 
de coordinación, anexos de ejecución y convenios de concertación en los que tenga verificativo 
la participación de los particulares interesados además de la Federación, el Estado y, en su 
caso, los municipios; para el ejercicio fiscal 2001 establece las bases de la coordinación que 
cristalizarán en la actividad conjunta y coordinada del Poder Ejecutivo Federal con el Poder 
Ejecutivo del Estado para la consecución de las metas y los objetivos nacionales. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 25, 26, 105, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 27, 31, 32 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33 a 36 y 44 de la Ley de Planeación; 63, 64, 68, 70, 71, 72 y 74 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del Año 2001 y demás disposiciones 
federales aplicables; 80, fracc. XVIII, 83 y 84, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí; 2, 12, 13 y 35 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado; 3, 8, 9, 11 y 27 de la 
Ley de Planeación del Estado; 78 de la Ley para la Administración de las Aportaciones Transferidas al 
Estado y Municipios de San Luis Potosí, así como en el Acuerdo de Coordinación para el Desarrollo 
Regional de San Luis Potosí publicado en el Periódico Oficial con fecha 18 de Noviembre de 1998; las 
partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

Cláusulas 

Capítulo Primero 
Del Objeto del Convenio 

Primera. Este Convenio tiene por objeto establecer los elementos estratégicos y administrativos 
para la planeación y programación, así como la definición, ejecución, control, seguimiento y evaluación 
coordinadas entre los Ejecutivos Federal y Estatal, de las políticas sociales y de desarrollo regional en el 
Estado, con la participación procedente de los municipios y de los sectores social y privado. 

Es igualmente objeto de este Convenio la vinculación de las acciones de los programas sectoriales, 
regionales, institucionales y especiales que lleven a cabo las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal con la planeación estatal para el desarrollo, a fin de que las acciones 
que en esta materia se realicen sean congruentes con las propias de la planeación nacional del 
desarrollo. 

Segunda. Los Ejecutivos Federal y Estatal, acuerdan que la instrumentación y desarrollo de este 
Convenio, tiene como base las estrategias y acciones fundamentales siguientes: 

I. Impulsar un proceso de desarrollo que sea incluyente, eficiente, participativo, sostenible 
y sustentable y que haga de la equidad y el desarrollo de las capacidades del individuo, su eje y 
objetivo fundamental; 

II. Apoyar el crecimiento y fortalecimiento de la economía del Estado, sobre todo de las zonas y 
grupos en mayores condiciones de pobreza, en cuanto condiciones básicas para el 
mejoramiento de los niveles de vida de la población; 

III. Promover e impulsar una política social, en la que participen todos los sectores e instituciones 
del país; dicha Política debe dar continuidad y visión de largo plazo a los esfuerzos para elevar 
las condiciones de bienestar y alcanzar un desarrollo social pleno; 
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IV. Fortalecer las capacidades de la población asentada en las regiones en extrema pobreza 
(capital humano, capital físico y capital social) para la creación de caminos hacia la 
prosperidad; 

V. Activar la generación de empleo productivo y de calidad en el Estado, con énfasis en las 
regiones en extrema pobreza, como premisa para coadyuvar al desarrollo humano; 

VI. Emprender un esfuerzo extraordinario en materia educativa, para elevar el nivel de escolaridad 
y complementar las capacidades de la población, particularmente en las regiones en pobreza 
extrema, como elemento para la superación de sus condiciones; 

VII. Favorecer el aumento de la cobertura y calidad de los servicios básicos, así como de la 
infraestructura básica, para el desarrollo regional y urbano, a fin de apoyar la estrategia de 
desarrollo social; 

VIII. Fortalecer las estrategias y acciones de apoyo al mejoramiento de las condiciones alimentarias 
y nutricionales de la población más desfavorecida; 

IX. Fomentar una cultura de inducción buscando erradicar cualquier práctica discriminatoria hacia 
los grupos vulnerables, impulsar el desarrollo de la cultura de equidad de género, y brindar 
apoyo especial a los grupos de edad en plenitud, entendiendo como tal a las personas de 60 o 
más años de edad, que sean coadyuvantes de una sociedad cada vez más sólida; 

X. Brindar un apoyo especial a los grupos indígenas del Estado, definiendo mecanismos que les 
garanticen su participación en la definición, implementación, seguimiento y evaluación de las 
políticas, programas y acciones que les son inherentes, en un marco de respeto a su cultura, 
lengua, ideología y formas de vida; 

XI. Incorporar al Estado en la política y estrategia de desarrollo interregional y orientar el 
ordenamiento territorial, tendientes ambos propósitos al aprovechamiento del potencial del 
Estado; 

XII. Apoyar en el ámbito de sus respectivas competencias la innovación de las instituciones, para 
que sean transparentes y honestas, y puedan así servir mejor a la ciudadanía, en sus esfuerzos 
para erradicar la pobreza y promover el desarrollo social, y 

XIII. Articular las estrategias, programas, recursos y acciones de las administraciones públicas 
federal y estatal, en materia de desarrollo social, desarrollo de capacidades y creación de 
oportunidades para los grupos más necesitados y del desarrollo regional, en congruencia con 
los objetivos, estrategias y prioridades que se contengan en el Plan Nacional de Desarrollo 
2001-2006 y con el Plan Estatal de Desarrollo 1997-2003. 

Tercera. El presente Convenio será la vía de coordinación de las administraciones públicas federal y 
estatal para la planeación y ejecución de programas, proyectos, acciones, obras y servicios, así como 
para el ejercicio de recursos de carácter federal y estatal que se convengan para su realización 
coordinada en la entidad federativa. 

Este Convenio operará a través de la suscripción de acuerdos o convenios de coordinación, 
convenios de reasignación y anexos de ejecución, en los que se estipulará la realización de programas, 
proyectos, acciones, obras y servicios, y en los que se otorgará la participación que en su caso les 
corresponda a los municipios, cuando para su ejecución así lo requiera, satisfaciendo las formalidades 
que procedan. 

Cuando se pretenda la ejecución de acciones por los gobiernos federal y estatal con la participación 
de grupos sociales o con particulares, se suscribirán convenios de concertación. 

Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que suscriban los instrumentos 
señalados, deberán informarlo a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

Las partes acuerdan que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, 
emitirá un dictamen de congruencia a los documentos antes mencionados, con el propósito de verificar 
la correspondencia de las acciones pactadas con las metas y objetivos establecidos en el presente 
Convenio. 
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Capítulo Segundo 
De la Política Social Integral 

Cuarta. La política social que impulsa el Gobierno de la República tiene como propósito atender a 
los factores que inciden en el desarrollo de la población, buscando que esta política sea integral y dé 
respuesta a la problemática en que se encuentra la población en pobreza extrema. 

Con objeto de promover el carácter integral de la política social, el Ejecutivo del Estado se 
compromete a definir e instrumentar las estrategias y mecanismos que permitan la actuación 
coordinada e integrada de las dependencias y entidades estatales incidentes en el campo del desarrollo 
social, entre sí, así como con las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal en el Estado, en el 
marco del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado (COPLADE), sobre las bases expuestas 
en la Cláusula Segunda del presente Convenio. 

Los Ejecutivos Federal y Estatal orientarán sus estrategias de atención a la población en pobreza 
extrema fundadas en el concepto del desarrollo humano, entendiendo a éste como la actividad tendiente 
al desarrollo de las capacidades del individuo, así como a la creación de oportunidades para su 
desarrollo pleno. 

Quinta. Para apoyar la articulación coordinada de todas las acciones y recursos en materia de 
desarrollo humano, ambos Ejecutivos se comprometen a que las dependencias y entidades de las 
administraciones públicas federal y estatal, coordinen sus programas de inversión y acción institucional, 
en el seno del COPLADE. 

Sexta. Con objeto de difundir, valorar y enriquecer la política social del Gobierno de la República, 
ambos Ejecutivos acuerdan realizar foros de análisis con el sector académico, con las organizaciones 
sociales y del sector empresarial, para lo cual definirán los mecanismos para recoger e incorporar, en su 
caso, las recomendaciones que se emitan. En estos eventos y como elemento primario de participación 
social, se invitará a los municipios del Estado para que se integren a estos trabajos. 

Séptima. En los términos previstos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
la Ley de Planeación, el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
elaborará el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, considerando para dichos efectos las propuestas 
del Ejecutivo Estatal. 

Capítulo Tercero 
De la Atención a las Regiones y Municipios en Pobreza Extrema 

Octava. Sin menoscabo del carácter universal de los programas y acciones de la política social y a 
efecto de coadyuvar al desarrollo humano integral, ambos Ejecutivos darán preferencia a las regiones 
en pobreza extrema, con el fin de apoyarlas para que su población acceda a niveles de bienestar 
satisfactorios en el menor tiempo posible. 

Novena. El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal se coordinarán para coadyuvar al desarrollo 
humano integral de las regiones prioritarias y de atención inmediata identificadas en el Acuerdo 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de enero de 2001, y de manera especial 
atenderán a los municipios y localidades caracterizados por sus graves condiciones de marginación y 
pobreza. 

Asimismo, el Ejecutivo del Estado a definido microrregiones para el desarrollo del Estado, conforme 
al Acuerdo de Coordinación para el Desarrollo Regional del Estado de San Luis Potosí, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado el 18 de noviembre de 1998. 

La relación de las regiones prioritarias y de atención inmediata, se contienen en el Anexo 1 que 
forma parte de este documento. 

Décima. El Ejecutivo Federal pondrá en marcha acciones del programa especial denominado 
“Programa Nacional de Atención a 250 Microrregiones”, integradas por los 476 municipios de mayor 
marginación del País, de acuerdo con los estudios realizados por el Consejo Nacional de Población 
(CONAPO). Estas acciones considerarán de manera fundamental, la estrategia y los planteamientos 
respectivos del Estado en la materia señalados en el Acuerdo de Coordinación para el Desarrollo 
Regional citado en la Cláusula anterior. La relación de microrregiones y sus municipios en el Estado se 
contienen en el Anexo 2. 
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El Ejecutivo Estatal se compromete a participar en la instrumentación del citado Programa Federal y 
a promover su operación en el marco de las unidades microrregionales definidas en la estrategia 
regional, donde se insertan los municipios considerados en el referido Programa, mismos que para el 
Estado se relacionan en el Anexo 2A de este Convenio. 

Décima Primera. Ambos Ejecutivos se comprometen a dar apoyo preferencial y a destinar 
proporcionalmente mayores recursos económicos a las microrregiones del estado, donde se ubiquen los 
municipios catalogados de muy alta marginación por el CONAPO así como a las regiones prioritarias y 
de atención inmediata, instruyendo a sus respectivas dependencias y entidades para una efectiva 
articulación 
de los programas y acciones de su responsabilidad. 

Al respecto, todas las acciones y los recursos que se propongan realizar y ejercer en las regiones y 
microrregiones antes citadas, por las distintas dependencias y entidades federales, estatales y 
municipales, serán consensadas en los consejos de desarrollo microrregional, y se harán del 
conocimiento del Subcomité de Atención a Regiones Prioritarias del COPLADE. 

Décima Segunda. Con objeto de contar con un marco estratégico común, que dé perspectiva y 
oriente los esfuerzos institucionales y sociales, el Ejecutivo Estatal se compromete a actualizar el 
programa de desarrollo de cada una de las diez microrregiones, precisando en cada caso la información 
correspondiente a aquellos municipios comprendidos en las regiones prioritarias y de atención inmediata 
definidos por la Federación, a cuyo efecto se invitará a participar a los municipios. 

En los citados programas se considerarán, entre otros elementos, las metas a cumplir en el corto y 
mediano plazo, en aquellos renglones mayormente incidentes en el desarrollo humano. Para la 
determinación de las metas se tendrán en cuenta indicadores de medición de impacto social, que 
permitan evaluar el cumplimiento de las mismas o las correcciones necesarias para alcanzar como 
mínimo la media estatal de esos indicadores en las regiones, microrregiones y municipios 
correspondientes. 

Al respecto, los esfuerzos institucionales y sociales atenderán al desarrollo integral de las 
capacidades individuales y comunitarias, la creación de oportunidades para la construcción de caminos 
de prosperidad y el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales de las regiones, 
microrregiones y municipios correspondientes. 

El Ejecutivo Federal se compromete a apoyar al Estado, por medio de la Secretaría de Desarrollo 
Social, si así lo requiere, con asistencia, apoyo técnico, capacitación y fortalecimiento institucional, a 
efecto de la formulación, seguimiento y evaluación de los programas de referencia. 

Décima Tercera. El Ejecutivo Estatal a través de la Secretaría de Desarrollo Social y Regional, 
fortalecerá en los Consejos de Desarrollo Social Municipal la participación comunitaria y en los Consejos 
de Desarrollo Microrregional la participación de todos los actores institucionales y sociales de la región, 
para la definición, integración, seguimiento y evaluación de los programas de desarrollo. 

Al efecto el Ejecutivo Federal, a petición del Ejecutivo Estatal, brindará la asesoría y apoyo que 
resulten necesarios. 

Capítulo Cuarto 
De los Programas para el Desarrollo de Capacidades y Creación de Oportunidades 

para los Grupos en Pobreza Extrema 

Décima Cuarta. Para apoyar el desarrollo humano, especialmente el desarrollo de capacidades y la 
creación de oportunidades para los grupos más pobres, el Ejecutivo Federal continuará ejecutando los 
programas sociales de carácter genérico fundamentales para coadyuvar al mejoramiento de las 
condiciones de vida de los mexicanos, en las áreas de educación, salud, vivienda, creación de 
infraestructura y equipamientos urbanos básicos, y capacitación, complementándose dicho esquema 
con programas que se orientarán fundamentalmente a los grupos más necesitados, con la intervención 
que prevea la legislación respectiva; dichos Programas, entre otros, serán: 

Programa especial denominado “Programa Nacional de Atención a 250 Microrregiones, que integran 
los 476 municipios más pobres del país”; 

Programa de Educación, Salud y Alimentación (PROGRESA); 

Programa de Abasto Social de Leche; 
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Programa Tortilla; 

Programa de Abasto Rural; 

Programas del Instituto Nacional Indigenista; 

Programas de la Comisión Nacional de Zonas Áridas; 

Programa Nacional de Jornaleros Agrícolas; 

Programa de Crédito a la Palabra; 

Programa de Empleo Temporal; 

Programa de Coinversión Social; 

Programa de Servicio Social Comunitario; 

Programa de Capacitación y Fortalecimiento Institucional; 

Programa de Ahorro y Subsidios para la Vivienda Progresiva; 

Programas del Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías; 

Programa de Maestros Jubilados, y 

Programas del Instituto Nacional de la Senectud (INSEN). 

En los citados programas se otorgará la participación que en su caso corresponda a los municipios y 
grupos sociales, coordinadamente con el Ejecutivo del Estado. 

Décima Quinta. El Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social asignará al 
Ejecutivo Estatal recursos presupuestarios federales del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” 
previstos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 
2001, por la cantidad de $80’400,000.00 (OCHENTA MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS 
00/100 M.N.); recursos destinados a los programas de subsidios que tendrán por objeto abrir caminos 
de prosperidad a través del financiamiento de obras, acciones y proyectos que atiendan las necesidades 
de la población en pobreza extrema, a través de acciones que promuevan el desarrollo integral de las 
comunidades y familias, la generación de ingresos y empleos y el desarrollo regional. 

La distribución de estos recursos por programas, regiones prioritarias y de atención inmediata, así 
como las metas, conforme a las características que señala el Artículo 72 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, se establece en los Anexos 3 y 6 de este 
Convenio. 

El Ejecutivo del Estado acuerda participar en esta estrategia de coordinación intergubernamental con 
una asignación de $14’188,235.00 (CATORCE MILLONES CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.), proveniente del Fondo para la Infraestructura 
Social Estatal y/o de recursos presupuestarios propios, a fin de impulsar el desarrollo de las regiones 
prioritarias y de atención inmediata. Anexo 4. 

Décima Sexta. La distribución de los recursos entre programas, será susceptible de modificarse por 
acuerdo de las partes, conforme a las orientaciones y necesidades que se presenten durante el ejercicio 
fiscal, con tal propósito convienen en la celebración de acuerdos de coordinación o anexos de ejecución 
para dicho objeto, mismos que formarán parte integrante de este Convenio, y requerirán del previo 
acuerdo de la Secretaría de Desarrollo Social y Regional del Estado. La Secretaría de Desarrollo Social 
informará 
de la redistribución presupuestaria, así como de la suscripción de estos documentos a las Secretarías 
de Hacienda y Crédito Público y de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

Décima Séptima. La instrumentación, operación, ejecución, evaluación y seguimiento de los 
programas del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” convenidos a través de este Instrumento, 
destinados a la atención de la población en pobreza extrema, se sujetarán a lo que establece el Decreto 
de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, así como a las respectivas Reglas de 
Operación vigentes, a los documentos de coordinación que suscriban para la ejecución o adecuación, en 
su caso, de las citadas Reglas, y a las demás disposiciones legales federales aplicables. 
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Décima Octava. La ministración de recursos federales del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo 
Social”, se hará considerando la estacionalidad del gasto definida para ese Ramo, y las propuestas 
presentadas y aprobadas para su ejecución en este ejercicio fiscal. Las partes acordarán el calendario 
de aportaciones de los recursos estatales, a que se refiere la Cláusula Décima Quinta. 

Décima Novena. Las partes continuarán con el Programa de Educación, Salud y Alimentación 
(PROGRESA) en el Estado, orientando sus acciones a las zonas y grupos de mayor pobreza. El 
Ejecutivo Federal se compromete a cubrir con el programa en el Estado a 125,650 familias, conforme a 
las Reglas de Operación del PROGRESA y la distribución de las metas de población objetivo del 
mencionado Programa por entidad federativa para el ejercicio fiscal 2001. 

La Coordinación Nacional del Programa de Educación, Salud y Alimentación (CONPROGRESA) 
administrará y actualizará el padrón de beneficiarios del Programa, considerando las recomendaciones 
del Estado que se recopilen, en los términos previstos en las Reglas de Operación. 

La ampliación del padrón de beneficiarios asociada a la extensión del Programa, se realizará por la 
CONPROGRESA, de conformidad con las disposiciones del Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, así como con las Reglas de Operación del 
Programa. 

El Ejecutivo Federal se compromete a valorar, con apego a las Reglas de Operación del Programa, 
las propuestas y recomendaciones del Estado, en relación al desarrollo, estrategias, zonas de atención y 
padrón de beneficiarios del Programa, y a considerarlas en su caso, a efecto de que apoyen su 
enriquecimiento y resultados. 

Vigésima. A través del Programa de Abasto Social de Leche a cargo de LICONSA, S.A. de C.V., se 
distribuirá en el Estado leche subsidiada, sujetándose al Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de febrero del año 2001, para coadyuvar al mejoramiento de los niveles nutricionales 
de los grupos más pobres del Estado, en especial de los niños. 

LICONSA, S.A. de C.V. administrará el padrón de beneficiarios del Programa, de acuerdo con las 
Reglas de Operación del mismo. 

Vigésima Primera. Para apoyar el abasto de calidad y a precios accesibles de productos básicos a 
las zonas rurales pobres del Estado, ambas partes acuerdan continuar el Programa de Abasto Rural, 
operado por DICONSA, S.A. de C.V., el cual orientará sus acciones de manera preferencial hacia las 
localidades rurales marginadas de acuerdo a la población objetivo de las Reglas de Operación 
DICONSA 2001 y en las zonas donde opera el PROGRESA. 

Ambas partes acuerdan convertir las tiendas DICONSA en centros de convergencia, en los cuales se 
articulen servicios complementarios, orientados a satisfacer las necesidades de los municipios más 
pobres. 

El Ejecutivo del Estado impulsará la participación de los municipios en el Programa, específicamente 
en la disponibilidad de la infraestructura municipal que apoye el abasto local y la operación de las 
tiendas DICONSA. 

Por su parte DICONSA, S.A. de C.V., invertirá en el Estado para mantener y acondicionar la 
infraestructura que permita la operación del Programa de Abasto Rural. 

Ambos Ejecutivos acuerdan aumentar el número de tiendas. Al efecto, el Ejecutivo del Estado asume 
el compromiso de promover ante los municipios interesados, la disponibilidad de los recursos 
necesarios para la apertura de esas nuevas tiendas. 

Vigésima Segunda. Ambas partes acuerdan la continuación del Programa Tortilla, para apoyar el 
consumo de las familias pobres de las áreas urbanas y suburbanas de la entidad, que formen parte del 
padrón respectivo. 

El Programa es operado por LICONSA, S.A. de C.V., quien lo hará con base en las Reglas de 
Operación, de conformidad a lo establecido en los artículos 64, 70 y 71 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001. 
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Vigésima Tercera. Los Ejecutivos Federal y Estatal continuarán con el Programa de Crédito a la 
Palabra, a fin de apoyar a los campesinos que siembren en zonas de temporal con baja productividad 
y/o alta siniestralidad, y que no tienen acceso a fuentes crediticias. 

El presupuesto federal asignado a este Programa será de $20’000,000.00 conjuntamente con 
recursos estatales por $3’000,000.00, para beneficiar a productores y abarcará una superficie 
aproximada de 41,818 hectáreas en el Estado. 

Vigésima Cuarta. Para impulsar la calidad de vida de los grupos vulnerables, los Ejecutivos Federal 
y Estatal continuarán operando el Programa Nacional de Jornaleros Agrícolas, a fin de mejorar las 
condiciones de vida y de trabajo de la población jornalera, mediante la atención integral, a través de la 
concertación, con los productores y los mismos beneficiarios. 

El Programa operará en las zonas que indiquen sus Reglas de Operación. 

Este año el Programa aplicará en el Estado recursos federales por $7’341,100.00 y recursos 
estatales por $650,000.00, para beneficiar a 25,788 jornaleros. 

Vigésima Quinta. Para impulsar el mejoramiento social y productivo de las personas que habitan en 
las comunidades rurales de las zonas áridas, el Ejecutivo Federal fortalecerá los programas de la 
Comisión Nacional de Zonas Áridas (CONAZA), orientados a la ejecución de obras, acciones y 
proyectos que redunden en mejorar la calidad de vida de la población que vive en dichas zonas. 

Este organismo invertirá en el Estado recursos federales por un monto de $10’666,800.00, que serán 
aplicados conforme a las Reglas de Operación correspondientes, en proyectos y/o acciones convenidos 
con el Ejecutivo Estatal a través de la Secretaría de Desarrollo Social y Regional. 

Vigésima Sexta. El Ejecutivo Federal, a través del Instituto Nacional Indigenista (INI), y el Ejecutivo 
Estatal acuerdan promover programas destinados a la atención de las necesidades básicas y 
prioridades de las comunidades indígenas en los diferentes ámbitos, respetando sus usos y costumbres 
y haciéndolos partícipes fundamentales de los procesos de definición, manejo, operación, seguimiento y 
evaluación 
de los programas y acciones respectivos. 

Para apoyar esos objetivos, el INI ejercerá en el Estado recursos por un monto de $30,162,100.00 
para beneficio de la población indígena. 

Vigésima Séptima. Las partes seguirán promoviendo los Programas de Coinversión Social y de 
Capacitación y Fortalecimiento Institucional a fin de: 

I. Impulsar el desarrollo de grupos en situación de pobreza y apoyar proyectos estratégicos 
ejecutados por organizaciones de la sociedad civil o instituciones; 

II. Profesionalizar e incrementar las capacidades técnicas, organizativas y de gestión de los 
actores del desarrollo social, mediante programas y acciones de capacitación, formación, 
asesoría y estudios, y 

III. Contribuir al fortalecimiento institucional municipal, a fin de incrementar y consolidar las 
capacidades administrativas y de gestión, en materia de desarrollo social de los gobiernos 
municipales. 

Vigésima Octava. Considerando que la generación de empleo es una estrategia indiscutible para 
apoyar los objetivos del desarrollo humano, ambas partes continuarán operando el Programa de Empleo 
Temporal (PET), que busca ampliar en las localidades rurales marginadas en las épocas de baja o nula 
demanda de mano de obra no calificada, las oportunidades de ingreso de la población en condiciones 
de pobreza extrema, dirigiendo sus esfuerzos a la realización de obras y acciones de beneficio 
comunitario planteadas por el Ejecutivo Estatal, lo que se llevará a cabo con base en las Reglas de 
Operación del Programa y tomando en cuenta lo que establece el Artículo 81 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal del año 2001. 

El Programa destinará en este año recursos federales por un monto de 44’994,800.00 y recursos 
estatales por $8’796,477.00, para generar 13,371 empleos en el Estado. 

Vigésima Novena. Para la realización de acciones de promoción, organización y desarrollo de 
actividades de beneficio social en apoyo de la población más marginada, los Ejecutivos Federal y 
Estatal seguirán operando el Programa de Maestros Jubilados, a fin de apoyar las actividades de los 
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maestros jubilados del sector público educativo, con el otorgamiento de un estímulo económico por su 
participación en acciones de desarrollo comunitario a favor de la población en situación de pobreza. 

La inversión federal del Programa será de $1’235,000.00 y la inversión estatal de $386,800.00 en el 
Estado, para apoyar a 159 maestros jubilados. 

Trigésima. A fin de apoyar a los artesanos tradicionales del Estado, los Ejecutivos Federal y Estatal 
continuarán con los programas del Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías (FONART), a fin 
de potenciar las capacidades y ampliar las oportunidades para los productores, mejorar sus niveles de 
bienestar, mantener las fuentes de autoempleo e integrarlos en esquemas de comercialización 
adecuados para procurarles mayores ingresos. 

Ambas partes se comprometen a prestar asistencia técnica, realizar concursos artesanales, brindar 
apoyos diversos y, en general, promover la actividad en el Estado, para fortalecer las raíces culturales 
de la población y procurar mejores condiciones de vida para los artesanos. 

Los recursos federales asignados a estos programas ascienden a $927,700.00. 

Trigésima Primera. A fin de garantizar una vivienda digna, sobre todo para aquella población 
carente de oportunidades, los Ejecutivos Federal y Estatal continuarán operando el Programa de Ahorro 
y Subsidios para la Vivienda Progresiva (VIVAH), para seguir ofertando una vivienda de tipo progresivo 
con servicios básicos y acciones de mejoramiento. 

El Programa operará mediante un esquema de ahorro previo y subsidios directos, atendiendo a 
familias urbanas que viven en condiciones de pobreza extrema, a través del cual se alienta la 
corresponsabilidad entre el Gobierno Federal, quien aporta un subsidio directo a las familias; los 
gobiernos estatal y municipal, los cuales aportan lotes con servicios, o bien, el terreno en breña y los 
recursos suficientes para su urbanización, y los beneficiarios, quienes aportan un ahorro previo. 

El Programa será apoyado con recursos federales con un monto de $21’254,760.00 y se beneficiarán 
a 906 familias urbanas en el Estado, conforme al Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de febrero del año 2001. 

Trigésima Segunda. El Ejecutivo Federal y Estatal, darán continuidad al Programa de Servicio 
Social Comunitario, a fin de contribuir a fortalecer la vocación de un servicio social comprometido con la 
sociedad, impulsando proyectos productivos y de beneficio social en comunidades rurales, suburbanas y 
urbano-marginadas y de atención a grupos prioritarios, a través de prestadores de servicio social 
integrados a acciones y proyectos de desarrollo comunitario, conforme a las Reglas de Operación del 
Programa. 

Al Programa se le asignarán recursos federales por un monto de $2’701,900.00 para el Estado. 

Trigésima Tercera. El Ejecutivo Federal, por conducto del Instituto Nacional de la Senectud 
(INSEN), fortalecerá los programas para la atención a personas de edad en plenitud, con el objeto de 
elevar el nivel de autoestima y el respeto y admiración hacia ellas, así como hacerlas partícipes de los 
beneficios de la economía, mediante los centros comunitarios que viene operando, donde se llevan a 
cabo actividades educativas, culturales, recreativas y cultura física, entre otras. 

Trigésima Cuarta. El Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social 
administrará el padrón de beneficiarios de los programas de subsidios tanto del Ramo 20 “Desarrollo 
Social”, como de las entidades coordinadas. Esta administración será independiente de la operación de 
los programas, lo que permitirá garantizar mayor transparencia y evitar discrecionalidad y posibles 
desvíos en la inclusión de los beneficiarios. 

Capítulo Quinto 
De la Coordinación de Acciones en Materia de Planeación para el Desarrollo 

Trigésima Quinta. Los Ejecutivos Federal y Estatal impulsarán y consolidarán las estructuras de 
planeación, para lograr una mayor eficiencia y calidad en la definición de escenarios de apoyo a la toma 
de decisiones sobre el desarrollo, que permitan la generación creciente de oportunidades para la 
población, tanto en el plano económico como en el social. 

Trigésima Sexta. El Ejecutivo Estatal impulsará y hará más eficiente la planeación del desarrollo, 
para apoyar un trabajo institucional y social cada vez más coordinado, integrado e incluyente a favor del 
avance del Estado, contando para esto con el apoyo y asesoría que, en su caso, requiera del Ejecutivo 
Federal. 



Miércoles 21 de noviembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     117 

El Ejecutivo Estatal definirá una estrategia tendiente a hacer cada vez más eficiente el 
funcionamiento de los órganos colegiados que forman el COPLADE como órgano básico de planeación 
del desarrollo estatal. 

Cuando así lo solicite el Ejecutivo Estatal, el Ejecutivo Federal le proporcionará asistencia técnica, 
por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, para la realización de las actividades señaladas en 
esta Cláusula. 

Trigésima Séptima. El Ejecutivo Estatal analizará la actual estructura del COPLADE a efecto de 
identificar sus deficiencias y superarlas, adecuándola a los nuevos retos que plantea el desarrollo social 
integral y, en su caso, promoverá las reformas administrativas necesarias, considerando especialmente 
la creación o el fortalecimiento de equipos y grupos de trabajo que de acuerdo a las necesidades de su 
operación, se requieran, solicitando la participación de la Secretaría de Desarrollo Social cuando así lo 
estime conveniente el Ejecutivo del Estado. 

Trigésima Octava. Las partes desarrollarán y apoyarán iniciativas tendientes a favorecer la 
comunicación, coordinación e intercambio de experiencias entre los comités de planeación para el 
desarrollo de los estados, de manera que se puedan enriquecer los planteamientos de política, las 
metodologías que se desarrollen y las acciones encaminadas a hacer transparente el manejo de los 
recursos en las diferentes entidades federativas, que requieren ser difundidas y compartidas en el País 
para el conocimiento 
de la ciudadanía. 

Trigésima Novena. El Ejecutivo Estatal participará en las iniciativas para constituir y fortalecer 
órganos colegiados de carácter regional, que tengan como fin atender problemáticas comunes a dos o 
más estados, a través de los cuales se haga posible el diseño de planeación estratégica regional con 
perspectiva integral. 

El Ejecutivo Federal, por su parte, apoyará la generación de tales iniciativas y aportará asistencia 
técnica para el adecuado funcionamiento de dichos órganos. 

Capítulo Sexto 
Del Ordenamiento Territorial, el Desarrollo Regional y Urbano, y las 

Acciones de Vivienda 

Cuadragésima. Los Ejecutivos Federal y Estatal establecen como una prioridad, la aplicación de 
recursos y acciones encaminados a continuar con la instrumentación del Programa Estatal de 
Ordenamiento Territorial, que permita la articulación funcional y espacial de las políticas públicas, los 
programas de desarrollo y los recursos de cada ámbito de gobierno. 

Ambos Ejecutivos promoverán, con la participación que corresponda a los ayuntamientos, el 
ordenamiento territorial estatal, regional, municipal y local, mediante la participación concertada con los 
sectores privado y social, para inducir el equilibrio entre la distribución geográfica de la población y de 
sus actividades productivas, con la localización, potencialidad, calidad y disponibilidad de los recursos 
naturales que conforman su entorno físico y biótico. 

Para conseguir este propósito, las partes promoverán en su caso la suscripción de acuerdos de 
coordinación o anexos de ejecución derivados del presente Instrumento, en los que se establecerá la 
coordinación de acciones para continuar con la instrumentación del Programa Estatal de Ordenamiento 
Territorial, conforme a los objetivos y estrategias de la planeación económica, social, regional, urbana y 
ambiental; la capacitación de los servidores públicos estatales y municipales en la materia, y el 
otorgamiento de asesoría y apoyo técnico que requiera el Estado y los ayuntamientos, entre otras 
acciones. 

Cuadragésima Primera. El Ejecutivo del Estado, coordinadamente con el Ejecutivo Federal, 
fortalecerá el Subcomité de Ordenamiento Territorial o Grupo de Trabajo en el seno del COPLADE, 
como instancia fundamental para promover, impulsar y apoyar la instrumentación, seguimiento, 
evaluación y retroalimentación de la política respectiva y de los programas que en la materia se 
formulen para la entidad federativa. 
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Cuadragésima Segunda. El Ejecutivo Estatal por conducto de la Secretaría de Desarrollo Urbano, 
Comunicaciones y Obras Públicas, promoverá y apoyará la participación de los municipios en la 
estrategia de ordenamiento territorial, otorgándoles el apoyo técnico que requieran para que formulen 
sus programas municipales de ordenamiento territorial y elaboren o actualicen los planes o programas 
de desarrollo urbano y sus reglamentos de zonificación. 

Por su parte, el Ejecutivo Federal apoyará el desarrollo de estas actividades, en el marco de sus 
facultades, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social. 

Cuadragésima Tercera. En el marco de sus respectivas atribuciones, las partes impulsarán y 
apoyarán un proceso ordenado y armónico de los asentamientos humanos en la entidad federativa, para 
coadyuvar 
a un desarrollo eficiente, sustentable y equilibrado. 

En este contexto, atendiendo a la concurrencia que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos contempla en materia de asentamientos humanos, el Ejecutivo Estatal se compromete a: 

I. Mantener actualizadas sus leyes estatales de desarrollo urbano en congruencia con las 
disposiciones del Artículo 115 Constitucional y de la Ley General de Asentamientos Humanos; 

II. Elaborar y actualizar los planes y programas estatales de desarrollo urbano y promover ante 
los municipios la formulación y actualización de los planes de desarrollo urbano municipales, 
de zona metropolitana y de centros de población que se requieran, así como su seguimiento, 
evaluación 
y retroalimentación; 

III. Promover el establecimiento de las comisiones de conurbación inter e intraestatales, a través 
de la suscripción de un convenio de coordinación, para planear y regular las zonas conurbadas 
o metropolitanas, de acuerdo con la legislación en la materia; 

IV. Promover e impulsar la incorporación de suelo al desarrollo urbano, conjuntando esfuerzos y 
recursos con los gobiernos federal y municipales. 

 Para tal efecto, el Ejecutivo Federal promoverá y coordinará acciones con el Ejecutivo Estatal y 
con los municipios que lo requieran para la adquisición de suelo y reservas territoriales 
destinadas al desarrollo urbano y la vivienda para atender, preferentemente, las necesidades de 
grupos sociales de bajos ingresos. 

 De igual manera, las partes acuerdan colaborar en forma conjunta para incrementar la eficacia 
de programas de regularización de la tenencia de la tierra con fines urbanos, para lo cual, el 
Ejecutivo Estatal otorgará las facilidades técnicas, fiscales y administrativas requeridas; 

V. Instalar y operar de manera permanente el Consejo Consultivo de Desarrollo Urbano Estatal, 
como instancia auxiliar de la autoridad, promotor de la participación social amplia y 
permanente, particularmente en lo relativo a la planeación, formulación, conducción, 
seguimiento y evaluación de las políticas, estrategias, planes y programas de desarrollo urbano 
aplicables en la entidad; así como, promover la instalación de los Consejos Consultivos o 
equivalentes en las ciudades medias y municipios del Estado. 

 La Secretaría de Desarrollo Social brindará la asesoría necesaria para instalar y operar dichas 
instancias; 

VI. Impulsar la participación de la sociedad en las tareas de planeación, seguimiento y evaluación 
del desarrollo urbano, a través de la instalación o fortalecimiento de los consejos consultivos 
estatales y municipales del desarrollo urbano. 

 Para coadyuvar en los esfuerzos anteriores, el Ejecutivo Federal apoyará con asistencia técnica 
y capacitación, así como con las modalidades que se convengan durante el desarrollo 
de las acciones, y 
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VII. Incorporar en el marco de la actualización del Plan Estatal de Desarrollo Urbano, propiciando la 
participación de los municipios involucrados, la micro-zonificación de riesgos de los centros de 
población detectados como de alta vulnerabilidad, con el objeto de apoyar y transparentar el 
proceso de toma de decisiones que permita la prevención de desastres de origen natural o 
antrópico. A este respecto el Ejecutivo Federal prestará la asistencia técnica que requiera el 
Ejecutivo Estatal; 

Cuadragésima Cuarta. Para el Programa de Ahorro y Subsidios para la Vivienda Progresiva 
(VIVAH), considerando lo dispuesto por el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal del año 2001, así como por las Reglas de Operación de ese Programa, las partes 
acordarán, a través de la suscripción de un acuerdo de coordinación o anexo de ejecución, la operación, 
las metas, las inversiones y la estructura financiera del mismo. 

Capítulo Séptimo 
De la Participación de la Sociedad en las Acciones de la Política Social 

Cuadragésima Quinta. Considerando que la política social no es una responsabilidad única del 
Estado, sino que en ese objetivo supremo, la participación de la sociedad es una premisa insoslayable, 
ambos Ejecutivos promoverán dicha participación y definirán y desarrollarán estrategias y mecanismos 
que la estimulen y apoyen. 

Cuadragésima Sexta. Para impulsar la participación de la sociedad en los programas sociales, el 
Ejecutivo Estatal promoverá instancias y esquemas que permitan una retroalimentación permanente 
entre gobierno y sociedad. En ese sentido impulsará las siguientes acciones: 

I. Promover la participación ciudadana y de las organizaciones sociales en los 58 Consejos de 
Desarrollo Social Municipal así como en los diez Consejos de Desarrollo Microrregional del 
Estado, para tomar en cuenta sus propuestas, en concordancia con los objetivos de la política 
social tanto federal como estatal; 

II. Fomentar la participación de los beneficiarios en las acciones de diseño, promoción, 
aprobación, seguimiento y evaluación de los programas sociales; 

III. Promover que en los Consejos de Desarrollo Social Municipal y en los Consejos de Desarrollo 
Microrregional se tenga la representación y la participación de organizaciones civiles que 
contribuyan a la adecuada instrumentación de programas en beneficio de las comunidades, y 

IV. Fortalecer entre los municipios los esquemas de participación social en la operación de sus 
programas y de apoyo a la comunidad, especialmente los referidos al Fondo para la 
Infraestructura Social Municipal y al Fondo para el Fortalecimiento de los Municipios. 

Cuadragésima Séptima. El Ejecutivo Federal, con la intervención de la Secretaría de Desarrollo 
Social, a través del Instituto Nacional de Solidaridad (INSOL), apoyará con programas de capacitación, 
asesoría, asistencia técnica y mediante fondos institucionales, la participación amplia, plural e 
incluyente de las organizaciones de la sociedad civil en las acciones de la política social. Asimismo, 
podrá brindar asesoría al Ejecutivo Estatal, para promover la participación de la sociedad civil en las 
tareas de desarrollo social. 

Cuadragésima Octava. El Ejecutivo Estatal destinará fondos que complementen los recursos que el 
Ejecutivo Federal canalice a través del Programa de Coinversión Social y para colaborar en las acciones 
de capacitación orientadas a promover la participación social, que se lleven a cabo en el marco del 
Programa 
de Capacitación y Fortalecimiento Institucional. 

Capítulo Octavo 
De la Participación de los Municipios en la Política Social 

Cuadragésima Novena. Ambos Ejecutivos apoyarán la consolidación del proceso de 
descentralización de los recursos que han sido transferidos hacia los municipios a través del Ramo 
General 33 “Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios” del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, mediante el otorgamiento de asesorías y 
capacitación a los servidores públicos municipales que operan programas de carácter social. 
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Quincuagésima. El Ejecutivo del Estado instrumentará los mecanismos que hagan posible la 
participación equitativa y plural de los municipios de la entidad, en los foros, instancias y procesos de 
toma de decisiones, inherentes al ámbito estatal, que inciden en la vida municipal, principalmente en el 
campo de la política social y el desarrollo humano. Además, fortalecerá una participación relevante de 
los municipios, sobre todo de los mayoritariamente indígenas, en los respectivos Consejos de Desarrollo 
Microrregional así como en los Subcomités Especiales del COPLADE. 

Quincuagésima Primera. El Ejecutivo del Estado a través de la Secretaría de Desarrollo Social y 
Regional, continuará coadyuvando con los Ayuntamientos en el seno de los Consejos de Desarrollo 
Social Municipal, en la promoción y fortalecimiento de la participación de la sociedad en las tareas del 
desarrollo social municipal, donde se propiciará que converjan otros organismos estatales y federales 
afines, que tengan como propósito el desarrollo humano. 

La Secretaría de Desarrollo Social participará en los Consejos de Desarrollo Social Municipal, 
conforme a lo estipulado en el Artículo 66 de la Ley para la Administración de las Aportaciones 
Transferidas al Estado y Municipios de San Luis Potosí. 

Quincuagésima Segunda. El Ejecutivo del Estado acuerda constituir o fortalecer el Subcomité de 
Desarrollo Institucional Municipal o su equivalente, para que sea el órgano en cuyo seno se formule o 
actualice, instrumente, dé seguimiento y evalúe el Programa de Desarrollo Institucional Municipal. 

Quincuagésima Tercera. Ambas partes acuerdan convenir con los municipios, en el marco de las 
disposiciones del segundo párrafo del Artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal y de las 
disposiciones estatales en la materia vigentes, los Programas que de manera directa planteen realizar 
los municipios en esta materia, con la previsión de hasta el 2% (dos por ciento), de los recursos del 
Fondo para la Infraestructura Social Municipal, con la posibilidad de complementarse con recursos del 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios. 

Quincuagésima Cuarta. Las partes fortalecerán el Fondo para Apoyar el Programa de Desarrollo 
Institucional Municipal, aportando al mismo recursos presupuestarios. Al efecto, el Ejecutivo Federal, 
por medio de la Secretaría de Desarrollo Social, y el Ejecutivo Estatal, por conducto de la Secretaría de 
Desarrollo Social y Regional, conforme a las Reglas de Operación del Programa de Capacitación y 
Fortalecimiento Institucional, acordarán el marco estratégico, operativo, las metas, inversiones y la 
estructura financiera. 

Capítulo Noveno 
De la Equidad de Género y la Atención a los Grupos Vulnerables 

Quincuagésima Quinta. Los Ejecutivos Federal y Estatal, conscientes de que la política social debe 
orientarse por los principios de equidad y justicia, unirán esfuerzos para fortalecer la política social que 
tendrá por objeto el desarrollo humano de los mexicanos, sin distinción de sexo, edad o identidad 
cultural, especialmente, para propiciar una calidad de vida adecuada a quienes pertenecen a grupos 
vulnerables como las mujeres, infantes y jóvenes que habitan en las calles, personas de edad en 
plenitud, y personas con discapacidad, entre otros. 

Quincuagésima Sexta. Ambos Ejecutivos acuerdan impulsar, dentro de la política social, 
estrategias que coadyuven en la formación de una ciudadanía interesada en la problemática de los 
grupos vulnerables. Para ello, fomentarán la solidaridad y la cooperación entre las organizaciones 
sociales, para la formación de redes de protección social, con base en la suma articulada de esfuerzos, 
acciones y recursos entre dependencias y entidades de ambos órdenes de gobierno y las organizaciones 
civiles nacionales e internacionales, satisfaciendo las formalidades legales aplicables. 

Asimismo, motivarán a la iniciativa privada a fin de que apoye a los sectores marginados y 
vulnerables e impulse la corresponsabilidad de los sectores social y privado en las tareas del desarrollo 
humano. 

Quincuagésima Séptima. Los Ejecutivos Federal y Estatal actualizarán coordinadamente el sistema 
de información y registro de los grupos vulnerables, para precisar las estrategias necesarias para la 
atención. 
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El Ejecutivo Estatal, en el marco de la legislación aplicable, se responsabilizará de ese sistema en el 
Estado, y el Ejecutivo Federal, a través de las dependencias y entidades competentes, propondrá la 
metodología y la asistencia técnica sobre el particular. 

Quincuagésima Octava. Ambos Ejecutivos definirán e instrumentarán, a partir de un diagnóstico 
para cada grupo vulnerable, un programa de atención, en el que se incluya la opinión de las 
instituciones públicas y privadas interesadas. 

Por su parte, el Ejecutivo Estatal promoverá la creación o fortalecimiento de un organismo que 
defina e impulse acciones de apoyo para los grupos vulnerables, lo apoyará financieramente de 
conformidad con su disponibilidad presupuestal y cuidará que tenga un marco jurídico adecuado. 

Quincuagésima Novena. Los Ejecutivos Federal y Estatal impulsarán una cultura de género, vista 
como un cambio social en la relación hombre-mujer, que incida en el bienestar de la familia y, por ende, 
de la sociedad en su conjunto. 

Para tal fin, trabajarán en la concientización sobre el reconocimiento de la posición estratégica que 
juega la mujer en el desarrollo de la sociedad. Asimismo, ubicarán las diferencias entre el hombre y la 
mujer, para generar soluciones que permitan alcanzar la equidad de género. 

Ambos Ejecutivos conducirán la política social con perspectiva de género en sus correspondientes 
quehaceres, en la planeación y en el diseño de políticas, en la instrumentación de programas y en la 
operación de proyectos, a fin de ir construyendo una sociedad cada vez más equitativa y justa. 

Sexagésima. El Ejecutivo del Estado se compromete a crear y/o a consolidar el Subcomité de 
Equidad de Género y Atención a Grupos Vulnerables o su equivalente del COPLADE, a fin de continuar 
fortaleciendo el quehacer institucional en dichos temas. El Ejecutivo Federal con intervención de las 
Secretarías 
de Desarrollo Social y de Gobernación, apoyará con asistencia técnica y capacitación, cuando así lo 
requiera el Estado, los esfuerzos y acciones para la integración, constitución y operación de dicho 
Subcomité. 

Capítulo Décimo 
Del Seguimiento y Evaluación de los Programas para el Desarrollo de las Capacidades y la 

Creación de Oportunidades para los Grupos en Pobreza Extrema 

Sexagésima Primera. Los Ejecutivos Federal y Estatal conjuntarán sus esfuerzos y voluntades para 
impulsar y hacer eficiente el seguimiento y la evaluación de los programas y acciones para el desarrollo 
humano que se realizan en la entidad federativa. 

Sexagésima Segunda. El Ejecutivo del Estado con el apoyo de su sistema de información para el 
desarrollo social y regional (SIDESORE), proporcionará al Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría 
de Desarrollo Social, los siguientes documentos e información: 

I. Informes trimestrales de avance físico-financiero del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social, en sus dos vertientes: Fondo para la Infraestructura Social Estatal y 
Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de los programas de subsidios del Ramo 
Administrativo 20 “Desarrollo Social”, que sean convenidos con el Estado, en los términos que 
defina la Secretaría de Desarrollo Social; 

II. Un informe analítico complementario a los avances físicos-financieros a que se refiere el inciso 
anterior y, al término del ejercicio, un documento evaluatorio sobre los resultados de cada uno 
de los fondos y programas señalados, que destaque, entre otros aspectos, los impactos de los 
mismos en la problemática social del Estado, las principales metas alcanzadas y las 
problemáticas, fortalezas y recomendaciones para apoyar su desarrollo, y 

III. Informes trimestrales de avance de los programas de desarrollo de las regiones prioritarias y de 
atención inmediata, de las microrregiones, así como un reporte de evaluación de los mismos, al 
término del ejercicio. 

La Secretaría de Desarrollo Social brindará, si lo solicita el Ejecutivo Estatal, apoyo y asistencia 
técnica sobre el particular. 
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Sexagésima Tercera. El Ejecutivo Estatal apoyará la realización de la evaluación de cada uno de 
los programas de subsidios del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”. Dicha evaluación se 
realizará con recursos federales, como lo prevé el Artículo 70 párrafo cuarto del Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001 y las Reglas de Operación de cada 
programa. 

Sexagésima Cuarta. Ambas partes impulsarán y apoyarán la realización de reuniones periódicas de 
seguimiento y evaluación en el seno de los Consejos de Desarrollo Microrregional y del Subcomité 
Especial de Control y Evaluación del COPLADE, a efecto de fortalecer el eficiente desarrollo de los 
programas y acciones de la política social. 

El Ejecutivo del Estado promoverá ante los municipios la realización de reuniones de seguimiento y 
evaluación en los Consejos de Desarrollo Social Municipal proporcionará apoyo y asistencia técnica a 
ese orden de gobierno, para que fortalezca dichas materias en su quehacer institucional. 

Capítulo Décimo Primero 
Del Sistema Estatal de Control y Desarrollo Administrativo 

Sexagésima Quinta. El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, asesorará y apoyará al Ejecutivo Estatal en la realización de acciones para la 
instrumentación y consolidación de los sistemas de control y evaluación, para el desarrollo y 
modernización de las administraciones públicas estatal y municipal, a fin de asegurar la aplicación 
transparente, honesta y eficaz de los recursos federales objeto del presente Convenio. 

Para lo anterior, las Secretarías de Desarrollo Social y de Contraloría y Desarrollo Administrativo 
conjuntamente con el órgano estatal de control, en el ámbito de sus respectivas competencias, llevarán 
a cabo periódicamente el análisis de resultados de las acciones realizadas a fin de proponer, en su caso, 
las medidas pertinentes para el logro de los objetivos. 

En lo que respecta a las acciones de desarrollo y modernización de las administraciones públicas 
municipales, por el Ejecutivo Estatal participará la Secretaría de Desarrollo Social y Regional, a través 
de su órgano desconcentrado Centro de Desarrollo Municipal. 

Sexagésima Sexta. En el caso del PROGRESA, la CONPROGRESA y la Secretaría de Contraloría 
y Desarrollo Administrativo, conjuntamente con el órgano estatal de control, llevarán a cabo 
periódicamente el análisis de los resultados de las acciones realizadas en el Estado, de conformidad con 
el programa de trabajo que al efecto se acuerde. 

Sexagésima Séptima. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, y el Ejecutivo Estatal, a través del órgano estatal de control, realizarán la 
fiscalización y evaluación periódica de los programas objeto de este Convenio y de los que de él se 
deriven, que sean ejecutados en la entidad con recursos federales totales o parciales asignados al 
Estado, con el objeto de conocer el grado de su cumplimiento y proponer, en su caso, las medidas que 
sean necesarias para consolidar los avances, o bien para prever insuficiencias o corregir las 
irregularidades detectadas. 

En lo concerniente a la supervisión y control de los recursos del Ramo General 33 “Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios”, el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, y el Ejecutivo Estatal, por conducto de su órgano de control y 
supervisión, se sujetarán a lo dispuesto en el Artículo 46 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Sexagésima Octava. El Ejecutivo Federal, conforme a la normatividad que al efecto establezca a 
través de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, y el Ejecutivo Estatal, llevarán a cabo 
acciones tendientes a impulsar y consolidar el Programa de Contraloría Social, en la ejecución de los 
programas de este Convenio, apoyando y promoviendo la participación comunitaria organizada en el 
control y vigilancia 
de las acciones y obras financiadas parcial o totalmente con recursos federales. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, 
propondrá y acordará con el Ejecutivo Estatal, a través de su órgano estatal de control, un programa de 
trabajo para el presente ejercicio fiscal, en materia de control, inspección, evaluación y vigilancia de los 
programas ejecutados con recursos federales asignados al Estado. 
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Adicionalmente, ambos Ejecutivos proporcionarán el apoyo, capacitación y asesoría técnica a los 
integrantes de los comités comunitarios y de los consejos de desarrollo municipal, para impulsar y 
consolidar la estrategia del Programa de Contraloría Social. 

Sexagésima Novena. El Ejecutivo Estatal continuará promoviendo e impulsando el Sistema de 
Atención a la Ciudadanía y de Quejas y Denuncias, en relación con los programas, obras y acciones 
realizadas en el marco de este Convenio, informando periódicamente a la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo sobre la situación de las mismas. 

Para la adecuada operación y consolidación de este Sistema, el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, proporcionará el apoyo y asistencia necesarios. 

Septuagésima. El Ejecutivo Estatal entregará trimestralmente a las Secretarías de Hacienda y 
Crédito Público, de Desarrollo Social y de Contraloría y Desarrollo Administrativo, la información 
programática-presupuestaria y de avances físico-financieros, en relación con la ejecución de los 
distintos programas previstos en el Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, acompañada de los 
informes de resultados que se lleven a cabo en el seno del Subcomité Especial de Control y Evaluación 
del COPLADE, así como, a solicitud de parte, la documentación de carácter técnico, administrativo o 
contable relativa a los mismos programas. 

Asimismo, el Ejecutivo Estatal proporcionará a las Secretarías de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo y de Desarrollo Social, la información que las mismas requieran para efectuar el control, 
inspección, evaluación y vigilancia del ejercicio de los demás recursos federales que se transfieran o 
reasignen al Estado. 

Septuagésima Primera. El Ejecutivo Estatal continuará promoviendo y apoyando la creación de los 
órganos de control y evaluación en las administraciones municipales, fortaleciéndolos en donde ya 
existan, así como la existencia de vocales de control y vigilancia en los consejos de desarrollo municipal 
y comités comunitarios, a efecto de avanzar en el esquema de coordinación Federación-Estado-
Municipio en 
esta materia. 

A tal efecto, los Ejecutivos Federal y Estatal proporcionarán a los municipios la asesoría y apoyo 
técnico necesarios, a fin de que se establezcan los mecanismos de supervisión y vigilancia del gasto 
público, particularmente el que corresponde a los recursos aplicados en el marco de este Convenio. 

Septuagésima Segunda. Los Ejecutivos Federal y Estatal se comprometen a elevar los niveles de 
transparencia de la gestión pública y combate a la corrupción, para tal efecto se promoverá la 
publicación 
de obras y acciones de cada uno de los programas así como sus avances físicos-financieros en los 
medios y con la frecuencia que acuerden la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo y el 
órgano estatal de control. 

Septuagésima Tercera. Los Ejecutivos Federal y Estatal continuarán elaborando el Inventario 
Estatal de Obra Pública, registrando en el mismo las obras y acciones terminadas y aquellas que se 
encuentren en proceso, enviándose a las Secretarías de Contraloría y Desarrollo Administrativo y de 
Desarrollo Social, para la planeación y ejecución de los programas de trabajo correspondientes. 

Capítulo Décimo Segundo 
Estipulaciones Finales 

Septuagésima Cuarta. Los Ejecutivos Federal y Estatal realizarán las acciones necesarias para 
cumplir los compromisos pactados en este Convenio, así como en los acuerdos o convenios de 
coordinación, convenios de reasignación, anexos de ejecución y convenios de concertación que de él 
deriven. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el 
incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que 
le son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito, a la brevedad posible. 

Septuagésima Quinta. Cuando el incumplimiento del presente Convenio, acuerdos o convenios de 
coordinación, convenios de reasignación, anexos de ejecución, convenios de concertación, así como a 
las Reglas de Operación de los programas del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, y demás 
reglas de los diversos programas federales, sea consecuencia del dolo, culpa o negligencia de los 
servidores públicos y demás autoridades a quienes compete realizar las acciones previstas en dichos 
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instrumentos, las partes procederán a comunicar los hechos a las autoridades federales o locales que 
resulten competentes, a fin de que se determinen las responsabilidades administrativas, civiles o 
penales en que se hubiere incurrido y se apliquen las sanciones que conforme a derecho procedan. 

Cuando en el ejercicio de sus atribuciones, las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo y de Desarrollo Social detecten desviaciones o incumplimiento a 
lo convenido, la Secretaría de Desarrollo Social, después de escuchar la opinión del Ejecutivo Estatal, 
podrá suspender 
la radicación de los recursos federales provenientes del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, 
e inclusive solicitar su reintegro. 

Septuagésima Sexta. Ambos Ejecutivos, a través de sus respectivas dependencias, operarán los 
programas en forma institucional, garantizando que los mismos se canalicen a la población objetivo. El 
incumplimiento de esta obligación se sancionará en términos de los ordenamientos legales 
correspondientes. 

Septuagésima Séptima. Serán causas de inobservancia del presente Convenio, las siguientes: 

I. El incumplimiento a los acuerdos o convenios de coordinación, convenios de reasignación, 
anexos de ejecución o convenios de concertación derivados del Convenio de Desarrollo Social, 
a los lineamientos que establece el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal del año 2001, así como a las Reglas de Operación de los programas del 
Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, y demás reglas de los diversos programas 
federales; 

II. La aplicación de los recursos federales asignados al Estado a fines distintos de los pactados, y 

III. La falta de entrega de la información, reportes y demás documentación prevista en diversos 
instrumentos derivados de este Convenio. 

Septuagésima Octava. De las controversias que se susciten con motivo de la ejecución del 
presente Convenio, así como de los instrumentos de coordinación que de él deriven, conocerá la H. 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y las que se susciten con motivo de la interpretación y 
cumplimiento de los diversos instrumentos de concertación derivados del propio Convenio, serán 
resueltas por los tribunales competentes, conforme a las leyes aplicables. 

Septuagésima Novena. Este Convenio surte sus efectos desde el día primero de enero hasta el 
treinta y uno de diciembre del año dos mil uno y deberá publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el órgano oficial de difusión del Gobierno del Estado, con el propósito de que la 
población conozca las acciones coordinadas de la Federación con el Estado. 

El Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- 
El Secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito 
Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica.- La Secretaria de Desarrollo Social, Josefina Eugenia 
Vázquez Mota.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Francisco Javier 
Barrio Terrazas.- Rúbrica.- El Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí, Fernando Silva Nieto.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Juan José Rodríguez 
Medina.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social y Regional, Jorge Daniel Hernández Delgadillo.- 
Rúbrica. 

Las firmas que anteceden, corresponden a los servidores públicos que suscriben el Convenio de 
Desarrollo Social 2001, Federación-Estado de San Luis Potosí celebrado el día 6 de noviembre 
del mismo año. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 

REGIONES PRIORITARIAS Y DE ATENCIÓN INMEDIATA 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 

ANEXO 1 

REGIONES MUNICIPIOS 
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REGIONES PRIORITARIAS 
SAN LUIS 
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AHUALULCO 

ARMADILLO DE LOS INFANTE 

MEXQUITIC DE CARMONA 

VILLA DE ARRIAGA 

VILLA DE REYES 

ZARAGOZA 

 

CATORCE 

CEDRAL 

CHARCAS 

GUADALCAZAR 

MOCTEZUMA 

SALINAS DE HIDALGO 

SANTO DOMINGO 

VANEGAS 

VENADO 

VILLA DE GUADALUPE 

VILLA DE LA PAZ 

VILLA DE RAMOS 

VILLA HIDALGO 

VILLA DE ARISTA 

 

ALAQUINES 

CIUDAD DEL MAIZ 

RAYON 

SAN NICOLAS TOLENTINO 

VILLA JUAREZ 

REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA. 

 

HUASTECA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AQUISMON 

TANCANHUITZ DE SANTOS 

CIUDAD VALLES 

COXCATLAN 

EBANO 

HUEHUETLAN 

SAN ANTONIO 

SAN MARTÍN CHALCHICUAUTLA 

SAN VICENTE TANCUAYALAB 

TAMASOPO 

TAMAZUNCHALE 

TAMPACAN 

TAMPAMOLON CORONA 

TAMUIN 

TANLAJAS 

TANQUIAN DE ESCOBEDO 

AXTLA DE TERRAZAS 

XILITLA 

EL NARANJO 

MATLAPA 
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SIERRA GORDA 

 

 

LAGUNILLAS 

RIO VERDE 

SAN CIRO DE ACOSTA 

SANTA CATARINA 

SANTA MARIA DEL RIO 

TIERRANUEVA 

 

OTRAS REGIONES PRIORITARIAS * 

 

 

MATEHUALA 

CERRO DE SAN PEDRO 

SAN LUIS POTOSI 

SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ 

CARDENAS 

CERRITOS 

CIUDAD FERNANDEZ 

 

* Estas regiones están integradas por las localidades de muy alta y alta marginación, según la 

clasificación elaborada por CONAPO, con base en indicadores del Conteo de Población y Vivienda 1995 

y XI Censo General de Población y Vivienda 1990 (INEGI). Asimismo forman parte de esta 

regionalización aquellas localidades en las que el Programa Crédito a la Palabra tiene un compromiso 

con los habitantes que cumplen con la recuperación de los créditos otorgados en las zonas en que éstos 

se encuentren. 

 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 

250 MICRORREGIONES 

ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 

ANEXO 2 

REGIÓN Y/O MICRORREGIÓN MUNICIPIOS 

GUADALCAZAR GUADALCAZAR 

MOCTEZUMA MOCTEZUMA 

AQUISMON AQUISMON 

TANCANHUITZ DE SANTOS TANCANHUITZ DE SANTOS 

COXCATLAN COXCATLAN 

HUEHUETLAN HUEHUETLAN 

SAN ANTONIO SAN ANTONIO 

SAN MARTIN CHALCHICUAUTLA SAN MARTIN CHALCHICUAUTLA 

TAMPACAN TAMPACAN 

TAMPAMOLON CORONA TAMPAMOLON CORONA 

TANLAJAS TANLAJAS 

XILITLA XILITLA 

MATLAPA MATLAPA 
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SIERRA GORDA 1 LAGUNILLAS 

SIERRA GORDA 1 SANTA CATARINA 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 

MICRORREGIONALIZACION DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 

ANEXO 2A 

MICRORREGION MUNICIPIO 

    

ALTIPLANO ESTE CATORCE 

  CEDRAL 

  VANEGAS 

  VILLA DE GUADALUPE 

  VILLA DE LA PAZ 

  GUADALCAZAR 

  MATEHUALA 

ALTIPLANO CENTRO CHARCAS 

  VENADO 

  VILLA DE ARISTA 

  VILLA HIDALGO 

  MOCTEZUMA 

ALTIPLANO OESTE SALINAS 

  SANTO DOMINGO 

  VILLA DE RAMOS 

CENTRO AHUALULCO 

  ARMADILLO DE LOS INFANTE 

  MEXQUITIC DE CARMONA 

  VILLA DE ARRIAGA 

  ZARAGOZA 

  CERRO DE SAN PEDRO 

  SAN LUIS POTOSI 

  SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ 



Miércoles 21 de noviembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     128 

CENTRO SUR SANTA MARIA DEL RIO 

  TIERRANUEVA 

  VILLA DE REYES 

MEDIA OESTE SAN NICOLAS TOLENTINO 

  VILLA JUAREZ 

  RIOVERDE 

  SAN CIRO DE ACOSTA 

  CERRITOS 

  CIUDAD FERNANDEZ 

MEDIA ESTE ALAQUINES 

  CIUDAD DEL MAIZ 

  RAYON 

  LAGUNILLAS 

  SANTA CATARINA 

  CARDENAS 

HUASTECA NORTE CIUDAD VALLES 

  EBANO 

  EL NARANJO 

  SAN VICENTE TANCUAYALAB 

  TAMASOPO 

  TAMUIN 

  TANQUIAN DE ESCOBEDO 

HUASTECA CENTRO AQUISMON 

HUEHUETLAN 

SAN ANTONIO 

TAMPAMOLON CORONA 

TANCANHUITZ DE SANTOS 

TANLAJAS 
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HUASTECA SUR AXTLA DE TERRAZAS 

COXCATLAN 

MATLAPA 

SAN MARTIN CHALCHICUAUTLA 

TAMAZUNCHALE 

TAMPACAN 

XILITLA 
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CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 
DISTRIBUCIÓN DE LA INVERSIÓN FEDERAL PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL 

ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 
(pesos) 

ANEXO 3 
  P R O G R A M A   
                  

 REGIÓN Empleo Crédito Zonas Jornaleros Maestros Servicio  Coinversión Total 
  Temporal a la Palabra Áridas Agrícolas Jubilados Social Social   
            Comunitario     

                  
TOTAL ESTADO: 44,994,800.00 20,000,000.00 2,000,000.00 7,341,100.00 1,235,000.00 2,701,900.00 2,127,200.00 80,400,000.00 
                  
                  
REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA 26,916,300.00 4,405,917.00 671,240.00 2,532,876.00 458,253.00 1,346,100.00 323,200.00 36,653,886.00 
                  

MICRORREGIONES 17,896,500.00 2,209,816.00 671,240.00 1,993,476.00 225,243.00 555,900.00 49,600.00 23,601,775.00 
GUADALCAZAR 2,111,800.00 881,176.00 237,620.00 325,000.00   54,500.00   3,610,096.00 
MOCTEZUMA 841,100.00 208,897.00 433,620.00 440,226.00   49,500.00   1,973,343.00 
SIERRA GORDA 4,138,600.00 1,119,743.00   276,500.00 31,068.00 21,000.00   5,586,911.00 
AQUISMON 1,410,620.00     285,000.00 15,534.00 18,000.00   1,729,154.00 
TANCANHUITZ DE SANTOS 1,337,800.00       15,534.00 80,300.00   1,433,634.00 
COXCATLAN 377,900.00       15,534.00 54,000.00   447,434.00 
HUEHUETLAN 1,073,800.00     271,750.00 15,534.00 54,000.00   1,415,084.00 
SAN ANTONIO 1,073,800.00       7,767.00 18,000.00   1,099,567.00 
SAN MARIIN CHALCHICUAUTLA 1,009,880.00         80,400.00   1,090,280.00 
TAMPACAN 302,900.00       15,534.00 11,100.00   329,534.00 
TAMPAMOLON CORONA 536,900.00       31,068.00 32,800.00   600,768.00 
TANLAJAS 2,062,600.00     395,000.00 7,767.00     2,465,367.00 
XILITLA 1,073,800.00       31,068.00 49,500.00 49,600.00 1,203,968.00 
MATLAPA 545,000.00       38,835.00 32,800.00   616,635.00 
                  
                  
OTRAS REGIONES DE ATENCIÓN                 
INMEDIATA 9,019,800.00 2,196,101.00   539,400.00 233,010.00 790,200.00 273,600.00 13,052,111.00 
HUASTECA 5,758,400.00 660,813.00   539,400.00 233,010.00 559,200.00 205,400.00 7,956,223.00 
SIERRA GORDA 3,261,400.00 1,535,288.00       231,000.00 68,200.00 5,095,888.00 
                  
                  
                  

REGIONES PRIORITARIAS 13,498,440.00 12,530,410.00 907,510.00 2,267,968.00 147,573.00 900,400.00 904,000.00 31,156,301.00 
ALTIPLANO 6,894,919.00 5,632,411.00 907,510.00 2,267,968.00 108,738.00 288,400.00 120,000.00 16,219,946.00 
SAN LUIS 3,983,102.00 3,541,889.00     15,534.00 345,600.00 616,000.00 8,502,125.00 
MEDIA 2,620,419.00 3,356,110.00     23,301.00 266,400.00 168,000.00 6,434,230.00 
                  
                  
                  

OTRAS REGIONES 4,580,060.00 3,063,673.00 421,250.00 2,540,256.00 629,174.00 455,400.00 900,000.00 12,589,813.00 
                  
                   

OBSERVACIONES                 
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CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 
DISTRIBUCIÓN DE LA INVERSIÓN ESTATAL PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL 

ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 
(pesos) 

ANEXO 4 
  P R O G R A M A   
                  

 REGIÓN Empleo Crédito Zonas Jornaleros Maestros Servicio  Coinversión Total 
  Temporal a la Palabra Áridas Agrícolas Jubilados Social Social   
            Comunitario     

                  
TOTAL ESTADO: 8,796,477.00 3,000,000.00 979,570.00 650,000.00 386,800.00   375,388.00 14,188,235.00 
                  
                  
REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA 4,749,936.00 679,583.00 328,760.00 110,058.00 143,547.00   57,035.00 6,068,919.00 
                  

MICRORREGIONES 3,158,207.00 344,884.00 328,760.00 49,458.00 70,557.00   8,753.00 3,960,619.00 
GUADALCAZAR 372,670.00 137,524.00 116,380.00         626,574.00 
MOCTEZUMA 148,429.00 32,603.00 212,380.00 49,458.00       442,870.00 
SIERRA GORDA  730,341.00 174,757.00     9,732.00     914,830.00 
AQUISMON 248,930.00       4,866.00     253,796.00 
TANCANHUITZ DE SANTOS 236,082.00       4,866.00     240,948.00 
COXCATLAN 66,688.00       4,866.00     71,554.00 
HUEHUETLAN 189,494.00       4,866.00     194,360.00 
SAN ANTONIO 189,494.00       2,433.00     191,927.00 
SAN MARIIN CHALCHICUAUTLA 178,217.00             178,217.00 
TAMPACAN 53,457.00       4,866.00     58,323.00 
TAMPAMOLON CORONA 94,747.00       9,732.00     104,479.00 
TANLAJAS 363,988.00       2,433.00     366,421.00 
XILITLA 189,494.00       9,732.00   8,753.00 207,979.00 
MATLAPA 96,176.00       12,165.00     108,341.00 
                  
                  
OTRAS REGIONES DE ATENCIÓN                 
INMEDIATA 1,591,729.00 334,699.00   60,600.00 72,990.00   48,282.00 2,108,300.00 
HUASTECA 1,016,188.00 95,087.00   60,600.00 72,990.00   36,247.00 1,281,112.00 
SIERRA GORDA 575,541.00 239,612.00         12,035.00 827,188.00 
                  

                  
                  
REGIONES PRIORITARIAS 3,793,941.00 1,856,940.00 444,490.00 254,800.00 46,227.00   159,529.00 6,555,927.00 

ALTIPLANO 1,937,926.00 804,589.00 444,490.00 254,800.00 34,062.00   21,176.00 3,497,043.00 
SAN LUIS 1,119,514.00 536,611.00     4,866.00   108,706.00 1,769,697.00 
MEDIA 736,501.00 515,740.00     7,299.00   29,647.00 1,289,187.00 

                  
                  
                  
OTRAS REGIONES 252,600.00 463,477.00 206,320.00 285,142.00 197,026.00   158,824.00 1,563,389.00 
                   
OBSERVACIONES                 
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CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 
CONSOLIDADO DE LA DISTRIBUCIÓN FEDERAL Y ESTATAL PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL 

ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 
(pesos) 

ANEXO 5 
  P R O G R A M A   
                  

 REGIÓN Empleo Crédito Zonas Jornaleros Maestros Servicio  Coinversión Total 
  Temporal a la Palabra Áridas Agrícolas Jubilados Social Social   
            Comunitario     

                  
TOTAL ESTADO: 53,791,277.00 23,000,000.00 2,979,570.00 7,991,100.00 1,621,800.00 2,701,900.00 2,502,588.00 94,588,235.00 
                  
                  
REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA 31,666,236.00 5,085,500.00 1,000,000.00 2,642,934.00 601,800.00 1,346,100.00 380,235.00 42,722,805.00 
                  
MICRORREGIONES 21,054,707.00 2,554,700.00 1,000,000.00 2,042,934.00 295,800.00 555,900.00 58,353.00 27,562,394.00 

GUADALCAZAR 2,484,470.00 1,018,700.00 354,000.00 325,000.00   54,500.00   4,236,670.00 
MOCTEZUMA 989,529.00 241,500.00 646,000.00 489,684.00   49,500.00   2,416,213.00 
SIERRA GORDA 4,868,941.00 1,294,500.00   276,500.00 40,800.00 21,000.00   6,501,741.00 
AQUISMON 1,659,550.00     285,000.00 20,400.00 18,000.00   1,982,950.00 
TANCANHUITZ DE SANTOS 1,573,882.00       20,400.00 80,300.00   1,674,582.00 
COXCATLAN 444,588.00       20,400.00 54,000.00   518,988.00 
HUEHUETLAN 1,263,294.00     271,750.00 20,400.00 54,000.00   1,609,444.00 
SAN ANTONIO 1,263,294.00       10,200.00 18,000.00   1,291,494.00 
SAN MARIIN CHALCHICUAUTLA 1,188,097.00         80,400.00   1,268,497.00 
TAMPACAN 356,357.00       20,400.00 11,100.00   387,857.00 
TAMPAMOLON CORONA 631,647.00       40,800.00 32,800.00   705,247.00 
TANLAJAS 2,426,588.00     395,000.00 10,200.00     2,831,788.00 
XILITLA 1,263,294.00       40,800.00 49,500.00 58,353.00 1,411,947.00 
MATLAPA 641,176.00       51,000.00 32,800.00   724,976.00 
                  
                  
OTRAS REGIONES DE ATENCIÓN                 
INMEDIATA 10,611,529.00 2,530,800.00   600,000.00 306,000.00 790,200.00 321,882.00 15,160,411.00 
HUASTECA 6,774,588.00 755,900.00   600,000.00 306,000.00 559,200.00 241,647.00 9,237,335.00 
SIERRA GORDA 3,836,941.00 1,774,900.00       231,000.00 80,235.00 5,923,076.00 

                  
                  
REGIONES PRIORITARIAS 17,292,381.00 14,387,350.00 1,352,000.00 2,522,768.00 193,800.00 900,400.00 1,063,529.00 37,712,228.00 

ALTIPLANO 8,832,845.00 6,437,000.00 1,352,000.00 2,522,768.00 142,800.00 288,400.00 141,176.00 19,716,989.00 
SAN LUIS 5,102,616.00 4,078,500.00     20,400.00 345,600.00 724,706.00 10,271,822.00 
MEDIA 3,356,920.00 3,871,850.00     30,600.00 266,400.00 197,647.00 7,723,417.00 

                  
                  
                  
OTRAS REGIONES 4,832,660.00 3,527,150.00 627,570.00 2,825,398.00 826,200.00 455,400.00 1,058,824.00 14,153,202.00 
                   
OBSERVACIONES                 
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CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 
DISTRIBUCIÓN DE METAS FEDERALES PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL 

ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 

ANEXO 6 
  P R O G R A M A 

 REGIÓN Empleo Temporal Crédito a la Palabra Zonas Jornaleros Maestros Servicio Social Coinversión 
    Áridas Agrícolas Jubilados Comunitario Social 
  Jornal Empleo Hectárea Productor Proyecto Persona Estímulo Beca Proyecto 

                    
TOTAL ESTADO:  984,261   11,185   36,364   12,121   9   25,788   138   727   19  
                    
                    
REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA  588,794   6,691   8,011   2,670   3   8,857   51   224   4  
                    

MICRORREGIONES  391,486   4,449   4,018   1,340   3   7,019   25   93   1  
GUADALCAZAR  46,196   525   1,602   534   1   1,144     9    
MOCTEZUMA  18,399   209   380   127   2   1,551     8    
SIERRA GORDA  90,533   1,029   2,036   679     974   3   4    
AQUISMON  30,857   351         1,004   2   3    
TANCANHUITZ DE SANTOS  29,264   333           2   13    
COXCATLÁN  8,267   94           2   9    
HUEHUETLÁN  23,489   267         955   2   9    
SAN ANTONIO  23,489   267           1   3    
SAN MARÍIN CHALCHICUAUTLA  22,091   251             13    
TAMPACÁN  6,626   75           2   2    
TAMPAMOLÓN CORONA  11,745   133           3   6    
TANLAJAS  45,119   513         1,391   1      
XILITLA  23,489   267           3   8   1  
MATLAPA  11,922   135           4   6    
                    
                    
OTRAS REGIONES DE ATENCIÓN                   
INMEDIATA  197,308   2,242   3,993   1,330     1,838   26   131   3  
HUASTECA  125,965   1,431   1,201   400     1,838   26   93   2  
SIERRA GORDA  71,343   811   2,792   930         38   1  
                    

                    
                    
REGIONES PRIORITARIAS  295,278   3,355   22,783   7,594   4   7,986   17   250   8  

ALTIPLANO  150,826   1,714   10,241   3,413   4   7,986   12   80   1  
SAN LUIS  87,130   990   6,440   2,147       2   96   5  
MEDIA  57,322   651   6,102   2,034       3   74   2  

                    
                    
OTRAS REGIONES  100,189   1,139   5,570   1,857   2   8,945   70   253   7  
           
OBSERVACIONES                   
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CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 
DISTRIBUCIÓN DE METAS CONSOLIDADAS PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL 

ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 

ANEXO 7 
  P R O G R A M A  

 REGIÓN Empleo Temporal Crédito a la Palabra Zonas Jornaleros Maestros Servicio Social Coinversión 
    Áridas Agrícolas Jubilados Comunitario Social 
  Jornal Empleo Hectárea Productor Proyecto Persona Estímulo Beca Proyecto 
                    

TOTAL ESTADO:  1,176,684   13,371   41,818   13,939   13   25,788   159   727   25  
                    
                    
REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA  692,699   7,872   9,246   3,082   4   8,857   59   224   5  
                    

MICRORREGIONES  460,572   5,234   4,645   1,548   4   7,019   29   93   1  
GUADALCAZAR  54,348   618   1,852   617   1   1,144     9    
MOCTEZUMA  21,646   246   439   146   3   1,551     8    
SIERRA GORDA  106,506   1,210   2,354   785     974   4   4    
AQUISMON  36,303   413         1,004   2   3    
TANCANHUITZ DE SANTOS  34,429   391           2   13    
COXCATLÁN  9,725   111           2   9    
HUEHUETLÁN  27,635   314         955   2   9    
SAN ANTONIO  27,635   314           1   3    
SAN MARÍIN CHALCHICUAUTLA  25,990   295             13    
TAMPACÁN  7,795   89           2   2    
TAMPAMOLÓN CORONA  13,817   157           4   6    
TANLAJAS  53,082   603         1,391   1      
XILITLA  27,635   314           4   8   1  
MATLAPA  14,026   159           5   6    
                    
                    
OTRAS REGIONES DE ATENCIÓN                   
INMEDIATA  232,127   2,638   4,601   1,534     1,838   30   131   4  
HUASTECA  148,194   1,684   1,374   458     1,838   30   93   3  
SIERRA GORDA  83,933   954   3,227   1,076         38   1  

                    
                    
                    
REGIONES PRIORITARIAS  378,271   4,298   26,159   8,720   6   7,986   19   250   11  

ALTIPLANO  193,218   2,196   11,704   3,901   6   7,986   14   80   2  
SAN LUIS  111,620   1,268   7,415   2,472       2   96   6  
MEDIA  73,433   834   7,040   2,347       3   74   3  

                    
                    
                    
OTRAS REGIONES  105,714   1,201   6,413   2,137   3   8,945   81   253   9  
                    
           
OBSERVACIONES                   
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CONVENIO de Desarrollo Social 2001 que suscriben el Ejecutivo Federal y el Estado de Sinaloa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 QUE SUSCRIBEN EL EJECUTIVO FEDERAL Y EL EJECUTIVO DEL 

ESTADO DE SINALOA. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 

Antecedentes 

Capítulo Primero Del Objeto del Convenio. 

Capítulo Segundo De la Política Social Integral. 

Capítulo Tercero De la Atención a las Regiones y Municipios en Pobreza Extrema. 

Capítulo Cuarto De los Programas para el Desarrollo de Capacidades y Creación de 
Oportunidades para los Grupos en Pobreza Extrema. 

Capítulo Quinto De la Coordinación de Acciones en Materia de Planeación para el 
Desarrollo. 

Capítulo Sexto Del Ordenamiento Territorial, el Desarrollo Regional y Urbano, y las 
Acciones de Vivienda. 

Capítulo Séptimo De la Participación de la Sociedad en las Acciones de la Política Social. 

Capítulo Octavo De la Participación de los Municipios en la Política Social. 

Capítulo Noveno De la Equidad de Género y la Atención a Grupos Vulnerables. 

Capítulo Décimo Del Seguimiento y Evaluación de los Programas para el Desarrollo de las 
Capacidades y la Creación de Oportunidades para los Grupos en Pobreza 
Extrema. 

Capítulo Décimo Primero Del Sistema Estatal de Control y Desarrollo Administrativo 

Capítulo Décimo Segundo Estipulaciones Finales. 

Antecedentes 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su Artículo 26, establece que es 
obligación del Estado organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que 
imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la 
independencia y la democratización política, social y cultural de la Nación. 

2. El Poder Ejecutivo Federal, conforme a la Ley de la materia, está facultado para que establezca los 
procedimientos de participación y consulta popular en el Sistema Nacional de Planeación 
Democrática y los criterios para la formulación, instrumentación, control y evaluación del Plan 
Nacional de Desarrollo y los programas de desarrollo que de él deriven. Asimismo, determinará los 
órganos responsables del proceso de planeación y las bases para que coordine, mediante 
convenios con los gobiernos de las entidades federativas, e induzca y concerte con los particulares 
las acciones a realizar para su elaboración y ejecución. 

3. Por otra parte, la Ley Suprema en su Artículo 116 fracción VII instituye la facultad de la Federación 
y de los Estados, en los términos de Ley, de poder convenir la asunción por parte de éstos del 
ejercicio de sus funciones, la ejecución y operación de obras y la prestación de servicios públicos, 
cuando el desarrollo económico y social lo haga necesario. 

 Asimismo establece el texto constitucional que, los Estados estarán facultados para celebrar esos 
convenios con sus municipios, a efecto de que éstos asuman la prestación de los servicios o la 
atención de las funciones a las que se refiere el párrafo anterior. 

4. Conforme al Artículo 33 de la Ley de Planeación, el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 
la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación 
nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución 
de los objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación 
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y los Estados se planeen de manera conjunta. En todos los casos se deberá considerar la 
participación que corresponda a los municipios. 

5. El Convenio de Desarrollo Social se celebra en el marco de las atribuciones anteriores, y por medio 
de él y de sus diversos instrumentos de operación, como son los convenios o acuerdos de 
coordinación, anexos de ejecución y convenios de concertación en los que tenga verificativo la 
participación de los particulares interesados además de la Federación, el Estado y, en su caso, los 
municipios; para el ejercicio fiscal 2001 establece las bases de la coordinación que cristalizarán en 
la actividad conjunta y coordinada del Poder Ejecutivo Federal con el Poder Ejecutivo del Estado 
para la consecución de las metas y los objetivos nacionales. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 25, 26, 105, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 27, 31, 32 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 33 a 36 y 44 de la Ley de Planeación; 63, 64, 68, 70, 71, 72 y 74 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del Año 2001 y demás disposiciones federales aplicables; 
55 y 65 fracciones XXIII Bis y XXIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sinaloa; 2, 3, 
4, 7 y 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; y 35 de la Ley de Planeación 
para el Estado de Sinaloa, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

Cláusulas 

Capítulo Primero 
Del Objeto del Convenio 

Primera. Este Convenio tiene por objeto establecer los elementos estratégicos y administrativos para la 
planeación y programación, así como la definición, ejecución, control, seguimiento y evaluación coordinadas 
entre los Ejecutivos Federal y Estatal, de las políticas sociales y de desarrollo regional en el Estado, con la 
participación procedente de los municipios y de los sectores social y privado. 

Es igualmente objeto de este Convenio la vinculación de las acciones de los programas sectoriales, 
regionales, institucionales y especiales que lleven a cabo las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal con la planeación estatal para el desarrollo, a fin de que las acciones que en esta materia se 
realicen sean congruentes con las propias de la planeación nacional del desarrollo. 

Segunda. Los Ejecutivos Federal y Estatal, acuerdan que la instrumentación y desarrollo de este 
Convenio, tiene como base las estrategias y acciones fundamentales siguientes: 

I. Impulsar un proceso de desarrollo que se finque en un esquema federalista, incluyente, eficiente, 
participativo, sostenible y sustentable y que haga de la equidad y el desarrollo de las capacidades 
del individuo, su eje y objetivo fundamental; 

II. Apoyar el crecimiento y fortalecimiento de la economía del Estado, sobre todo de las zonas y 
grupos en mayores condiciones de pobreza, para el mejoramiento de los niveles de vida de la 
población; 

III. Promover e impulsar una política social, en la que participen todos los sectores e instituciones del 
país; dicha Política debe dar continuidad y visión de largo plazo a los esfuerzos para elevar las 
condiciones de bienestar y alcanzar un desarrollo social pleno; 

IV. Fortalecer las capacidades de la población asentada en las regiones en extrema pobreza (capital 
humano, capital físico y capital social) para la creación de caminos hacia la prosperidad; 

V. Activar la generación de empleo productivo y de calidad en el Estado, con énfasis en las regiones 
en extrema pobreza, como premisa para coadyuvar al desarrollo humano; 

VI. Emprender un esfuerzo extraordinario en materia educativa, para elevar el nivel de escolaridad y 
complementar las capacidades de la población, particularmente en las regiones en pobreza 
extrema, como elemento para la superación de sus condiciones; 

VII. Favorecer el aumento de la cobertura y calidad de los servicios básicos, así como de la 
infraestructura básica, para el desarrollo regional y urbano, a fin de apoyar la estrategia de 
desarrollo social; 

VIII. Fortalecer las estrategias y acciones de apoyo al mejoramiento de las condiciones alimentarias y 
nutricionales de la población más desfavorecida; 
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IX. Fomentar una cultura de inducción buscando erradicar cualquier práctica discriminatoria hacia los 
grupos vulnerables, impulsar el desarrollo de la cultura de equidad de género, y brindar apoyo 
especial a los grupos de edad en plenitud, entendiendo como tal a las personas de 60 o más años 
de edad, que sean coadyuvantes de una sociedad cada vez más sólida; 

X. Brindar apoyo especial a los grupos indígenas del Estado, definiendo mecanismos que les 
garanticen su participación en la definición, implementación, seguimiento y evaluación de las 
políticas, programas y acciones que les son inherentes, en un marco de respeto a su cultura, 
lengua, ideología y formas de vida; 

XI. Incorporar al Estado en la política y estrategia de desarrollo interregional y orientar el ordenamiento 
territorial, tendientes ambos propósitos al aprovechamiento del potencial del Estado; 

XII. Apoyar en el ámbito de sus respectivas competencias la innovación de las instituciones, para que 
sean transparentes y honestas, y puedan así servir mejor a la ciudadanía, en sus esfuerzos para 
erradicar la pobreza y promover el desarrollo social, y 

XIII. Articular las estrategias, programas, recursos y acciones de las administraciones públicas federal y 
estatal, en materia de desarrollo social, desarrollo de capacidades y creación de oportunidades para 
los grupos más necesitados y del desarrollo regional, en congruencia con los objetivos, estrategias 
y prioridades que se contengan en el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 y con el Plan Estatal 
de Desarrollo 1999-2004. 

Tercera. El presente Convenio será la vía de coordinación de las administraciones públicas federal y 
estatal para la planeación y ejecución de programas, proyectos, acciones, obras y servicios, así como para 
el ejercicio de recursos de carácter federal y estatal que se convengan para su realización coordinada en la 
entidad federativa. 

Este Convenio operará a través de la suscripción de acuerdos o convenios de coordinación, convenios de 
reasignación y anexos de ejecución, en los que se estipulará la realización de programas, proyectos, 
acciones, obras y servicios, y en los que se otorgará la participación que en su caso les corresponda a los 
municipios, cuando para su ejecución así lo requiera, satisfaciendo las formalidades que procedan. 

Cuando se pretenda la ejecución de acciones por los gobiernos federal y estatal con la participación de 
grupos sociales o con particulares, se suscribirán convenios de concertación. 

Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que suscriban los instrumentos 
señalados, deberán informarlo a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

Las partes acuerdan que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, emitirá 
un dictamen de congruencia a los documentos antes mencionados, con el propósito de verificar la 
correspondencia de las acciones pactadas con las metas y objetivos establecidos en el presente Convenio.  

Capítulo Segundo 
De la Política Social Integral 

Cuarta. La política social que impulsa el Gobierno de la República tiene como propósito atender a los 
factores que inciden en el desarrollo de la población, buscando que esta política sea integral y acorde dé 
respuesta a la problemática en que se encuentra la población en pobreza extrema. 

Con objeto de promover el carácter integral de la política social, el Ejecutivo del Estado impulsará dicha 
política, para lo cual se compromete a definir e instrumentar las estrategias y mecanismos que permitan la 
actuación coordinada e integrada de las dependencias y entidades estatales que inciden en el ámbito del 
desarrollo social, entre sí, así como con las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal en el Estado, en 
el marco del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado (COPLADE), sobre las bases expuestas en 
la Cláusula Segunda del presente Convenio. 

Los Ejecutivos Federal y Estatal orientarán sus estrategias de atención a la población en pobreza 
extrema fundadas en el concepto del desarrollo humano, entendiendo a éste como la actividad tendiente al 
desarrollo de las capacidades del individuo, así como a la creación de oportunidades para su desarrollo 
pleno. 

Quinta. Para apoyar la articulación coordinada de todas las acciones y recursos en materia de desarrollo 
humano, ambos Ejecutivos se comprometen a que las dependencias y entidades de las administraciones 
públicas federal y estatal, coordinen sus programas de inversión y acción institucional, en el seno del 
COPLADE. 
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Sexta. Con objeto de difundir, valorar y enriquecer la política social del Gobierno de la República, ambos 
Ejecutivos acuerdan realizar foros de análisis con el sector académico, con las organizaciones sociales y del 
sector empresarial, para lo cual definirán los mecanismos para recoger e incorporar, en su caso, las 
recomendaciones que se emitan. En estos eventos y como elemento primario de participación social, se 
invitará a los municipios del Estado para que se integren a estos trabajos. 

Séptima. En los términos previstos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la 
Ley de Planeación, el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
elaborará el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, considerando para dichos efectos las propuestas del 
Ejecutivo Estatal. 

Capítulo Tercero 
De la Atención a las Regiones y Municipios en Pobreza Extrema 

Octava. Sin menoscabo del carácter universal de los programas y acciones de la política social y a 
efecto de coadyuvar al desarrollo humano integral, ambos Ejecutivos darán preferencia a las regiones en 
pobreza extrema, con el fin de apoyarlas para que su población acceda a niveles de bienestar satisfactorios 
en el menor tiempo posible. 

Novena. El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal se coordinarán para coadyuvar al desarrollo humano 
integral y orientar sus esfuerzos hacia las regiones prioritarias y de atención inmediata identificadas en el 
Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de enero de 2001, y de manera especial 
favorecer a los municipios y localidades caracterizados por sus graves condiciones de marginación y 
pobreza. 

La relación de las regiones prioritarias y de atención inmediata del Estado, así como los municipios que 
las integran, se contienen en el Anexo 1 que forma parte integrante de este documento. 

Décima. Ambos Ejecutivos se comprometen a apoyar con mayores recursos económicos a las regiones 
prioritarias y de atención inmediata, instruyendo a sus respectivas dependencias y entidades para una 
efectiva articulación de los programas y acciones de su responsabilidad. 

Al respecto, todas las acciones y los recursos que se propongan realizar y ejercer en las regiones por las 
distintas dependencias y entidades federales y estatales, serán del conocimiento del Subcomité de Atención 
a Regiones Prioritarias del COPLADE. Las partes se comprometen a impulsar la integración 
y el fortalecimiento de dicho Subcomité. 

Décima Primera. Con objeto de contar con un marco estratégico común, que dé perspectiva y oriente 
los esfuerzos institucionales y sociales que se realicen en las regiones prioritarias y de atención inmediata, el 
Ejecutivo Estatal se compromete a formular y, en su caso, actualizar el programa de desarrollo de cada una 
de esas regiones, a cuyo efecto se invitará a participar a los municipios. 

Dichos programas deberán contener, entre otros elementos, metas a cumplir en el corto y mediano 
plazo, en aquellos renglones mayormente incidentes en el desarrollo humano. Para la determinación de las 
metas se tendrán en cuenta indicadores de medición de impacto social, que permitan evaluar el 
cumplimiento de las mismas o las correcciones necesarias para alcanzar como mínimo la media estatal de 
esos indicadores en las regiones y municipios correspondientes. 

Al respecto, los esfuerzos institucionales y sociales atenderán al desarrollo integral de las capacidades 
individuales y comunitarias, la creación de oportunidades para la construcción de caminos de prosperidad y 
el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales de las regiones y municipios correspondientes. 

El Ejecutivo Federal se compromete a apoyar al Ejecutivo Estatal, por medio de la Secretaría de 
Desarrollo Social, si así lo requiere, con asistencia, apoyo técnico, capacitación y fortalecimiento 
institucional, a efecto de la formulación, seguimiento y evaluación de los programas de referencia. 

Décima Segunda. El Ejecutivo Estatal se compromete a impulsar y apoyar el fortalecimiento de 
Consejos de Desarrollo Regional, en cada una de las regiones prioritarias y de atención inmediata, los 
cuales se integran con la representación de los actores institucionales y sociales de la región, y cuyos 
objetivos serán recopilar y jerarquizar las propuestas de obras y acciones que presente la comunidad, 
sometiéndolas a la consideración y definición del COPLADE; asimismo, participar en el seguimiento y 
evaluación de los programas de desarrollo para esos espacios de prioridad básica para la política de 
participación y consulta social. 

Al efecto, el Ejecutivo Federal, a petición del Ejecutivo Estatal, brindará la asesoría y apoyo que resulten 
necesarios. 
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Capítulo Cuarto 
De los Programas para el Desarrollo de Capacidades y Creación de Oportunidades 

para los Grupos en Pobreza Extrema 

Décima Tercera. Para apoyar el desarrollo humano y especialmente el desarrollo de capacidades y la 
creación de oportunidades para los grupos más pobres, el Ejecutivo Federal continuará ejecutando los 
programas sociales de carácter genérico fundamentales para coadyuvar al mejoramiento de las condiciones 
de vida de los mexicanos, en las áreas de educación, salud, vivienda y creación de infraestructura y 
equipamiento urbano básico, y capacitación, complementándose dicho esquema con programas que se 
orientarán fundamentalmente a los grupos más necesitados, con la intervención que prevea la legislación 
respectiva; dichos Programas, entre otros, serán: 

Programa de Educación, Salud y Alimentación (PROGRESA); 

Programa de Abasto Social de Leche; 

Programa Tortilla; 

Programa de Abasto Rural; 

Programas del Instituto Nacional Indigenista; 

Programa Nacional de Jornaleros Agrícolas; 

Programa de Crédito a la Palabra; 

Programa de Empleo Temporal; 

Programa de Servicio Social Comunitario; 

Programa de Capacitación y Fortalecimiento Institucional; 

Programa de Ahorro y Subsidios para la Vivienda Progresiva; 

Programa de Maestros Jubilados, y 

Programas del Instituto Nacional de la Senectud (INSEN). 

En los citados programas se otorgará la participación que en su caso corresponda a los municipios y 
grupos sociales, coordinadamente con el Ejecutivo del Estado. 

Décima Cuarta. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, asignará al 
Ejecutivo Estatal recursos presupuestarios federales del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” 
previstos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, 
por la cantidad de $40’411,798.00 (CUARENTA MILLONES CUATROCIENTOS ONCE MIL SETECIENTOS 
NOVENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.); recursos destinados a los programas de subsidios que tendrán 
por objeto abrir caminos de prosperidad a través del financiamiento de obras, acciones y proyectos que 
atiendan las necesidades de la población en pobreza extrema, a través de acciones que promuevan el 
desarrollo integral de las comunidades y familias, la generación de ingresos y empleos y el desarrollo 
regional. 

La distribución de estos recursos por programas, regiones prioritarias y de atención inmediata, así como 
las metas, conforme a las características que señala el Artículo 72 del Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, se establece en los Anexos 2 y 5 de este Convenio. 

El Ejecutivo del Estado acuerda participar en esta estrategia de coordinación intergubernamental con una 
asignación de $17’257,251.00 (DIECISIETE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.), proveniente del Fondo para la Infraestructura 
Social Estatal y/o de recursos presupuestarios propios, a fin de impulsar el desarrollo de las regiones 
prioritarias y de atención inmediata, de conformidad con el contenido del Anexo 3. 

Décima Quinta. La distribución de los recursos entre las regiones prioritarias y de atención inmediata, 
así como entre programas, será susceptible de modificarse por acuerdo de las partes, conforme a las 
orientaciones y necesidades que se presenten durante el ejercicio fiscal. Para ello, las partes celebrarán 
acuerdos de coordinación o anexos de ejecución con el acuerdo previo del COPLADE, mismos que formarán 
parte integrante de este Convenio. La Secretaría de Desarrollo Social informará de la redistribución 
presupuestaria, así como de la suscripción de estos documentos a las Secretarías de Hacienda y Crédito 
Público y de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

Décima Sexta. La instrumentación, operación, ejecución, evaluación y seguimiento de los programas del 
Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” convenidos a través de este Instrumento, destinados a la 
atención de la población en pobreza extrema, se sujetarán a lo que establece el Decreto de Presupuesto de 
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Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, así como a las respectivas Reglas de 
Operación vigentes, a los documentos de coordinación que suscriban para la ejecución o adecuación, en su 
caso, de las citadas Reglas, y a las demás disposiciones legales federales aplicables. 

Décima Séptima. La ministración de recursos federales del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, 
se hará considerando la estacionalidad del gasto definida para ese Ramo, y las propuestas presentadas y 
aprobadas para su ejecución en este ejercicio fiscal. Las partes acordarán el calendario de aportaciones de 
los recursos estatales, a que se refiere la Cláusula Décima Cuarta. 

Décima Octava. Las partes continuarán con el Programa de Educación, Salud y Alimentación 
(PROGRESA) en el Estado, orientando sus acciones a las zonas y grupos de mayor pobreza. El Ejecutivo 
Federal se compromete a cubrir con el Programa en el Estado a 84,243 familias, conforme a las Reglas de 
Operación del PROGRESA y distribución de las metas de población objetivo del mencionado Programa por 
entidad federativa para el ejercicio fiscal 2001 y a lo dispuesto por el Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal del Año 2001. 

La Coordinación Nacional del Programa de Educación, Salud y Alimentación (CONPROGRESA) 
administrará y actualizará el padrón de beneficiarios del Programa, considerando las recomendaciones 
del Estado que se recopilen, en los términos previstos en las Reglas de Operación y en lo que establece el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del Año 2001. 

La ampliación del padrón de beneficiarios asociada a la extensión del Programa, se realizará por la 
CONPROGRESA, de conformidad con las disposiciones del Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, así como con las Reglas de Operación del Programa. 

El Ejecutivo Federal se compromete a valorar, con estricto apego a lo dispuesto en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del Año 2001 y a las Reglas de Operación 
del Programa, las propuestas y recomendaciones del Ejecutivo Estatal, en relación al desarrollo, estrategias, 
zonas de atención y padrón de beneficiarios del Programa, y a considerarlas en su caso, a efecto de que 
apoyen su enriquecimiento y resultados. 

Décima Novena. A través del Programa de Abasto Social de Leche a cargo de LICONSA, S.A. de C.V., 
se distribuirán en el Estado 4’137,850 litros de leche, sujetándose al Acuerdo publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de febrero del año 2001, para coadyuvar al mejoramiento de los niveles nutricionales 
de los grupos más pobres del Estado, en especial de los niños. Esta acción significa una inversión federal de 
$16’096,316.00 en el Estado. 

LICONSA, S.A. de C.V. administrará el padrón de beneficiarios del Programa, de acuerdo con las Reglas 
de Operación del mismo. 

Vigésima. Para apoyar el abasto de calidad y a precios accesibles de productos básicos a las zonas 
rurales pobres del Estado, ambas partes acuerdan continuar el Programa de Abasto Rural, operado por 
DICONSA, S.A. de C.V., el cual orientará sus acciones de manera preferencial hacia las regiones prioritarias 
del Estado, los municipios más pobres y las zonas en donde opera el PROGRESA. 

Ambas partes acuerdan convertir las tiendas DICONSA en centros de convergencia, en los cuales se 
articulen servicios complementarios, orientados a satisfacer las necesidades de los municipios más pobres. 

El Ejecutivo del Estado impulsará la participación de los municipios en el Programa, específicamente 
en la disponibilidad de la infraestructura municipal que apoye el abasto local y la operación de las tiendas 
DICONSA. 

Por su parte DICONSA, S.A. de C.V., invertirá en el Estado $217,620.00, para mantener y acondicionar 
la infraestructura que permita la operación del Programa de Abasto Rural. 

Ambos Ejecutivos acuerdan aumentar el número de tiendas, abriendo 15 establecimientos en el Estado, 
mismos que requieren de un capital de trabajo de $225,000.00. Al efecto, el Ejecutivo del Estado asume el 
compromiso de promover ante los municipios correspondientes, la disponibilidad de los recursos necesarios 
para la apertura de esas nuevas tiendas.  

Vigésima Primera. Ambas partes acuerdan la continuación del Programa Tortilla, para apoyar el 
consumo de las familias pobres de las áreas urbanas y suburbanas de la entidad, que formen parte del 
padrón respectivo.  
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Para la operación del Programa, LICONSA, S.A. de C.V. lo hará con base en las Reglas de Operación, 
de conformidad a lo establecido en los artículos 64, 70 y 71 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001.  

Vigésima Segunda. Los Ejecutivos Federal y Estatal continuarán con el Programa de Crédito a la 
Palabra, a fin de apoyar a los campesinos que siembren en zonas de temporal con baja productividad y/o 
alta siniestralidad, y que no tienen acceso a fuentes crediticias. 

El presupuesto federal asignado a este Programa será de $12’810,245.00, para beneficiar a 7,764 
productores y abarcará una superficie aproximada de 23,291 hectáreas en el Estado. 

Vigésima Tercera. Para impulsar la calidad de vida de los grupos vulnerables, los Ejecutivos Federal y 
Estatal continuarán operando el Programa Nacional de Jornaleros Agrícolas, a fin de mejorar las 
condiciones de vida y de trabajo de la población jornalera, mediante la atención integral, a través de la 
concertación, con los productores y los mismos beneficiarios. 

El Programa operará en las zonas que indiquen sus Reglas de Operación.  

Este año el Programa aplicará en el Estado recursos federales por $12’295,571.00, para beneficiar a 
177,422 jornaleros. 

Vigésima Cuarta. El Ejecutivo Federal, a través del Instituto Nacional Indigenista (INI), y el Ejecutivo 
Estatal acuerdan promover programas destinados a la atención de las necesidades básicas y prioridades de 
las comunidades indígenas en los diferentes ámbitos, respetando sus usos y costumbres y haciéndolos 
partícipes fundamentales de los procesos de definición, manejo, operación, seguimiento y evaluación de los 
programas y acciones respectivos.  

Para apoyar esos objetivos, el INI ejercerá en el Estado recursos por un monto de $10’635,000.00, para 
beneficio de la población indígena.  

Vigésima Quinta. Las partes seguirán promoviendo los Programas de Coinversión Social y de 
Capacitación y Fortalecimiento Institucional a fin de: 

I. Impulsar el desarrollo de grupos en situación de pobreza y apoyar proyectos estratégicos 
ejecutados por organizaciones de la sociedad civil o instituciones; 

II. Profesionalizar e incrementar las capacidades técnicas, organizativas y de gestión de los actores 
del desarrollo social, mediante programas y acciones de capacitación, formación, asesoría y 
estudios, y 

III. Contribuir al fortalecimiento institucional municipal, a fin de incrementar y consolidar las 
capacidades administrativas y de gestión, en materia de desarrollo social de los gobiernos 
municipales. 

Vigésima Sexta. Considerando que la generación de empleo es una estrategia indiscutible para apoyar 
los objetivos del desarrollo humano, ambas partes continuarán operando el Programa de Empleo Temporal 
(PET), que busca ampliar en las localidades rurales marginadas en las épocas de baja o nula demanda de 
mano de obra no calificada, las oportunidades de ingreso de la población en condiciones de pobreza 
extrema, dirigiendo sus esfuerzos a la realización de obras y acciones de beneficio comunitario, lo que se 
llevará a cabo con base en las Reglas de Operación del Programa y tomando en cuenta lo que establece el 
Artículo 81 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal del año 2001. 

El Programa destinará en este año recursos federales por un monto de $12’885,245.00, para generar 
3,203 empleos en el Estado. 

Vigésima Séptima. Para la realización de acciones de promoción, organización y desarrollo de 
actividades de beneficio social en apoyo de la población más marginada, los Ejecutivos Federal y Estatal 
seguirán operando el Programa de Maestros Jubilados, a fin de apoyar las actividades de los maestros 
jubilados del sector público educativo, con el otorgamiento de un estímulo económico por su participación en 
acciones de desarrollo comunitario a favor de la población en situación de pobreza. 

La inversión federal del Programa será de $537,745.00 en el Estado, para apoyar a 53 maestros 
jubilados. 

Vigésima Octava. A fin de garantizar una vivienda digna, sobre todo para aquella población carente de 
oportunidades, los Ejecutivos Federal y Estatal continuarán operando el Programa de Ahorro y Subsidios 
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para la Vivienda Progresiva (VIVAH), para seguir ofertando una vivienda de tipo progresivo con servicios 
básicos y acciones de mejoramiento. 

El Programa operará mediante un esquema de ahorro previo y subsidios directos, atendiendo a familias 
urbanas que viven en condiciones de pobreza extrema, a través del cual se alienta la corresponsabilidad 
entre el Gobierno Federal, quien aporta un subsidio directo a las familias; los gobiernos estatal y municipal, 
los cuales aportan lotes con servicios, o bien, el terreno en breña y los recursos suficientes para su 
urbanización, y los beneficiarios, quienes aportan un ahorro previo, acorde con lo dispuesto en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del Año 2001 y las Reglas de Operación. 

El Programa será apoyado con recursos federales con un monto de $21’606,660.00 y se beneficiarán a 
921 familias urbanas en el Estado, conforme al Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
28 de febrero del año 2001. 

Vigésima Novena. El Ejecutivo Federal dará continuidad al Programa de Servicio Social Comunitario, a 
fin de contribuir a fortalecer la vocación de un servicio social comprometido con la sociedad, impulsando 
proyectos productivos y de beneficio social en comunidades rurales, suburbanas y urbano-marginadas y de 
atención a grupos prioritarios, a través de prestadores de servicio social integrados a acciones y proyectos 
de desarrollo comunitario, conforme a las Reglas de Operación del Programa y a lo que dispone el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del Año 2001.  

Al Programa se le asignarán recursos federales por un monto de $835,246.00, para el Estado. 

Trigésima. El Ejecutivo Federal, por conducto del Instituto Nacional de la Senectud (INSEN), fortalecerá 
los programas para la atención a personas de edad en plenitud, con el objeto de elevar el nivel de 
autoestima y el respeto y admiración hacia ellas, así como hacerlas partícipes de los beneficios de la 
economía, mediante los centros comunitarios que viene operando, donde se llevan a cabo actividades 
educativas, culturales, recreativas y cultura física, entre otras. 

Trigésima Primera. El Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social 
administrará, coordinadamente con el Ejecutivo Estatal en términos de las Reglas de Operación vigentes, el 
padrón de beneficiarios de los programas de subsidios tanto del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, 
como 
de las entidades coordinadas.  

En la administración y operación de los programas, ambas partes garantizarán una mayor transparencia 
y evitar discrecionalidad y posibles desvíos en la inclusión de los beneficiarios. 

El padrón de beneficiarios de estos programas se hará del conocimiento público. 

Capítulo Quinto 
De la Coordinación de Acciones en Materia de Planeación para el Desarrollo 

Trigésima Segunda. Los Ejecutivos Federal y Estatal impulsarán y consolidarán la organización y 
funcionamiento de las estructuras de planeación, para lograr una mayor eficiencia y calidad en la definición 
de escenarios de apoyo a la toma de decisiones sobre el desarrollo, que permitan la generación creciente de 
oportunidades para la población, tanto en el plano económico como en el social. 

Trigésima Tercera. El Ejecutivo Estatal impulsará y hará más eficiente la planeación del desarrollo, para 
apoyar un trabajo institucional y social cada vez más coordinado, integrado e incluyente a favor del avance 
del Estado, contando para esto con el apoyo y asesoría que, en su caso, requiera del Ejecutivo Federal. 

El Ejecutivo Estatal definirá una estrategia tendiente a hacer cada vez más eficiente el funcionamiento de 
los órganos colegiados que forman el COPLADE como órgano básico de planeación del desarrollo estatal. 

Cuando así lo solicite el Ejecutivo Estatal, el Ejecutivo Federal le proporcionará asistencia técnica, por 
conducto de las dependencias del Ejecutivo Federal, para la realización de las actividades señaladas en 
esta Cláusula. 

Trigésima Cuarta. El Ejecutivo Estatal analizará la actual estructura del COPLADE a efecto de 
identificar sus deficiencias y superarlas, adecuándola a los nuevos retos que plantea el desarrollo social 
integral y, en su caso, promoverá las reformas administrativas necesarias, considerando especialmente la 
creación o el fortalecimiento de equipos y grupos de trabajo que de acuerdo a las necesidades de su 
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operación, se requieran, solicitando la participación de las dependencias del Ejecutivo Federal relacionadas 
con el ámbito de su competencia, cuando así lo estime conveniente el Ejecutivo del Estado. 

Trigésima Quinta. Las partes desarrollarán y apoyarán iniciativas tendientes a favorecer la 
comunicación, coordinación e intercambio de experiencias entre los comités de planeación para el desarrollo 
de los estados, de manera que se puedan enriquecer los planteamientos de política, las metodologías que se 
desarrollen y las acciones encaminadas a hacer transparente el manejo de los recursos en las diferentes 
entidades federativas, que requieren ser difundidas y compartidas en el País para el conocimiento de la 
ciudadanía. 

Trigésima Sexta. El Ejecutivo Estatal participará en las iniciativas para constituir y fortalecer órganos 
colegiados de carácter regional, que tengan como fin atender problemáticas comunes a dos o más estados, 
a través de los cuales se haga posible el diseño de planeación estratégica regional con perspectiva integral. 

El Ejecutivo Federal, por su parte, apoyará la generación de tales iniciativas y aportará asistencia técnica 
para el adecuado funcionamiento de dichos órganos. 

Capítulo Sexto 
Del Ordenamiento Territorial, el Desarrollo Regional y Urbano, y las Acciones de Vivienda 

Trigésima Séptima. Los Ejecutivos Federal y Estatal establecen como una prioridad, la aplicación de 
recursos y acciones encaminados a continuar con la instrumentación y operación del Programa Estatal 
de Ordenamiento Territorial, que permita la articulación funcional y espacial de las políticas públicas, los 
programas de desarrollo y los recursos de cada ámbito de gobierno.  

Ambos Ejecutivos promoverán, con la participación que corresponda a los ayuntamientos, el 
ordenamiento territorial estatal, regional, municipal y local, mediante la participación concertada con los 
sectores privado y social, para inducir el equilibrio entre la distribución geográfica de la población y de sus 
actividades productivas, con la localización, potencialidad, calidad y disponibilidad de los recursos naturales 
que conforman su entorno físico y biótico. 

Para conseguir este propósito, las partes promoverán en su caso la suscripción de acuerdos 
de coordinación o anexos de ejecución derivados del presente Instrumento, en los que se establecerá la 
coordinación de acciones para continuar con la instrumentación y operación del Programa Estatal de 
Ordenamiento Territorial, conforme a los objetivos y estrategias de la planeación económica, social, 
regional, urbana y ambiental; la capacitación de los servidores públicos estatales y municipales en la 
materia, y el otorgamiento de asesoría y apoyo técnico que requiera el Estado y los ayuntamientos, entre 
otras acciones. 

Trigésima Octava. El Ejecutivo del Estado, coordinadamente con el Ejecutivo Federal, fortalecerá el 
Subcomité de Ordenamiento Territorial en el seno del COPLADE, como instancia fundamental para 
promover, impulsar y apoyar la instrumentación, seguimiento, evaluación y retroalimentación de la política 
respectiva y de los programas que en la materia se formulen para la entidad federativa. 

Trigésima Novena. El Ejecutivo Estatal promoverá y apoyará la participación de los municipios en la 
estrategia de ordenamiento territorial, otorgándoles el apoyo técnico que requieran para que formulen sus 
programas municipales de ordenamiento territorial y elaboren o actualicen los planes o programas de 
desarrollo urbano y sus reglamentos de zonificación. 

Por su parte, el Ejecutivo Federal apoyará el desarrollo de estas actividades, en el marco de sus 
facultades, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social. 

Cuadragésima. En el marco de sus respectivas atribuciones, las partes impulsarán y apoyarán un 
proceso ordenado y armónico de los asentamientos humanos en la entidad federativa, para coadyuvar a 
un desarrollo eficiente, sustentable y equilibrado. 

En este contexto, atendiendo a la concurrencia que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos contempla en materia de asentamientos humanos, el Ejecutivo Estatal se compromete a:  

I. Mantener actualizadas sus leyes estatales de desarrollo urbano en congruencia con las 
disposiciones del Artículo 115 Constitucional y de la Ley General de Asentamientos Humanos; 

II. Actualizar los planes y programas estatales de desarrollo urbano y promover ante los municipios la 
formulación y actualización de los planes de desarrollo urbano municipales, de zona metropolitana 
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y de centros de población que se requieran, así como su seguimiento, evaluación y 
retroalimentación; 

III. Promover el establecimiento de las comisiones de conurbación inter e intraestatales, a través de la 
suscripción de un convenio de coordinación, para planear y regular las zonas conurbadas o 
metropolitanas, de acuerdo con la legislación en la materia; 

IV. Incorporar en el marco de la actualización del Programa Estatal de Desarrollo Urbano y Vivienda, 
propiciando la participación de los municipios involucrados, la micro-zonificación de riesgos de los 
centros de población detectados como de alta vulnerabilidad, con el objeto de apoyar y 
transparentar el proceso de toma de decisiones que permita la prevención de desastres de origen 
natural o antrópico. El Ejecutivo Federal prestará la asistencia técnica que requiera el Ejecutivo 
Estatal; 

V. Promover e impulsar la incorporación de suelo al desarrollo urbano, conjuntando esfuerzos y 
recursos con los gobiernos federal y municipales. 

 Para tal efecto, el Ejecutivo Federal promoverá y coordinará acciones con el Ejecutivo Estatal y con 
los municipios que lo requieran para la adquisición de suelo y reservas territoriales destinadas al 
desarrollo urbano y la vivienda para atender, preferentemente, las necesidades de grupos sociales 
de bajos ingresos.  

 De igual manera, las partes acuerdan colaborar en forma conjunta para incrementar la eficacia de 
programas de regularización de la tenencia de la tierra con fines urbanos, para lo cual, el Ejecutivo 
Estatal otorgará las facilidades técnicas, fiscales y administrativas requeridas; 

VI. Instalar y operar de manera permanente el Consejo Estatal de Desarrollo Urbano y Preservación del 
Patrimonio Cultural, como instancia auxiliar de la autoridad, promotor de la participación social 
amplia y permanente, particularmente en lo relativo a la planeación, formulación, conducción, 
seguimiento y evaluación de las políticas, estrategias, planes y programas de desarrollo urbano 
aplicables en la entidad; así como, promover la instalación, o en su caso actualización de los 
Consejos Municipales de Desarrollo Urbano o equivalentes en las ciudades medias y municipios 
del Estado. 

 La Secretaría de Desarrollo Social brindará la asesoría necesaria para instalar y operar dichas 
instancias, y 

VII. Impulsar la participación de la sociedad en las tareas de planeación, seguimiento y evaluación del 
desarrollo urbano, a través de la instalación o fortalecimiento de los consejos consultivos estatales 
y municipales del desarrollo urbano. 

Para coadyuvar en los esfuerzos anteriores, el Ejecutivo Federal apoyará con asistencia técnica y 
capacitación, así como con las modalidades que se convengan durante el desarrollo de las acciones. 

Cuadragésima Primera. Para el Programa de Ahorro y Subsidios para la Vivienda Progresiva (VIVAH), 
considerando lo dispuesto por el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal del año 2001, así como por las Reglas de Operación de ese Programa, las partes acordarán, a través 
de la suscripción de un acuerdo de coordinación o anexo de ejecución, la operación, las metas, las 
inversiones y la estructura financiera del mismo. 

Capítulo Séptimo 
De la Participación de la Sociedad en las Acciones de la Política Social 

Cuadragésima Segunda. Considerando que la política social no es una responsabilidad única del 
Estado, sino que en ese objetivo supremo, la participación de la sociedad es una premisa insoslayable, 
ambos Ejecutivos promoverán dicha participación y definirán y desarrollarán estrategias y mecanismos que 
la estimulen y apoyen. 

Cuadragésima Tercera. Para impulsar la participación de la sociedad en los programas sociales, el 
Ejecutivo Estatal promoverá instancias y esquemas que permitan una retroalimentación permanente entre 
gobierno y sociedad. En ese sentido impulsará las siguientes acciones: 
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I. Promover que en las regiones prioritarias y de atención inmediata se constituyan o fortalezcan los 
consejos de desarrollo regional, en los que se incorpore la participación de las organizaciones 
sociales y comunitarias para tomar en cuenta sus propuestas; 

II. Fomentar la participación de los beneficiarios en las acciones de diseño, promoción, aprobación, 
seguimiento y evaluación de los programas sociales;  

III. Crear espacios para la participación de organizaciones civiles que contribuyan a la adecuada 
instrumentación de programas en beneficio de las comunidades, y  

IV. Promover entre los municipios la adopción de esquemas de participación social en la operación de 
sus programas y apoyo a la comunidad, especialmente los referidos al Fondo de Aportaciones para 
la Infraestructura Social, en sus dos vertientes. 

Cuadragésima Cuarta. El Ejecutivo Federal, con la intervención de la Secretaría de Desarrollo Social, a 
través del Instituto Nacional de Solidaridad (INSOL), apoyará con programas de capacitación, asesoría, 
asistencia técnica y mediante fondos institucionales, la participación amplia, plural e incluyente de las 
organizaciones de la sociedad civil en las acciones de la política social. Asimismo, podrá brindar asesoría al 
Ejecutivo Estatal, para promover la participación de la sociedad civil en las tareas de desarrollo social. 

Cuadragésima Quinta. El Ejecutivo Estatal destinará fondos que complementen los recursos que el 
Ejecutivo Federal canalice a través del Programa de Coinversión Social y para colaborar en las acciones de 
capacitación orientadas a promover la participación social, que se lleven a cabo en el marco del Programa 
de Capacitación y Fortalecimiento Institucional. 

Capítulo Octavo 
De la Participación de los Municipios en la Política Social 

Cuadragésima Sexta. Ambos Ejecutivos apoyarán la consolidación del proceso de descentralización de 
los recursos que han sido transferidos hacia los municipios a través del Ramo General 33 “Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios” del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal del año 2001, mediante el otorgamiento de asesorías y capacitación a los servidores 
públicos municipales que operan programas de carácter social. 

Cuadragésima Séptima. El Ejecutivo del Estado instrumentará los mecanismos que hagan posible la 
participación equitativa y plural de los municipios de la entidad, en los foros, instancias y procesos de toma 
de decisiones, inherentes al ámbito estatal, que inciden en la vida municipal, principalmente en el campo de 
la política social y el desarrollo humano. Además, impulsará una participación relevante de los municipios en 
las tareas del COPLADE, con especial énfasis en aquellos mayoritariamente indígenas. 

Cuadragésima Octava. El Ejecutivo del Estado promoverá ante los municipios el análisis de la 
estructura del Comité de Planeación para el Desarrollo del Municipio (COPLADEMUN), con la finalidad de 
crear las estructuras administrativas adecuadas que canalicen y fortalezcan una mayor participación de la 
sociedad en las tareas del desarrollo social municipal y su interrelación con los organismos estatales afines, 
sobre todo, en el desarrollo humano, acorde con lo que establece la Ley de Planeación para el Estado de 
Sinaloa, y con la participación de la Secretaría de Desarrollo Social. 

Cuadragésima Novena. El Ejecutivo del Estado promoverá la constitución y el fortalecimiento del 
Subcomité de Desarrollo Institucional Municipal del COPLADEMUN para que sea el órgano en cuyo seno se 
formule o actualice, instrumente, dé seguimiento y evalúe el Programa de Desarrollo Institucional Municipal. 

Quincuagésima. Ambas partes acuerdan convenir con los municipios, en el marco de las disposiciones 
del segundo párrafo del Artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, los programas que de manera directa 
planteen realizar los municipios en esta materia, con la previsión de hasta el 2% (dos por ciento) de los 
recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal. 

Quincuagésima Primera. Las partes fortalecerán el Fondo para Apoyar el Programa de Desarrollo 
Institucional Municipal, aportando al mismo recursos presupuestarios. Al efecto, el Ejecutivo Federal, por 
medio de la Secretaría de Desarrollo Social, y el Ejecutivo Estatal, por conducto de la Coordinación General 
del COPLADE, conforme al Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del 
Año 2001 y de acuerdo a las Reglas de Operación del Programa de Capacitación y Fortalecimiento 
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Institucional, acordarán impulsar el marco estratégico, operativo, las metas, inversiones y la estructura 
financiera. 

Capítulo Noveno 
De la Equidad de Género y la Atención a los Grupos Vulnerables 

Quincuagésima Segunda. Los Ejecutivos Federal y Estatal, conscientes de que la política social debe 
orientarse por los principios de equidad y justicia, unirán esfuerzos para fortalecer la política social que 
tendrá por objeto el desarrollo humano de los mexicanos, sin distinción de sexo, edad o identidad cultural, 
especialmente, para propiciar una calidad de vida adecuada a quienes pertenecen a grupos vulnerables 
como las mujeres, infantes y jóvenes que habitan en las calles, personas de edad en plenitud, y personas 
con discapacidad, entre otros. 

Quincuagésima Tercera. Ambos Ejecutivos acuerdan impulsar, dentro de la política social, estrategias 
que coadyuven en la formación de una ciudadanía interesada en la problemática de los grupos vulnerables. 
Para ello, fomentarán la solidaridad y la cooperación entre las organizaciones sociales, para la formación de 
redes de protección social, con base en la suma articulada de esfuerzos, acciones y recursos entre 
dependencias y entidades de ambos órdenes de gobierno y las organizaciones civiles nacionales e 
internacionales, satisfaciendo las formalidades legales aplicables. 

Asimismo, motivarán a los sectores productivos a fin de que apoye a los sectores marginados 
y vulnerables e impulse la corresponsabilidad de los sectores social y privado en las tareas del desarrollo 
humano. 

Quincuagésima Cuarta. Los Ejecutivos Federal y Estatal actualizarán coordinadamente el sistema de 
información y registro de los grupos vulnerables, para precisar las estrategias necesarias para la atención.  

El Ejecutivo Estatal, en el marco de la legislación aplicable, se responsabilizará de ese sistema en el 
Estado, y el Ejecutivo Federal, a través de las dependencias y entidades competentes, propondrá la 
metodología y la asistencia técnica sobre el particular. 

Quincuagésima Quinta. Ambos Ejecutivos definirán e instrumentarán, a partir de un diagnóstico para 
cada grupo vulnerable, un programa de atención, en el que se incluya la opinión de las instituciones públicas 
y privadas interesadas. 

Por su parte, el Ejecutivo Estatal promoverá la creación o fortalecimiento de un organismo que defina e 
impulse acciones de apoyo para los grupos vulnerables, lo apoyará financieramente y cuidará que tenga un 
marco jurídico adecuado. 

Quincuagésima Sexta. Los Ejecutivos Federal y Estatal impulsarán una cultura de género, vista como 
un cambio social en la relación hombre-mujer, que incida en el bienestar de la familia y, por ende, de la 
sociedad en su conjunto. 

Para tal fin, trabajarán en la concientización sobre el reconocimiento de la posición estratégica que juega 
la mujer en el desarrollo de la sociedad. Asimismo, ubicarán las diferencias entre el hombre y la mujer, para 
generar soluciones que permitan alcanzar la equidad de género. 

Ambos Ejecutivos conducirán la política social con perspectiva de género en sus correspondientes 
quehaceres, en la planeación y en el diseño de políticas, en la instrumentación de programas y en la 
operación de proyectos, a fin de ir construyendo una sociedad cada vez más equitativa y justa. 

Quincuagésima Séptima. El Ejecutivo del Estado consolidará el Subcomité de la Mujer, adscrito al 
COPLADE, a fin de continuar fortaleciendo el quehacer institucional en dichos temas. El Ejecutivo Federal 
con intervención de las dependencias del Ejecutivo Federal, apoyará con asistencia técnica y capacitación, 
cuando así lo requiera el Estado, los esfuerzos y acciones para la integración, constitución y operación de 
dicho Subcomité. 

Capítulo Décimo 
Del Seguimiento y Evaluación de los Programas para el Desarrollo de las Capacidades 

y la Creación de Oportunidades para los Grupos en Pobreza Extrema 

Quincuagésima Octava. Los Ejecutivos Federal y Estatal conjuntarán sus esfuerzos y voluntades para 
impulsar y hacer eficiente el seguimiento y la evaluación de los programas y acciones para el desarrollo 
humano que se realizan en la entidad federativa. 
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Quincuagésima Novena. El Ejecutivo del Estado proporcionará al Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Social, los siguientes documentos e información: 

I. Información de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, 
sobre la operación y resultados del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, en sus 
dos vertientes: Fondo para la Infraestructura Social Estatal y Fondo para la Infraestructura Social 
Municipal; e información trimestral de los programas de subsidios del Ramo Administrativo 20 
“Desarrollo Social”, que sean convenidos con el Estado. En el caso del Fondo para la 
Infraestructura Social Municipal la información que se entregue será la que generen y proporcionen 
los municipios conforme a los formatos establecidos al efecto; 

II. Un informe analítico complementario a los avances físicos-financieros a que se refiere el inciso 
anterior y al término del ejercicio, un documento evaluatorio sobre los resultados de cada uno de 
los fondos y programas que destaque, entre otros aspectos, los impactos de los mismos en la 
problemática social del Estado, las principales metas alcanzadas y las problemáticas, fortalezas y 
recomendaciones para apoyar su desarrollo, y 

III. Informes trimestrales de avance de los programas de desarrollo de las regiones prioritarias y de 
atención inmediata, así como un reporte de evaluación de los mismos al término del ejercicio.  

La Secretaría de Desarrollo Social proporcionará los lineamientos metodológicos respectivos y brindará, 
si lo solicita el Ejecutivo Estatal, apoyo y asistencia técnica sobre el particular. 

Sexagésima. El Ejecutivo Estatal apoyará la realización de la evaluación de cada uno de los programas 
de subsidios del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”. Dicha evaluación se realizará, como lo prevé el 
Artículo 70 párrafo cuarto del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
del año 2001 y las Reglas de Operación de cada programa. 

Sexagésima Primera. Ambas partes impulsarán y apoyarán la realización de reuniones periódicas 
de seguimiento y evaluación en el COPLADE, así como en los consejos regionales de desarrollo, a efecto de 
fortalecer el eficiente desarrollo de los programas y acciones de la política social. 

El Ejecutivo del Estado promoverá ante los municipios la realización de reuniones de seguimiento y 
evaluación en los COPLADEMUN y proporcionará apoyo y asistencia técnica a ese orden de gobierno, para 
que fortalezca dichas materias en su quehacer institucional. 

Capítulo Décimo Primero 
Del Sistema Estatal de Control y Desarrollo Administrativo 

Sexagésima Segunda. El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, asesorará y apoyará al Ejecutivo Estatal en la realización de acciones para la 
instrumentación y consolidación de los sistemas de control y evaluación, para el desarrollo y modernización 
de las administraciones públicas estatal y municipal, a fin de asegurar la aplicación transparente, honesta y 
eficaz de los recursos federales objeto del presente Convenio. 

Para lo anterior, las Secretarías de Desarrollo Social y de Contraloría y Desarrollo Administrativo, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, conjuntamente con el órgano estatal de control, llevarán a cabo 
periódicamente el análisis de resultados de las acciones realizadas a fin de proponer, en su caso, las 
medidas pertinentes para el logro de los objetivos. 

Sexagésima Tercera. En el caso del PROGRESA, la CONPROGRESA y la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, conjuntamente con el órgano estatal de control, llevarán a cabo periódicamente el 
análisis de los resultados de las acciones realizadas en el Estado, de conformidad con el programa de 
trabajo que al efecto se acuerde. 

Sexagésima Cuarta. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, y el Ejecutivo Estatal, a través del órgano estatal de control, realizarán la fiscalización y 
evaluación periódica de los programas objeto de este Convenio y de los que de él se deriven, que sean 
ejecutados en la entidad con recursos federales totales o parciales asignados al Estado, con el objeto 
de conocer el grado de su cumplimiento y proponer, en su caso, las medidas que sean necesarias para 
consolidar los avances, o bien para prever insuficiencias o corregir las irregularidades detectadas. 

En lo concerniente a la supervisión y control de los recursos del Ramo General 33 “Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios”, el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
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Contraloría y Desarrollo Administrativo, y el Ejecutivo Estatal, por conducto de su órgano de control y 
supervisión, se sujetarán a lo dispuesto en el Artículo 46 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Sexagésima Quinta. El Ejecutivo Federal, conforme a la normatividad que al efecto establezca a través 
de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, y el Ejecutivo Estatal, llevarán a cabo acciones 
tendientes a impulsar y consolidar el Programa de Contraloría Social, en la ejecución de los programas de 
este Convenio, apoyando y promoviendo la participación comunitaria organizada en el control y vigilancia 
de las acciones y obras financiadas parcial o totalmente con recursos federales. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, propondrá 
y acordará con el Ejecutivo Estatal, a través de su órgano estatal de control, un programa de trabajo para el 
presente ejercicio fiscal, en materia de control, inspección, evaluación y vigilancia de los programas 
ejecutados con recursos federales asignados al Estado. 

Adicionalmente, ambos Ejecutivos proporcionarán el apoyo, capacitación y asesoría técnica a los 
integrantes de los comités comunitarios y de los consejos de desarrollo municipal, para impulsar y 
consolidar la estrategia del Programa de Contraloría Social. 

Sexagésima Sexta. El Ejecutivo Estatal continuará promoviendo e impulsando el Sistema de Atención a 
la Ciudadanía y de Quejas y Denuncias, en relación con los programas, obras y acciones realizadas en 
el marco de este Convenio, informando periódicamente a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo sobre la situación de las mismas. 

Para la adecuada operación y consolidación de este Sistema, el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, proporcionará el apoyo y asistencia necesarios. 

Sexagésima Séptima. El Ejecutivo Estatal entregará trimestralmente a las Secretarías de Hacienda y 
Crédito Público, de Desarrollo Social y de Contraloría y Desarrollo Administrativo, la información 
programática-presupuestaria y de avances físico-financieros, en relación con la ejecución de los distintos 
programas previstos en el Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, acompañada de los informes de 
resultados que se lleven a cabo en el seno del Subcomité Especial de Control y Evaluación del COPLADE, 
así como, a solicitud de parte, la documentación de carácter técnico, administrativo o contable relativa a los 
mismos programas. 

Asimismo, el Ejecutivo Estatal proporcionará a las Secretarías de Contraloría y Desarrollo Administrativo 
y de Desarrollo Social, la información que las mismas requieran para efectuar el control, inspección, 
evaluación y vigilancia del ejercicio de los demás recursos federales que se transfieran o reasignen al 
Estado. 

Sexagésima Octava. El Ejecutivo Estatal continuará promoviendo y apoyando la creación de los 
órganos de control y evaluación en las administraciones municipales, fortaleciéndolos en donde ya existan, 
así como la existencia de vocales de control y vigilancia en los consejos de desarrollo municipal y comités 
comunitarios, a efecto de avanzar en el esquema de coordinación Federación-Estado-Municipio en esta 
materia. 

A tal efecto, los Ejecutivos Federal y Estatal proporcionarán a los municipios la asesoría y apoyo técnico 
necesarios, a fin de que se establezcan los mecanismos de supervisión y vigilancia del gasto público, 
particularmente el que corresponde a los recursos aplicados en el marco de este Convenio. 

Sexagésima Novena. Los Ejecutivos Federal y Estatal se comprometen a elevar los niveles de 
transparencia de la gestión pública y combate a la corrupción, para tal efecto se promoverá la publicación de 
obras y acciones de cada uno de los programas así como sus avances físicos-financieros en los medios y 
con la frecuencia que acuerden la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo y el órgano estatal 
de control. 

Septuagésima. Los Ejecutivos Federal y Estatal continuarán elaborando el Inventario Estatal de Obra 
Pública, registrando en el mismo las obras y acciones terminadas y aquellas que se encuentren en proceso, 
enviándose a las Secretarías de Contraloría y Desarrollo Administrativo y de Desarrollo Social, para la 
planeación y ejecución de los programas de trabajo correspondientes. 

Capítulo Décimo Segundo 
Estipulaciones Finales 

Septuagésima Primera. Los Ejecutivos Federal y Estatal realizarán las acciones necesarias para 
cumplir los compromisos pactados en este Convenio, así como en los acuerdos o convenios de 
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coordinación, convenios de reasignación, anexos de ejecución y convenios de concertación que de él 
deriven. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento a 
lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le son correlativas, 
debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito, a la brevedad posible. 

Septuagésima Segunda. Cuando el incumplimiento del presente Convenio, acuerdos o convenios de 
coordinación, convenios de reasignación, anexos de ejecución, convenios de concertación, así como a las 
Reglas de Operación de los programas del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, y demás reglas de 
los diversos programas federales, sea consecuencia del dolo, culpa o negligencia de los servidores públicos 
y demás autoridades a quienes compete realizar las acciones previstas en dichos instrumentos, las partes 
procederán a comunicar los hechos a las autoridades federales o locales que resulten competentes, a fin 
de que se determinen las responsabilidades administrativas, civiles o penales en que se hubiere incurrido y 
se apliquen las sanciones que conforme a derecho procedan. 

Cuando en el ejercicio de sus atribuciones, las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Contraloría 
y Desarrollo Administrativo y de Desarrollo Social detecten desviaciones o incumplimiento a lo convenido, la 
Secretaría de Desarrollo Social, después de escuchar la opinión del Ejecutivo Estatal, podrá suspender 
la radicación de los recursos federales provenientes del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, 
e inclusive solicitar su reintegro. 

Septuagésima Tercera. Ambos Ejecutivos, a través de sus respectivas dependencias, operarán los 
programas en forma institucional, garantizando que los mismos se canalicen a la población objetivo. El 
incumplimiento de esta obligación se sancionará en términos de los ordenamientos legales 
correspondientes. 

Septuagésima Cuarta. Serán causas de inobservancia del presente Convenio, las siguientes: 

I. El incumplimiento a los acuerdos o convenios de coordinación, convenios de reasignación, anexos 
de ejecución o convenios de concertación derivados del Convenio de Desarrollo Social, a los 
lineamientos que establece el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal del año 2001, así como a las Reglas de Operación de los programas del Ramo 
Administrativo 20 “Desarrollo Social”, y demás reglas de los diversos programas federales; 

II. La aplicación de los recursos federales asignados al Estado a fines distintos de los pactados, y 

III. La falta de entrega de la información, reportes y demás documentación prevista en diversos 
instrumentos derivados de este Convenio. 

Septuagésima Quinta. De las controversias que se susciten con motivo de la ejecución del presente 
Convenio, así como de los instrumentos de coordinación que de él deriven, conocerá la H. Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y las que se susciten con motivo de la interpretación y cumplimiento de los diversos 
instrumentos de concertación derivados del propio Convenio, serán resueltas por los tribunales competentes, 
conforme a las leyes aplicables. 

Septuagésima Sexta. Este Convenio surte sus efectos desde el día primero de enero hasta el treinta y 
uno de diciembre del año dos mil uno y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano oficial de difusión del Gobierno del Estado, con el propósito de que la población conozca las 
acciones coordinadas de la Federación con el Estado. 

El Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- 
El Secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito 
Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica.- La Secretaria de Desarrollo Social, Josefina Eugenia 
Vázquez Mota.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Francisco Javier Barrio 
Terrazas.- Rúbrica.- El Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, Juan S. Millán 
Lizárraga.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Gonzalo M. Armienta Calderón.- Rúbrica.- El 
Secretario de Administración y Finanzas, Oscar Javier Lara Aréchiga.- Rúbrica.- El Secretario de 
Planeación y Desarrollo, Jesús A. Aguilar Padilla.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, José Luis López Uranga.- Rúbrica. 

Las firmas que anteceden, corresponden a los servidores públicos que suscriben el Convenio de 
Desarrollo Social 2001, Federación-Estado de Sinaloa celebrado el día 6 de noviembre del mismo año. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 
REGIONES PRIORITARIAS Y DE ATENCIÓN INMEDIATA 

ESTADO DE SINALOA 

ANEXO 1 
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REGIÓN MUNICIPIO 

REGION DE ATENCIÓN INMEDIATA 

LOS ALTOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OTRAS REGIONES PRIORITARIAS * 

 

BADIRAGUATO 

CONCORDIA 

COSALA 

CULIACAN 

CHOIX 

ELOTA 

ESCUINAPA 

EL FUERTE 

MAZATLAN 

MOCORITO 

ROSARIO 

SAN IGNACIO 

SINALOA 

 

AHOME 

ANGOSTURA 

GUASAVE 

SALVADOR ALVARADO 

NAVOLATO 

 

* Estas regiones están integradas por las localidades de muy alta y alta marginación, según la clasificación elaborada por 
CONAPO, con base en indicadores del Conteo de Población y Vivienda 1995 y el XI Censo General de Población y Vivienda 
(INEGI). Asimismo forman parte de esta regionalización aquellas localidades en las que el Programa Crédito a la Palabra tiene un 
compromiso con aquellos habitantes que cumplen con la recuperación de los créditos otorgados en las zonas en que éstos se 
encuentren. 
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CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 
DISTRIBUCIÓN DE LA INVERSIÓN FEDERAL PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL 

ESTADO DE SINALOA 
(pesos) 

ANEXO 2 

  PROGRAMA   

 REGIÓN Empleo Crédito Jornaleros Maestros  Servicio  Coinversión Total 

  Temporal a la Palabra Agrícolas Jubilados Social Social   

          Comunitario     

TOTAL ESTADO: 12,885,245.00 12,810,245.00 12,295,571.00 537,745.00 835,246.00 1,047,746.00 40,411,798.00 

               

                

                

                

REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA 9,550,544.00 11,146,472.00 7,177,157.00 480,126.00 456,504.00 523,873.00 29,334,676.00 

LOS ALTOS 9,550,544.00 11,146,472.00 7,177,157.00 480,126.00 456,504.00 523,873.00 29,334,676.00 

                

                

                

                

                

OTRAS REGIONES  3,334,701.00 1,663,773.00 5,118,414.00 57,619.00 378,742.00 523,873.00 11,077,122.00 

                

                

                

                

               

        

OBSERVACIONES        
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CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 
DISTRIBUCIÓN DE LA INVERSIÓN ESTATAL PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL 

ESTADO DE SINALOA 
(pesos) 

ANEXO 3 

  PROGRAMA   

 REGIÓN Empleo Crédito Jornaleros Maestros  Servicio  Coinversión Total 

  Temporal a la Palabra Agrícolas Jubilados Social Social   

      
 
   Comunitario     

TOTAL ESTADO: 2,273,867.00 2,260,625.00 12,295,571.00 94,896.00 147,396.00 184,896.00 17,257,251.00 

                

                

                

REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA 1,685,390.00 1,967,022.00 8,649,797.00 84,728.00 80,559.00 92,448.00 12,559,944.00 

LOS ALTOS 1,685,390.00 1,967,022.00 8,649,797.00 84,728.00 80,559.00 92,448.00 12,559,944.00 

                

                

                

                

                

                

OTRAS REGIONES 588,477.00 293,603.00 3,645,774.00 10,168.00 66,837.00 92,448.00 4,697,307.00 

                

                

                

                

                

        

OBSERVACIONES        
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CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 
CONSOLIDADO DE LA DISTRIBUCIÓN FEDERAL Y ESTATAL PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL 

ESTADO DE SINALOA 
(pesos) 

ANEXO 4 

  PROGRAMA   

REGIÓN Empleo Crédito Jornaleros Maestros  Servicio  Coinversión Total 

  Temporal a la Palabra Agrícolas Jubilados Social Social   

      
 
   Comunitario     

TOTAL ESTADO: 15,159,112.00 15,070,870.00 24,591,142.00 632,641.00 982,642.00 1,232,642.00 57,669,049.00 

                

                

                

                

REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA 11,235,934.00 13,113,494.00 15,826,954.00 564,854.00 537,063.00 616,321.00 41,894,620.00 

LOS ALTOS 11,235,934.00 13,113,494.00 15,826,954.00 564,854.00 537,063.00 616,321.00 41,894,620.00 

                

                

                

                

                

                

OTRAS REGIONES  3,923,178.00 1,957,376.00 8,764,188.00 67,787.00 445,579.00 616,321.00 15,774,429.00 

                

                

                

                

        

OBSERVACIONES        
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CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 
DISTRIBUCIÓN DE METAS FEDERALES PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL 

ESTADO DE SINALOA 

ANEXO 5 

  PROGRAMA 

 REGIÓN Empleo Temporal Crédito a la Palabra Jornaleros Maestros Servicio Social Coinversión 

      Agrícolas Jubilados Comunitario Social 

  Jornal Empleo Hectárea Productor Persona Estímulo Beca Proyecto 

TOTAL ESTADO:   281,865    3,203    23,291    7,764    177,422    53    286    10  

                 

                  

                  

                  

REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA   208,918    2,374    20,981    6,994    124,089    47    76    5  

LOS ALTOS   208,918    2,374    20,981    6,994    124,089    47    76    5  

                  

                  

                  

                  

                  

OTRAS REGIONES    72,947    829    2,310    770    53,333    6    210    5  

                  

                  

                  

                  

                  

                  

         

OBSERVACIONES         
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CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 
DISTRIBUCIÓN DE METAS CONSOLIDADAS PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL 

ESTADO DE SINALOA 

ANEXO 6 

  PROGRAMA 

REGIÓN Empleo Temporal Crédito a la Palabra Jornaleros Maestros Servicio Social Coinversión 

          Agrícolas Jubilados Comunitario Social 

  Jornal Empleo Hectárea Productor Persona Estímulo Beca Proyecto 

TOTAL ESTADO:   331,606    3,768    27,401    9,134    177,422    62    336    12  

                  

                  

                  

                  

REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA   245,786    2,793    24,683    8,228    124,089    55    89    6  

LOS ALTOS   245,786    2,793    24,683    8,228    124,089    55    89    6  

                  

                  

                  

                  

                  

OTRAS REGIONES    85,820    975    2,718    906    53,333    7    247    6  

                  

                  

                  

                  

         

OBSERVACIONES         
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CONVENIO de Desarrollo Social 2001 que suscriben el Ejecutivo Federal y el Estado de Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 QUE SUSCRIBEN EL EJECUTIVO FEDERAL Y EL EJECUTIVO DEL 

ESTADO DE SONORA. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 

Antecedentes 
Capítulo Primero Del Objeto del Convenio. 

Capítulo Segundo De la Política Social Integral. 

Capítulo Tercero De la Atención a las Regiones y Municipios en Pobreza Extrema. 

Capítulo Cuarto De los Programas para el Desarrollo de Capacidades y Creación de 
Oportunidades para los Grupos en Pobreza Extrema. 

Capítulo Quinto De la Coordinación de Acciones en Materia de Planeación para el 
Desarrollo. 

Capítulo Sexto Del Ordenamiento Territorial, el Desarrollo Regional y Urbano, y las 
Acciones de Vivienda. 

Capítulo Séptimo De la Participación de la Sociedad en las Acciones de la Política Social. 

Capítulo Octavo De la Participación de los Municipios en la Política Social. 

Capítulo Noveno De la Equidad de Género y la Atención a Grupos Vulnerables. 

Capítulo Décimo Del Seguimiento y Evaluación de los Programas para el Desarrollo de las 
Capacidades y la Creación de Oportunidades para los Grupos en Pobreza 
Extrema. 

Capítulo Décimo Primero Del Sistema Estatal de Control y Desarrollo Administrativo. 

Capítulo Décimo Segundo Estipulaciones Finales. 

Antecedentes 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su Artículo 26, establece que es 
obligación del Estado organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que 
imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la 
independencia y la democratización política, social y cultural de la Nación. 

2. El Poder Ejecutivo Federal, conforme a la Ley de la materia, está facultado para que establezca los 
procedimientos de participación y consulta popular en el Sistema Nacional de Planeación 
Democrática y los criterios para la formulación, instrumentación, control y evaluación del Plan 
Nacional de Desarrollo y los programas de desarrollo que de él deriven. Asimismo, determinará los 
órganos responsables del proceso de planeación y las bases para que coordine, mediante 
convenios con los gobiernos de las entidades federativas, e induzca y concerte con los particulares 
las acciones a realizar para su elaboración y ejecución. 

3. Por otra parte, la Ley Suprema en su Artículo 116 fracción VII instituye la facultad de la Federación 
y de los Estados, en los términos de Ley, de poder convenir la asunción por parte de éstos del 
ejercicio de sus funciones, la ejecución y operación de obras y la prestación de servicios públicos, 
cuando el desarrollo económico y social lo haga necesario. 

 Asimismo establece el texto constitucional que, los Estados estarán facultados para celebrar esos 
convenios con sus municipios, a efecto de que éstos asuman la prestación de los servicios o la 
atención de las funciones a las que se refiere el párrafo anterior. 

4. Conforme al Artículo 33 de la Ley de Planeación, el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 
la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación 
nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución 
de los objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y 
los Estados se planeen de manera conjunta. En todos los casos se deberá considerar la 
participación que corresponda a los municipios. 

5. El Convenio de Desarrollo Social se celebra en el marco de las atribuciones anteriores, y por medio 
de él y de sus diversos instrumentos de operación, como son los convenios o acuerdos de 
coordinación, anexos de ejecución y convenios de concertación en los que tenga verificativo la 
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participación de los particulares interesados además de la Federación, el Estado y, en su caso, los 
municipios; para el ejercicio fiscal 2001 establece las bases de la coordinación que cristalizarán en 
la actividad conjunta y coordinada del Poder Ejecutivo Federal con el Poder Ejecutivo del Estado 
para la consecución de las metas y los objetivos nacionales. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 25, 26, 105, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 27, 31, 32 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 33 a 36 y 44 de la Ley de Planeación; 63, 64, 68, 70, 71, 72 y 74 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del Año 2001 y demás disposiciones federales aplicables; 
25, 79 y 82 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora; 6 y 9 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Sonora; 1, 7, 8, 22, 35 y 36 de la Ley de Planeación del Estado, las partes 
celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

Cláusulas 

Capítulo Primero 
Del Objeto del Convenio 

Primera. Este Convenio tiene por objeto establecer los elementos estratégicos y administrativos para la 
planeación y programación, así como la ejecución, control, seguimiento y evaluación coordinadas entre los 
Ejecutivos Federal y Estatal, de las políticas sociales y de desarrollo regional en el Estado, con la 
participación procedente de los municipios y de los sectores social y privado. 

Es igualmente objeto de este Convenio la vinculación de las acciones de los programas sectoriales, 
regionales, institucionales y especiales que lleven a cabo las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal con la planeación estatal para el desarrollo, a fin de que las acciones que en esta materia se 
realicen sean congruentes con las propias de la planeación nacional del desarrollo. 

Segunda. Los Ejecutivos Federal y Estatal, acuerdan que la instrumentación y desarrollo de este 
Convenio, tiene como base las estrategias y acciones fundamentales siguientes; por lo que se 
comprometen a: 

I. Impulsar un proceso de desarrollo que sea incluyente, eficiente, participativo, sostenible y 
sustentable y que haga de la equidad y el desarrollo de las capacidades del individuo, su eje y 
objetivo fundamental; 

II. Apoyar el crecimiento y fortalecimiento de la economía del Estado, sobre todo de las zonas y 
grupos en mayores condiciones de pobreza, en cuanto condiciones básicas para el mejoramiento 
de los niveles de vida de la población; 

III. Promover e impulsar una política social, en la que participen todos los sectores e instituciones del 
país; dicha Política debe dar continuidad y visión de largo plazo a los esfuerzos para elevar las 
condiciones de bienestar y alcanzar un desarrollo social pleno; 

IV. Fortalecer las capacidades de la población asentada en las regiones en extrema pobreza (capital 
humano, capital físico y capital social) para la creación de caminos hacia la prosperidad; 

V. Activar la generación de empleo productivo y de calidad en el Estado, con énfasis en las regiones 
en extrema pobreza, como premisa para coadyuvar al desarrollo humano; 

VI. Emprender un esfuerzo extraordinario en materia educativa, para elevar el nivel de escolaridad y 
complementar las capacidades de la población, particularmente en las regiones en pobreza 
extrema, como elemento para la superación de sus condiciones; 

VII. Favorecer el aumento de la cobertura y calidad de los servicios básicos, así como de la 
infraestructura básica, para el desarrollo regional y urbano, a fin de apoyar la estrategia de 
desarrollo social; 

VIII. Fortalecer las estrategias y acciones de apoyo al mejoramiento de las condiciones alimentarias y 
nutricionales de la población más desfavorecida; 

IX. Fomentar una cultura de inducción buscando erradicar cualquier práctica discriminatoria hacia los 
grupos vulnerables, impulsar el desarrollo de la cultura de equidad de género, y brindar apoyo 
especial a los grupos de edad en plenitud, entendiendo como tal a las personas de 60 o más años 
de edad, que sean coadyuvantes de una sociedad cada vez más sólida; 

X. Brindar un apoyo especial a los grupos indígenas del Estado, definiendo mecanismos que les 
garanticen su participación en la definición, implementación, seguimiento y evaluación de las 
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políticas, programas y acciones que les son inherentes, en un marco de respeto a su cultura, 
lengua, ideología y formas de vida; 

XI. Incorporar al Estado en la política y estrategia de desarrollo interregional y orientar el ordenamiento 
territorial, tendientes ambos propósitos al aprovechamiento del potencial del Estado; 

XII. Apoyar en el ámbito de sus respectivas competencias la innovación de las instituciones, para que 
sean transparentes y honestas, y puedan así servir mejor a la ciudadanía, en sus esfuerzos para 
erradicar la pobreza y promover el desarrollo social, y 

XIII. Articular las estrategias, programas, recursos y acciones de las administraciones públicas federal y 
estatal, en materia de desarrollo social, desarrollo de capacidades y creación de oportunidades para 
los grupos más necesitados y del desarrollo regional, en congruencia con los objetivos, estrategias 
y prioridades que se contengan en el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 y con el Plan Estatal 
de Desarrollo. 

Tercera. El presente Convenio será la vía de coordinación de las administraciones públicas federal y 
estatal para la planeación y ejecución de programas, proyectos, acciones, obras y servicios, así como para 
el ejercicio de recursos de carácter federal y estatal que se convengan para su realización coordinada en la 
entidad federativa. 

Este Convenio operará a través de la suscripción de acuerdos o convenios de coordinación, convenios de 
reasignación y anexos de ejecución, en los que se estipulará la realización de programas, proyectos, 
acciones, obras y servicios, y en los que se otorgará la participación que en su caso les corresponda a los 
municipios, cuando para su ejecución así lo requiera, satisfaciendo las formalidades que procedan. 

Cuando se pretenda la ejecución de acciones por los gobiernos federal y estatal con la participación de 
grupos sociales o con particulares, se suscribirán convenios de concertación. 

Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que suscriban los instrumentos 
señalados, deberán informarlo a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

Las partes acuerdan que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, emitirá 
un dictamen de congruencia a los documentos antes mencionados, con el propósito de verificar la 
correspondencia de las acciones pactadas con las metas y objetivos establecidos en el presente Convenio.  

Capítulo Segundo 
De la Política Social Integral 

Cuarta. La política social que impulsa el Gobierno de la República tiene como propósito atender a los 
factores que inciden en el desarrollo de la población, buscando que esta política sea integral y dé respuesta 
a la problemática en que se encuentra la población en pobreza extrema. 

Con objeto de promover el carácter integral de la política social, el Ejecutivo del Estado impulsará dicha 
política, para lo cual se compromete a definir e instrumentar las estrategias y mecanismos que permitan la 
actuación coordinada e integrada de las dependencias y entidades estatales incidentes en el campo del 
desarrollo social, entre sí, así como con las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal en el Estado, en 
el marco del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Sonora (COPLADES), sobre las bases 
expuestas en la Cláusula Segunda del presente Convenio. 

Los Ejecutivos Federal y Estatal orientarán sus estrategias de atención a la población en pobreza 
extrema fundadas en el concepto del desarrollo humano, entendiendo a éste como la actividad tendiente al 
desarrollo de las capacidades del individuo, así como a la creación de oportunidades para su desarrollo 
pleno. 

Quinta. Para apoyar la articulación coordinada de todas las acciones y recursos en materia de desarrollo 
humano, ambos Ejecutivos se comprometen a que las dependencias y entidades de las administraciones 
públicas federal y estatal, coordinen sus programas de inversión y acción institucional, en el seno del 
COPLADES. 

Sexta. Con objeto de difundir, valorar y enriquecer la política social del Gobierno de la República, ambos 
Ejecutivos acuerdan realizar foros de análisis con el sector académico, con las organizaciones sociales y del 
sector empresarial, para lo cual definirán los mecanismos para recoger e incorporar, en su caso, las 
recomendaciones que se emitan. En estos eventos y como elemento primario de participación social, se 
invitará a los municipios del Estado para que se integren a estos trabajos. 
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Séptima. En los términos previstos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y la Ley de Planeación, el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
elaborará el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, considerando para dichos efectos las propuestas del 
Ejecutivo Estatal. 

Capítulo Tercero 
De la Atención a las Regiones y Municipios en Pobreza Extrema 

Octava. Sin menoscabo del carácter universal de los programas y acciones de la política social y a 
efecto de coadyuvar al desarrollo humano integral, ambos Ejecutivos darán preferencia a las regiones en 
pobreza extrema, con el fin de apoyarlas para que su población acceda a niveles de bienestar satisfactorios 
en el menor tiempo posible. 

Novena. El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal se coordinarán para coadyuvar al desarrollo humano 
integral de las regiones prioritarias y de atención inmediata identificadas en el Acuerdo publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de enero de 2001, y de manera especial a los municipios y 
localidades caracterizados por sus graves condiciones de marginación y pobreza. 

La relación de las regiones prioritarias y de atención inmediata del Estado, así como los municipios que 
las integran, se contienen en el Anexo 1 que forma parte integrante de este documento. 

Décima. Ambos Ejecutivos se comprometen a dar apoyo preferencial y a destinar proporcionalmente 
mayores recursos económicos a las regiones prioritarias y de atención inmediata, instruyendo a sus 
respectivas dependencias y entidades para una efectiva articulación de los programas y acciones de su 
responsabilidad. 

Al respecto, todas las acciones y los recursos que se propongan realizar y ejercer en las regiones por las 
distintas dependencias y entidades federales y estatales, serán del conocimiento del Subcomité de Atención 
a Regiones Prioritarias del COPLADES. Las partes se comprometen a impulsar la integración y el 
fortalecimiento de dicho Subcomité. 

Décima Primera. Con objeto de contar con un marco estratégico común, que dé perspectiva y oriente 
los esfuerzos institucionales y sociales que se realicen en las regiones prioritarias y de atención inmediata, el 
Ejecutivo Estatal se compromete a formular el programa de desarrollo de cada una de esas regiones, a cuyo 
efecto se invitará a participar a los municipios. 

Dichos programas deberán contener, entre otros elementos, metas a cumplir en el corto y mediano 
plazos, en aquellos renglones mayormente incidentes en el desarrollo humano. Para la determinación de las 
metas se tendrán en cuenta indicadores de medición de impacto social, que permitan evaluar el 
cumplimiento de las mismas o las correcciones necesarias para alcanzar como mínimo la media estatal de 
esos indicadores en las regiones y municipios correspondientes. 

Al respecto, los esfuerzos institucionales y sociales atenderán al desarrollo integral de las capacidades 
individuales y comunitarias, la creación de oportunidades para la construcción de caminos de prosperidad y 
el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales de las regiones y municipios correspondientes. 

El Ejecutivo Federal se compromete a apoyar al Estado, por medio de la Secretaría de Desarrollo Social, 
si así lo requiere, con asistencia, apoyo técnico, capacitación y fortalecimiento institucional, a efecto de la 
formulación, seguimiento y evaluación de los programas de referencia. 

Décima Segunda. El Ejecutivo Estatal se compromete a impulsar y apoyar la conformación o el 
fortalecimiento de los Subcomités Regionales de Planeación, en cada una de las regiones prioritarias, en los 
cuales habrá representación de los actores institucionales y sociales de la región, y cuyos objetivos serán 
recopilar y jerarquizar las propuestas de obras y acciones que presente la comunidad, sometiéndolas a la 
consideración y definición del COPLADES; asimismo, participar en el seguimiento y evaluación de los 
programas de desarrollo para esos espacios de prioridad básica para la política de participación y consulta 
social. 

Al efecto, el Ejecutivo Federal, a petición del Ejecutivo Estatal, brindará la asesoría y apoyo que resulten 
necesarios. 

Capítulo Cuarto 
De los Programas para el Desarrollo de Capacidades y Creación de Oportunidades 

para los Grupos en Pobreza Extrema 

Décima Tercera. Para apoyar el desarrollo humano y especialmente el desarrollo de capacidades y la 
creación de oportunidades para los grupos más pobres, el Ejecutivo Federal continuará ejecutando los 
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programas sociales de carácter genérico fundamentales para coadyuvar al mejoramiento de las condiciones 
de vida de los mexicanos, en las áreas de educación, salud, vivienda y creación de infraestructura y 
equipamientos urbanos básicos, y capacitación, complementándose dicho esquema con programas que se 
orientarán fundamentalmente a los grupos más necesitados, con la intervención que prevea la legislación 
respectiva; dichos Programas, entre otros, serán: 

Programa de Educación, Salud y Alimentación (PROGRESA); 

Programa de Abasto Social de Leche; 

Programa Tortilla; 

Programa de Abasto Rural; 

Programas del Instituto Nacional Indigenista; 

Programa Nacional de Jornaleros Agrícolas; 

Programa de Crédito a la Palabra; 

Programa de Empleo Temporal; 

Programa de Servicio Social Comunitario; 

Programa de Capacitación y Fortalecimiento Institucional; 

Programa de Ahorro y Subsidios para la Vivienda Progresiva; 

Programa de Maestros Jubilados, y 

Programas del Instituto Nacional de la Senectud (INSEN). 

En los citados programas se otorgará la participación que en su caso corresponda a los municipios y 
grupos sociales, coordinadamente con el Ejecutivo del Estado. 

Décima Cuarta. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, asignará al 
Ejecutivo Estatal recursos presupuestarios federales del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” 
previstos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, 
por la cantidad de $85’780,200.00 (OCHENTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS OCHENTA MIL 
DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.); recursos destinados a los programas de subsidios que tendrán por 
objeto abrir caminos de prosperidad a través del financiamiento de obras, acciones y proyectos que atiendan 
las necesidades de la población en pobreza extrema, a través de acciones que promuevan el desarrollo 
integral de las comunidades y familias, la generación de ingresos y empleos y el desarrollo regional. 

La distribución de estos recursos por programas, regiones prioritarias y de atención inmediata, así como 
las metas, conforme a las características que señala el Artículo 72 del Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, se establece en los Anexos 2 y 5 de este Convenio. 

El Ejecutivo del Estado acuerda participar en esta estrategia de coordinación intergubernamental con una 
asignación de $13’000,000.00 (TRECE MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), proveniente de recursos 
presupuestarios propios, a fin de impulsar el desarrollo de las regiones prioritarias y de atención inmediata, 
de conformidad con el contenido del Anexo 3. 

El Gobierno del Estado aportará recursos por $20’000,000.00 bajo el esquema de complementariedad de 
recursos, mismos que serán aplicados con base en la normatividad establecida por la entidad, detallados en 
el Anexo 7.  

Décima Quinta. La distribución de los recursos entre programas, será susceptible de modificarse por 
acuerdo de las partes, conforme a las orientaciones y necesidades que se presenten durante el ejercicio 
fiscal. Para ello, las partes celebrarán acuerdos de coordinación o anexos de ejecución con el acuerdo previo 
del COPLADES, mismos que formarán parte integrante de este Convenio. La Secretaría de Desarrollo Social 
informará de la redistribución presupuestaria, así como de la suscripción de estos documentos a las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

Décima Sexta. La instrumentación, operación, ejecución, evaluación y seguimiento de los programas del 
Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” convenidos a través de este Instrumento, destinados a la 
atención de la población en pobreza extrema, se sujetarán a lo que establece el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, así como a las respectivas Reglas de 
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Operación vigentes, a los documentos de coordinación que suscriban para la ejecución o adecuación, en su 
caso, de las citadas Reglas, y a las demás disposiciones legales federales aplicables. 

Décima Séptima. La ministración de recursos federales del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, 
se hará considerando la estacionalidad del gasto definida para ese Ramo, y las propuestas presentadas y 
aprobadas para su ejecución en este ejercicio fiscal. Las partes acordarán el calendario de aportaciones de 
los recursos estatales, a que se refiere la Cláusula Décima Cuarta. 

Décima Octava. Las partes continuarán con el Programa de Educación, Salud y Alimentación 
(PROGRESA) en el Estado, orientando sus acciones a las zonas y grupos de mayor pobreza. El Ejecutivo 
Federal se compromete a cubrir con el Programa en el Estado a 39,312 familias, conforme a las Reglas de 
Operación del PROGRESA y distribución de las metas de población objetivo del mencionado Programa por 
entidad federativa para el ejercicio fiscal 2001. 

La Coordinación Nacional del Programa de Educación, Salud y Alimentación (CONPROGRESA) 
administrará y actualizará el padrón de beneficiarios del Programa, considerando las recomendaciones del 
Estado que se recopilen, en los términos previstos en las Reglas de Operación. 

La ampliación del padrón de beneficiarios asociada a la extensión del Programa, se realizará por la 
CONPROGRESA, de conformidad con las disposiciones del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, así como con las Reglas de Operación del Programa. 

El Ejecutivo Federal se compromete a valorar, con estricto apego a las Reglas de Operación del 
Programa, las propuestas y recomendaciones del Estado, en relación al desarrollo, estrategias, zonas de 
atención y padrón de beneficiarios del Programa, y a considerarlas en su caso, a efecto de que apoyen su 
enriquecimiento y resultados. 

Décima Novena. A través del Programa de Abasto Social de Leche a cargo de LICONSA, S.A. de C.V., 
se distribuirán en el Estado 2’986,770 litros de leche, sujetándose al Acuerdo publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de febrero del año 2001, para coadyuvar al mejoramiento de los niveles nutricionales 
de los grupos más pobres del Estado, en especial de los niños. Esta acción significa una inversión federal de 
$14’085,135.00 en el Estado. 

LICONSA, S.A. de C.V., administrará el padrón de beneficiarios del Programa, de acuerdo con las 
Reglas de Operación del mismo. 

Vigésima. Para apoyar el abasto de calidad y a precios accesibles de productos básicos a las zonas 
rurales pobres del Estado, ambas partes acuerdan continuar el Programa de Abasto Rural, operado por 
DICONSA, S.A. de C.V., el cual orientará sus acciones de manera preferencial hacia las regiones prioritarias 
del Estado, los municipios más pobres y las zonas en donde opera el PROGRESA. 

Ambas partes acuerdan convertir las tiendas DICONSA en centros de convergencia, en los cuales se 
articulen servicios complementarios, orientados a satisfacer las necesidades de los municipios más pobres. 

El Ejecutivo del Estado impulsará la participación de los municipios en el Programa, específicamente en 
la disponibilidad de la infraestructura municipal que apoye el abasto local y la operación de las tiendas 
DICONSA. 

Por su parte DICONSA, S.A. de C.V., invertirá en el Estado $ 91,260.00, para mantener y acondicionar la 
infraestructura que permita la operación del Programa de Abasto Rural. 

Ambos Ejecutivos acuerdan aumentar el número de tiendas, abriendo 8 establecimientos en el Estado, 
mismos que requieren de un capital de trabajo de $120,000.00. Al efecto, el Ejecutivo del Estado asume el 
compromiso de promover ante los municipios correspondientes, la disponibilidad de los recursos necesarios 
para la apertura de esas nuevas tiendas.  

Vigésima Primera. Ambas partes acuerdan la continuación del Programa Tortilla, para apoyar el 
consumo de las familias pobres de las áreas urbanas y suburbanas de la entidad, que formen parte del 
padrón respectivo.  

El Programa es operado por LICONSA, S.A. de C.V., quien lo hará con base en las Reglas de Operación, 
de conformidad a lo establecido en los artículos 64, 70 y 71 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001.  

Vigésima Segunda. Los Ejecutivos Federal y Estatal continuarán con el Programa de Crédito a la 
Palabra, a fin de apoyar a los campesinos que siembren en zonas de temporal con baja productividad y/o 
alta siniestralidad, y que no tienen acceso a fuentes crediticias. 
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El presupuesto federal asignado a este Programa será de $10’500,000.00, para beneficiar a 5,146 
productores y abarcará una superficie aproximada de 19,091 hectáreas en el Estado. 

Vigésima Tercera. Para impulsar la calidad de vida de los grupos vulnerables, los Ejecutivos Federal y 
Estatal continuarán operando el Programa Nacional de Jornaleros Agrícolas, a fin de mejorar las 
condiciones de vida y de trabajo de la población jornalera, mediante la atención integral, a través de la 
concertación, con los productores y los mismos beneficiarios. 

El Programa operará en las zonas que indiquen sus Reglas de Operación.  

Este año el Programa aplicará en el Estado recursos federales por $10’569,192.00, para beneficiar a 
58,474 jornaleros. 

Vigésima Cuarta. El Ejecutivo Federal, a través del Instituto Nacional Indigenista (INI), y el Ejecutivo 
Estatal acuerdan promover programas destinados a la atención de las necesidades básicas y prioridades de 
las comunidades indígenas en los diferentes ámbitos, respetando sus usos y costumbres y haciéndolos 
partícipes fundamentales de los procesos de definición, manejo, operación, seguimiento y evaluación de los 
programas y acciones respectivos.  

Para apoyar esos objetivos, el INI ejercerá en el Estado recursos por un monto de $26’877,000.00, para 
beneficio de la población indígena.  

Vigésima Quinta. Las partes seguirán promoviendo los Programas de Coinversión Social y de 
Capacitación y Fortalecimiento Institucional a fin de: 

I. Impulsar el desarrollo de grupos en situación de pobreza y apoyar proyectos estratégicos 
ejecutados por organizaciones de la sociedad civil o instituciones; 

II. Profesionalizar e incrementar las capacidades técnicas, organizativas y de gestión de los actores 
del desarrollo social, mediante programas y acciones de capacitación, formación, asesoría y 
estudios, y 

III. Contribuir al fortalecimiento institucional municipal, a fin de incrementar y consolidar las 
capacidades administrativas y de gestión, en materia de desarrollo social de los gobiernos 
municipales. 

Vigésima Sexta. Considerando que la generación de empleo es una estrategia indiscutible para apoyar 
los objetivos del desarrollo humano, ambas partes continuarán operando el Programa de Empleo Temporal 
(PET), que busca ampliar en las localidades rurales marginadas en las épocas de baja o nula demanda de 
mano de obra no calificada, las oportunidades de ingreso de la población en condiciones de pobreza 
extrema, dirigiendo sus esfuerzos a la realización de obras y acciones de beneficio de carácter productivo, lo 
que se llevará a cabo con base en las Reglas de Operación del Programa y tomando en cuenta lo que 
establece el Artículo 81 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal del 
año 2001. 

El Programa destinará en este año recursos federales por un monto de $55’457,700.00, para generar 
13,785 empleos en el Estado. 

Vigésima Séptima. Para la realización de acciones de promoción, organización y desarrollo de 
actividades de beneficio social en apoyo de la población más marginada, los Ejecutivos Federal y Estatal 
seguirán operando el Programa de Maestros Jubilados, a fin de apoyar las actividades de los maestros 
jubilados del sector público educativo, con el otorgamiento de un estímulo económico por su participación en 
acciones de desarrollo comunitario a favor de la población en situación de pobreza. 

La inversión federal del Programa será de $2’839,680.00 en el Estado, para apoyar a 278 maestros 
jubilados. 

Vigésima Octava. A fin de garantizar una vivienda digna, sobre todo para aquella población carente de 
oportunidades, los Ejecutivos Federal y Estatal continuarán operando el Programa de Ahorro y Subsidios 
para la Vivienda Progresiva (VIVAH), para seguir ofertando una vivienda de tipo progresivo con servicios 
básicos y acciones de mejoramiento. 

El Programa operará mediante un esquema de ahorro previo y subsidios directos, atendiendo a familias 
urbanas que viven en condiciones de pobreza extrema, a través del cual se alienta la corresponsabilidad 
entre el Gobierno Federal, quien aporta un subsidio directo a las familias; los gobiernos estatal y municipal, 
los cuales aportan lotes con servicios, o bien, el terreno en breña y los recursos suficientes para su 
urbanización, y los beneficiarios, quienes aportan un ahorro previo. 
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El Programa será apoyado con recursos federales con un monto de $26’697,480.00 y se beneficiarán a 
1,138 familias urbanas en el Estado, conforme al Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de febrero del año 2001. 

Vigésima Novena. El Ejecutivo Federal dará continuidad al Programa de Servicio Social Comunitario, a 
fin de contribuir a fortalecer la vocación de un servicio social comprometido con la sociedad, impulsando 
proyectos productivos y de beneficio social en comunidades rurales, suburbanas y urbano-marginadas y de 
atención a grupos prioritarios, a través de prestadores de servicio social integrados a acciones y proyectos 
de desarrollo comunitario, conforme a las Reglas de Operación del Programa.  

Al Programa se le asignarán recursos federales por un monto de $3’222,828.00, para el Estado. 

Trigésima. El Ejecutivo Federal, por conducto del Instituto Nacional de la Senectud (INSEN), fortalecerá 
los programas para la atención a personas de edad en plenitud, con el objeto de elevar el nivel de 
autoestima y el respeto y admiración hacia ellas, así como hacerlas partícipes de los beneficios de la 
economía, mediante los centros comunitarios que viene operando, donde se llevan a cabo actividades 
educativas, culturales, recreativas y cultura física, entre otras. 

Trigésima Primera. El Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social administrará 
el padrón de beneficiarios de los programas de subsidios tanto del Ramo 20 “Desarrollo Social”, como de las 
entidades coordinadas. Esta administración será independiente de la operación de los programas, lo que 
permitirá garantizar mayor transparencia y evitar discrecionalidad y posibles desvíos en la inclusión de los 
beneficiarios. 

Capítulo Quinto 
De la Coordinación de Acciones en Materia de Planeación para el Desarrollo 

Trigésima Segunda. Los Ejecutivos Federal y Estatal impulsarán y consolidarán las estructuras de 
planeación, para lograr una mayor eficiencia y calidad en la definición de escenarios de apoyo a la toma de 
decisiones sobre el desarrollo, que permitan la generación creciente de oportunidades para la población, 
tanto en el plano económico como en el social. 

Trigésima Tercera. El Ejecutivo Estatal impulsará y hará más eficiente la planeación del desarrollo, para 
apoyar un trabajo institucional y social cada vez más coordinado, integrado e incluyente a favor del avance 
del Estado, contando para esto con el apoyo y asesoría que, en su caso, requiera del Ejecutivo Federal. 

El Ejecutivo Estatal definirá una estrategia tendiente a hacer cada vez más eficiente el funcionamiento de 
los órganos colegiados que forman el COPLADES como órgano básico de planeación del desarrollo estatal. 

Cuando así lo solicite el Ejecutivo Estatal, el Ejecutivo Federal le proporcionará asistencia técnica, por 
conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, para la realización de las actividades señaladas en esta 
Cláusula. 

Trigésima Cuarta. El Ejecutivo Estatal analizará la actual estructura del COPLADES a efecto de 
identificar sus deficiencias y superarlas, adecuándola a los nuevos retos que plantea el desarrollo social 
integral y, en su caso, promoverá las reformas administrativas necesarias, considerando especialmente la 
creación o el fortalecimiento de equipos y grupos de trabajo que de acuerdo a las necesidades de su 
operación, se requieran, solicitando la participación de la Secretaría de Desarrollo Social cuando así lo 
estime conveniente el Ejecutivo del Estado. 

Trigésima Quinta. Las partes desarrollarán y apoyarán iniciativas tendientes a favorecer la 
comunicación, coordinación e intercambio de experiencias entre los comités de planeación para el desarrollo 
de los estados, de manera que se puedan enriquecer los planteamientos de política, las metodologías que se 
desarrollen y las acciones encaminadas a hacer transparente el manejo de los recursos en las diferentes 
entidades federativas, que requieren ser difundidas y compartidas en el País para el conocimiento de la 
ciudadanía. 

Trigésima Sexta. El Ejecutivo Estatal participará en las iniciativas para constituir y fortalecer órganos 
colegiados de carácter regional, que tengan como fin atender problemáticas comunes a dos o más estados, 
a través de los cuales se haga posible el diseño de planeación estratégica regional con perspectiva integral. 

El Ejecutivo Federal, por su parte, apoyará la generación de tales iniciativas y aportará asistencia técnica 
para el adecuado funcionamiento de dichos órganos. 

Capítulo Sexto 
Del Ordenamiento Territorial, el Desarrollo Regional y Urbano, y las Acciones de Vivienda 
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Trigésima Séptima. Los Ejecutivos Federal y Estatal establecen como una prioridad, la aplicación de 
recursos y acciones encaminados a continuar con la instrumentación del Programa Estatal de Ordenamiento 
Territorial, que permita la articulación funcional y espacial de las políticas públicas, los programas de 
desarrollo y los recursos de cada ámbito de gobierno.  

Ambos Ejecutivos promoverán, con la participación que corresponda a los ayuntamientos, el 
ordenamiento territorial estatal, regional, municipal y local, mediante la participación concertada con los 
sectores privado y social, para inducir el equilibrio entre la distribución geográfica de la población y de sus 
actividades productivas, con la localización, potencialidad, calidad y disponibilidad de los recursos naturales 
que conforman su entorno físico y biótico. 

Para conseguir este propósito, las partes promoverán en su caso la suscripción de acuerdos de 
coordinación o anexos de ejecución derivados del presente Instrumento, en los que se establecerá la 
coordinación de acciones para continuar con la instrumentación del Programa Estatal de Ordenamiento 
Territorial, conforme a los objetivos y estrategias de la planeación económica, social, regional, urbana y 
ambiental; la capacitación de los servidores públicos estatales y municipales en la materia, y el otorgamiento 
de asesoría y apoyo técnico que requiera el Estado y los ayuntamientos, entre otras acciones. 

Trigésima Octava. El Ejecutivo del Estado, coordinadamente con el Ejecutivo Federal, constituirá el 
Subcomité de Ordenamiento Territorial en el seno del COPLADES, como instancia fundamental para 
promover, impulsar y apoyar la instrumentación, seguimiento, evaluación y retroalimentación de la política 
respectiva y de los programas que en la materia se formulen para la entidad federativa. 

Trigésima Novena. El Ejecutivo Estatal promoverá y apoyará la participación de los municipios en la 
estrategia de ordenamiento territorial, otorgándoles el apoyo técnico que requieran para que formulen sus 
programas municipales de ordenamiento territorial y elaboren o actualicen los planes o programas de 
desarrollo urbano y sus reglamentos de zonificación. 

Por su parte, el Ejecutivo Federal apoyará el desarrollo de estas actividades, en el marco de sus 
facultades, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social. 

Cuadragésima. En el marco de sus respectivas atribuciones, las partes impulsarán y apoyarán un 
proceso ordenado y armónico de los asentamientos humanos en la entidad federativa, para coadyuvar a un 
desarrollo eficiente, sustentable y equilibrado. 

En este contexto, atendiendo a la concurrencia que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos contempla en materia de asentamientos humanos, el Ejecutivo Estatal se compromete a:  

I. Mantener actualizadas sus leyes estatales de desarrollo urbano en congruencia con las 
disposiciones del Artículo 115 Constitucional y de la Ley General de Asentamientos Humanos; 

II. Elaborar y actualizar los programas estatales de desarrollo urbano y promover ante los municipios 
la formulación y actualización de los programas de desarrollo urbano municipales, de zona 
metropolitana y de centros de población que se requieran, así como su seguimiento, evaluación y 
retroalimentación; 

III. Promover el establecimiento de las comisiones de conurbación inter e intraestatales, a través de la 
suscripción de un convenio de coordinación, para planear y regular las zonas conurbadas o 
metropolitanas, de acuerdo con la legislación en la materia; 

IV. Incorporar en el marco de la actualización del Programa Estatal de Desarrollo Urbano, propiciando 
la participación de los municipios involucrados, la micro-zonificación de riesgos de los centros de 
población detectados como de alta vulnerabilidad, con el objeto de apoyar y transparentar el 
proceso de toma de decisiones que permita la prevención de desastres de origen natural o 
antrópico. El Ejecutivo Federal prestará la asistencia técnica que requiera el Ejecutivo Estatal; 

V. Promover e impulsar la incorporación de suelo al desarrollo urbano, conjuntando esfuerzos y 
recursos con los gobiernos federal y municipales. 

 Para tal efecto, el Ejecutivo Federal promoverá y coordinará acciones con el Ejecutivo Estatal y con 
los municipios que lo requieran para la adquisición de suelo y reservas territoriales destinadas al 
desarrollo urbano y la vivienda para atender, preferentemente, las necesidades de grupos sociales 
de bajos ingresos.  
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 De igual manera, las partes acuerdan colaborar en forma conjunta para incrementar la eficacia de 
programas de regularización de la tenencia de la tierra con fines urbanos, para lo cual, el Ejecutivo 
Estatal otorgará las facilidades técnicas, fiscales y administrativas requeridas; 

VI. Instalar y operar de manera permanente el Subcomité Sectorial de Desarrollo Urbano del 
COPLADES, como instancia auxiliar de la autoridad, promotor de la participación social amplia y 
permanente, particularmente en lo relativo a la planeación, formulación, conducción, seguimiento y 
evaluación de las políticas, estrategias, planes y programas de desarrollo urbano aplicables en la 
entidad; así como, promover la instalación de los Consejos Consultivos o equivalentes en las 
ciudades medias y municipios del Estado. 

 La Secretaría de Desarrollo Social brindará la asesoría necesaria para instalar y operar dichas 
instancias, y 

VII. Impulsar la participación de la sociedad en las tareas de planeación, seguimiento y evaluación del 
desarrollo urbano, a través de la instalación o fortalecimiento de los consejos consultivos estatales 
y municipales del desarrollo urbano. 

 Para coadyuvar en los esfuerzos anteriores, el Ejecutivo Federal apoyará con asistencia técnica y 
capacitación, así como con las modalidades que se convengan durante el desarrollo de las 
acciones. 

Cuadragésima Primera. Para el Programa de Ahorro y Subsidios para la Vivienda Progresiva (VIVAH), 
considerando lo dispuesto por el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal del año 2001, así como por las Reglas de Operación de ese Programa, las partes acordarán, a través 
de la suscripción de un acuerdo de coordinación o anexo de ejecución, la operación, las metas, las 
inversiones y la estructura financiera del mismo. 

Capítulo Séptimo 
De la Participación de la Sociedad en las Acciones de la Política Social 

Cuadragésima Segunda. Considerando que la política social no es una responsabilidad única del 
Estado, sino que en ese objetivo supremo, la participación de la sociedad es una premisa insoslayable, 
ambos Ejecutivos promoverán dicha participación y definirán y desarrollarán estrategias y mecanismos que 
la estimulen y apoyen. 

Cuadragésima Tercera. Para impulsar la participación de la sociedad en los programas sociales, el 
Ejecutivo Estatal promoverá instancias y esquemas que permitan una retroalimentación permanente entre 
gobierno y sociedad. En ese sentido impulsará las siguientes acciones: 

I. Promover que en las regiones prioritarias y de atención inmediata se constituyan o fortalezcan los 
consejos de desarrollo regional, en los que se incorpore la participación de las organizaciones 
sociales y comunitarias para tomar en cuenta sus propuestas; 

II. Fomentar la participación de los beneficiarios en las acciones de diseño, promoción, aprobación, 
seguimiento y evaluación de los programas sociales;  

III. Crear espacios para la participación de organizaciones civiles que contribuyan a la adecuada 
instrumentación de programas en beneficio de las comunidades, y  

IV. Promover entre los municipios la adopción de esquemas de participación social en la operación de 
sus programas y apoyo a la comunidad, especialmente los referidos al Fondo de Aportaciones para 
la Infraestructura Social, en sus dos vertientes. 

Cuadragésima Cuarta. El Ejecutivo Federal, con la intervención de la Secretaría de Desarrollo Social, a 
través del Instituto Nacional de Solidaridad (INSOL), apoyará con programas de capacitación, asesoría, 
asistencia técnica y mediante fondos institucionales, la participación amplia, plural e incluyente de las 
organizaciones de la sociedad civil en las acciones de la política social. Asimismo, podrá brindar asesoría al 
Ejecutivo Estatal, para promover la participación de la sociedad civil en las tareas de desarrollo social. 

Cuadragésima Quinta. El Ejecutivo Estatal continuará apoyando al Ejecutivo Federal en la ejecución del 
Programa de Coinversión Social colaborando en las acciones de capacitación orientadas a promover la 
participación social, que se lleven a cabo en el marco del Programa de Capacitación y Fortalecimiento 
Institucional. 
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Capítulo Octavo 
De la Participación de los Municipios en la Política Social 

Cuadragésima Sexta. Ambos Ejecutivos apoyarán la consolidación del proceso de descentralización de 
los recursos que han sido transferidos hacia los municipios a través del Ramo General 33 “Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios” del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal del año 2001, mediante el otorgamiento de asesorías y capacitación a los servidores 
públicos municipales que operan programas de carácter social. 

Cuadragésima Séptima. El Ejecutivo del Estado instrumentará los mecanismos que hagan posible la 
participación equitativa y plural de los municipios de la entidad, en los foros, instancias y procesos de toma 
de decisiones, inherentes al ámbito estatal, que inciden en la vida municipal, principalmente en el campo de 
la política social y el desarrollo humano. Además, impulsará una participación relevante de los municipios en 
las tareas del COPLADES, con especial énfasis en aquellos mayoritariamente indígenas. 

Cuadragésima Octava. El Ejecutivo del Estado promoverá ante los municipios el análisis de la 
estructura del Comité de Planeación Municipal (COPLAM), con la finalidad de crear las estructuras 
administrativas adecuadas que canalicen y fortalezcan una mayor participación de la sociedad en las tareas 
del desarrollo social municipal y su interrelación con los organismos estatales afines, sobre todo, en el 
desarrollo humano, con la participación de la Secretaría de Desarrollo Social. 

Cuadragésima Novena. El Ejecutivo del Estado constituirá el Subcomité de Desarrollo Institucional 
Municipal del COPLADES para que sea el órgano en cuyo seno se formule o actualice, instrumente, dé 
seguimiento y evalúe el Programa de Desarrollo Institucional Municipal. 

Quincuagésima. Ambas partes acuerdan convenir con los municipios, en el marco de las disposiciones 
del segundo párrafo del Artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, los programas que de manera directa 
planteen realizar los municipios en esta materia, con la previsión de hasta el 2% (dos por ciento) de los 
recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal. 

Quincuagésima Primera. Las partes constituirán el Fondo para Apoyar el Programa de Desarrollo 
Institucional Municipal, aportando al mismo recursos presupuestarios. Al efecto, el Ejecutivo Federal, por 
medio de la Secretaría de Desarrollo Social, y el Ejecutivo Estatal, por conducto de la Coordinación General 
del COPLADES, conforme a las Reglas de Operación del Programa de Capacitación y Fortalecimiento 
Institucional, acordarán el marco estratégico, operativo, las metas, inversiones y la estructura financiera. 

Capítulo Noveno 
De la Equidad de Género y la Atención a los Grupos Vulnerables 

Quincuagésima Segunda. Los Ejecutivos Federal y Estatal, conscientes de que la política social debe 
orientarse por los principios de equidad y justicia, unirán esfuerzos para fortalecer la política social que 
tendrá por objeto el desarrollo humano de los mexicanos, sin distinción de sexo, edad o identidad cultural, 
especialmente, para propiciar una calidad de vida adecuada a quienes pertenecen a grupos vulnerables 
como las mujeres, infantes y jóvenes que habitan en las calles, personas de edad en plenitud, y personas 
con discapacidad, entre otros. 

Quincuagésima Tercera. Ambos Ejecutivos acuerdan impulsar, dentro de la política social, estrategias 
que coadyuven en la formación de una ciudadanía interesada en la problemática de los grupos vulnerables. 
Para ello, fomentarán la solidaridad y la cooperación entre las organizaciones sociales, para la formación de 
redes de protección social, con base en la suma articulada de esfuerzos, acciones y recursos entre 
dependencias y entidades de ambos órdenes de gobierno y las organizaciones civiles nacionales e 
internacionales, satisfaciendo las formalidades legales aplicables. 

Asimismo, motivarán a la iniciativa privada a fin de que apoye a los sectores marginados y vulnerables e 
impulse la corresponsabilidad de los sectores social y privado en las tareas del desarrollo humano. 

Quincuagésima Cuarta. Los Ejecutivos Federal y Estatal actualizarán coordinadamente el sistema de 
información y registro de los grupos vulnerables, para precisar las estrategias necesarias para la atención.  

El Ejecutivo Estatal, en el marco de la legislación aplicable, se responsabilizará de ese sistema en el 
Estado, y el Ejecutivo Federal, a través de las dependencias y entidades competentes, propondrá la 
metodología y la asistencia técnica sobre el particular. 
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Quincuagésima Quinta. Ambos Ejecutivos definirán e instrumentarán, a partir de un diagnóstico para 
cada grupo vulnerable, un programa de atención, en el que se incluya la opinión de las instituciones públicas 
y privadas interesadas. 

Por su parte, el Ejecutivo Estatal promoverá la creación o fortalecimiento de un organismo que defina e 
impulse acciones de apoyo para los grupos vulnerables, lo apoyará financieramente y cuidará que tenga un 
marco jurídico adecuado. 

Quincuagésima Sexta. Los Ejecutivos Federal y Estatal impulsarán una cultura de género, vista como 
un cambio social en la relación hombre-mujer, que incida en el bienestar de la familia y, por ende, de la 
sociedad en su conjunto. 

Para tal fin, trabajarán en la concientización sobre el reconocimiento de la posición estratégica que juega 
la mujer en el desarrollo de la sociedad. Asimismo, ubicarán las diferencias entre el hombre y la mujer, para 
generar soluciones que permitan alcanzar la equidad de género. 

Ambos Ejecutivos conducirán la política social con perspectiva de género en sus correspondientes 
quehaceres, en la planeación y en el diseño de políticas, en la instrumentación de programas y en la 
operación de proyectos, a fin de ir construyendo una sociedad cada vez más equitativa y justa. 

Quincuagésima Séptima. El Ejecutivo del Estado creará el Subcomité de Equidad de Género y 
Atención a Grupos Vulnerables del COPLADES, a fin de continuar fortaleciendo el quehacer institucional en 
dichos temas. El Ejecutivo Federal con intervención de las Secretarías de Desarrollo Social y de 
Gobernación, apoyará con asistencia técnica y capacitación, cuando así lo requiera el Estado, los esfuerzos 
y acciones para la integración, constitución y operación de dicho Subcomité. 

Capítulo Décimo 
Del Seguimiento y Evaluación de los Programas para el Desarrollo de las Capacidades 

y la Creación de Oportunidades para los Grupos en Pobreza Extrema 

Quincuagésima Octava. Los Ejecutivos Federal y Estatal conjuntarán sus esfuerzos y voluntades para 
impulsar y hacer eficiente el seguimiento y la evaluación de los programas y acciones para el desarrollo 
humano que se realizan en la entidad federativa. 

Quincuagésima Novena. El Ejecutivo del Estado proporcionará al Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Social, los siguientes documentos e información: 

I. Informes trimestrales de avance físico-financiero del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social, en la vertiente de Fondo para la Infraestructura Social Estatal y de los programas de 
subsidios del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, que sean convenidos con el Estado, en 
los términos que defina la Secretaría de Desarrollo Social. 

 En cuanto a la vertiente del Fondo de Infraestructura Social Municipal, el Ejecutivo del Estado 
promoverá ante los Gobiernos Municipales, el cumplimiento del Artículo 33, fracción IV de la Ley de 
Coordinación Fiscal, a fin de que proporcionen, por conducto de éste, al Ejecutivo Federal, 
representado por la Secretaría de Desarrollo Social, informes trimestrales de avance físico 
financiero y cumplimiento de metas del citado Fondo; 

II. Un informe analítico complementario a los avances físicos-financieros a que se refiere el inciso 
anterior y al término del ejercicio, un documento evaluatorio sobre los resultados de cada uno de 
los fondos y programas que destaque, entre otros aspectos, los impactos de los mismos en la 
problemática social del Estado, las principales metas alcanzadas y las problemáticas, fortalezas y 
recomendaciones para apoyar su desarrollo, y 

III. Informes trimestrales de avance de los programas de desarrollo de las regiones prioritarias y de 
atención inmediata, así como un reporte de evaluación de los mismos al término del ejercicio.  

La Secretaría de Desarrollo Social proporcionará los lineamientos metodológicos respectivos y brindará, 
si lo solicita el Ejecutivo Estatal, apoyo y asistencia técnica sobre el particular. 

Sexagésima. El Ejecutivo Estatal apoyará la realización de la evaluación de cada uno de los programas 
de subsidios del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”. Dicha evaluación se realizará, como lo prevé el 
Artículo 70 párrafo cuarto del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
del año 2001 y las Reglas de Operación de cada programa. 
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Sexagésima Primera. Ambas partes impulsarán y apoyarán la realización de reuniones periódicas de 
seguimiento y evaluación en el COPLADES, así como en los consejos regionales de desarrollo, a efecto de 
fortalecer el eficiente desarrollo de los programas y acciones de la política social. 

El Ejecutivo del Estado promoverá ante los municipios la realización de reuniones de seguimiento y 
evaluación en los COPLAM y proporcionará apoyo y asistencia técnica a ese orden de gobierno, para que 
fortalezca dichas materias en su quehacer institucional. 

Capítulo Décimo Primero 
Del Sistema Estatal de Control y Desarrollo Administrativo 

Sexagésima Segunda. El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, asesorará y apoyará al Ejecutivo Estatal en la realización de acciones para la 
instrumentación y consolidación de los sistemas de control y evaluación, para el desarrollo y modernización 
de las administraciones públicas estatal y municipal, a fin de asegurar la aplicación transparente, honesta y 
eficaz de los recursos federales objeto del presente Convenio. 

Para lo anterior, las Secretarías de Desarrollo Social y de Contraloría y Desarrollo Administrativo, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, conjuntamente con el órgano estatal de control, llevarán a cabo 
periódicamente el análisis de resultados de las acciones realizadas a fin de proponer, en su caso, las 
medidas pertinentes para el logro de los objetivos. 

Sexagésima Tercera. En el caso del PROGRESA, la CONPROGRESA y la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, conjuntamente con el órgano estatal de control, llevarán a cabo periódicamente el 
análisis de los resultados de las acciones realizadas en el Estado, de conformidad con el programa de 
trabajo que al efecto se acuerde. 

Sexagésima Cuarta. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, y el Ejecutivo Estatal, a través del órgano estatal de control, realizarán la fiscalización y 
evaluación periódica de los programas objeto de este Convenio y de los que de él se deriven, que sean 
ejecutados en la entidad con recursos federales totales o parciales asignados al Estado, con el objeto de 
conocer el grado de su cumplimiento y proponer, en su caso, las medidas que sean necesarias para 
consolidar los avances, o bien para prever insuficiencias o corregir las irregularidades detectadas. 

En lo concerniente a la supervisión y control de los recursos del Ramo General 33 “Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios”, el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, y el Ejecutivo Estatal, por conducto de su órgano de control y 
supervisión, se sujetarán a lo dispuesto en el Artículo 46 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Sexagésima Quinta. El Ejecutivo Federal, conforme a la normatividad que al efecto establezca a través 
de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, y el Ejecutivo Estatal, llevarán a cabo acciones 
tendientes a impulsar y consolidar el Programa de Contraloría Social, en la ejecución de los programas de 
este Convenio, apoyando y promoviendo la participación comunitaria organizada en el control y vigilancia de 
las acciones y obras financiadas parcial o totalmente con recursos federales. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, propondrá 
y acordará con el Ejecutivo Estatal, a través de su órgano estatal de control, un programa de trabajo para el 
presente ejercicio fiscal, en materia de control, inspección, evaluación y vigilancia de los programas 
ejecutados con recursos federales asignados al Estado. 

Adicionalmente, ambos Ejecutivos proporcionarán el apoyo, capacitación y asesoría técnica a los 
integrantes de los comités comunitarios y de los consejos de desarrollo municipal, para impulsar y 
consolidar la estrategia del Programa de Contraloría Social. 

Sexagésima Sexta. El Ejecutivo Estatal continuará promoviendo e impulsando el Sistema de Atención a 
la Ciudadanía y de Quejas y Denuncias, en relación con los programas, obras y acciones realizadas 
en el marco de este Convenio, informando periódicamente a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo sobre la situación de las mismas. 

Para la adecuada operación y consolidación de este Sistema, el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, proporcionará el apoyo y asistencia necesarios. 
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Sexagésima Séptima. El Ejecutivo Estatal entregará trimestralmente a las Secretarías de Hacienda y 
Crédito Público, de Desarrollo Social y de Contraloría y Desarrollo Administrativo, la información 
programática-presupuestaria y de avances físico-financieros, en relación con la ejecución de los distintos 
programas previstos en el Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, acompañada de los informes de 
resultados que se lleven a cabo en el seno del Subcomité Especial de Control y Evaluación del COPLADES, 
así como, a solicitud de parte, la documentación de carácter técnico, administrativo o contable relativa a los 
mismos programas. 

Asimismo, el Ejecutivo Estatal proporcionará a las Secretarías de Contraloría y Desarrollo Administrativo 
y de Desarrollo Social, la información que las mismas requieran para efectuar el control, inspección, 
evaluación y vigilancia del ejercicio de los demás recursos federales que se transfieran o reasignen al 
Estado. 

Sexagésima Octava. El Ejecutivo Estatal continuará promoviendo y apoyando la creación de los 
órganos de control y evaluación en las administraciones municipales, fortaleciéndolos en donde ya existan, 
así como la existencia de vocales de control y vigilancia en los consejos de desarrollo municipal y comités 
comunitarios, a efecto de avanzar en el esquema de coordinación Federación-Estado-Municipio 
en esta materia. 

A tal efecto, los Ejecutivos Federal y Estatal proporcionarán a los municipios la asesoría y apoyo técnico 
necesarios, a fin de que se establezcan los mecanismos de supervisión y vigilancia del gasto público, 
particularmente el que corresponde a los recursos aplicados en el marco de este Convenio. 

Sexagésima Novena. Los Ejecutivos Federal y Estatal se comprometen a elevar los niveles de 
transparencia de la gestión pública y combate a la corrupción, para tal efecto se promoverá la publicación de 
obras y acciones de cada uno de los programas así como sus avances físicos-financieros en los medios y 
con la frecuencia que acuerden la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo y el órgano estatal 
de control. 

Septuagésima. Los Ejecutivos Federal y Estatal continuarán elaborando el Inventario Estatal de Obra 
Pública, registrando en el mismo las obras y acciones terminadas y aquellas que se encuentren en proceso, 
enviándose a las Secretarías de Contraloría y Desarrollo Administrativo y de Desarrollo Social, para la 
planeación y ejecución de los programas de trabajo correspondientes. 

Capítulo Décimo Segundo 
Estipulaciones Finales 

Septuagésima Primera. Los Ejecutivos Federal y Estatal realizarán las acciones necesarias para 
cumplir los compromisos pactados en este Convenio, así como en los acuerdos o convenios de 
coordinación, convenios de reasignación, anexos de ejecución y convenios de concertación que de él 
deriven. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento a 
lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le son correlativas, 
debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito, a la brevedad posible. 

Septuagésima Segunda. Cuando el incumplimiento del presente Convenio, acuerdos o convenios de 
coordinación, convenios de reasignación, anexos de ejecución, convenios de concertación, así como a las 
Reglas de Operación de los programas del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, y demás reglas de 
los diversos programas federales, sea consecuencia del dolo, culpa o negligencia de los servidores públicos 
y demás autoridades a quienes compete realizar las acciones previstas en dichos instrumentos, las partes 
procederán a comunicar los hechos a las autoridades federales o locales que resulten competentes, a fin de 
que se determinen las responsabilidades administrativas, civiles o penales en que se hubiere incurrido y se 
apliquen las sanciones que conforme a derecho procedan. 

Cuando en el ejercicio de sus atribuciones, las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Contraloría 
y Desarrollo Administrativo y de Desarrollo Social detecten desviaciones o incumplimiento a lo convenido, la 
Secretaría de Desarrollo Social, después de escuchar la opinión del Ejecutivo Estatal, podrá suspender la 
radicación de los recursos federales provenientes del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, e inclusive 
solicitar su reintegro. 
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Septuagésima Tercera. Ambos Ejecutivos, a través de sus respectivas dependencias, operarán los 
programas en forma institucional, garantizando que los mismos se canalicen a la población objetivo. El 
incumplimiento de esta obligación se sancionará en términos de los ordenamientos legales 
correspondientes. 

Septuagésima Cuarta. Serán causas de inobservancia del presente Convenio, las siguientes: 

I. El incumplimiento a los acuerdos o convenios de coordinación, convenios de reasignación, anexos 
de ejecución o convenios de concertación derivados del Convenio de Desarrollo Social, a los 
lineamientos que establece el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal del año 2001, así como a las Reglas de Operación de los programas del Ramo 
Administrativo 20 “Desarrollo Social”, y demás reglas de los diversos programas federales; 

II. La aplicación de los recursos federales asignados al Estado a fines distintos de los pactados, y 

III. La falta de entrega de la información, reportes y demás documentación prevista en diversos 
instrumentos derivados de este Convenio. 

Septuagésima Quinta. De las controversias que se susciten con motivo de la ejecución del presente 
Convenio, así como de los instrumentos de coordinación que de él deriven, conocerá la H. Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y las que se susciten con motivo de la interpretación y cumplimiento de los diversos 
instrumentos de concertación derivados del propio Convenio, serán resueltas por los tribunales competentes, 
conforme a las leyes aplicables. 

Septuagésima Sexta. Este Convenio surte sus efectos desde el día primero de enero hasta el treinta y 
uno de diciembre del año dos mil uno y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano oficial de difusión del Gobierno del Estado, con el propósito de que la población conozca las 
acciones coordinadas de la Federación con el Estado. 

El Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- 
El Secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito 
Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica.- La Secretaria de Desarrollo Social, Josefina Eugenia 
Vázquez Mota.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Francisco Javier Barrio 
Terrazas.- Rúbrica.- El Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sonora, Armando López 
Nogales.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Oscar López Vucovich.- Rúbrica. 

Las firmas que anteceden, corresponden a los servidores públicos que suscriben el Convenio de 
Desarrollo Social 2001, Federación-Estado de Sonora celebrado el día 6 de noviembre del mismo año. 

 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 

REGIONES PRIORITARIAS  

ESTADO DE SONORA 

ANEXO 1 

REGIONES MUNICIPIOS 

REGIONES PRIORITARIAS 

SIERRA DE ALAMOS 

 

 

ALAMOS 

ONAVAS 

QUIRIEGO 

ROSARIO 

YECORA 

 

VALLE DEL MAYO 

 

ETCHOJOA 

HUATABAMPO 

NAVOJOA 

BENITO JUAREZ 
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SIERRA NORTE/CENTRO 

 

ARIVECHI 

BACADEHUACHI 

BACANORA 

BACERAC 

BAVISPE 

COLORADA, LA 

CUMPAS 

DIVISADEROS 

FRONTERAS 

 GRANADOS 

HUACHINERA 

HUASABAS 

MOCTEZUMA 

NACORI CHICO 

SAHUARIPA 

SAN JAVIER 

SOYOPA 

SUAQUI EL GRANDE 

TEPACHE 

VILLA HIDALGO 

 

 

BACUM-GUAYMAS 

 

BACUM 

EMPALME 

GUAYMAS 

SAN IGNACIO RIO MUERTO 

OTRAS REGIONES PRIORITARIAS * 

 

 

ACONCHI 

AGUA PRIETA 

ALTAR 

ARIZPE 

ATIL 

BACOACHI 

BANAMICHI 

BAVIACORA 

 BENJAMIN HILL 

CABORCA 

CAJEME 

CANANEA 

CARBO 

CUCURPE 

GRAL. P.E. CALLES 

HERMOSILLO 

HUEPAC 
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 IMURIS 

MAGDALENA 

MAZATAN 

NACO 

NACOZARI 

NOGALES 

OPODEPE 

OQUITOA 

PITIQUITO 

 PUERTO PEÑASCO 

RAYON 

SAN FELIPE DE JESUS 

SAN LUIS RIO COLORADO 

SAN MIGUEL DE HORCASITAS 

SAN PEDRO DE LA CUEVA 

SANTA ANA 

 SANTA CRUZ 

SARIC 

TRINCHERAS 

TUBUTAMA 

URES 

VILLA PESQUEIRA 

* Estas regiones están integradas por las localidades de muy alta y alta marginación, según la clasificación elaborada por 

CONAPO, con base en indicadores del Conteo de Población y Vivienda 1995 y el XI Censo General de Población y Vivienda 

1990 (INEGI). Asimismo forman parte de esta regionalización aquellas localidades en las que el Programa Crédito a la Palabra 

tiene un compromiso con aquellos habitantes que cumplen con la recuperación de los créditos otorgados en las zonas en que 

éstos se encuentren. 
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CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 
DISTRIBUCIÓN DE LA INVERSIÓN FEDERAL PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL 

ESTADO DE SONORA 
(pesos) 

ANEXO 2 

  PROGRAMA   

REGIÓN Empleo Crédito Jornaleros Maestros  Servicio  Coinversión Total 

  Temporal a la Palabra Agrícolas Jubilados Social Social   

         Comunitario     

TOTAL ESTADO: 55,457,700.00 10,500,000.00 10,569,192.00 2,839,680.00 3,222,828.00 3,190,800.00 85,780,200.00 

                

                

                

                

                

REGIONES PRIORITARIAS 36,500,000.00 6,173,150.00 2,958,616.00 1,636,992.00 1,897,992.00 2,301,370.00 51,468,120.00 

SIERRA DE ALAMOS 6,900,000.00 1,302,950.00   217,152.00 328,860.00 500,000.00 9,248,962.00 

BACUM-GUAYMAS 7,000,000.00 739,750.00 2,958,616.00 234,600.00 494,856.00 650,000.00 12,077,822.00 

VALLE DEL MAYO 7,000,000.00 1,054,850.00   612,000.00 974,052.00 801,370.00 10,442,272.00 

SIERRA NORTE-CENTRO 15,600,000.00 3,075,600.00   573,240.00 100,224.00 350,000.00 19,699,064.00 

                

        

                

                

                

                

OTRAS REGIONES  18,957,700.00 4,326,850.00 7,610,576.00 1,202,688.00 1,324,836.00 889,430.00 34,312,080.00 

        

        

OBSERVACIONES        
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CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 
DISTRIBUCIÓN DE LA INVERSIÓN ESTATAL PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL 

ESTADO DE SONORA 
(pesos) 

ANEXO 3 

  PROGRAMA   

 REGIÓN Empleo Crédito Jornaleros  Maestros  Servicio  Coinversión Total 

  Temporal a la Palabra Agrícolas Jubilados Social Social   

          Comunitario     

TOTAL ESTADO: 13,000,000.00           13,000,000.00 

                

                

                

                

                

REGIONES PRIORITARIAS 9,500,000.00           9,500,000.00 

SIERRA DE ALAMOS 1,500,000.00           1,500,000.00 

BACUM-GUAYMAS 2,736,000.00           2,736,000.00 

VALLE DEL MAYO 3,964,000.00           3,964,000.00 

SIERRA NORTE-CENTRO 1,300,000.00           1,300,000.00 

                

                

                

                

                

OTRAS REGIONES  3,500,000.00           3,500,000.00 

                

        

OBSERVACIONES        
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CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 
CONSOLIDADO DE LA DISTRIBUCIÓN FEDERAL Y ESTATAL PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL 

ESTADO DE SONORA 
(pesos) 

ANEXO 4 

  PROGRAMA   

 REGIÓN Empleo Crédito Jornaleros  Maestros  Servicio  Coinversión Total 

  Temporal a la Palabra Agrícolas Jubilados Social Social   

          Comunitario     

TOTAL ESTADO: 68,457,700.00 10,500,000.00 10,569,192.00 2,839,680.00 3,222,828.00 3,190,800.00 98,780,200.00 

                

                

                

                

                

REGIONES PRIORITARIAS 46,000,000.00 6,173,150.00 2,958,616.00 1,636,992.00 1,897,992.00 2,301,370.00 60,968,120.00 

SIERRA DE ALAMOS 8,400,000.00 1,302,950.00   217,152.00 328,860.00 500,000.00 10,748,962.00 

BACUM-GUAYMAS 9,736,000.00 739,750.00 2,958,616.00 234,600.00 494,856.00 650,000.00 14,813,822.00 

VALLE DEL MAYO 10,964,000.00 1,054,850.00   612,000.00 974,052.00 801,370.00 14,406,272.00 

SIERRA NORTE-CENTRO 16,900,000.00 3,075,600.00   573,240.00 100,224.00 350,000.00 20,999,064.00 

                

                

                

                

                

OTRAS REGIONES  22,457,700.00 4,326,850.00 7,610,576.00 1,202,688.00 1,324,836.00 889,430.00 37,812,080.00 

                

        

OBSERVACIONES        
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CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 
DISTRIBUCIÓN DE METAS FEDERALES PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL 

ESTADO DE SONORA 

ANEXO 5 

  PROGRAMA 

REGIÓN Empleo Temporal Crédito a la Palabra Jornaleros Maestros Servicio Social Coinversión 

          Agrícolas Jubilados Comunitario Social 

  Jornal Empleo Hectárea Productor Persona Estímulo Beca Proyecto 

TOTAL ESTADO:  1,213,137    13,785    19,091    5,146    58,474    278    1,263    25  

                  

                  

                  

                  

                  

REGIONES PRIORITARIAS  798,437    9,073    11,224    3,166    16,561    160    527    17  

SIERRA DE ALAMOS  150,937    1,715    2,369    650     21    91    3  

BACUM-GUAYMAS  153,125    1,740    1,345    296    16,561    23    137    5  

VALLE DEL MAYO  153,125    1,740    1,918    847      60    271    6  

SIERRA NORTE-CENTRO  341,250    3,878    5,592    1,373      56    28    3  

                  

                  

                  

                  

                  

OTRAS REGIONES   414,700    4,712    7,867    1,980    41,913    118    736    8  

         

         

OBSERVACIONES         
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CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 
DISTRIBUCIÓN DE METAS CONSOLIDADAS PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL 

ESTADO DE SONORA 

ANEXO 6 

  PROGRAMA 

REGIÓN Empleo Temporal Crédito a la Palabra Jornaleros Maestros Servicio Social Coinversión 

      Agrícolas Jubilados Comunitario Social 

  Jornal Empleo Hectárea Productor Persona Estímulo Beca Proyecto 

TOTAL ESTADO:  1,213,137    13,785    19,091    5,146    58,474    278    1,263    25  

                  

                  

                  

                  

                  

REGIONES PRIORITARIAS  798,437    9,073    11,224    3,166    16,561    160    527    17  

SIERRA DE ALAMOS  150,937    1,715    2,369    650     21    91    3  

BACUM-GUAYMAS  153,125    1,740    1,345    296    16,561    23    137    5  

VALLE DEL MAYO  153,125    1,740    1,918    847      60    271    6  

SIERRA NORTE-CENTRO  341,250    3,878    5,592    1,373      56    28    3  

                  

                  

                  

                  

                  

OTRAS REGIONES   414,700    4,712    7,867    1,980    41,913    118    736    8  

         

         

OBSERVACIONES         
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CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 
INVERSIÓN COMPLEMENTARIA CON RECURSOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

ESTADO DE SONORA 
(pesos) 

ANEXO 7 

REGIÓN Programa Obra Metas Importe Estatal 

 

 

 

 

 

 

 

REGIONES PRIORITARIAS 

 

SIERRA NORTE/CENTRO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CARRETERAS ALIMENTADORAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTRUCCIÓN DE TERRACERÍAS Y OBRAS DE DRENAJE EN LA 

CARRTERA SAHUARIPA-TEPACHE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

24.6 KM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

20,000,000.00 

 

______________________________ 
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CONVENIO de Desarrollo Social 2001 que suscriben el Ejecutivo Federal y el Estado de Tabasco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 

de la República. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 QUE SUSCRIBEN EL EJECUTIVO FEDERAL Y EL EJECUTIVO DEL 

ESTADO DE TABASCO. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 

Antecedentes 

Capítulo Primero Del Objeto del Convenio. 

Capítulo Segundo De la Política Social Integral. 

Capítulo Tercero De la Atención a las Regiones y Municipios en Pobreza Extrema. 

Capítulo Cuarto De los Programas para el Desarrollo de Capacidades y Creación de 

Oportunidades para los Grupos en Pobreza Extrema. 

Capítulo Quinto De la Coordinación de Acciones en Materia de Planeación para el 

Desarrollo. 

Capítulo Sexto Del Ordenamiento Territorial, el Desarrollo Regional y Urbano, y las 

Acciones de Vivienda. 

Capítulo Séptimo De la Participación de la Sociedad en las Acciones de la Política Social. 

Capítulo Octavo De la Participación de los Municipios en la Política Social. 

Capítulo Noveno De la Equidad de Género y la Atención a Grupos Vulnerables. 

Capítulo Décimo Del Seguimiento y Evaluación de los Programas para el Desarrollo de las 

Capacidades y la Creación de Oportunidades para los Grupos en Pobreza 

Extrema. 

Capítulo Décimo Primero Del Sistema Estatal de Control y Desarrollo Administrativo. 

Capítulo Décimo Segundo Estipulaciones Finales. 

Antecedentes 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su Artículo 26, establece que es 

obligación del Estado organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que 

imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la 

independencia y la democratización política, social y cultural de la Nación. 

2. El Poder Ejecutivo Federal, conforme a la Ley de la materia, está facultado para que establezca los 

procedimientos de participación y consulta popular en el Sistema Nacional de Planeación 

Democrática y los criterios para la formulación, instrumentación, control y evaluación del Plan 

Nacional de Desarrollo y los programas de desarrollo que de él deriven. Asimismo, determinará los 

órganos responsables del proceso de planeación y las bases para que coordine, mediante 

convenios con los gobiernos de las entidades federativas, e induzca y concerte con los particulares 

las acciones a realizar para su elaboración y ejecución. 

3. Por otra parte, la Ley Suprema en su Artículo 116 fracción VII instituye la facultad de la Federación 

y de los Estados, en los términos de Ley, de poder convenir la asunción por parte de éstos del 

ejercicio de sus funciones, la ejecución y operación de obras y la prestación de servicios públicos, 

cuando el desarrollo económico y social lo haga necesario. 



Miércoles 21 de noviembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     182 

 Asimismo establece el texto constitucional que, los Estados estarán facultados para celebrar esos 

convenios con sus municipios, a efecto de que éstos asuman la prestación de los servicios o la 

atención de las funciones a las que se refiere el párrafo anterior. 

4. Conforme al Artículo 33 de la Ley de Planeación, el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 

gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 

la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación 

nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución 

de los objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y 

los Estados se planeen de manera conjunta. En todos los casos se deberá considerar la 

participación que corresponda a los municipios. 

5. El Convenio de Desarrollo Social se celebra en el marco de las atribuciones anteriores, y por medio 

de él y de sus diversos instrumentos de operación, como son los convenios o acuerdos de 

coordinación, anexos de ejecución y convenios de concertación en los que tenga verificativo la 

participación de los particulares interesados además de la Federación, el Estado y, en su caso, los 

municipios; para el ejercicio fiscal 2001 establece las bases de la coordinación que cristalizarán en 

la actividad conjunta y coordinada del Poder Ejecutivo Federal con el Poder Ejecutivo del Estado 

para la consecución de las metas y los objetivos nacionales. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 25, 26, 105, 115 y 116 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 27, 31, 32 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 33 a 36 y 44 de la Ley de Planeación; 63, 64, 68, 70, 71, 72 y 74 del Decreto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del Año 2001 y demás disposiciones federales aplicables; 

51 fracción XI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 2, 3, 4, 11, 14 y 23 de la 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado; 48, 49, 50 y 51 de la Ley de Planeación del Estado, las partes 

celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

Cláusulas 

Capítulo Primero 

Del Objeto del Convenio 

Primera. Este Convenio tiene por objeto establecer los elementos estratégicos y administrativos para la 

planeación y programación, así como la definición, ejecución, control, seguimiento y evaluación coordinadas 

entre los Ejecutivos Federal y Estatal, de las políticas sociales y de desarrollo regional en el Estado, con la 

participación procedente de los municipios y de los sectores social y privado. 

Es igualmente objeto de este Convenio la vinculación de las acciones de los programas sectoriales, 

regionales, institucionales y especiales que lleven a cabo las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal con la planeación estatal para el desarrollo, a fin de que las acciones que en esta materia se 

realicen sean congruentes con las propias de la planeación nacional del desarrollo. 

Segunda. Los Ejecutivos Federal y Estatal, acuerdan que la instrumentación y desarrollo de este 

Convenio, tiene como base las estrategias y acciones fundamentales siguientes: 

I. Impulsar un proceso de desarrollo que sea incluyente, eficiente, participativo, sostenible y 

sustentable y que haga de la equidad y el desarrollo de las capacidades del individuo, su eje y 

objetivo fundamental; 

II. Apoyar el crecimiento y fortalecimiento de la economía del Estado, sobre todo de las zonas y 

grupos en mayores condiciones de pobreza, en cuanto condiciones básicas para el mejoramiento 

de los niveles de vida de la población; 
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III. Promover e impulsar una política social, en la que participen todos los sectores e instituciones del 

país; dicha Política debe dar continuidad y visión de largo plazo a los esfuerzos para elevar las 

condiciones de bienestar y alcanzar un desarrollo social pleno; 

IV. Fortalecer las capacidades de la población asentada en las regiones en extrema pobreza (capital 

humano, capital físico y capital social) para la creación de caminos hacia la prosperidad; 

V. Activar la generación de empleo productivo y de calidad en el Estado, con énfasis en las regiones 

en extrema pobreza, como premisa para coadyuvar al desarrollo humano; 

VI. Emprender un esfuerzo extraordinario en materia educativa, para elevar el nivel de escolaridad y 

complementar las capacidades de la población, particularmente en las regiones en pobreza 

extrema, como elemento para la superación de sus condiciones; 

VII. Favorecer el aumento de la cobertura y calidad de los servicios básicos, así como de la 

infraestructura básica, para el desarrollo regional y urbano, a fin de apoyar la estrategia de 

desarrollo social; 

VIII. Fortalecer las estrategias y acciones de apoyo al mejoramiento de las condiciones alimentarias y 

nutricionales de la población más desfavorecida; 

IX. Fomentar una cultura de inducción buscando erradicar cualquier práctica discriminatoria hacia los 

grupos vulnerables, impulsar el desarrollo de la cultura de equidad de género, y brindar apoyo 

especial a los grupos de edad en plenitud, entendiendo como tal a las personas de 60 o más años 

de edad, que sean coadyuvantes de una sociedad cada vez más sólida; 

X. Brindar un apoyo especial a los grupos indígenas del Estado, definiendo mecanismos que les 

garanticen su participación en la definición, implementación, seguimiento y evaluación de las 

políticas, programas y acciones que les son inherentes, en un marco de respeto a su cultura, 

lengua, ideología y formas de vida; 

XI. Incorporar al Estado en la política y estrategia de desarrollo interregional y orientar el ordenamiento 

territorial, tendientes ambos propósitos al aprovechamiento del potencial del Estado; 

XII. Apoyar en el ámbito de sus respectivas competencias la innovación de las instituciones, para que 

sean transparentes y honestas, y puedan así servir mejor a la ciudadanía, en sus esfuerzos para 

erradicar la pobreza y promover el desarrollo social, y 

XIII. Articular las estrategias, programas, recursos y acciones de las administraciones públicas federal y 

estatal, en materia de desarrollo social, desarrollo de capacidades y creación de oportunidades para 

los grupos más necesitados y del desarrollo regional, en congruencia con los objetivos, estrategias 

y prioridades que se contengan en el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 y con el Plan Estatal 

de Desarrollo 2001 – 2006. 

Tercera. El presente Convenio será la vía de coordinación de las administraciones públicas federal y 

estatal para la planeación y ejecución de programas, proyectos, acciones, obras y servicios, así como para 

el ejercicio de recursos de carácter federal y estatal que se convengan para su realización coordinada en la 

entidad federativa. 

Este Convenio operará a través de la suscripción de acuerdos o convenios de coordinación, convenios de 

reasignación y anexos de ejecución, en los que se estipulará la realización de programas, proyectos, 
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acciones, obras y servicios, y en los que se otorgará la participación que en su caso les corresponda a los 

municipios, cuando para su ejecución así lo requiera, satisfaciendo las formalidades que procedan. 

Cuando se pretenda la ejecución de acciones por los gobiernos federal y estatal con la participación de 

grupos sociales o con particulares, se suscribirán convenios de concertación. 

Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que suscriban los instrumentos 

señalados, deberán informarlo a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

Las partes acuerdan que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, emitirá 

un dictamen de congruencia a los documentos antes mencionados, con el propósito de verificar la 

correspondencia de las acciones pactadas con las metas y objetivos establecidos en el presente Convenio.  

Capítulo Segundo 

De la Política Social Integral 

Cuarta. La política social que impulsa el Gobierno de la República tiene como propósito atender a los 

factores que inciden en el desarrollo de la población, buscando que esta política sea integral y dé respuesta 

a la problemática en que se encuentra la población en pobreza extrema. 

Con objeto de promover el carácter integral de la política social, el Ejecutivo del Estado impulsará dicha 

política, para lo cual se compromete a definir e instrumentar las estrategias y mecanismos que permitan la 

actuación coordinada e integrada de las dependencias y entidades estatales incidentes en el campo del 

desarrollo social, entre sí, así como con las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal en el Estado, en 

el marco del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado (COPLADET), sobre las bases expuestas 

en la Cláusula Segunda del presente Convenio. 

Los Ejecutivos Federal y Estatal orientarán sus estrategias de atención a la población en pobreza 

extrema fundadas en el concepto del desarrollo humano, entendiendo a éste como la actividad tendiente al 

desarrollo de las capacidades del individuo, así como a la creación de oportunidades para su desarrollo 

pleno. 

Quinta. Para apoyar la articulación coordinada de todas las acciones y recursos en materia de desarrollo 

humano, ambos Ejecutivos se comprometen a que las dependencias y entidades de las administraciones 

públicas federal y estatal, coordinen sus programas de inversión y acción institucional, en el seno del 

COPLADET. 

Sexta. Con objeto de difundir, valorar y enriquecer la política social del Gobierno de la República, ambos 

Ejecutivos acuerdan realizar foros de análisis con el sector académico, con las organizaciones sociales y del 

sector empresarial, para lo cual definirán los mecanismos para recoger e incorporar, en su caso, las 

recomendaciones que se emitan. En estos eventos y como elemento primario de participación social, se 

invitará a los municipios del Estado para que se integren a estos trabajos. 

Séptima. En los términos previstos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la 

Ley de Planeación, el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

elaborará el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, considerando para dichos efectos las propuestas del 

Ejecutivo Estatal. 

Capítulo Tercero 

De la Atención a las Regiones y Municipios en Pobreza Extrema 

Octava. Sin menoscabo del carácter universal de los programas y acciones de la política social y a 

efecto de coadyuvar al desarrollo humano integral, ambos Ejecutivos darán preferencia a las regiones en 
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pobreza extrema, con el fin de apoyarlas para que su población acceda a niveles de bienestar satisfactorios 

en el menor tiempo posible. 

Novena. El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal se coordinarán para coadyuvar al desarrollo humano 

integral de las regiones prioritarias identificadas en el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 31 de enero de 2001, y de manera especial a los municipios y localidades caracterizados por 

sus graves condiciones de marginación y pobreza. 

La relación de las regiones prioritarias del Estado, así como los municipios que las integran, se contienen 

en el Anexo 1 que forma parte integrante de este documento. 

Décima. Ambos Ejecutivos se comprometen a dar apoyo preferencial y a destinar proporcionalmente 

mayores recursos económicos a las regiones prioritarias, instruyendo a sus respectivas dependencias y 

entidades para una efectiva articulación de los programas y acciones de su responsabilidad. 

Al respecto, todas las acciones y los recursos que se propongan realizar y ejercer en las regiones por las 

distintas dependencias y entidades federales y estatales, serán del conocimiento del Subcomité de Atención 

a Regiones Prioritarias del COPLADET. Las partes se comprometen a impulsar la integración y el 

fortalecimiento de dicho Subcomité. 

Décima Primera. Con objeto de contar con un marco estratégico común, que dé perspectiva y oriente 

los esfuerzos institucionales y sociales que se realicen en las regiones prioritarias, el Ejecutivo Estatal se 

compromete a formular y, en su caso, actualizar el programa de desarrollo de cada una de esas regiones, a 

cuyo efecto se invitará a participar a los municipios. 

Dichos programas deberán contener, entre otros elementos, metas a cumplir en el corto y mediano 

plazo, en aquellos renglones mayormente incidentes en el desarrollo humano. Para la determinación de las 

metas se tendrán en cuenta indicadores de medición de impacto social, que permitan evaluar el 

cumplimiento de las mismas o las correcciones necesarias para alcanzar como mínimo la media estatal de 

esos indicadores en las regiones y municipios correspondientes. 

Al respecto, los esfuerzos institucionales y sociales atenderán al desarrollo integral de las capacidades 

individuales y comunitarias, la creación de oportunidades para la construcción de caminos de prosperidad y 

el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales de las regiones y municipios correspondientes. 

El Ejecutivo Federal se compromete a apoyar al Estado, por medio de la Secretaría de Desarrollo Social, 

si así lo requiere, con asistencia, apoyo técnico, capacitación y fortalecimiento institucional, a efecto de la 

formulación, seguimiento y evaluación de los programas de referencia. 

Décima Segunda. El Ejecutivo Estatal se compromete a impulsar y apoyar la conformación y el 

fortalecimiento de Consejos de Desarrollo Regional, en cada una de las regiones prioritarias, en los cuales 

habrá representación de los actores institucionales y sociales de la región, y cuyos objetivos serán recopilar 

y jerarquizar las propuestas de obras y acciones que presente la comunidad, sometiéndolas a la 

consideración y definición del COPLADET; asimismo, participar en el seguimiento y evaluación de los 

programas de desarrollo para esos espacios de prioridad básica para la política de participación y consulta 

social. 

Al efecto, el Ejecutivo Federal, a petición del Ejecutivo Estatal, brindará la asesoría y apoyo que resulten 

necesarios. 

Capítulo Cuarto 

De los Programas para el Desarrollo de Capacidades y Creación de Oportunidades 

para los Grupos en Pobreza Extrema 
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Décima Tercera. Para apoyar el desarrollo humano y especialmente el desarrollo de capacidades y la 

creación de oportunidades para los grupos más pobres, el Ejecutivo Federal continuará ejecutando los 

programas sociales de carácter genérico fundamentales para coadyuvar al mejoramiento de las condiciones 

de vida de los mexicanos, en las áreas de educación, salud, vivienda y creación de infraestructura y 

equipamientos urbanos básicos, y capacitación, complementándose dicho esquema con programas que se 

orientarán fundamentalmente a los grupos más necesitados, con la intervención que prevea la legislación 

respectiva; dichos Programas, entre otros, serán: 

Programa de Educación, Salud y Alimentación (PROGRESA); 

Programa de Abasto Social de Leche; 

Programa Tortilla; 

Programa de Abasto Rural; 

Programas del Instituto Nacional Indigenista; 

Programa de Crédito a la Palabra; 

Programa de Empleo Temporal; 

Programa de Servicio Social Comunitario; 

Programa de Capacitación y Fortalecimiento Institucional; 

Programa de Ahorro y Subsidios para la Vivienda Progresiva; 

Programas del Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías; 

Programa de Maestros Jubilados, y 

Programas del Instituto Nacional de la Senectud (INSEN). 

En los citados programas se otorgará la participación que en su caso corresponda a los municipios y 

grupos sociales, coordinadamente con el Ejecutivo del Estado. 

Décima Cuarta. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, asignará al 

Ejecutivo Estatal recursos presupuestarios federales del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” 

previstos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, 

por la cantidad de $43’900,000.00 (CUARENTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS 00/100 

M.N.); recursos destinados a los programas de subsidios que tendrán por objeto abrir caminos de 

prosperidad a través del financiamiento de obras, acciones y proyectos que atiendan las necesidades de la 

población en pobreza extrema, a través de acciones que promuevan el desarrollo integral de las 

comunidades y familias, la generación de ingresos y empleos y el desarrollo regional. 

La distribución de estos recursos por programas, regiones prioritarias, así como las metas, conforme a 

las características que señala el Artículo 72 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal del año 2001, se establece en los Anexos 2 y 5 de este Convenio. 

El Ejecutivo del Estado acuerda participar en esta estrategia de coordinación intergubernamental con una 

asignación de $10’000,000.00 (DIEZ MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), proveniente del Fondo para la 

Infraestructura Social Estatal y/o de recursos presupuestarios propios, a fin de impulsar el desarrollo de las 

regiones prioritarias, de conformidad con el contenido del Anexo 3. 

Décima Quinta. La distribución de los recursos entre programas, será susceptible de modificarse por 

acuerdo de las partes, conforme a las orientaciones y necesidades que se presenten durante el ejercicio 

fiscal. Para ello, las partes celebrarán acuerdos de coordinación o anexos de ejecución con el acuerdo previo 

del COPLADET, mismos que formarán parte integrante de este Convenio. La Secretaría de Desarrollo Social 
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informará de la redistribución presupuestaria, así como de la suscripción de estos documentos a las 

Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

Décima Sexta. La instrumentación, operación, ejecución, evaluación y seguimiento de los programas del 

Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” convenidos a través de este Instrumento, destinados a la 

atención de la población en pobreza extrema, se sujetarán a lo que establece el Decreto de Presupuesto 

de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, así como a las respectivas Reglas de 

Operación vigentes, a los documentos de coordinación que suscriban para la ejecución o adecuación, en su 

caso, de las citadas Reglas, y a las demás disposiciones legales federales aplicables. 

Décima Séptima. La ministración de recursos federales del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, 

se hará considerando la estacionalidad del gasto definida para ese Ramo, y las propuestas presentadas y 

aprobadas para su ejecución en este ejercicio fiscal. Las partes acordarán el calendario de aportaciones de 

los recursos estatales, a que se refiere la Cláusula Décima Cuarta. 

Décima Octava. Las partes continuarán con el Programa de Educación, Salud y Alimentación 

(PROGRESA) en el Estado, orientando sus acciones a las zonas y grupos de mayor pobreza. El Ejecutivo 

Federal se compromete a cubrir con el Programa en el Estado a 82,753 familias, conforme a las Reglas de 

Operación del PROGRESA y distribución de las metas de población objetivo del mencionado Programa por 

entidad federativa para el ejercicio fiscal 2001. 

La Coordinación Nacional del Programa de Educación, Salud y Alimentación (CONPROGRESA) 

administrará y actualizará el padrón de beneficiarios del Programa, considerando las recomendaciones del 

Estado que se recopilen, en los términos previstos en las Reglas de Operación. 

La ampliación del padrón de beneficiarios asociada a la extensión del Programa, se realizará por la 

CONPROGRESA, de conformidad con las disposiciones del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, así como con las Reglas de Operación del Programa. 

El Ejecutivo Federal se compromete a valorar, con estricto apego a las Reglas de Operación del 

Programa, las propuestas y recomendaciones del Estado, en relación al desarrollo, estrategias, zonas de 

atención y padrón de beneficiarios del Programa, y a considerarlas en su caso, a efecto de que apoyen su 

enriquecimiento y resultados. 

Décima Novena. A través del Programa de Abasto Social de Leche a cargo de LICONSA, S.A. de C.V., 

se distribuirán en el Estado 4’769,210 litros de leche, sujetándose al Acuerdo publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 28 de febrero del año 2001, para coadyuvar al mejoramiento de los niveles nutricionales 

de los grupos más pobres del Estado, en especial de los niños. Esta acción significa una inversión federal de 

$22’530,676.00 en el Estado. 

LICONSA, S.A. de C.V. administrará el padrón de beneficiarios del Programa, de acuerdo con las Reglas 

de Operación del mismo. 

Vigésima. Para apoyar el abasto de calidad y a precios accesibles de productos básicos a las zonas 

rurales pobres del Estado, ambas partes acuerdan continuar el Programa de Abasto Rural, operado por 

DICONSA, S.A. de C.V., el cual orientará sus acciones de manera preferencial hacia las regiones prioritarias 

del Estado, los municipios más pobres y las zonas en donde opera el PROGRESA. 

Ambas partes acuerdan convertir las tiendas DICONSA en centros de convergencia, en los cuales se 

articulen servicios complementarios, orientados a satisfacer las necesidades de los municipios más pobres. 



Miércoles 21 de noviembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     188 

El Ejecutivo del Estado impulsará la participación de los municipios en el Programa, específicamente en 

la disponibilidad de la infraestructura municipal que apoye el abasto local y la operación de las 

tiendas DICONSA. 

Por su parte DICONSA, S.A. de C.V., invertirá en el Estado $ 975,780.00, para mantener y acondicionar 

la infraestructura que permita la operación del Programa de Abasto Rural. 

Ambos Ejecutivos acuerdan aumentar el número de tiendas, abriendo 20 establecimientos en el Estado, 

mismos que requieren de un capital de trabajo de $300,000.00. Al efecto, el Ejecutivo del Estado asume el 

compromiso de promover ante los municipios correspondientes, la disponibilidad de los recursos necesarios 

para la apertura de esas nuevas tiendas.  

Vigésima Primera. Ambas partes acuerdan la continuación del Programa Tortilla, para apoyar el 

consumo de las familias pobres de las áreas urbanas y suburbanas de la entidad, que formen parte del 

padrón respectivo.  

El Programa es operado por LICONSA, S.A. de C.V., quien lo hará con base en las Reglas de Operación, 

de conformidad a lo establecido en los artículos 64, 70 y 71 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001.  

Vigésima Segunda. Los Ejecutivos Federal y Estatal continuarán con el Programa de Crédito a la 

Palabra, a fin de apoyar a los campesinos que siembren en zonas de temporal con baja productividad y/o 

alta siniestralidad, y que no tienen acceso a fuentes crediticias. 

El presupuesto federal asignado a este Programa será de $2’000,000.00, para beneficiar a 3,636 

productores y abarcará una superficie aproximada de 3,636 hectáreas en el Estado. 

Vigésima Tercera. El Ejecutivo Federal, a través del Instituto Nacional Indigenista (INI), y el Ejecutivo 

Estatal acuerdan promover programas destinados a la atención de las necesidades básicas y prioridades de 

las comunidades indígenas en los diferentes ámbitos, respetando sus usos y costumbres y haciéndolos 

partícipes fundamentales de los procesos de definición, manejo, operación, seguimiento y evaluación de los 

programas y acciones respectivos.  

Para apoyar esos objetivos, el INI ejercerá en el Estado recursos por un monto de $16’508,800.00, para 

beneficio de la población indígena.  

Vigésima Cuarta. Las partes seguirán promoviendo los Programas de Coinversión Social y de 

Capacitación y Fortalecimiento Institucional a fin de: 

I. Impulsar el desarrollo de grupos en situación de pobreza y apoyar proyectos estratégicos 

ejecutados por organizaciones de la sociedad civil o instituciones; 

II. Profesionalizar e incrementar las capacidades técnicas, organizativas y de gestión de los actores 

del desarrollo social, mediante programas y acciones de capacitación, formación, asesoría y 

estudios, y 

III. Contribuir al fortalecimiento institucional municipal, a fin de incrementar y consolidar las 

capacidades administrativas y de gestión, en materia de desarrollo social de los gobiernos 

municipales. 

Vigésima Quinta. Considerando que la generación de empleo es una estrategia indiscutible para apoyar 

los objetivos del desarrollo humano, ambas partes continuarán operando el Programa de Empleo Temporal 

(PET), que busca ampliar en las localidades rurales marginadas en las épocas de baja o nula demanda de 

mano de obra no calificada, las oportunidades de ingreso de la población en condiciones de pobreza 

extrema, dirigiendo sus esfuerzos a la realización de obras y acciones de beneficio comunitario, lo que se 
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llevará a cabo con base en las Reglas de Operación del Programa y tomando en cuenta lo que establece el 

Artículo 81 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal del año 2001. 

El Programa destinará en este año recursos federales por un monto de $38’045,300.00, para generar 

9,457 empleos en el Estado. 

Vigésima Sexta. Para la realización de acciones de promoción, organización y desarrollo de actividades 

de beneficio social en apoyo de la población más marginada, los Ejecutivos Federal y Estatal seguirán 

operando el Programa de Maestros Jubilados, a fin de apoyar las actividades de los maestros jubilados del 

sector público educativo, con el otorgamiento de un estímulo económico por su participación en acciones de 

desarrollo comunitario a favor de la población en situación de pobreza. 

La inversión federal del Programa será de $1’100,000.00 en el Estado, para apoyar a 114 maestros 

jubilados. 

Vigésima Séptima. A fin de apoyar a los artesanos tradicionales del Estado, los Ejecutivos Federal y 

Estatal continuarán con los programas del Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías (FONART), a 

fin de potenciar las capacidades y ampliar las oportunidades para los productores, mejorar sus niveles de 

bienestar, mantener las fuentes de autoempleo e integrarlos en esquemas de comercialización adecuados 

para procurarles mayores ingresos.  

Ambas partes se comprometen a prestar asistencia técnica, realizar concursos artesanales, brindar 

apoyos diversos y, en general, promover la actividad en el Estado, para fortalecer las raíces culturales de la 

población y procurar mejores condiciones de vida para los artesanos. 

Vigésima Octava. A fin de garantizar una vivienda digna, sobre todo para aquella población carente de 

oportunidades, los Ejecutivos Federal y Estatal continuarán operando el Programa de Ahorro y Subsidios 

para la Vivienda Progresiva (VIVAH), para seguir ofertando una vivienda de tipo progresivo con servicios 

básicos y acciones de mejoramiento. 

El Programa operará mediante un esquema de ahorro previo y subsidios directos, atendiendo a familias 

urbanas que viven en condiciones de pobreza extrema, a través del cual se alienta la corresponsabilidad 

entre el Gobierno Federal, quien aporta un subsidio directo a las familias; los gobiernos estatal y municipal, 

los cuales aportan lotes con servicios, o bien, el terreno en breña y los recursos suficientes para su 

urbanización, y los beneficiarios, quienes aportan un ahorro previo. 

El Programa será apoyado con recursos federales con un monto de $22’615,440.00 y se beneficiarán a 

964 familias urbanas en el Estado, conforme al Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

28 de febrero del año 2001. 

Vigésima Novena. El Ejecutivo Federal dará continuidad al Programa de Servicio Social Comunitario, a 

fin de contribuir a fortalecer la vocación de un servicio social comprometido con la sociedad, impulsando 

proyectos productivos y de beneficio social en comunidades rurales, suburbanas y urbano-marginadas 

y de atención a grupos prioritarios, a través de prestadores de servicio social integrados a acciones y 

proyectos de desarrollo comunitario, conforme a las Reglas de Operación del Programa.  

Al Programa se le asignarán recursos federales por un monto de $2’329,300.00, para el Estado. 

Trigésima. El Ejecutivo Federal, por conducto del Instituto Nacional de la Senectud (INSEN), fortalecerá 

los programas para la atención a personas de edad en plenitud, con el objeto de elevar el nivel de 

autoestima y el respeto y admiración hacia ellas, así como hacerlas partícipes de los beneficios de la 

economía, mediante los centros comunitarios que viene operando, donde se llevan a cabo actividades 

educativas, culturales, recreativas y cultura física, entre otras. 
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Trigésima Primera. El Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social administrará 

el padrón de beneficiarios de los programas de subsidios tanto del Ramo 20 “Desarrollo Social”, como de las 

entidades coordinadas. Esta administración será independiente de la operación de los programas, lo que 

permitirá garantizar mayor transparencia y evitar discrecionalidad y posibles desvíos en la inclusión 

de los beneficiarios. 

Capítulo Quinto 

De la Coordinación de Acciones en Materia de Planeación para el Desarrollo 

Trigésima Segunda. Los Ejecutivos Federal y Estatal impulsarán y consolidarán las estructuras de 

planeación, para lograr una mayor eficiencia y calidad en la definición de escenarios de apoyo a la toma 

de decisiones sobre el desarrollo, que permitan la generación creciente de oportunidades para la población, 

tanto en el plano económico como en el social. 

Trigésima Tercera. El Ejecutivo Estatal impulsará y hará más eficiente la planeación del desarrollo, para 

apoyar un trabajo institucional y social cada vez más coordinado, integrado e incluyente a favor del avance 

del Estado, contando para esto con el apoyo y asesoría que, en su caso, requiera del Ejecutivo Federal. 

El Ejecutivo Estatal definirá una estrategia tendiente a hacer cada vez más eficiente el funcionamiento de 

los órganos colegiados que forman el COPLADET como órgano básico de planeación del desarrollo estatal. 

Cuando así lo solicite el Ejecutivo Estatal, el Ejecutivo Federal le proporcionará asistencia técnica, por 

conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, para la realización de las actividades señaladas en 

esta Cláusula. 

Trigésima Cuarta. El Ejecutivo Estatal analizará la actual estructura del COPLADET a efecto de 

identificar sus deficiencias y superarlas, adecuándola a los nuevos retos que plantea el desarrollo social 

integral y, en su caso, promoverá las reformas administrativas necesarias, considerando especialmente la 

creación o el fortalecimiento de equipos y grupos de trabajo que de acuerdo a las necesidades de su 

operación, se requieran, solicitando la participación de la Secretaría de Desarrollo Social cuando así lo 

estime conveniente el Ejecutivo del Estado. 

Trigésima Quinta. Las partes desarrollarán y apoyarán iniciativas tendientes a favorecer la 

comunicación, coordinación e intercambio de experiencias entre los comités de planeación para el desarrollo 

de los estados, de manera que se puedan enriquecer los planteamientos de política, las metodologías que se 

desarrollen y las acciones encaminadas a hacer transparente el manejo de los recursos en las diferentes 

entidades federativas, que requieren ser difundidas y compartidas en el País para el conocimiento 

de la ciudadanía. 

Trigésima Sexta. El Ejecutivo Estatal participará en las iniciativas para constituir y fortalecer órganos 

colegiados de carácter regional, que tengan como fin atender problemáticas comunes a dos o más estados, 

a través de los cuales se haga posible el diseño de planeación estratégica regional con perspectiva integral. 

El Ejecutivo Federal, por su parte, apoyará la generación de tales iniciativas y aportará asistencia técnica 

para el adecuado funcionamiento de dichos órganos. 

Capítulo Sexto 

Del Ordenamiento Territorial, el Desarrollo Regional y Urbano, y las Acciones de Vivienda 

Trigésima Séptima. Los Ejecutivos Federal y Estatal establecen como una prioridad, la aplicación de 

recursos y acciones encaminados a continuar con la instrumentación del Programa Estatal de Ordenamiento 

Territorial, que permita la articulación funcional y espacial de las políticas públicas, los programas de 

desarrollo y los recursos de cada ámbito de gobierno.  
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Ambos Ejecutivos promoverán, con la participación que corresponda a los ayuntamientos, el 

ordenamiento territorial estatal, regional, municipal y local, mediante la participación concertada con los 

sectores privado y social, para inducir el equilibrio entre la distribución geográfica de la población y de sus 

actividades productivas, con la localización, potencialidad, calidad y disponibilidad de los recursos naturales 

que conforman su entorno físico y biótico. 

Para conseguir este propósito, las partes promoverán en su caso la suscripción de acuerdos de 

coordinación o anexos de ejecución derivados del presente Instrumento, en los que se establecerá la 

coordinación de acciones para continuar con la instrumentación del Programa Estatal de Ordenamiento 

Territorial, conforme a los objetivos y estrategias de la planeación económica, social, regional, urbana y 

ambiental; la capacitación de los servidores públicos estatales y municipales en la materia, y el otorgamiento 

de asesoría y apoyo técnico que requiera el Estado y los ayuntamientos, entre otras acciones. 

Trigésima Octava. El Ejecutivo del Estado, coordinadamente con el Ejecutivo Federal, constituirá y 

fortalecerá el Subcomité de Ordenamiento Territorial o Grupo de Trabajo en el seno del COPLADET, como 

instancia fundamental para promover, impulsar y apoyar la instrumentación, seguimiento, evaluación y 

retroalimentación de la política respectiva y de los programas que en la materia se formulen para la entidad 

federativa. 

Trigésima Novena. El Ejecutivo Estatal promoverá y apoyará la participación de los municipios en la 

estrategia de ordenamiento territorial, otorgándoles el apoyo técnico que requieran para que formulen sus 

programas municipales de ordenamiento territorial y elaboren o actualicen los planes o programas de 

desarrollo urbano y sus reglamentos de zonificación. 

Por su parte, el Ejecutivo Federal apoyará el desarrollo de estas actividades, en el marco de sus 

facultades, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social. 

Cuadragésima. En el marco de sus respectivas atribuciones, las partes impulsarán y apoyarán un 

proceso ordenado y armónico de los asentamientos humanos en la entidad federativa, para coadyuvar a un 

desarrollo eficiente, sustentable y equilibrado. 

En este contexto, atendiendo a la concurrencia que la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos contempla en materia de asentamientos humanos, el Ejecutivo Estatal se compromete a:  

I. Mantener actualizadas sus leyes estatales de desarrollo urbano en congruencia con las 

disposiciones del Artículo 115 Constitucional y de la Ley General de Asentamientos Humanos; 

II. Elaborar y actualizar los planes y programas estatales de desarrollo urbano y promover ante los 

municipios la formulación y actualización de los planes de desarrollo urbano municipales, de zona 

metropolitana y de centros de población que se requieran, así como su seguimiento, evaluación y 

retroalimentación; 

III. Promover el establecimiento de las comisiones de conurbación inter e intraestatales, a través de la 

suscripción de un convenio de coordinación, para planear y regular las zonas conurbadas o 

metropolitanas, de acuerdo con la legislación en la materia; 

IV. Incorporar en el marco de la actualización del Plan Estatal de Desarrollo Urbano, propiciando la 

participación de los municipios involucrados, la micro-zonificación de riesgos de los centros de 

población detectados como de alta vulnerabilidad, con el objeto de apoyar y transparentar el 

proceso de toma de decisiones que permita la prevención de desastres de origen natural o 

antrópico. 

El Ejecutivo Federal prestará la asistencia técnica que requiera el Ejecutivo Estatal; 
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V. Promover e impulsar la incorporación de suelo al desarrollo urbano, conjuntando esfuerzos y 

recursos con los gobiernos federal y municipales. 

 Para tal efecto, el Ejecutivo Federal promoverá y coordinará acciones con el Ejecutivo Estatal y con 

los municipios que lo requieran para la adquisición de suelo y reservas territoriales destinadas al 

desarrollo urbano y la vivienda para atender, preferentemente, las necesidades de grupos sociales 

de bajos ingresos.  

 De igual manera, las partes acuerdan colaborar en forma conjunta para incrementar la eficacia de 

programas de regularización de la tenencia de la tierra con fines urbanos, para lo cual, el Ejecutivo 

Estatal otorgará las facilidades técnicas, fiscales y administrativas requeridas; 

VI. Instalar y operar de manera permanente el Consejo Consultivo de Desarrollo Urbano Estatal, como 

instancia auxiliar de la autoridad, promotor de la participación social amplia y permanente, 

particularmente en lo relativo a la planeación, formulación, conducción, seguimiento y evaluación 

de las políticas, estrategias, planes y programas de desarrollo urbano aplicables en la entidad; así 

como, promover la instalación de los Consejos Consultivos o equivalentes en las ciudades medias y 

municipios del Estado. 

 La Secretaría de Desarrollo Social brindará la asesoría necesaria para instalar y operar dichas 

instancias, y 

VII. Impulsar la participación de la sociedad en las tareas de planeación, seguimiento y evaluación del 

desarrollo urbano, a través de la instalación o fortalecimiento de los consejos consultivos estatales 

y municipales del desarrollo urbano. 

 Para coadyuvar en los esfuerzos anteriores, el Ejecutivo Federal apoyará con asistencia técnica y 

capacitación, así como con las modalidades que se convengan durante el desarrollo de las 

acciones. 

Cuadragésima Primera. Para el Programa de Ahorro y Subsidios para la Vivienda Progresiva (VIVAH), 

considerando lo dispuesto por el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 

Fiscal del año 2001, así como por las Reglas de Operación de ese Programa, las partes acordarán, a través 

de la suscripción de un acuerdo de coordinación o anexo de ejecución, la operación, las metas, las 

inversiones y la estructura financiera del mismo. 

Capítulo Séptimo 

De la Participación de la Sociedad en las Acciones de la Política Social 

Cuadragésima Segunda. Considerando que la política social no es una responsabilidad única del 

Estado, sino que en ese objetivo supremo, la participación de la sociedad es una premisa insoslayable, 

ambos Ejecutivos promoverán dicha participación y definirán y desarrollarán estrategias y mecanismos que 

la estimulen y apoyen. 

Cuadragésima Tercera. Para impulsar la participación de la sociedad en los programas sociales, el 

Ejecutivo Estatal promoverá instancias y esquemas que permitan una retroalimentación permanente entre 

gobierno y sociedad. En ese sentido impulsará las siguientes acciones: 

I. Promover que en las regiones prioritarias se constituyan o fortalezcan los consejos de desarrollo 

regional, en los que se incorpore la participación de las organizaciones sociales y comunitarias para 

tomar en cuenta sus propuestas; 
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II. Fomentar la participación de los beneficiarios en las acciones de diseño, promoción, aprobación, 

seguimiento y evaluación de los programas sociales;  

III. Crear espacios para la participación de organizaciones civiles que contribuyan a la adecuada 

instrumentación de programas en beneficio de las comunidades, y  

IV. Promover entre los municipios la adopción de esquemas de participación social en la operación de 

sus programas y apoyo a la comunidad, especialmente los referidos al Fondo de Aportaciones para 

la Infraestructura Social, en sus dos vertientes. 

Cuadragésima Cuarta. El Ejecutivo Federal, con la intervención de la Secretaría de Desarrollo Social, a 

través del Instituto Nacional de Solidaridad (INSOL), apoyará con programas de capacitación, asesoría, 

asistencia técnica y mediante fondos institucionales, la participación amplia, plural e incluyente de las 

organizaciones de la sociedad civil en las acciones de la política social. Asimismo, podrá brindar asesoría al 

Ejecutivo Estatal, para promover la participación de la sociedad civil en las tareas de desarrollo social. 

Cuadragésima Quinta. El Ejecutivo Estatal destinará fondos que complementen los recursos que el 

Ejecutivo Federal canalice a través del Programa de Coinversión Social y para colaborar en las acciones de 

capacitación orientadas a promover la participación social, que se lleven a cabo en el marco del Programa 

de Capacitación y Fortalecimiento Institucional. 

Capítulo Octavo 

De la Participación de los Municipios en la Política Social 

Cuadragésima Sexta. Ambos Ejecutivos apoyarán la consolidación del proceso de descentralización de 

los recursos que han sido transferidos hacia los municipios a través del Ramo General 33 “Aportaciones 

Federales para Entidades Federativas y Municipios” del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal del año 2001, mediante el otorgamiento de asesorías y capacitación a los servidores 

públicos municipales que operan programas de carácter social. 

Cuadragésima Séptima. El Ejecutivo del Estado instrumentará los mecanismos que hagan posible la 

participación equitativa y plural de los municipios de la entidad, en los foros, instancias y procesos de toma 

de decisiones, inherentes al ámbito estatal, que inciden en la vida municipal, principalmente en el campo de 

la política social y el desarrollo humano. Además, impulsará una participación relevante de los municipios en 

las tareas del COPLADET, con especial énfasis en aquellos mayoritariamente indígenas. 

Cuadragésima Octava. El Ejecutivo del Estado promoverá ante los municipios el análisis de la 

estructura del Comité de Planeación para el Desarrollo del Municipio (COPLADEMUN), con la finalidad de 

crear las estructuras administrativas adecuadas que canalicen y fortalezcan una mayor participación de la 

sociedad en las tareas del desarrollo social municipal y su interrelación con los organismos estatales afines, 

sobre todo, en el desarrollo humano, con la participación de la Secretaría de Desarrollo Social. 

Cuadragésima Novena. El Ejecutivo del Estado promoverá la constitución y fortalecerá el Subcomité de 

Desarrollo Institucional Municipal del COPLADEMUN para que sea el órgano en cuyo seno se formule o 

actualice, instrumente, dé seguimiento y evalúe el Programa de Desarrollo Institucional Municipal. 

Quincuagésima. Ambas partes acuerdan convenir con los municipios, en el marco de las disposiciones 

del segundo párrafo del Artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, los programas que de manera directa 

planteen realizar los municipios en esta materia, con la previsión de hasta el 2% (dos por ciento) de los 

recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal. 
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Quincuagésima Primera. Las partes constituirán y fortalecerán el Fondo para Apoyar el Programa de 

Desarrollo Institucional Municipal, aportando al mismo recursos presupuestarios. Al efecto, el Ejecutivo 

Federal, por medio de la Secretaría de Desarrollo Social, y el Ejecutivo Estatal, por conducto de la 

Coordinación General del COPLADET, conforme a las Reglas de Operación del Programa de Capacitación y 

Fortalecimiento Institucional, acordarán el marco estratégico, operativo, las metas, inversiones y la 

estructura financiera. 

Capítulo Noveno 

De la Equidad de Género y la Atención a los Grupos Vulnerables 

Quincuagésima Segunda. Los Ejecutivos Federal y Estatal, conscientes de que la política social debe 

orientarse por los principios de equidad y justicia, unirán esfuerzos para fortalecer la política social que 

tendrá por objeto el desarrollo humano de los mexicanos, sin distinción de sexo, edad o identidad cultural, 

especialmente, para propiciar una calidad de vida adecuada a quienes pertenecen a grupos vulnerables 

como las mujeres, infantes y jóvenes que habitan en las calles, personas de edad en plenitud, y personas 

con discapacidad, entre otros. 

Quincuagésima Tercera. Ambos Ejecutivos acuerdan impulsar, dentro de la política social, estrategias 

que coadyuven en la formación de una ciudadanía interesada en la problemática de los grupos vulnerables. 

Para ello, fomentarán la solidaridad y la cooperación entre las organizaciones sociales, para la formación de 

redes de protección social, con base en la suma articulada de esfuerzos, acciones y recursos entre 

dependencias y entidades de ambos órdenes de gobierno y las organizaciones civiles nacionales e 

internacionales, satisfaciendo las formalidades legales aplicables. 

Asimismo, motivarán a la iniciativa privada a fin de que apoye a los sectores marginados y vulnerables e 

impulse la corresponsabilidad de los sectores social y privado en las tareas del desarrollo humano. 

Quincuagésima Cuarta. Los Ejecutivos Federal y Estatal actualizarán coordinadamente el sistema de 

información y registro de los grupos vulnerables, para precisar las estrategias necesarias para la atención.  

El Ejecutivo Estatal, en el marco de la legislación aplicable, se responsabilizará de ese sistema en el 

Estado, y el Ejecutivo Federal, a través de las dependencias y entidades competentes, propondrá la 

metodología y la asistencia técnica sobre el particular. 

Quincuagésima Quinta. Ambos Ejecutivos definirán e instrumentarán, a partir de un diagnóstico para 

cada grupo vulnerable, un programa de atención, en el que se incluya la opinión de las instituciones públicas 

y privadas interesadas. 

Por su parte, el Ejecutivo Estatal promoverá la creación o fortalecimiento de un organismo que defina e 

impulse acciones de apoyo para los grupos vulnerables, lo apoyará financieramente y cuidará que tenga un 

marco jurídico adecuado. 

Quincuagésima Sexta. Los Ejecutivos Federal y Estatal impulsarán una cultura de género, vista como 

un cambio social en la relación hombre-mujer, que incida en el bienestar de la familia y, por ende, de la 

sociedad en su conjunto. 

Para tal fin, trabajarán en la concientización sobre el reconocimiento de la posición estratégica que juega 

la mujer en el desarrollo de la sociedad. Asimismo, ubicarán las diferencias entre el hombre y la mujer, para 

generar soluciones que permitan alcanzar la equidad de género. 
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Ambos Ejecutivos conducirán la política social con perspectiva de género en sus correspondientes 

quehaceres, en la planeación y en el diseño de políticas, en la instrumentación de programas y en la 

operación de proyectos, a fin de ir construyendo una sociedad cada vez más equitativa y justa. 

Quincuagésima Séptima. El Ejecutivo del Estado creará y consolidará el Subcomité de Equidad de 

Género y Atención a Grupos Vulnerables del COPLADET, a fin de continuar fortaleciendo el quehacer 

institucional en dichos temas. El Ejecutivo Federal con intervención de las Secretarías de Desarrollo Social y 

de Gobernación, apoyará con asistencia técnica y capacitación, cuando así lo requiera el Estado, los 

esfuerzos y acciones para la integración, constitución y operación de dicho Subcomité. 

Capítulo Décimo 

Del Seguimiento y Evaluación de los Programas para el Desarrollo de las Capacidades 

y la Creación de Oportunidades para los Grupos en Pobreza Extrema 

Quincuagésima Octava. Los Ejecutivos Federal y Estatal conjuntarán sus esfuerzos y voluntades para 

impulsar y hacer eficiente el seguimiento y la evaluación de los programas y acciones para el desarrollo 

humano que se realizan en la entidad federativa. 

Quincuagésima Novena. El Ejecutivo del Estado proporcionará al Ejecutivo Federal, a través de la 

Secretaría de Desarrollo Social, los siguientes documentos e información: 

I. Informes trimestrales de avance físico-financiero del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 

Social, en sus dos vertientes: Fondo para la Infraestructura Social Estatal y Fondo para la 

Infraestructura Social Municipal y de los programas de subsidios del Ramo Administrativo 20 

“Desarrollo Social”, que sean convenidos con el Estado, en los términos que defina la Secretaría de 

Desarrollo Social; 

II. Un informe analítico complementario a los avances físicos-financieros a que se refiere el inciso 

anterior y al término del ejercicio, un documento evaluatorio sobre los resultados de cada uno de 

los fondos y programas que destaque, entre otros aspectos, los impactos de los mismos en la 

problemática social del Estado, las principales metas alcanzadas y las problemáticas, fortalezas y 

recomendaciones para apoyar su desarrollo, y 

III. Informes trimestrales de avance de los programas de desarrollo de las regiones prioritarias, así 

como un reporte de evaluación de los mismos al término del ejercicio.  

La Secretaría de Desarrollo Social proporcionará los lineamientos metodológicos respectivos y brindará, 

si lo solicita el Ejecutivo Estatal, apoyo y asistencia técnica sobre el particular. 

Sexagésima. El Ejecutivo Estatal apoyará la realización de la evaluación de cada uno de los programas 

de subsidios del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”. Dicha evaluación se realizará, como lo prevé el 

Artículo 70 párrafo cuarto del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 

del año 2001 y las Reglas de Operación de cada programa. 

Sexagésima Primera. Ambas partes impulsarán y apoyarán la realización de reuniones periódicas de 

seguimiento y evaluación en el COPLADET, así como en los consejos regionales de desarrollo, a efecto de 

fortalecer el eficiente desarrollo de los programas y acciones de la política social. 

El Ejecutivo del Estado promoverá ante los municipios la realización de reuniones de seguimiento y 

evaluación en los COPLADEMUN y proporcionará apoyo y asistencia técnica a ese orden de gobierno, para 

que fortalezca dichas materias en su quehacer institucional. 
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Capítulo Décimo Primero 

Del Sistema Estatal de Control y Desarrollo Administrativo 

Sexagésima Segunda. El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 

Administrativo, asesorará y apoyará al Ejecutivo Estatal en la realización de acciones para la 

instrumentación y consolidación de los sistemas de control y evaluación, para el desarrollo y modernización 

de las administraciones públicas estatal y municipal, a fin de asegurar la aplicación transparente, honesta y 

eficaz de los recursos federales objeto del presente Convenio. 

Para lo anterior, las Secretarías de Desarrollo Social y de Contraloría y Desarrollo Administrativo, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, conjuntamente con el órgano estatal de control, llevarán a cabo 

periódicamente el análisis de resultados de las acciones realizadas a fin de proponer, en su caso, las 

medidas pertinentes para el logro de los objetivos. 

Sexagésima Tercera. En el caso del PROGRESA, la CONPROGRESA y la Secretaría de Contraloría y 

Desarrollo Administrativo, conjuntamente con el órgano estatal de control, llevarán a cabo periódicamente el 

análisis de los resultados de las acciones realizadas en el Estado, de conformidad con el programa de 

trabajo que al efecto se acuerde. 

Sexagésima Cuarta. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 

Administrativo, y el Ejecutivo Estatal, a través del órgano estatal de control, realizarán la fiscalización y 

evaluación periódica de los programas objeto de este Convenio y de los que de él se deriven, que sean 

ejecutados en la entidad con recursos federales totales o parciales asignados al Estado, con el objeto de 

conocer el grado de su cumplimiento y proponer, en su caso, las medidas que sean necesarias para 

consolidar los avances, o bien para prever insuficiencias o corregir las irregularidades detectadas. 

En lo concerniente a la supervisión y control de los recursos del Ramo General 33 “Aportaciones 

Federales para Entidades Federativas y Municipios”, el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 

Contraloría y Desarrollo Administrativo, y el Ejecutivo Estatal, por conducto de su órgano de control y 

supervisión, se sujetarán a lo dispuesto en el Artículo 46 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Sexagésima Quinta. El Ejecutivo Federal, conforme a la normatividad que al efecto establezca a través 

de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, y el Ejecutivo Estatal, llevarán a cabo acciones 

tendientes a impulsar y consolidar el Programa de Contraloría Social, en la ejecución de los programas de 

este Convenio, apoyando y promoviendo la participación comunitaria organizada en el control y vigilancia de 

las acciones y obras financiadas parcial o totalmente con recursos federales. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, propondrá 

y acordará con el Ejecutivo Estatal, a través de su órgano estatal de control, un programa de trabajo para el 

presente ejercicio fiscal, en materia de control, inspección, evaluación y vigilancia de los programas 

ejecutados con recursos federales asignados al Estado. 

Adicionalmente, ambos Ejecutivos proporcionarán el apoyo, capacitación y asesoría técnica a los 

integrantes de los comités comunitarios y de los consejos de desarrollo municipal, para impulsar y 

consolidar la estrategia del Programa de Contraloría Social. 

Sexagésima Sexta. El Ejecutivo Estatal continuará promoviendo e impulsando el Sistema de Atención a 

la Ciudadanía y de Quejas y Denuncias, en relación con los programas, obras y acciones realizadas en el 

marco de este Convenio, informando periódicamente a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 

Administrativo sobre la situación de las mismas. 
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Para la adecuada operación y consolidación de este Sistema, el Ejecutivo Federal, a través de la 

Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, proporcionará el apoyo y asistencia necesarios. 

Sexagésima Séptima. El Ejecutivo Estatal entregará trimestralmente a las Secretarías de Hacienda y 

Crédito Público, de Desarrollo Social y de Contraloría y Desarrollo Administrativo, la información 

programática-presupuestaria y de avances físico-financieros, en relación con la ejecución de los distintos 

programas previstos en el Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, acompañada de los informes de 

resultados que se lleven a cabo en el seno del Subcomité Especial de Control y Evaluación del COPLADET, 

así como, a solicitud de parte, la documentación de carácter técnico, administrativo o contable relativa a los 

mismos programas. 

Asimismo, el Ejecutivo Estatal proporcionará a las Secretarías de Contraloría y Desarrollo Administrativo 

y de Desarrollo Social, la información que las mismas requieran para efectuar el control, inspección, 

evaluación y vigilancia del ejercicio de los demás recursos federales que se transfieran o reasignen al 

Estado. 

Sexagésima Octava. El Ejecutivo Estatal continuará promoviendo y apoyando la creación de los 

órganos de control y evaluación en las administraciones municipales, fortaleciéndolos en donde ya existan, 

así como la existencia de vocales de control y vigilancia en los consejos de desarrollo municipal y comités 

comunitarios, a efecto de avanzar en el esquema de coordinación Federación-Estado-Municipio 

en esta materia. 

A tal efecto, los Ejecutivos Federal y Estatal proporcionarán a los municipios la asesoría y apoyo técnico 

necesarios, a fin de que se establezcan los mecanismos de supervisión y vigilancia del gasto público, 

particularmente el que corresponde a los recursos aplicados en el marco de este Convenio. 

Sexagésima Novena. Los Ejecutivos Federal y Estatal se comprometen a elevar los niveles de 

transparencia de la gestión pública y combate a la corrupción, para tal efecto se promoverá la publicación de 

obras y acciones de cada uno de los programas así como sus avances físicos-financieros en los medios y 

con la frecuencia que acuerden la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo y el órgano estatal 

de control. 

Septuagésima. Los Ejecutivos Federal y Estatal continuarán elaborando el Inventario Estatal de Obra 

Pública, registrando en el mismo las obras y acciones terminadas y aquellas que se encuentren en proceso, 

enviándose a las Secretarías de Contraloría y Desarrollo Administrativo y de Desarrollo Social, para la 

planeación y ejecución de los programas de trabajo correspondientes. 

Capítulo Décimo Segundo 

Estipulaciones Finales 

Septuagésima Primera. Los Ejecutivos Federal y Estatal realizarán las acciones necesarias para 

cumplir los compromisos pactados en este Convenio, así como en los acuerdos o convenios de 

coordinación, convenios de reasignación, anexos de ejecución y convenios de concertación que de él 

deriven. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento a 

lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le son correlativas, 

debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito, a la brevedad posible. 

Septuagésima Segunda. Cuando el incumplimiento del presente Convenio, acuerdos o convenios de 

coordinación, convenios de reasignación, anexos de ejecución, convenios de concertación, así como a las 

Reglas de Operación de los programas del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, y demás reglas de 
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los diversos programas federales, sea consecuencia del dolo, culpa o negligencia de los servidores públicos 

y demás autoridades a quienes compete realizar las acciones previstas en dichos instrumentos, las partes 

procederán a comunicar los hechos a las autoridades federales o locales que resulten competentes, a fin de 

que se determinen las responsabilidades administrativas, civiles o penales en que se hubiere incurrido y se 

apliquen las sanciones que conforme a derecho procedan. 

Cuando en el ejercicio de sus atribuciones, las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Contraloría 

y Desarrollo Administrativo y de Desarrollo Social detecten desviaciones o incumplimiento a lo convenido, la 

Secretaría de Desarrollo Social, después de escuchar la opinión del Ejecutivo Estatal, podrá suspender la 

radicación de los recursos federales provenientes del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, e inclusive 

solicitar su reintegro. 

Septuagésima Tercera. Ambos Ejecutivos, a través de sus respectivas dependencias, operarán los 

programas en forma institucional, garantizando que los mismos se canalicen a la población objetivo. El 

incumplimiento de esta obligación se sancionará en términos de los ordenamientos legales 

correspondientes. 

Septuagésima Cuarta. Serán causas de inobservancia del presente Convenio, las siguientes: 

I. El incumplimiento a los acuerdos o convenios de coordinación, convenios de reasignación, anexos 

de ejecución o convenios de concertación derivados del Convenio de Desarrollo Social, a los 

lineamientos que establece el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 

Fiscal del año 2001, así como a las Reglas de Operación de los programas del Ramo 

Administrativo 20 “Desarrollo Social”, y demás reglas de los diversos programas federales; 

II. La aplicación de los recursos federales asignados al Estado a fines distintos de los pactados, y 

III. La falta de entrega de la información, reportes y demás documentación prevista en diversos 

instrumentos derivados de este Convenio. 

Septuagésima Quinta. De las controversias que se susciten con motivo de la ejecución del presente 

Convenio, así como de los instrumentos de coordinación que de él deriven, conocerá la H. Suprema Corte 

de Justicia de la Nación y las que se susciten con motivo de la interpretación y cumplimiento de los diversos 

instrumentos de concertación derivados del propio Convenio, serán resueltas por los tribunales competentes, 

conforme a las leyes aplicables. 

Septuagésima Sexta. Este Convenio surte sus efectos desde el día primero de enero hasta el treinta y 

uno de diciembre del año dos mil uno y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 

órgano oficial de difusión del Gobierno del Estado, con el propósito de que la población conozca las 

acciones coordinadas de la Federación con el Estado. 

El Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- 

El Secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito 

Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica.- La Secretaria de Desarrollo Social, Josefina Eugenia 
Vázquez Mota.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Francisco Javier Barrio 
Terrazas.- Rúbrica.- El Gobernador Interino del Estado Libre y Soberano de Tabasco, Enrique Priego 
Oropeza.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Jaime Lastra Bastar.- Rúbrica. 

Las firmas que anteceden, corresponden a los servidores públicos que suscriben el Convenio de 

Desarrollo Social 2001, Federación-Estado de Tabasco celebrado el día 6 de noviembre del mismo año. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 

ESTADO DE TABASCO 

ANEXO 1 

REGIONES MUNICIPIOS 
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CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 
DISTRIBUCIÓN DE LA INVERSIÓN FEDERAL PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL 

ESTADO DE TABASCO 
(pesos) 

ANEXO 2 

  PROGRAMA   

 REGIÓN Empleo Crédito Maestros Servicio  Coinversión Total 

  Temporal a la Palabra Jubilados Social Social   

        Comunitario     

TOTAL ESTADO: 38,045,300.00 2,000,000.00 1,100,000.00 2,329,300.00 425,400.00 43,900,000.00 

              

              

              

              

              

REGIONES PRIORITARIAS 38,045,300.00 2,000,000.00 1,100,000.00 2,329,300.00 425,400.00 43,900,000.00 

FRONTERA SUR 15,442,252.00 447,000.00 155,000.00 255,000.00 45,000.00 16,344,252.00 

CHONTALPA-COSTA 12,509,038.00 964,800.00 375,000.00 1,184,300.00 100,000.00 15,133,138.00 

CENTRO-SIERRA 10,094,010.00 588,200.00 570,000.00 890,000.00 280,400.00 12,422,610.00 

       

       

       

       

       

              

       

OBSERVACIONES       
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CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 
DISTRIBUCIÓN DE LA INVERSIÓN ESTATAL PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL 

ESTADO DE TABASCO 
(pesos) 

ANEXO 3 

  PROGRAMA   

 REGIÓN Empleo Crédito Maestros Servicio  Coinversión Total 

  Temporal a la Palabra Jubilados Social Social   

        Comunitario     

TOTAL ESTADO: 10,000,000.00         10,000,000.00 

              

              

              

              

              

REGIONES PRIORITARIAS 10,000,000.00         10,000,000.00 

FRONTERA SUR 4,058,912.00         4,058,912.00 

CHONTALPA-COSTA 3,287,932.00         3,287,932.00 

CENTRO-SIERRA 2,653,156.00         2,653,156.00 

              

              

              

              

              

       

OBSERVACIONES       

       

       

       



Miércoles 21 de noviembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     202 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 
CONSOLIDADO DE LA DISTRIBUCIÓN FEDERAL Y ESTATAL PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL 

ESTADO DE TABASCO 
(pesos) 

ANEXO 4 

  PROGRAMA   

REGIÓN Empleo Crédito Maestros Servicio  Coinversión Total 

  Temporal a la Palabra Jubilados Social Social   

        Comunitario     

TOTAL ESTADO: 48,045,300.00 2,000,000.00 1,100,000.00 2,329,300.00 425,400.00 53,900,000.00 

              

              

              

              

              

REGIONES PRIORITARIAS 48,045,300.00 2,000,000.00 1,100,000.00 2,329,300.00 425,400.00 53,900,000.00 

FRONTERA SUR 19,501,164.00 447,000.00 155,000.00 255,000.00 45,000.00 20,403,164.00 

CHONTALPA-COSTA 15,796,970.00 964,800.00 375,000.00 1,184,300.00 100,000.00 18,421,070.00 

CENTRO-SIERRA 12,747,166.00 588,200.00 570,000.00 890,000.00 280,400.00 15,075,766.00 

              

              

              

              

              

       

OBSERVACIONES       
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CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 
DISTRIBUCIÓN DE METAS FEDERALES PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL 

ESTADO DE TABASCO 

ANEXO 5 

  PROGRAMA 

REGIÓN Empleo Temporal Crédito a la Palabra Maestros Servicio Social Coinversión 

      Jubilados Comunitario Social 

  Jornal Empleo Hectárea Productor Estímulo Beca Proyecto 

TOTAL ESTADO:  832,241    9,457  3,636   3,636    114    820    4  

                

                

                

                

                

                

REGIONES PRIORITARIAS  832,241    9,457  3,636   3,636    114    820    4  

FRONTERA SUR  337,799    3,839  813   813    15    85    1  

CHONTALPA-COSTA  273,635    3,109  1,754   1,754    38    395    1  

CENTRO-SIERRA  220,807    2,509  1,069   1,069    61    340    2  

                

                

                

                

        

OBSERVACIONES        
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CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 
DISTRIBUCIÓN DE METAS CONSOLIDADAS PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL 

ESTADO DE TABASCO 

ANEXO 6 

  PROGRAMA 

REGIÓN Empleo Temporal Crédito a la Palabra Maestros Servicio Social Coinversión 

      Jubilados Comunitario Social 

  Jornal Empleo Hectárea Productor Estímulo Beca Proyecto 

TOTAL ESTADO:  1,050,991   11,943  3,636   3,636    114    820    4  

                

                

                

                

REGIONES PRIORITARIAS  1,050,991   11,943  3,636   3,636    114    820    4  

FRONTERA SUR  426,588    4,847  813   813    15    85    1  

CHONTALPA-COSTA  345,559    3,927  1,754   1,754    38    395    1  

CENTRO-SIERRA  278,844    3,169  1,069   1,069    61    340    2  

                

                

                

                

                

        

OBSERVACIONES        

        

        

        

 

____________________________ 
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CONVENIO de Desarrollo Social 2001 que suscriben el Ejecutivo Federal y el Estado de Tamaulipas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 

de la República. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 QUE SUSCRIBEN EL EJECUTIVO FEDERAL Y EL EJECUTIVO DEL 

ESTADO DE TAMAULIPAS. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 

Antecedentes 

Capítulo Primero Del Objeto del Convenio. 

Capítulo Segundo De la Política Social Integral. 

Capítulo Tercero De la Atención a las Regiones y Municipios en Pobreza Extrema. 

Capítulo Cuarto De los Programas para el Desarrollo de Capacidades y Creación de 

Oportunidades para los Grupos en Pobreza Extrema. 

Capítulo Quinto De la Coordinación de Acciones en Materia de Planeación para el 

Desarrollo. 

Capítulo Sexto Del Ordenamiento Territorial, el Desarrollo Regional y Urbano, y las 

Acciones de Vivienda. 

Capítulo Séptimo De la Participación de la Sociedad en las Acciones de la Política 

Social. 

Capítulo Octavo De la Participación de los Municipios en la Política Social. 

Capítulo Noveno De la Equidad de Género y la Atención a Grupos Vulnerables. 

Capítulo Décimo Del Seguimiento y Evaluación de los Programas para el Desarrollo de 

las Capacidades y la Creación de Oportunidades para los Grupos en 

Pobreza Extrema. 

Capítulo Décimo Primero Del Sistema Estatal de Control y Desarrollo Administrativo. 

Capítulo Décimo Segundo Estipulaciones Finales. 

 

Antecedentes 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su Artículo 26, establece que es 

obligación del Estado organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que 

imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la 

independencia y la democratización política, social y cultural de la Nación. 

2. El Poder Ejecutivo Federal, conforme a la Ley de la materia, está facultado para que establezca los 

procedimientos de participación y consulta popular en el Sistema Nacional de Planeación 

Democrática y los criterios para la formulación, instrumentación, control y evaluación del Plan 

Nacional de Desarrollo y los programas de desarrollo que de él deriven. Asimismo, determinará los 

órganos responsables del proceso de planeación y las bases para que coordine, mediante 

convenios con los gobiernos de las entidades federativas, e induzca y concerte con los particulares 

las acciones a realizar para su elaboración y ejecución. 

3. Por otra parte, la Ley Suprema en su Artículo 116 fracción VII instituye la facultad de la Federación 

y de los Estados, en los términos de Ley, de poder convenir la asunción por parte de éstos del 
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ejercicio de sus funciones, la ejecución y operación de obras y la prestación de servicios públicos, 

cuando el desarrollo económico y social lo haga necesario. 

 Asimismo establece el texto constitucional que, los Estados estarán facultados para celebrar esos 

convenios con sus municipios, a efecto de que éstos asuman la prestación de los servicios o la 

atención de las funciones a las que se refiere el párrafo anterior. 

4. Conforme al Artículo 33 de la Ley de Planeación, el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 

gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 

la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación 

nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución 

de los objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación 

y los Estados se planeen de manera conjunta. En todos los casos se deberá considerar la 

participación que corresponda a los municipios. 

5. El Convenio de Desarrollo Social se celebra en el marco de las atribuciones anteriores, y por medio 

de él y de sus diversos instrumentos de operación, como son los convenios o acuerdos de 

coordinación, anexos de ejecución y convenios de concertación en los que tenga verificativo la 

participación de los particulares interesados además de la Federación, el Estado y, en su caso, los 

municipios; para el ejercicio fiscal 2001 establece las bases de la coordinación que cristalizarán en 

la actividad conjunta y coordinada del Poder Ejecutivo Federal con el Poder Ejecutivo del Estado 

para la consecución de las metas y los objetivos nacionales. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 25, 26, 105, 115 y 116 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 27, 31, 32 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 33 a 36 y 44 de la Ley de Planeación; 63, 64, 68, 70, 71, 72 y 74 del Decreto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del Año 2001 y demás disposiciones 

federales aplicables; 91 fracción XXI y 95 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tamaulipas; 6 y 10 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado; 3, 13, 47 y 48 de la Ley de 

Planeación del Estado, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

Cláusulas 

Capítulo Primero 

Del Objeto del Convenio 

Primera. Este Convenio tiene por objeto establecer los elementos estratégicos y administrativos para la 

planeación y programación, así como la definición, ejecución, control, seguimiento y evaluación coordinadas 

entre los Ejecutivos Federal y Estatal, de las políticas sociales y de desarrollo regional en el Estado, con la 

participación procedente de los municipios y de los sectores social y privado. 

Es igualmente objeto de este Convenio la vinculación de las acciones de los programas sectoriales, 

regionales, institucionales y especiales que lleven a cabo las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal con la planeación estatal para el desarrollo, a fin de que las acciones que en esta materia se 

realicen sean congruentes con las propias de la planeación nacional del desarrollo. 

Segunda. Los Ejecutivos Federal y Estatal, acuerdan que la instrumentación y desarrollo de este 

Convenio, tiene como base las estrategias y acciones fundamentales siguientes: 

I. Impulsar un proceso de desarrollo que sea incluyente, eficiente, participativo, sostenible y 

sustentable y que haga de la equidad y el desarrollo de las capacidades del individuo, su eje y 

objetivo fundamental; 
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II. Apoyar el crecimiento y fortalecimiento de la economía del Estado, sobre todo de las zonas y 

grupos en mayores condiciones de pobreza, en cuanto condiciones básicas para el mejoramiento 

de los niveles de vida de la población; 

III. Promover e impulsar una política social, en la que participen todos los sectores e instituciones del 

país; dicha Política debe dar continuidad y visión de largo plazo a los esfuerzos para elevar las 

condiciones de bienestar y alcanzar un desarrollo social pleno; 

IV. Fortalecer las capacidades de la población asentada en las regiones en extrema pobreza (capital 

humano, capital físico y capital social) para la creación de caminos hacia la prosperidad; 

V. Activar la generación de empleo productivo y de calidad en el Estado, con énfasis en las regiones 

en extrema pobreza, como premisa para coadyuvar al desarrollo humano; 

VI. Emprender un esfuerzo extraordinario en materia educativa, para elevar el nivel de escolaridad y 

complementar las capacidades de la población, particularmente en las regiones en pobreza 

extrema, como elemento para la superación de sus condiciones; 

VII. Favorecer el aumento de la cobertura y calidad de los servicios básicos, así como de la 

infraestructura básica, para el desarrollo regional y urbano, a fin de apoyar la estrategia de 

desarrollo social; 

VIII. Fortalecer las estrategias y acciones de apoyo al mejoramiento de las condiciones alimentarias y 

nutricionales de la población más desfavorecida; 

IX. Fomentar una cultura de inducción buscando erradicar cualquier práctica discriminatoria hacia los 

grupos vulnerables, impulsar el desarrollo de la cultura de equidad de género, y brindar apoyo 

especial a los grupos de edad en plenitud, entendiendo como tal a las personas de 60 o más años 

de edad, que sean coadyuvantes de una sociedad cada vez más sólida; 

X. Incorporar al Estado en la política y estrategia de desarrollo interregional y orientar el ordenamiento 

territorial, tendientes ambos propósitos al aprovechamiento del potencial del Estado; 

XI. Apoyar en el ámbito de sus respectivas competencias la innovación de las instituciones, para que 

sean transparentes y honestas, y puedan así servir mejor a la ciudadanía, en sus esfuerzos para 

erradicar la pobreza y promover el desarrollo social, y 

XII. Articular las estrategias, programas, recursos y acciones de las administraciones públicas federal y 

estatal, en materia de desarrollo social, desarrollo de capacidades y creación de oportunidades para 

los grupos más necesitados y del desarrollo regional, en congruencia con los objetivos, estrategias 

y prioridades que se contengan en el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 y con el Plan Estatal 

de Desarrollo 1999-2004. 

Tercera. El presente Convenio será la vía de coordinación de las administraciones públicas federal y 

estatal para la planeación y ejecución de programas, proyectos, acciones, obras y servicios, así como para 

el ejercicio de recursos de carácter federal y estatal que se convengan para su realización coordinada en la 

entidad federativa. 

Este Convenio operará a través de la suscripción de acuerdos o convenios de coordinación, convenios de 

reasignación y anexos de ejecución, en los que se estipulará la realización de programas, proyectos, 

acciones, obras y servicios, y en los que se otorgará la participación que en su caso les corresponda a los 

municipios, cuando para su ejecución así lo requiera, satisfaciendo las formalidades que procedan. 

Cuando se pretenda la ejecución de acciones por los gobiernos federal y estatal con la participación de 

grupos sociales o con particulares, se suscribirán convenios de concertación. 

Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que suscriban los instrumentos 

señalados, deberán informarlo a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 
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Las partes acuerdan que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, emitirá 

un dictamen de congruencia a los documentos antes mencionados, con el propósito de verificar la 

correspondencia de las acciones pactadas con las metas y objetivos establecidos en el presente Convenio.  

Capítulo Segundo 

De la Política Social Integral 

Cuarta. La política social que impulsa el Gobierno de la República tiene como propósito atender a los 

factores que inciden en el desarrollo de la población, buscando que esta política sea integral y dé respuesta 

a la problemática en que se encuentra la población en pobreza extrema. 

Con objeto de promover el carácter integral de la política social, el Ejecutivo del Estado impulsará dicha 

política, para lo cual se compromete a definir e instrumentar las estrategias y mecanismos que permitan la 

actuación coordinada e integrada de las dependencias y entidades estatales incidentes en el campo del 

desarrollo social, entre sí, así como con las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal en el Estado, en 

el marco del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tamaulipas (COPLADET), sobre las 

bases expuestas en la Cláusula Segunda del presente Convenio. 

Los Ejecutivos Federal y Estatal orientarán sus estrategias de atención a la población en pobreza 

extrema fundadas en el concepto del desarrollo humano, entendiendo a éste como la actividad tendiente al 

desarrollo de las capacidades del individuo, así como a la creación de oportunidades para su desarrollo 

pleno. 

Quinta. Para apoyar la articulación coordinada de todas las acciones y recursos en materia de desarrollo 

humano, ambos Ejecutivos se comprometen a que las dependencias y entidades de las administraciones 

públicas federal y estatal, coordinen sus programas de inversión y acción institucional, en el seno del 

COPLADET. 

Sexta. Con objeto de difundir, valorar y enriquecer la política social del Gobierno de la República, ambos 

Ejecutivos acuerdan realizar foros de análisis con el sector académico, con las organizaciones sociales y del 

sector empresarial, para lo cual definirán los mecanismos para recoger e incorporar, en su caso, las 

recomendaciones que se emitan. En estos eventos y como elemento primario de participación social, se 

invitará a los municipios del Estado para que se integren a estos trabajos. 

Séptima. En los términos previstos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la 

Ley de Planeación, el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

elaborará el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, considerando para dichos efectos las propuestas del 

Ejecutivo Estatal. 

Capítulo Tercero 

De la Atención a las Regiones y Municipios en Pobreza Extrema 

Octava. Sin menoscabo del carácter universal de los programas y acciones de la política social y a 

efecto de coadyuvar al desarrollo humano integral, ambos Ejecutivos darán preferencia a las regiones en 

pobreza extrema, con el fin de apoyarlas para que su población acceda a niveles de bienestar satisfactorios 

en el menor tiempo posible. 

Novena. El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal se coordinarán para coadyuvar al desarrollo humano 

integral de las regiones prioritarias y de atención inmediata identificadas en el Acuerdo publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 31 de enero de 2001, y de manera especial a los municipios y 

localidades caracterizados por sus graves condiciones de marginación y pobreza. 

La relación de las regiones prioritarias y de atención inmediata del Estado, así como los municipios que 

las integran, se contienen en el Anexo 1 que forma parte integrante de este documento. 
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Décima. Ambos Ejecutivos se comprometen a dar apoyo preferencial y a destinar proporcionalmente 

mayores recursos económicos a las regiones prioritarias y de atención inmediata, instruyendo a sus 

respectivas dependencias y entidades para una efectiva articulación de los programas y acciones de su 

responsabilidad. 

Al respecto, todas las acciones y los recursos que se propongan realizar y ejercer en las regiones por las 

distintas dependencias y entidades federales y estatales, serán del conocimiento del Subcomité de Atención 

a Regiones Prioritarias del COPLADET. Las partes se comprometen a impulsar el fortalecimiento de dicho 

Subcomité. 

Décima Primera. Con objeto de contar con un marco estratégico común, que dé perspectiva y oriente 

los esfuerzos institucionales y sociales que se realicen en las regiones prioritarias y de atención inmediata, el 

Ejecutivo Estatal se compromete a formular y, en su caso, actualizar el programa de desarrollo de cada una 

de esas regiones, a cuyo efecto se invitará a participar a los municipios. 

Dichos programas deberán contener, entre otros elementos, metas a cumplir en el corto y mediano 

plazos, en aquellos renglones mayormente incidentes en el desarrollo humano. Para la determinación de las 

metas se tendrán en cuenta indicadores de medición de impacto social, que permitan evaluar el 

cumplimiento de las mismas o las correcciones necesarias para alcanzar como mínimo la media estatal de 

esos indicadores en las regiones y municipios correspondientes. 

Al respecto, los esfuerzos institucionales y sociales atenderán al desarrollo integral de las capacidades 

individuales y comunitarias, la creación de oportunidades para la construcción de caminos de prosperidad y 

el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales de las regiones y municipios correspondientes. 

El Ejecutivo Federal se compromete a apoyar al Estado, por medio de la Secretaría de Desarrollo Social, 

si así lo requiere, con asistencia, apoyo técnico, capacitación y fortalecimiento institucional, a efecto de la 

formulación, seguimiento y evaluación de los programas de referencia. 

Décima Segunda. El Ejecutivo Estatal se compromete a impulsar y apoyar el fortalecimiento de 

Consejos de Desarrollo Regional, en cada una de las regiones prioritarias y de atención inmediata, en los 

cuales habrá representación de los actores institucionales y sociales de la región, y cuyos objetivos serán 

recopilar y jerarquizar las propuestas de obras y acciones que presente la comunidad, sometiéndolas a la 

consideración y definición del COPLADET; asimismo, participar en el seguimiento y evaluación de los 

programas de desarrollo para esos espacios de prioridad básica para la política de participación y consulta 

social. 

Al efecto, el Ejecutivo Federal, a petición del Ejecutivo Estatal, brindará la asesoría y apoyo que resulten 

necesarios. 

Capítulo Cuarto 

De los Programas para el Desarrollo de Capacidades y Creación de  

Oportunidades para los Grupos en Pobreza Extrema 

Décima Tercera. Para apoyar el desarrollo humano y especialmente el desarrollo de capacidades y la 

creación de oportunidades para los grupos más pobres, el Ejecutivo Federal continuará ejecutando los 

programas sociales de carácter genérico fundamentales para coadyuvar al mejoramiento de las condiciones 

de vida de los mexicanos, en las áreas de educación, salud, vivienda y creación de infraestructura y 

equipamientos urbanos básicos, y capacitación, complementándose dicho esquema con programas que se 

orientarán fundamentalmente a los grupos más necesitados, con la intervención que prevea la legislación 

respectiva; dichos Programas, entre otros, serán: 

Programa de Educación, Salud y Alimentación (PROGRESA); 

Programa de Abasto Social de Leche; 
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Programa Tortilla; 

Programa de Abasto Rural; 

Programas de la Comisión Nacional de Zonas Áridas; 

Programa Nacional de Jornaleros Agrícolas; 

Programa de Crédito a la Palabra; 

Programa de Empleo Temporal; 

Programa de Servicio Social Comunitario; 

Programa de Capacitación y Fortalecimiento Institucional; 

Programa de Ahorro y Subsidios para la Vivienda Progresiva, y 

Programa de Maestros Jubilados. 

En los citados programas se otorgará la participación que en su caso corresponda a los municipios y 

grupos sociales, coordinadamente con el Ejecutivo del Estado. 

Décima Cuarta. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, asignará al 

Ejecutivo Estatal recursos presupuestarios federales del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” 

previstos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, 

por la cantidad de $46’775,900.00 (CUARENTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y CINCO 

MIL NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N.); recursos destinados a los programas de subsidios que tendrán 

por objeto abrir caminos de prosperidad a través del financiamiento de obras, acciones y proyectos que 

atiendan las necesidades de la población en pobreza extrema, a través de acciones que promuevan el 

desarrollo integral de las comunidades y familias, la generación de ingresos y empleos y el desarrollo 

regional. 

La distribución de estos recursos por programas, regiones prioritarias y de atención inmediata, así como 

las metas, conforme a las características que señala el Artículo 72 del Decreto de Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, se establece en los Anexos 2 y 5 de este Convenio. 

El Ejecutivo del Estado acuerda participar en esta estrategia de coordinación intergubernamental con una 

asignación de $4’863,988.00 (CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), proveniente del Fondo para la Infraestructura 

Social Estatal y/o de recursos presupuestarios propios, a fin de impulsar el desarrollo de las regiones 

prioritarias y de atención inmediata, de conformidad con el contenido del Anexo 3. 

Décima Quinta. La distribución de los recursos entre programas, será susceptible de modificarse por 

acuerdo de las partes, conforme a las orientaciones y necesidades que se presenten durante el ejercicio 

fiscal. Para ello, las partes celebrarán acuerdos de coordinación o anexos de ejecución con el acuerdo previo 

del COPLADET, mismos que formarán parte integrante de este Convenio. La Secretaría de Desarrollo Social 

informará de la redistribución presupuestaria, así como de la suscripción de estos documentos a las 

Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

Décima Sexta. La instrumentación, operación, ejecución, evaluación y seguimiento de los programas del 

Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” convenidos a través de este Instrumento, destinados a la 

atención de la población en pobreza extrema, se sujetarán a lo que establece el Decreto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, así como a las respectivas Reglas de 

Operación vigentes, a los documentos de coordinación que suscriban para la ejecución o adecuación, en su 

caso, de las citadas Reglas, y a las demás disposiciones legales federales aplicables. 

Décima Séptima. La ministración de recursos federales del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, 

se hará considerando la estacionalidad del gasto definida para ese Ramo, y las propuestas presentadas y 
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aprobadas para su ejecución en este ejercicio fiscal. Las partes acordarán el calendario de aportaciones de 

los recursos estatales, a que se refiere la Cláusula Décima Cuarta párrafo tres. 

Décima Octava. Las partes continuarán con el Programa de Educación, Salud y Alimentación 

(PROGRESA) en el Estado, orientando sus acciones a las zonas y grupos de mayor pobreza. El Ejecutivo 

Federal se compromete a cubrir con el Programa en el Estado a 51,555 familias, conforme a las Reglas de 

Operación del PROGRESA y distribución de las metas de población objetivo del mencionado Programa por 

entidad federativa para el ejercicio fiscal 2001. 

La Coordinación Nacional del Programa de Educación, Salud y Alimentación (CONPROGRESA) 

administrará y actualizará el padrón de beneficiarios del Programa, considerando las recomendaciones del 

Estado que se recopilen, en los términos previstos en las Reglas de Operación. 

La ampliación del padrón de beneficiarios asociada a la extensión del Programa, se realizará por la 

CONPROGRESA, de conformidad con las disposiciones del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, así como con las Reglas de Operación del Programa. 

El Ejecutivo Federal se compromete a valorar, con estricto apego a las Reglas de Operación del 

Programa, las propuestas y recomendaciones del Estado, en relación al desarrollo, estrategias, zonas de 

atención y padrón de beneficiarios del Programa, y a considerarlas en su caso, a efecto de que apoyen su 

enriquecimiento y resultados. 

Décima Novena. A través del Programa de Abasto Social de Leche a cargo de LICONSA, S.A. de C.V., 

se distribuirán en el Estado 5’338,840 litros de leche, sujetándose al Acuerdo publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 28 de febrero del año 2001, para coadyuvar al mejoramiento de los niveles nutricionales 

de los grupos más pobres del Estado, en especial de los niños. Esta acción significa una inversión federal 

de $24’855,948.00 en el Estado. 

LICONSA, S.A. de C.V. administrará el padrón de beneficiarios del Programa, de acuerdo con las Reglas 

de Operación del mismo. 

Vigésima. Para apoyar el abasto de calidad y a precios accesibles de productos básicos a las zonas 

rurales pobres del Estado, ambas partes acuerdan continuar el Programa de Abasto Rural, operado por 

DICONSA, S.A. de C.V., el cual orientará sus acciones de manera preferencial hacia las regiones prioritarias 

del Estado, los municipios más pobres y las zonas en donde opera el PROGRESA. 

Ambas partes acuerdan convertir las tiendas DICONSA en centros de convergencia, en los cuales se 

articulen servicios complementarios, orientados a satisfacer las necesidades de los municipios más pobres. 

El Ejecutivo del Estado impulsará la participación de los municipios en el Programa, específicamente en 

la disponibilidad de la infraestructura municipal que apoye el abasto local y la operación de las tiendas 

DICONSA. 

Por su parte DICONSA, S.A. de C.V., invertirá en el Estado $826,020.00, para mantener y acondicionar 

la infraestructura que permita la operación del Programa de Abasto Rural. 

Ambos Ejecutivos acuerdan aumentar el número de tiendas, abriendo 8 establecimientos en el Estado, 

mismos que requieren de un capital de trabajo de $120,000.00. Al efecto, el Ejecutivo del Estado asume el 

compromiso de promover ante los municipios correspondientes, la disponibilidad de los recursos necesarios 

para la apertura de esas nuevas tiendas.  

Vigésima Primera. Ambas partes acuerdan la continuación del Programa Tortilla, para apoyar el 

consumo de las familias pobres de las áreas urbanas y suburbanas de la entidad, que formen parte del 

padrón respectivo.  
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El Programa es operado por LICONSA, S.A. de C.V., quien lo hará con base en las Reglas de Operación, 

de conformidad a lo establecido en los artículos 64, 70 y 71 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001.  

Vigésima Segunda. Los Ejecutivos Federal y Estatal continuarán con el Programa de Crédito a la 

Palabra, a fin de apoyar a los campesinos que siembren en zonas de temporal con baja productividad y/o 

alta siniestralidad, y que no tienen acceso a fuentes crediticias. 

El presupuesto federal asignado a este Programa será de $14’603,468.00, para beneficiar a 10,624 

productores y abarcará una superficie aproximada de 26,550 hectáreas en el Estado. 

Vigésima Tercera. Para impulsar la calidad de vida de los grupos vulnerables, los Ejecutivos Federal y 

Estatal continuarán operando el Programa Nacional de Jornaleros Agrícolas, a fin de mejorar las 

condiciones de vida y de trabajo de la población jornalera, mediante la atención integral, a través de la 

concertación, con los productores y los mismos beneficiarios. 

El Programa operará en las zonas que indiquen sus Reglas de Operación.  

Este año el Programa aplicará en el Estado recursos federales por $3’000,000.00, para beneficiar 

a 9,200 jornaleros. 

Vigésima Cuarta. Para impulsar el mejoramiento social y productivo de las personas que habitan en las 

comunidades rurales de las zonas áridas, el Ejecutivo Federal fortalecerá los programas de la Comisión 

Nacional de Zonas Áridas (CONAZA), orientados a la ejecución de obras, acciones y proyectos que 

redunden en mejorar la calidad de vida de la población que vive en dichas zonas. 

Este organismo invertirá en el Estado recursos federales por un monto de $9’830,000.00, que serán 

aplicados conforme a las Reglas de Operación correspondientes. 

Vigésima Quinta. Las partes seguirán promoviendo los Programas de Coinversión Social y de 

Capacitación y Fortalecimiento Institucional a fin de: 

I. Impulsar el desarrollo de grupos en situación de pobreza y apoyar proyectos estratégicos 

ejecutados por organizaciones de la sociedad civil o instituciones; 

II. Profesionalizar e incrementar las capacidades técnicas, organizativas y de gestión de los actores 

del desarrollo social, mediante programas y acciones de capacitación, formación, asesoría y 

estudios, y 

III. Contribuir al fortalecimiento institucional municipal, a fin de incrementar y consolidar las 

capacidades administrativas y de gestión, en materia de desarrollo social de los gobiernos 

municipales. 

Vigésima Sexta. Considerando que la generación de empleo es una estrategia indiscutible para apoyar 

los objetivos del desarrollo humano, ambas partes continuarán operando el Programa de Empleo Temporal 

(PET), que busca ampliar en las localidades rurales marginadas en las épocas de baja o nula demanda de 

mano de obra no calificada, las oportunidades de ingreso de la población en condiciones de pobreza 

extrema, dirigiendo sus esfuerzos a la realización de obras y acciones de beneficio comunitario, lo que se 

llevará a cabo con base en las Reglas de Operación del Programa y tomando en cuenta lo que establece el 

Artículo 81 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal del año 2001. 

El Programa destinará en este año recursos federales por un monto de $18’947,032.00, para generar 

4,709 empleos en el Estado. 

Vigésima Séptima. Para la realización de acciones de promoción, organización y desarrollo de 

actividades de beneficio social en apoyo de la población más marginada, los Ejecutivos Federal y Estatal 

seguirán operando el Programa de Maestros Jubilados, a fin de apoyar las actividades de los maestros 
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jubilados del sector público educativo, con el otorgamiento de un estímulo económico por su participación en 

acciones de desarrollo comunitario a favor de la población en situación de pobreza. 

La inversión federal del Programa será de $3’825,000.00 en el Estado, para apoyar a 450 maestros 

jubilados. 

Vigésima Octava. A fin de garantizar una vivienda digna, sobre todo para aquella población carente de 

oportunidades, los Ejecutivos Federal y Estatal continuarán operando el Programa de Ahorro y Subsidios 

para la Vivienda Progresiva (VIVAH), para seguir ofertando una vivienda de tipo progresivo con servicios 

básicos y acciones de mejoramiento. 

El Programa operará mediante un esquema de ahorro previo y subsidios directos, atendiendo a familias 

urbanas que viven en condiciones de pobreza extrema, a través del cual se alienta la corresponsabilidad 

entre el Gobierno Federal, quien aporta un subsidio directo a las familias; los gobiernos estatal y municipal, 

los cuales aportan lotes con servicios, o bien, el terreno en breña y los recursos suficientes para su 

urbanización, y los beneficiarios, quienes aportan un ahorro previo. 

El Programa será apoyado con recursos federales con un monto de $31’084,500.00 y se beneficiarán a 

1,325 familias urbanas en el Estado, conforme al Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 28 de febrero del año 2001. 

Vigésima Novena. El Ejecutivo Federal dará continuidad al Programa de Servicio Social Comunitario, a 

fin de contribuir a fortalecer la vocación de un servicio social comprometido con la sociedad, impulsando 

proyectos productivos y de beneficio social en comunidades rurales, suburbanas y urbano-marginadas y de 

atención a grupos prioritarios, a través de prestadores de servicio social integrados a acciones y proyectos 

de desarrollo comunitario, conforme a las Reglas de Operación del Programa.  

Al Programa se le asignarán recursos federales por un monto de $4’000,400.00, para el Estado. 

Trigésima. El Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social administrará el 

padrón de beneficiarios de los programas de subsidios tanto del Ramo 20 “Desarrollo Social”, como de las 

entidades coordinadas. Esta administración será independiente de la operación de los programas, lo que 

permitirá garantizar mayor transparencia y evitar discrecionalidad y posibles desvíos en la inclusión de los 

beneficiarios. 

Capítulo Quinto 

De la Coordinación de Acciones en Materia de Planeación para el Desarrollo 

Trigésima Primera. Los Ejecutivos Federal y Estatal impulsarán y consolidarán las estructuras de 

planeación, para lograr una mayor eficiencia y calidad en la definición de escenarios de apoyo a la toma de 

decisiones sobre el desarrollo, que permitan la generación creciente de oportunidades para la población, 

tanto en el plano económico como en el social. 

Trigésima Segunda. El Ejecutivo Estatal impulsará y hará más eficiente la planeación del desarrollo, 

para apoyar un trabajo institucional y social cada vez más coordinado, integrado e incluyente a favor del 

avance del Estado, contando para esto con el apoyo y asesoría que, en su caso, requiera del Ejecutivo 

Federal. 

El Ejecutivo Estatal definirá una estrategia tendiente a hacer cada vez más eficiente el funcionamiento de 

los órganos colegiados que forman el COPLADET como órgano básico de planeación del desarrollo estatal. 

Cuando así lo solicite el Ejecutivo Estatal, el Ejecutivo Federal le proporcionará asistencia técnica, por 

conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, para la realización de las actividades señaladas en esta 

Cláusula. 
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Trigésima Tercera. El Ejecutivo Estatal analizará la actual estructura del COPLADET a efecto de 

identificar sus deficiencias y superarlas, adecuándola a los nuevos retos que plantea el desarrollo social 

integral y, en su caso, promoverá las reformas administrativas necesarias, considerando especialmente la 

creación o el fortalecimiento de equipos y grupos de trabajo que de acuerdo a las necesidades de su 

operación, se requieran, solicitando la participación de la Secretaría de Desarrollo Social cuando así lo 

estime conveniente el Ejecutivo del Estado. 

Trigésima Cuarta. Las partes desarrollarán y apoyarán iniciativas tendientes a favorecer la 

comunicación, coordinación e intercambio de experiencias entre los comités de planeación para el desarrollo 

de los estados, de manera que se puedan enriquecer los planteamientos de política, las metodologías que se 

desarrollen y las acciones encaminadas a hacer transparente el manejo de los recursos en las diferentes 

entidades federativas, que requieren ser difundidas y compartidas en el País para el conocimiento de la 

ciudadanía. 

Trigésima Quinta. El Ejecutivo Estatal participará en las iniciativas para constituir y fortalecer órganos 

colegiados de carácter regional, que tengan como fin atender problemáticas comunes a dos o más estados, 

a través de los cuales se haga posible el diseño de planeación estratégica regional con perspectiva integral. 

El Ejecutivo Federal, por su parte, apoyará la generación de tales iniciativas y aportará asistencia técnica 

para el adecuado funcionamiento de dichos órganos. 

Capítulo Sexto 

Del Ordenamiento Territorial, el Desarrollo Regional y Urbano, y las  

Acciones de Vivienda 

Trigésima Sexta. Los Ejecutivos Federal y Estatal establecen como una prioridad, la aplicación de 

recursos y acciones encaminados a continuar con la instrumentación y operación del Programa Estatal de 

Ordenamiento Territorial, que permita la articulación funcional y espacial de las políticas públicas, los 

programas de desarrollo y los recursos de cada ámbito de gobierno.  

Ambos Ejecutivos promoverán, con la participación que corresponda a los ayuntamientos, el 

ordenamiento territorial estatal, regional, municipal y local, mediante la participación concertada con los 

sectores privado y social, para inducir el equilibrio entre la distribución geográfica de la población y de sus 

actividades productivas, con la localización, potencialidad, calidad y disponibilidad de los recursos naturales 

que conforman su entorno físico y biótico. 

Para conseguir este propósito, las partes promoverán en su caso la suscripción de acuerdos de 

coordinación o anexos de ejecución derivados del presente Instrumento, en los que se establecerá la 

coordinación de acciones para continuar con la instrumentación y operación del Programa Estatal de 

Ordenamiento Territorial, conforme a los objetivos y estrategias de la planeación económica, social, 

regional, urbana y ambiental; la capacitación de los servidores públicos estatales y municipales en la 

materia, y el otorgamiento de asesoría y apoyo técnico que requiera el Estado y los ayuntamientos, entre 

otras acciones. 

Trigésima Séptima. El Ejecutivo del Estado, coordinadamente con el Ejecutivo Federal, fortalecerá el 

Subcomité de Ordenamiento Territorial o Grupo de Trabajo en el seno del COPLADET, como instancia 

fundamental para promover, impulsar y apoyar la instrumentación, seguimiento, evaluación y retroalimentación de 

la política respectiva y de los programas que en la materia se formulen para la entidad federativa. 

Trigésima Octava. El Ejecutivo Estatal promoverá y apoyará la participación de los municipios en la 

estrategia de ordenamiento territorial, otorgándoles el apoyo técnico que requieran para que formulen sus 

programas municipales de ordenamiento territorial y elaboren o actualicen los planes o programas de 

desarrollo urbano y sus reglamentos de zonificación. 
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Por su parte, el Ejecutivo Federal apoyará el desarrollo de estas actividades, en el marco de sus 

facultades, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social. 

Trigésima Novena. En el marco de sus respectivas atribuciones, las partes impulsarán y apoyarán un 

proceso ordenado y armónico de los asentamientos humanos en la entidad federativa, para coadyuvar a 

un desarrollo eficiente, sustentable y equilibrado. 

En este contexto, atendiendo a la concurrencia que la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos contempla en materia de asentamientos humanos, el Ejecutivo Estatal se compromete a:  

I. Mantener actualizadas sus leyes estatales de desarrollo urbano en congruencia con las 

disposiciones del Artículo 115 Constitucional y de la Ley General de Asentamientos Humanos; 

II. Elaborar y actualizar los planes y programas estatales de desarrollo urbano y promover ante los 

municipios la formulación y actualización de los planes de desarrollo urbano municipales, de zona 

metropolitana y de centros de población que se requieran, así como su seguimiento, evaluación y 

retroalimentación; 

III. Promover el establecimiento de las comisiones de conurbación inter e intraestatales, a través de la 

suscripción de un convenio de coordinación, para planear y regular las zonas conurbadas o 

metropolitanas, de acuerdo con la legislación en la materia; 

IV. Incorporar en el marco de la actualización del Plan Estatal de Desarrollo Urbano, propiciando la 

participación de los municipios involucrados, la micro-zonificación de riesgos de los centros de 

población detectados como de alta vulnerabilidad, con el objeto de apoyar y transparentar el 

proceso de toma de decisiones que permita la prevención de desastres de origen natural o 

antrópico. 

El Ejecutivo Federal prestará la asistencia técnica que requiera el Ejecutivo Estatal; 

V. Promover e impulsar la incorporación de suelo al desarrollo urbano, conjuntando esfuerzos y 

recursos con los gobiernos federal y municipales. 

 Para tal efecto, el Ejecutivo Federal promoverá y coordinará acciones con el Ejecutivo Estatal y con 

los municipios que lo requieran para la adquisición de suelo y reservas territoriales destinadas al 

desarrollo urbano y la vivienda para atender, preferentemente, las necesidades de grupos sociales 

de bajos ingresos.  

 De igual manera, las partes acuerdan colaborar en forma conjunta para incrementar la eficacia de 

programas de regularización de la tenencia de la tierra con fines urbanos, para lo cual, el Ejecutivo 

Estatal otorgará las facilidades técnicas, fiscales y administrativas requeridas; 

VI. Instalar y operar de manera permanente el Consejo Consultivo de Desarrollo Urbano Estatal, como 

instancia auxiliar de la autoridad, promotor de la participación social amplia y permanente, 

particularmente en lo relativo a la planeación, formulación, conducción, seguimiento y evaluación 

de las políticas, estrategias, planes y programas de desarrollo urbano aplicables en la entidad; así 

como, promover la instalación de los Consejos Consultivos o equivalentes en las ciudades medias y 

municipios del Estado. 

 La Secretaría de Desarrollo Social brindará la asesoría necesaria para instalar y operar dichas 

instancias, y 

VII. Impulsar la participación de la sociedad en las tareas de planeación, seguimiento y evaluación del 

desarrollo urbano, a través de la instalación o fortalecimiento de los consejos consultivos estatales 

y municipales del desarrollo urbano. 
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 Para coadyuvar en los esfuerzos anteriores, el Ejecutivo Federal apoyará con asistencia técnica 

y capacitación, así como con las modalidades que se convengan durante el desarrollo de 

las acciones. 

Cuadragésima. Para el Programa de Ahorro y Subsidios para la Vivienda Progresiva (VIVAH), 

considerando lo dispuesto por el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 

Fiscal del año 2001, así como por las Reglas de Operación de ese Programa, las partes acordarán, a través 

de la suscripción de un acuerdo de coordinación o anexo de ejecución, la operación, las metas, las 

inversiones y la estructura financiera del mismo. 

Capítulo Séptimo 

De la Participación de la Sociedad en las Acciones de la Política Social 

Cuadragésima Primera. Considerando que la política social no es una responsabilidad única del 

Estado, sino que en ese objetivo supremo, la participación de la sociedad es una premisa insoslayable, 

ambos Ejecutivos promoverán dicha participación y definirán y desarrollarán estrategias y mecanismos que 

la estimulen y apoyen. 

Cuadragésima Segunda. Para impulsar la participación de la sociedad en los programas sociales, el 

Ejecutivo Estatal promoverá instancias y esquemas que permitan una retroalimentación permanente entre 

gobierno y sociedad. En ese sentido impulsará las siguientes acciones: 

I. Promover que en las regiones prioritarias y de atención inmediata se constituyan o fortalezcan los 

consejos de desarrollo regional, en los que se incorpore la participación de las organizaciones 

sociales y comunitarias para tomar en cuenta sus propuestas; 

II. Fomentar la participación de los beneficiarios en las acciones de diseño, promoción, aprobación, 

seguimiento y evaluación de los programas sociales;  

III. Crear espacios para la participación de organizaciones civiles que contribuyan a la adecuada 

instrumentación de programas en beneficio de las comunidades, y  

IV. Promover entre los municipios la adopción de esquemas de participación social en la operación de 

sus programas y apoyo a la comunidad, especialmente los referidos al Fondo de Aportaciones para 

la Infraestructura Social, en sus dos vertientes. 

Cuadragésima Tercera. El Ejecutivo Federal, con la intervención de la Secretaría de Desarrollo Social, a 

través del Instituto Nacional de Solidaridad (INSOL), apoyará con programas de capacitación, asesoría, 

asistencia técnica y mediante fondos institucionales, la participación amplia, plural e incluyente de las 

organizaciones de la sociedad civil en las acciones de la política social. Asimismo, podrá brindar asesoría al 

Ejecutivo Estatal, para promover la participación de la sociedad civil en las tareas de desarrollo social. 

Cuadragésima Cuarta. El Ejecutivo Estatal destinará fondos que complementen los recursos que el 

Ejecutivo Federal canalice a través del Programa de Coinversión Social y para colaborar en las acciones de 

capacitación orientadas a promover la participación social, que se lleven a cabo en el marco del Programa 

de Capacitación y Fortalecimiento Institucional. 

Capítulo Octavo 

De la Participación de los Municipios en la Política Social 

Cuadragésima Quinta. Ambos Ejecutivos apoyarán la consolidación del proceso de descentralización 

de los recursos que han sido transferidos hacia los municipios a través del Ramo General 33 “Aportaciones 

Federales para Entidades Federativas y Municipios” del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
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Ejercicio Fiscal del año 2001, mediante el otorgamiento de asesorías y capacitación a los servidores 

públicos municipales que operan programas de carácter social. 

Cuadragésima Sexta. El Ejecutivo del Estado instrumentará los mecanismos que hagan posible la 

participación equitativa y plural de los municipios de la entidad, en los foros, instancias y procesos de toma 

de decisiones, inherentes al ámbito estatal, que inciden en la vida municipal, principalmente en el campo de 

la política social y el desarrollo humano. Además, impulsará una participación relevante de los municipios en 

las tareas del COPLADET. 

Cuadragésima Séptima. El Ejecutivo del Estado promoverá ante los municipios el análisis de la 

estructura del Comité de Planeación para el Desarrollo del Municipio (COPLADEM), con la finalidad de crear 

las estructuras administrativas adecuadas que canalicen y fortalezcan una mayor participación de la 

sociedad en las tareas del desarrollo social municipal y su interrelación con los organismos estatales afines, 

sobre todo, en el desarrollo humano, con la participación de la Secretaría de Desarrollo Social. 

Cuadragésima Octava. El Ejecutivo del Estado promoverá y fortalecerá la constitución del Subcomité 

de Desarrollo Institucional Municipal del COPLADET para que sea el órgano en cuyo seno se formule o 

actualice, instrumente, dé seguimiento y evalúe el Programa de Desarrollo Institucional Municipal. 

Cuadragésima Novena. Ambas partes acuerdan convenir con los municipios, en el marco de las 

disposiciones del segundo párrafo del Artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, los programas que de 

manera directa planteen realizar los municipios en esta materia, con la previsión de hasta el 2% (dos por 

ciento) de los recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal. 

Quincuagésima. Las partes constituirán el Fondo para Apoyar el Programa de Desarrollo Institucional 

Municipal, aportando al mismo recursos presupuestarios. Al efecto, el Ejecutivo Federal, por medio de la 

Secretaría de Desarrollo Social, y el Ejecutivo Estatal, por conducto de la Coordinación General del 

COPLADET, conforme a las Reglas de Operación del Programa de Capacitación y Fortalecimiento 

Institucional, acordarán el marco estratégico, operativo, las metas, inversiones y la estructura financiera. 

Capítulo Noveno 

De la Equidad de Género y la Atención a los Grupos Vulnerables 

Quincuagésima Primera. Los Ejecutivos Federal y Estatal, conscientes de que la política social debe 

orientarse por los principios de equidad y justicia, unirán esfuerzos para fortalecer la política social que 

tendrá por objeto el desarrollo humano de los mexicanos, sin distinción de sexo, edad o identidad cultural, 

especialmente, para propiciar una calidad de vida adecuada a quienes pertenecen a grupos vulnerables 

como las mujeres, infantes y jóvenes que habitan en las calles, personas de edad en plenitud, y personas 

con discapacidad, entre otros. 

Quincuagésima Segunda. Ambos Ejecutivos acuerdan impulsar, dentro de la política social, estrategias 

que coadyuven en la formación de una ciudadanía interesada en la problemática de los grupos vulnerables. 

Para ello, fomentarán la solidaridad y la cooperación entre las organizaciones sociales, para la formación de 

redes de protección social, con base en la suma articulada de esfuerzos, acciones y recursos entre 

dependencias y entidades de ambos órdenes de gobierno y las organizaciones civiles nacionales e 

internacionales, satisfaciendo las formalidades legales aplicables. 

Asimismo, motivarán a la iniciativa privada a fin de que apoye a los sectores marginados y vulnerables e 

impulse la corresponsabilidad de los sectores social y privado en las tareas del desarrollo humano. 

Quincuagésima Tercera. Los Ejecutivos Federal y Estatal actualizarán coordinadamente el sistema de 

información y registro de los grupos vulnerables, para precisar las estrategias necesarias para la atención.  
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El Ejecutivo Estatal, en el marco de la legislación aplicable, se responsabilizará de ese sistema en el 

Estado, y el Ejecutivo Federal, a través de las dependencias y entidades competentes, propondrá la 

metodología y la asistencia técnica sobre el particular. 

Quincuagésima Cuarta. Ambos Ejecutivos definirán e instrumentarán, a partir de un diagnóstico para 

cada grupo vulnerable, un programa de atención, en el que se incluya la opinión de las instituciones públicas 

y privadas interesadas. 

Por su parte, el Ejecutivo Estatal promoverá la creación o fortalecimiento de un organismo que defina e 

impulse acciones de apoyo para los grupos vulnerables, lo apoyará financieramente y cuidará que tenga un 

marco jurídico adecuado. 

Quincuagésima Quinta. Los Ejecutivos Federal y Estatal impulsarán una cultura de género, vista como 

un cambio social en la relación hombre-mujer, que incida en el bienestar de la familia y, por ende, de la 

sociedad en su conjunto. 

Para tal fin, trabajarán en la concientización sobre el reconocimiento de la posición estratégica que juega 

la mujer en el desarrollo de la sociedad. Asimismo, ubicarán las diferencias entre el hombre y la mujer, para 

generar soluciones que permitan alcanzar la equidad de género. 

Ambos Ejecutivos conducirán la política social con perspectiva de género en sus correspondientes 

quehaceres, en la planeación y en el diseño de políticas, en la instrumentación de programas y en la 

operación de proyectos, a fin de ir construyendo una sociedad cada vez más equitativa y justa. 

Quincuagésima Sexta. El Ejecutivo del Estado consolidará el Consejo Estatal para el Desarrollo de la 

Mujer y fortalecerá el Subcomité de Asistencia Social del COPLADET, a fin de continuar fortaleciendo el 

quehacer institucional en dichos temas. El Ejecutivo Federal con intervención de las Secretarías de 

Desarrollo Social y de Gobernación, apoyará con asistencia técnica y capacitación, cuando así lo requiera el 

Estado, los esfuerzos y acciones para la integración, constitución y operación de dicho Subcomité. 

Capítulo Décimo 

Del Seguimiento y Evaluación de los Programas para el Desarrollo de las Capacidades 

y la Creación de Oportunidades para los Grupos en Pobreza Extrema 

Quincuagésima Séptima. Los Ejecutivos Federal y Estatal conjuntarán sus esfuerzos y voluntades para 

impulsar y hacer eficiente el seguimiento y la evaluación de los programas y acciones para el desarrollo 

humano que se realizan en la entidad federativa. 

Quincuagésima Octava. El Ejecutivo del Estado a través del COPLADET proporcionará al Ejecutivo 

Federal, a través de la Secretaría de Desarrollo Social, los siguientes documentos e información: 

I. Informes trimestrales de avance físico-financiero del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 

Social, en sus dos vertientes: Fondo para la Infraestructura Social Estatal y Fondo para la 

Infraestructura Social Municipal y de los programas de subsidios del Ramo Administrativo 20 

“Desarrollo Social”, que sean convenidos con el Estado, en los términos que defina la Secretaría 

de Desarrollo Social; 

II. Un informe analítico complementario a los avances físicos-financieros a que se refiere el inciso 

anterior y al término del ejercicio, un documento evaluatorio sobre los resultados de cada uno de 

los fondos y programas que destaque, entre otros aspectos, los impactos de los mismos en la 

problemática social del Estado, las principales metas alcanzadas y las problemáticas, fortalezas y 

recomendaciones para apoyar su desarrollo, y 

III. Informes trimestrales de avance de los programas de desarrollo de las regiones prioritarias y de 

atención inmediata, así como un reporte de evaluación de los mismos al término del ejercicio.  
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La Secretaría de Desarrollo Social proporcionará los lineamientos metodológicos respectivos y brindará, 

si lo solicita el Ejecutivo Estatal, apoyo y asistencia técnica sobre el particular. 

Quincuagésima Novena. El Ejecutivo Estatal apoyará la realización de la evaluación de cada uno de los 

programas de subsidios del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”. Dicha evaluación se realizará, 

como lo prevé el Artículo 70 párrafo cuarto del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal del año 2001 y las Reglas de Operación de cada programa. 

Sexagésima. Ambas partes impulsarán y apoyarán la realización de reuniones periódicas de 

seguimiento y evaluación en el COPLADET, así como en los consejos regionales de desarrollo, a efecto de 

fortalecer el eficiente desarrollo de los programas y acciones de la política social. 

El Ejecutivo del Estado promoverá ante los municipios la realización de reuniones de seguimiento y 

evaluación en los COPLADEM y proporcionará apoyo y asistencia técnica a ese orden de gobierno, para que 

fortalezca dichas materias en su quehacer institucional. 

Capítulo Décimo Primero 

Del Sistema Estatal de Control y Desarrollo Administrativo 

Sexagésima Primera. El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 

Administrativo, asesorará y apoyará al Ejecutivo Estatal en la realización de acciones para la 

instrumentación y consolidación de los sistemas de control y evaluación, para el desarrollo y modernización 

de las administraciones públicas estatal y municipal, a fin de asegurar la aplicación transparente, honesta y 

eficaz de los recursos federales objeto del presente Convenio. 

Para lo anterior, las Secretarías de Desarrollo Social y de Contraloría y Desarrollo Administrativo, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, conjuntamente con el órgano estatal de control, llevarán a cabo 

periódicamente el análisis de resultados de las acciones realizadas a fin de proponer, en su caso, las 

medidas pertinentes para el logro de los objetivos. 

Sexagésima Segunda. En el caso del PROGRESA, la CONPROGRESA y la Secretaría de Contraloría y 

Desarrollo Administrativo, conjuntamente con el órgano estatal de control, llevarán a cabo periódicamente el 

análisis de los resultados de las acciones realizadas en el Estado, de conformidad con el programa de 

trabajo que al efecto se acuerde. 

Sexagésima Tercera. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 

Administrativo, y el Ejecutivo Estatal, a través del órgano estatal de control, realizarán la fiscalización y 

evaluación periódica de los programas objeto de este Convenio y de los que de él se deriven, que sean 

ejecutados en la entidad con recursos federales totales o parciales asignados al Estado, con el objeto de 

conocer el grado de su cumplimiento y proponer, en su caso, las medidas que sean necesarias para 

consolidar los avances, o bien para prever insuficiencias o corregir las irregularidades detectadas. 

En lo concerniente a la supervisión y control de los recursos del Ramo General 33 “Aportaciones 

Federales para Entidades Federativas y Municipios”, el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 

Contraloría y Desarrollo Administrativo, y el Ejecutivo Estatal, por conducto de su órgano de control y 

supervisión, se sujetarán a lo dispuesto en el Artículo 46 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Sexagésima Cuarta. El Ejecutivo Federal, conforme a la normatividad que al efecto establezca a través 

de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, y el Ejecutivo Estatal, llevarán a cabo acciones 

tendientes a impulsar y consolidar el Programa de Contraloría Social, en la ejecución de los programas de 

este Convenio, apoyando y promoviendo la participación comunitaria organizada en el control y vigilancia de 

las acciones y obras financiadas parcial o totalmente con recursos federales. 
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El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, propondrá 

y acordará con el Ejecutivo Estatal, a través de su órgano estatal de control, un programa de trabajo para el 

presente ejercicio fiscal, en materia de control, inspección, evaluación y vigilancia de los programas 

ejecutados con recursos federales asignados al Estado. 

Adicionalmente, ambos Ejecutivos proporcionarán el apoyo, capacitación y asesoría técnica a los 

integrantes de los comités comunitarios y de los consejos de desarrollo municipal, para impulsar y 

consolidar la estrategia del Programa de Contraloría Social. 

Sexagésima Quinta. El Ejecutivo Estatal continuará promoviendo e impulsando el Sistema de Atención 

a la Ciudadanía y de Quejas y Denuncias, en relación con los programas, obras y acciones realizadas en el 

marco de este Convenio, informando periódicamente a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 

Administrativo sobre la situación de las mismas. 

Para la adecuada operación y consolidación de este Sistema, el Ejecutivo Federal, a través de la 

Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, proporcionará el apoyo y asistencia necesarios. 

Sexagésima Sexta. El Ejecutivo Estatal entregará trimestralmente a las Secretarías de Hacienda y 

Crédito Público, de Desarrollo Social y de Contraloría y Desarrollo Administrativo, la información 

programática-presupuestaria y de avances físico-financieros, en relación con la ejecución de los distintos 

programas previstos en el Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, acompañada de los informes de 

resultados que se lleven a cabo en el seno del Subcomité Especial de Control y Evaluación del COPLADET, 

así como, a solicitud de parte, la documentación de carácter técnico, administrativo o contable relativa a los 

mismos programas. 

Asimismo, el Ejecutivo Estatal proporcionará a las Secretarías de Contraloría y Desarrollo Administrativo 

y de Desarrollo Social, la información que las mismas requieran para efectuar el control, inspección, 

evaluación y vigilancia del ejercicio de los demás recursos federales que se transfieran o reasignen al 

Estado. 

Sexagésima Séptima. El Ejecutivo Estatal continuará promoviendo y apoyando la creación de los 

órganos de control y evaluación en las administraciones municipales, fortaleciéndolos en donde ya existan, 

así como la existencia de vocales de control y vigilancia en los consejos de desarrollo municipal y comités 

comunitarios, a efecto de avanzar en el esquema de coordinación Federación-Estado-Municipio en 

esta materia. 

A tal efecto, los Ejecutivos Federal y Estatal proporcionarán a los municipios la asesoría y apoyo técnico 

necesarios, a fin de que se establezcan los mecanismos de supervisión y vigilancia del gasto público, 

particularmente el que corresponde a los recursos aplicados en el marco de este Convenio. 

Sexagésima Octava. Los Ejecutivos Federal y Estatal se comprometen a elevar los niveles de 

transparencia de la gestión pública y combate a la corrupción, para tal efecto se promoverá la publicación de 

obras y acciones de cada uno de los programas así como sus avances físicos-financieros en los medios y 

con la frecuencia que acuerden la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo y el órgano estatal 

de control. 

Sexagésima Novena. Los Ejecutivos Federal y Estatal continuarán elaborando el Inventario Estatal de 

Obra Pública, registrando en el mismo las obras y acciones terminadas y aquellas que se encuentren en 

proceso, enviándose a las Secretarías de Contraloría y Desarrollo Administrativo y de Desarrollo Social, para 

la planeación y ejecución de los programas de trabajo correspondientes. 
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Capítulo Décimo Segundo 

Estipulaciones Finales 

Septuagésima. Los Ejecutivos Federal y Estatal realizarán las acciones necesarias para cumplir los 

compromisos pactados en este Convenio, así como en los acuerdos o convenios de coordinación, convenios 

de reasignación, anexos de ejecución y convenios de concertación que de él deriven. En el evento de que se 

presenten casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte 

quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar dichas 

circunstancias por escrito, a la brevedad posible. 

Septuagésima Primera. Cuando el incumplimiento del presente Convenio, acuerdos o convenios de 

coordinación, convenios de reasignación, anexos de ejecución, convenios de concertación, así como a las 

Reglas de Operación de los programas del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, y demás reglas de 

los diversos programas federales, sea consecuencia del dolo, culpa o negligencia de los servidores públicos 

y demás autoridades a quienes compete realizar las acciones previstas en dichos instrumentos, las partes 

procederán a comunicar los hechos a las autoridades federales o locales que resulten competentes, a fin de 

que se determinen las responsabilidades administrativas, civiles o penales en que se hubiere incurrido y se 

apliquen las sanciones que conforme a derecho procedan. 

Cuando en el ejercicio de sus atribuciones, las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Contraloría 

y Desarrollo Administrativo y de Desarrollo Social detecten desviaciones o incumplimiento a lo convenido, la 

Secretaría de Desarrollo Social, después de escuchar la opinión del Ejecutivo Estatal, podrá suspender la 

radicación de los recursos federales provenientes del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, e inclusive 

solicitar su reintegro. 

Septuagésima Segunda. Ambos Ejecutivos, a través de sus respectivas dependencias, operarán los 

programas en forma institucional, garantizando que los mismos se canalicen a la población objetivo. El 

incumplimiento de esta obligación se sancionará en términos de los ordenamientos legales 

correspondientes. 

Septuagésima Tercera. Serán causas de inobservancia del presente Convenio, las siguientes: 

I. El incumplimiento a los acuerdos o convenios de coordinación, convenios de reasignación, anexos 

de ejecución o convenios de concertación derivados del Convenio de Desarrollo Social, a los 

lineamientos que establece el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 

Fiscal del año 2001, así como a las Reglas de Operación de los programas del Ramo 

Administrativo 20 “Desarrollo Social”, y demás reglas de los diversos programas federales; 

II. La aplicación de los recursos federales asignados al Estado a fines distintos de los pactados, y 

III. La falta de entrega de la información, reportes y demás documentación prevista en diversos 

instrumentos derivados de este Convenio. 

Septuagésima Cuarta. De las controversias que se susciten con motivo de la ejecución del presente 

Convenio, así como de los instrumentos de coordinación que de él deriven, conocerá la H. Suprema Corte 

de Justicia de la Nación y las que se susciten con motivo de la interpretación y cumplimiento de los diversos 

instrumentos de concertación derivados del propio Convenio, serán resueltas por los tribunales competentes, 

conforme a las leyes aplicables. 

Septuagésima Quinta. Este Convenio surte sus efectos desde el día primero de enero hasta el treinta y 

uno de diciembre del año dos mil uno y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
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órgano oficial de difusión del Gobierno del Estado, con el propósito de que la población conozca las 

acciones coordinadas de la Federación con el Estado. 

El Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- 

El Secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito 

Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica.- La Secretaria de Desarrollo Social, Josefina Eugenia 

Vázquez Mota.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Francisco Javier Barrio 

Terrazas.- Rúbrica.- El Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, Tomás 

Yarrington Ruvalcaba.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Homero Díaz Rodríguez.- Rúbrica. 

Las firmas que anteceden, corresponden a los servidores públicos que suscriben el Convenio de 

Desarrollo Social 2001, Federación-Estado de Tamaulipas celebrado el día 6 de noviembre del mismo año. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 
REGIONES PRIORITARIAS Y DE ATENCION INMEDIATA 

ESTADO DE TAMAULIPAS 

ANEXO 1 

REGIONES MUNICIPIOS 

 

REGIONES DE ATENCION INMEDIATA 

IV DISTRITO 

 

 

 

 

REGIONES PRIORITARIAS 

CENTRO 

 

 

 

BUSTAMANTE 

JAUMAVE 

MIQUIHUANA 

PALMILLAS 

TULA 

 

CASAS 

GUEMEZ 

LLERA 
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CAÑERA 

 

 

 

 

NORESTE I 

 

 

 

 

 

NORESTE II 

 

 

 

OTRAS REGIONES PRIORITARIAS * 

 

 

ANTIGUO MORELOS 

GOMEZ FARIAS 

NUEVO MORELOS 

OCAMPO 

 

BURGOS 

CRUILLAS 

MENDEZ 

SAN CARLOS 

SAN NICOLAS 

 

HIDALGO 

MAINERO 

VILLAGRAN 

 

ABASOLO 

ALDAMA 

ALTAMIRA 

CAMARGO 

DIAZ ORDAZ 

GONZALEZ 

GUERRERO 

JIMENEZ 

MADERO 

MANTE 

MATAMOROS 

MIER 

MIGUEL ALEMAN 

NUEVO LAREDO 

PADILLA 

OTRAS REGIONES PRIORITARIAS *  

REYNOSA  

RIO BRAVO 

SAN FERNANDO 

SOTO LA MARINA 

TAMPICO 

VALLE HERMOSO 

VICTORIA 

XICOTENCATL 

 

 

* Estas regiones están integradas por las localidades de muy alta y alta marginación, según la clasificación elaborada por 

CONAPO, con base en indicadores del Conteo de Población y Vivienda 1995 y XI Censo General de Población y Vivienda 1990 

(INEGI). Así mismo forman parte de esta regionalización aquellas localidades en las que el Programa Crédito a la Palabra tiene 

un compromiso con los habitantes que cumplen con la recuperación de los créditos otorgados en las zonas en que éstos se 

encuentren. 
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CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 
DISTRIBUCIÓN DE LA INVERSIÓN FEDERAL PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL  

ESTADO DE TAMAULIPAS 
(pesos) 

ANEXO 2 

 PROGRAMA  

REGIÓN Empleo 

Temporal 

Crédito 

a la Palabra 

Jornaleros 

Agrícolas 

Maestros 

Jubilados 

Zonas 

Áridas 

Servicio 

Social 

Comunitario 

Coinversión 

Social 

Total 

TOTAL ESTADO: 18,947,032.00 14,603,468.00 3,000,000.00 3,825,000.00 1,600,000.00 4,000,400.00 800,000.00 46,775,900.00 

         

         

REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA 6,063,050.00 3,084,615.00  153,000.00 1,370,500.00 914,700.00 200,000.00 11,785,865.00 

IV DISTRITO 6,063,050.00 3,084,615.00  153,000.00 1,370,500.00 914,700.00 200,000.00 11,785,865.00 

         

REGIONES PRIORITARIAS 8,147,224.00 5,789,385.00 1,112,100.00 413,100.00 229,500.00 1,563,600.00 100,000.00 17,354,909.00 

CENTRO 1,991,182.00 1,681,785.00  84,150.00  338,900.00 100,000.00 4,196,017.00 

CAÑERA 2,452,314.00 1,470,600.00 1,112,100.00 191,250.00  486,000.00  5,712,264.00 

NORESTE I 2,153,311.00 1,763,100.00  45,900.00 229,500.00 402,400.00  4,594,211.00 

NORESTE II 1,550,417.00 873,900.00  91,800.00  336,300.00  2,852,417.00 

         

OTRAS REGIONES 4,736,758.00 5,729,468.00 1,887,900.00 3,258,900.00  1,522,100.00 500,000.00 17,635,126.00 

         

         

 
OBSERVACIONES        
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CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 
DISTRIBUCIÓN DE LA INVERSIÓN ESTATAL PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL  

ESTADO DE TAMAULIPAS 
(pesos) 

ANEXO 3 

 PROGRAMA  

REGIÓN Empleo 

Temporal 

Crédito 

a la Palabra 

Jornaleros 

Agrícolas 

Maestros 

Jubilados 

Zonas 

Áridas 

Servicio 

Social 

Comunitario 

Coinversión 

Social 

Total 

TOTAL ESTADO: 2,105,225.00 1,622,607.00  425,000.00 177,778.00 444,489.00 88,889.00 4,863,988.00 

         

         

REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA 673,672.00 342,735.00  17,000.00 152,278.00 101,633.00 22,222.00 1,309,540.00 

IV DISTRITO 673,672.00 342,735.00  17,000.00 152,278.00 101,633.00 22,222.00 1,309,540.00 

         

REGIONES PRIORITARIAS 905,247.00 643,265.00  45,900.00 25,500.00 173,734.00 11,111.00 1,804,757.00 

CENTRO 221,242.00 186,865.00  9,350.00  37,656.00 11,111.00 466,224.00 

CAÑERA 272,479.00 163,400.00  21,250.00  54,000.00  511,129.00 

NORESTE I 239,257.00 195,900.00  5,100.00 25,500.00 44,711.00  510,468.00 

NORESTE II 172,269.00 97,100.00  10,200.00  37,367.00  316,936.00 

         

OTRAS REGIONES 526,306.00 636,607.00  362,100.00  169,122.00 55,556.00 1,749,691.00 

         

         

 

OBSERVACIONES        
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CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 
CONSOLIDADO DE LA DISTRIBUCIÓN FEDERAL Y ESTATAL PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL  

ESTADO DE TAMAULIPAS 
(pesos) 

ANEXO 4 

 PROGRAMA  

REGIÓN Empleo 

Temporal 

Crédito 

a la Palabra 

Jornaleros 

Agrícolas 

Maestros 

Jubilados 

Zonas 

Áridas 

Servicio 

Social 

Comunitario 

Coinversión 

Social 

Total 

TOTAL ESTADO: 21,052,257.00 16,226,075.00 3,000,000.00 4,250,000.00 1,777,778.00 4,444,889.00 888,889.00 51,639,888.00 

         

         

REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA 6,736,722.00 3,427,350.00  170,000.00 1,522,778.00 1,016,333.00 222,222.00 13,095,405.00 

IV DISTRITO 6,736,722.00 3,427,350.00  170,000.00 1,522,778.00 1,016,333.00 222,222.00 13,095,405.00 

         

REGIONES PRIORITARIAS 9,052,471.00 6,432,650.00 1,112,100.00 459,000.00 255,000.00 1,737,334.00 111,111.00 19,159,666.00 

CENTRO 2,212,424.00 1,868,650.00  93,500.00  376,556.00 111,111.00 4,662,241.00 

CAÑERA 2,724,793.00 1,634,000.00 1,112,100.00 212,500.00  540,000.00  6,223,393.00 

NORESTE I 2,392,568.00 1,959,000.00  51,000.00 255,000.00 447,111.00  5,104,679.00 

NORESTE II 1,722,686.00 971,000.00  102,000.00  373,667.00  3,169,353.00 

         

OTRAS REGIONES 5,263,064.00 6,366,075.00 1,887,900.00 3,621,000.00  1,691,222.00 555,556.00 19,384,817.00 

         

         

 
OBSERVACIONES        
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CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 
DISTRIBUCIÓN DE METAS FEDERALES PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL 

ESTADO DE TAMAULIPAS 
 

ANEXO 5 

 PROGRAMA 

REGIÓN Empleo Temporal Crédito a la Palabra Jornaleros 

Agrícolas 

Maestros 

jubilados 

Zonas 

Áridas 

Servicio Social 

Comunitario 

Coinversión 

Social 

 Jornal Empleo Hectárea Productor Persona Estímulo Proyecto Beca Proyecto 

TOTAL ESTADO: 414,466 4,709 26,550 10,624 9,200 450 13 1,430 8 

          

REGIONES DE ATENCION INMEDIATA 132,629 1,507 5,608 2,244  18 11 152 2 

IV DISTRITO 132,629 1,507 5,608 2,244  18 11 152 2 

          

REGIONES PRIORITARIAS 178,220 2,025 10,525 4,213 3,200 49 2 433 1 

CENTRO 43,557 495 3,057 1,223  10  94 1 

CAÑERA 53,644 610 2,673 1,071 3,200 23  135  

NOROESTE I 47,104 535 3,206 1,283  5 2 111  

NOROESTE II 33,915 385 1,589 636  11  93  

          

OTRAS REGIONES 103,617 1,177 10,417 4,167 6,000 383  845 5 

          

          

          

 

OBSERVACIONES        
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CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2001 
DISTRIBUCIÓN DE METAS CONSOLIDADAS PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL 

ESTADO DE TAMAULIPAS 
 

ANEXO 6 

 PROGRAMA 

REGIÓN Empleo Temporal Crédito a la Palabra Jornaleros 

Agrícolas 

Maestros 

jubilados 

Zonas 

Áridas 

Servicio Social 

Comunitario 

Coinversión 

Social 

 Jornal Empleo Hectárea Productor Persona Estímulo Proyecto Beca Proyecto 

TOTAL ESTADO: 460,518 5,233 29,502 11,803 9,200 500 15 1,589 9 

          

REGIONES DE ATENCIÓN INMEDIATA 147,366 1,675 6,231 2,493  20 12 169 2 

IV DISTRITO 147,366 1,675 6,231 2,493  20 12 169 2 

          

REGIONES PRIORITARIAS 198,023 2,250 11,697 4,680 3,200 54 3 481 1 

CENTRO 48,397 550 3,397 1,359  11  104 1 

CAÑERA 59,605 677 2,974 1,190 3,200 25  150  

NOROESTE I 52,337 595 3,561 1,425  6 3 124  

NOROESTE II 37,684 428 1,765 706  12  103  

          

OTRAS REGIONES 115,129 1,308 11,574 4,630 6,000 426  939 6 

          

          

          

 

OBSERVACIONES        

        

        

 

_______________________________ 
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